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N. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA PRIMERA DE LO CIVIL 

Céa u/a de emplazamiento 

Ante la Sala Primera de lo Civil del Tribunal 
Supremo. Secretaria de don Nicolás Cortés Monge, 
se tramita con el número 3.997/1996 procedU:niento 
de exequátur instado por la Procuradora seftora 
Rosique Samper, en representación de dofta Adela 
Tejedor Salcedo, para reconocimiento y ejecución 
en Espafta de la sentencia dictada con fecha 
19-10-1993 por el Jw.gado de lo Civil número 88 
de Buenos Aires, mediante la que se disolvió el 
matrimonio celebrado entre la solicitante y don Juan 
Javier Fiorelli Arteaga, en ignorado paradero; por 
la Sala se ha acordado citar y emplazar a medio 
de la presente a referido don Juan Javier Fiorelli 
Arteaga, en ignorado paradero, para que en el plazo 
de treinta días pueda comparecer, si viere convenirle, 
asistido de Abogado Y Procurador, en el procedi
miento de exequátur antes mencionado, apercibién
dole que de no verificarlo continuará el mismo sus 
trámites sin ser oido. 

Y, para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», extiendo la presente en Madrid a 4 de 
junio de 1997.-El Secretario.-60.648. 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINlSTRA.TlVO 

SECCIÓN SEGUNDA 

Secretaría: Sr. Martínez de Alegría 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la JUNTA DE COMUNIDADES DE CAS
TILLA-LA MANCHA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra Acuerdo del 
Consejo de Ministros. de 6-6-1997 (<<Boletin Oficial 
del Estado» número 183). sobre aprobación de nue
vas tarifas para aprovechamiento del acueducto 
Tajo-Segura; pleito al que ha correspondido el núme
ro 1/621/1997. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 16 de octubre de 1997. 

Madrid, 16 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-61.973-E. 
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Administración de Justicia 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. de Haro López-Villalta 

Edicto 
Cédula de notificación y requerimiento 

En el recurso de apelación número 1.416/1991. 
seguido ante la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. 
interpuesto por la SOCIETE DES PRODUITS 
NESTLE. S. A.. contra sentencia de 28-11-1990. 
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el recurso 1.905/1989. sobre marca 
número 1.1.69.171, «Blush». aparece dictada la pro
videncia que. literalmente copiada, dice asl: «En 
Madrid a 30 de septiembre de 1993. El anterior 
escrito del Procurador seftor Codes Feijoo. en nom
bre de "Societe des Produits Nestle, Sociedad Anó
nima". Únase a las actuaciones correspondientes. 
y habida cuenta de las manifestaciones contenidas 
en dicho escrito en orden a desconocer el domicilio 
actual de la entidad "BRB. Internacional, Sociedad 
Anónima", se acuerda hacerle saber la existencia 
de este proceso a los fmes que se indican en proveido 
de fecha 9-6 pasado. por medio de edicto que se 
publicará en el "Boletin Oficial del Estado"». 

Y para que sirva de cédula de notificación y reque
rimiento a los fmes. plazo y apercibimientos acor
dados a la entidad «B.RB. Internacional, Sociedad 
Anónima». en la persona de su representante legal. 

Madrid, 8 de octubre de 1997.-La Secreta
ria.-60.918-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. De Haro López-ViIlalta 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don PABLO MUÑoz CUÉLLAR se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra el Real Decreto 1251/1997, de 24-7. sobre modi
ficación del· Reglamento de Régimen Interior de 
los Colegios Oficiales de Corredores de Comer
cio. de su Consejo General y regulando el ejer
cicio del cargo de Corredor colegiado 
de Comercio; pleito al que ha correspondido 
el número 1/634/1997 y el número de Secreta
ria 334/1997. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el 'articulo 66 de la misma 
les parará el peIjuicio a que hubiere lUgar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 13 de octubre de 1997. 

Madrid, 13 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-61.971-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaria: Sr. De Haro López-VUlalta 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por la COMPAÑ1A ESPAÑOLA DE PETRÓ
LEO. SOCIEDAD ANÓNIMA, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1316/1997. de 1 de agosto. sobre prórroga 
de la vigencia del régimen sobre compensación al 
transporte de mercancias con origen o destino en 
las Islas Canarias 333/1997; pleito al que ha corres
pondido el número general 1/633/1997 y el número 
de Secretaria antes referenciado. 

Y para que sirva de emplazamiento a la referida 
entidad, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 13 de octubre de 1997. 

Madrid, 13 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-60.915-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del aetó administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 

, el mantenimiento del mismo. que: 

Por la CONFEDERACIÓN NACIONAL DEL 
TRABAJO CNT se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra denegación. por silencio 
administrativo. sobre petición administrativa formu
lada por la CNT al seftor Ministro de Trabajo; pleito 
al que ha correspondido el número 1/561/1997. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tnbunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de octubre de 1997. 

Madrid, 7 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-61.927-E. 
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SECCIÓN CuARTA 

Secretaria: Sr. Ausere Pérez 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el CONSEJO GENERAL DEL COLEGIO 
OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉc
NICOS INDUSTRIALES se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra el Real Decre
to 940/1997, de 20-6, del Ministerio de Trabajo, 
que establece el certificado de profesionalidad de 
la ocupación de Electricista de edificios; pleito al 
que ha correspondido el número 1/581/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de octubre de 1997. 

Madrid, 7 de octubre de I 997.-EI Secreta
rio.-61.924-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por el AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra impugnación del Acuerdo del Consejo de 
Ministros, de fecha 15-7-1994, por el que se autoriza 
la inclusión de las marismas de Santoña en la lista 
del Convenio sobre Humedales de Importancia 
Internacional de 2-2-1971, especialmente como 
habitat de aves acuáticas; pleito al que ha corres
pondido el número general 1/505/97 yel número 
de Secretaria 159/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la mismas, 
les parará el peljuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 10 de octubre de 1997. 

Madrid, 10 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-61.918-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la UNIÓN DE CONSUMIDORES DE 
ESPAÑA se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra el Real Decreto 1268/1997, de 
24-7, sobre indicación en el etiquetado de deter
minados productos alimenticios de otras menciones 
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obligatorias distintas de las previstas en el Real 
Decreto 212/1997; pleito al que ha correspondido 
el número l/606/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el peJjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 10 de octubre de 1997. 

Madrid, 10 de octubre de I 997.-EI Secreta
rio.-61.914-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de doña María José Zambrano, parte 
recurrente en el recurso de casación núme
ro 3/7783/1995, seguido ante esta Sección Cuarta 
de la Sala Tercera del Tribunal Súpremo, contra 
sentencia de 1-12-1994, dictada por el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, en recurso con· 
tencioso-adrninistrativo número 267/1992, que se 
la requiere para que en el plazo de diez días, con
tados a partir de la publicación del presente en 
el «Boletln Oficial del Estado», designe nuevo Pro
curador que la represente, con apercIbimiento de 
que transcurrido dicho plazo se le tendrá por decaida 
de su derecho y se archivarán sin más trámites las 
presentes actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a doña María José Zambrano Hidalgo y en cum
plimiento de providencia de 7-10-1997, se hace 
público en Madrid a 20 de octubre de 1997.-El 
Secretario.-61.932-E. 

SECCIÓN QuiNTA 

Secretaría: Sr. Fernández MartÍDez 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el CONSEJO SUPERIOR DE COLEGIOS 
DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo contra el Real 
Decreto 1093/1997, de 4-7-1997, sobre normas 
complementarias al Reglamento para la Ejecución 
de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urba
nistica; pleito al que ha correspondido el número 
1/605/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
entidad, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peJjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 10 de octubre de 1997. 

Madrid, 10 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-61.062-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado 

Edicto 

Por el presente se hace saber a doña ZULMA 
POSSO y ÁÑEZ. cuyo último domicilio conocido 
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era en plaza de Ronda, 171, de Lleida, recurrida 
en el recurso de casación número 3.757/1994, inter
puesto ROr la Administración General del Estado. 
contra el auto de 7-10-1993 en el recurso 28211993. 
dictado 'por la Sección Primera de la Sala Con
tencioso-Adrninistrativa de la Audiencia Nacional, 
que por esta Sala y Sección se ha dictado provi
dencia, del tenor literal siguiente: "VISto el contenido 
del escrito presentado por la Procuradora doña Car
men Hijosa Martinez por el que renuncia el Letrado 
y el Procurador a la defensa y representación de 
la misma, se concede el plazo de diez dias a doña 
Zulma Posso Yáñez, para que designe nuevo Pro
curador y Letrado para su representación y defensa, 
respectivamente, conforme a lo dispuesto en el arti
culo 97.1 de la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
reformada por Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medi
das Urgentes de Reforma Procesal, bajo los aper
cibimientos legales •. 

y para que sirva de notificación en forma y con 
la prevención de que de no verificarlo se continuará 
el procedimiento sin su personación. Lo que se hace 
público en cumplimiento de la providencia dictada 

Madrid, 25 de septiembre de 1997.-El Secreta
rio.-61.061-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado 

Edicto 

Por el presente se hace saber a don Esteban Dragos 
Sturza, cuyo último domicilio conocido era en calle 
San Vicente Mártir número 144,4.°,7.°, de Valencia, 
recurrente en el recurso de casación 9.132/1996, 
interpuesto contra la sentencia de fecha 29-10-1996 
en el recurso 1.205/1996, dictada por la Sección 
Octava de la Audiencia Nacional, y habiéndose mani
festado por la Procuradora doña Beatriz de Mera 
González haber fmalizado su compromiso con .la 
tramitación del procedimiento de instancia, por esta 
Sala y Sección se dictó providencia del tenor literal 
siguiente: «Por recIbido el anterior escrito de la Pro
curadora seriora De Mera González. únase al rollo 
de su razón, visto su contenido, hbrese oficio al Cole
gio de Abogados, a fm de que sean designados por 
el turno de oficio Abogado y Procurador para la 
representación y defensa de don Sebastián Dragos 
Struna, con domicilio en calle San Vicente Már
tir, 144,4.°, 7.°, de Valencia, a fin de formular escrito 
de interposición del recurso de casación, notificando 
al interesado con acuse de recibo el presente ...•. 
Hágase saber igualmente que por el Colegio de Abo
gados de Madrid se comunica que se ha procedido 
al archivo al no haber cumplimentado el requeri
miento efectuado a don Sebastián Dragos Struna, 
en virtud de lo dispuesto en los articulos 14 de la 
Ley 1/1996 Y 10 de su Reglamento, dándose traslado 
a la Comisión de asistencia juridica gratuita. 

Por resolución de 29-9-1997 se le otorga el plazo 
de treinta dias para interponer el recurso de casación 
valiéndose de Procurador y Letrado de libre desig
nación y a su costa, bajo apercibimiento de declarar 
desierto el recurso y firme la resolución recurrida. 

y para que sirva de notificación en forma con 
los aperCibimientos legales. 

Madrid a 29 de septiembre de 1997.-El Secre
tario.~ 1.972-E. 

SECCIÓN SÉPIlMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 
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Por don FRANCISCO TALÓN MARTINEz se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Consejo General del Poder Judi
cial de 7-5-1997, por el que se declara la jubilación 
forzosa por incapacidad pcnnanente para el ejercicio 
de funciones; pleito al que ha correspondido el 
número 1/524/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64 •. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción' Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos eXpresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de septiembre de 1997. 

Madrid, 25 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-60.922~E. 

SECCIóN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sáncbez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cOno
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JUAN IGNACIO MORENO DE ACE
VEDO SAMPEDRO se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra acuerdo del Consejo 
General del Poder Judicial de 21-5-i997, por el 
que se declara la jubilación forzosa por incapacidad 
permanente para el ejercicio de funciones; pleito 
al que ha correspondido el número 1/522/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimientó de pro
videncia de fecha 26 de septiembre de 1997. 

Madrid, 26 de septiembre de 1997.-EI Secreta
rio.-60.925·E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sáncbez Nieto· 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber a TELE
viDEO CABLE, S. L., apelado en el recurso de 
apelación número 94/1993, interpuesto ante la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, Sección Séptima, 
Secretaria de la señora Sánchez Nieto, que por el 
indicado recurso se ha dictado providencia de fecha 
5-7-1991, del tenor literal siguiente: «Dada cuenta, 
la anterior diligencia, requiérase a "Televideo Cable, 
Sociedad Limitada", en la persona de su represen
tante legal don Antonio Lastra Freige, con domicilio 
en Santander, calle Tres de Noviembre, I ·B, noveno, 
B, al objeto de que en el término de quince dias 
designe nuevo Procurador que le represente, hacién
dole los apercibimientos legales, para lo que se remi
tirá exhorto al de Primera Instancia Decano de los 
de Santander». 

y para que sirva de notificación ·a «Televideo 
Cable, Sociedad Limitada», se hace público en pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 2 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-60.921-E. 
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SECCIÓN SÉPIlMA 

Secretaría: Sra. Sánc:hez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la EMPRESA PRIPLASTlC, SOCIEDAD 
LIMITADA, se ha interpuesto recurso contencio
IQ-administrativo contra acuerdo del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, sobre diligencias informativas 
del ~ General del Poder Judicial. Comisión 
Disciplinaria de 29-4; pleito al que ha correspondido 
el número general l/51 7/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
entidad, con arreglo a los IlIticulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 3 de octubre de 1997. 

Madrid, 3 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio.-61.070-E. 

Secretaria: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el PARTIDO DEMOCRÁTICO DOCTRI
NAL DEL PUEBLO ESPAI'lOL se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra el Con
sejo General del Poder Judicial sobre legajo número 
906/1996, de fecha 30-12-1996; pleito al que ha 
correspondido el número 11249/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
Wiencia de fecha 3 de octubre de 1997. 

Madrid, 3 de octubre de 1997.-La Secreta
rio.-61.944-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sáncbez Nieto 

. Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber a don vlc
TOR M. SERRANO HIDALGO, apelante en el 
recurso de apelación número 3.202/1991, interpues· 
to ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, Sec
ción Séptima, Secretaria de la señora Sánchez Nieto, 
que por el indicado recurso se ha dictado provi
dencia de fecha 18-4-1995, del tenor literal siguiente: 
.Por presentado el precedente escrito con los docu
mentos acompañados, únase al recurso de su razón, 
entregándose las copias a la otra parte, y como 
se pide practiquese la tasación de costas causadas 
en las actuaciones de referencia y, una vez practicada 
dese vIsta a las partes por término de tres dias a 
cada una, comenzando por la condena al pago. Lo 
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acordaron los señores indicados y rubrica el señor 
Presidente. Certifico, fIrmado y rubricado, ilegible. 
Tasación de las costas causadas en este procedi
miento número 2/3.202/1991. a cuyo pago ha sido 
condenado don Víctor M. Serrano Hidalgo. Importa 
la anterior tasación de costas'las fJgUradas 200.000 
pesetas (s.e.u.o)o» 

y para que sirva de notificación a don Víctor 
M. Serrano Hidalgo, se hace público en providencia 
de fecha de hoy. 

Madrid, 6 'de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-61.065-E. 

SECCIóN SÉPTIMA 

Secretaria: Sra. Sáncbez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don SANTIAGO APILLUELO LATORRE 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra resoluciones del Tribunal de Cuentas 
de fechas 9-4 y 24-7-1997. por las que se desestima 
la petición de reintegro al servicio activo; pleito al 
que ha correspondido el número 1/611/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 6 de octubre de 1997. 

Madrid, 6 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-60.927-E. 

SECCIÓN SÉP'JIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber a TELE
VICO ALcALÁ, S. A, apelante en el recurso de 
apelación número 1.351/1990, interpuesto ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, Sección Sép
tima. Secretaria de la señora Sánchez Nieto, que 
por el indicado recurso se ha practicado tasación 
de costas con fecha 16-5-1991, del tenor literal 
siguiente: «Tasación de costas que practica el Secre
tario que suscnbe en el recurso de apelación número 
1.351/1990, promovido por "Televico Alcalá, Socie
dad Anónima", Total (s.e.u.o) 250.000 pesetas. 

. Importe la presente tasación de costas las referidas 
250.000 pesetas, que corresponde abonar a la &pe

lante "Televico Alcalá, Sociedad Anónima". Madrid, 
16 de mayo de 1991, fIrmado, rubricado, ilegible. 
Diligencia de ordenación. Secretario señor Buitrón. 
Madrid, 16 de mayo de 1991. Dese vista de la 
anterior tasación de costas a las partes por tres 
dias comenzando por la condenada a su pago. Doy 
fe, firmado, rubricado, ilegible». 

Madrid, 6 de octubre de 1 997.-El Secreta
rio.-61.066·E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaria: Sra. Sáncbez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
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impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSE MARíA HERNÁNDEZ ROSAU
RO se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo General del Poder Judicial de fe
cha 3-6-1997, sobre cese como Juez sustituto de 
los JllZ88dos de Barcelona; pleito al que ha corres
pondido el número 1/568/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro- . 
videncia de fecha 6 de octubre de 1997. 

Madrid, 6 de octubre de 1 997.-El Secreta
rio.-{í 1.063-E. 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber a la ASO
CIACIÓN NACIONAL DE CONSTRUCTORES 
DE MOTOCICLETAS, CICLOMOTORES Y 
BICICLETAS, apelante en el recurso de apelación 
número 410/1989, interpuesto ante la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo. Sección Séptima. Secretaria 
de la señora Sánchez Nieto, que por el indicado 
recurso se ha dictado auto de fecha 27-4-1994, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: «Apro
bar la tasación de costas del Abogado del Estado 
por importe de 200.000 pesetas. Asi lo mandamos, 
acordamos y flrmamos». 

y para que sirva de notiflcación a la Asociación 
Nacional de Constructores de Motocicletas. Ciclo
motores y Bicicletas, se hace público en providencia 
de fecha de hoy. 

Madrid, 7 de octubre de 1 997.-El Secreta
rio.-{í 1.067 -E. 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para conO
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren .deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don EMILIO SANZ SUPERVfA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
resoluciones de la Comisión de Gobierno de 9-4 
y del Pleno del Tribunal de CUentas de 24-7-1997, 
por las que se desestima la petición de reingreso 
al servicio activo y prolongación de la permanencia 
en la situación funcionarial; pleito al que ha corres
pondido el número 1/617/1997. 

Y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 8 de octubre de 1997. 

Madrid, 8 de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-{í 1.068-E. 
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SECCIÓN SÉPI1MA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don VICTORIANO LUCIO REVILLA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo de 10-9-1997 de la Comisión Per
manente en la pieza separada del recurso 129/1997 
interpuesto contra el acuerdo de 1-7-1997 de la 
Comisión Disciplinaria del Consejo General del 
Poder JudiciiU; pleito al que ha correspondido el 
número 1/599/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 Y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 8 de octubre de 1997. 

Madrid, 8 de octubre de l 997.-EI Secreta
rio.-{í 1.071-E. 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: . 

Por don FRANCISCO JOSÉ BARROS PRIETO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra el Ministerio para las AdministracioneS 
Públicas sobre Real Decreto 292/1997, de 
28-2-1997, sobre provisión de PL; pleito al que ha 
correspondido el número 1/372/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 8 de octubre de 1997. 

Madrid, 8 de octubre de 1 997.-El Secreta
rio.-{í 1.073-E. 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado ir de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña PRESENTACIÓN ZAFO RAS 
MARCO se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra resoluciones de la Comisión de 
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Gobierno de 9-4 y del Pleno del Tribunal de CUentas 
de 24-7-1997, por las que se desestima la petición 
de reingreso al servicio activo y prolongación de 
la permanencia en la situación funcionarial; pleito 
al que ha correspondido el número 1/615/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 8 de octubre de 1997. 

Madrid, 8 de octubre de 1 997.-El Secreta
rio.-{í 1.069-E. 

SECCIÓN SÉPI1MA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña AMPARO JIMÉNEZ sÁEz se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
resoluciones de la Comisión de Gobierno de 9-4 
y del Pleno del Tribunal de CUentas de 24-7-1997, 
por las que se desestima la petición de reingreso 
al servicio activo y prolongación de la permanencia 
en la situación funcionarial; pleito al que ha corres
pondido el número 1/601/1997. 

y para que !!irva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos 60 Y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 8 de octubre de 1997. 

Madrid, 8 de octubre de 1997.-El Secreta
rio.-{í 1.064-E. 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don MIGUEL ÁNGEL MONTAÑÉS PAR
DO se ha interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra el Real Decreto 953/1997, de 
20-6-1 :j97, que le declara en situación de excedencia 
voluntaria en la Carrera Fiscal con efectos' del 
3-4-1997 para su incorporación al CUerpo de Letra
dos del Tribunal Constitucional; pleito al que ha 
correspondido el número 1/590/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos 60 Y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
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minoS exprosados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha & de octubre de 1997. 

Madrid, & de octubre de 1 997.-El Secreta
rio.-61.072-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSÉ MARtA MÁRQUEZ 
GUTIÉRREZ se ha interpuesto recurso contencio- -
so-administrativo contra resoluciones de la Comi
sión de Gobierno de 9-4-1997 y del Pleno del Tri
bunal de Cuentas de fecha 24-7-1997, por las que 
se desestima la petición de reingreso al servicio acti
vo y prolongación de la permanencia en la situación 
funcionarial que tenía con anterioridad a la fecha 
de su jubilación forzosa; pleito al que ha corres
pondido el número 1/632/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de pro
videncia de fecha 9 de octubre de 1997. 

Madrid, 9 de octubre de 1 997.-El Secreta
rio.-61.074-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto adininistrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ANTONIO JlMÉNEZ HERNÁNDEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra resoluciones del Tribunal de Cuentas, 
de fechas 9-4 y 24-7-1997, por las que se desestima 
la petición de reingreso al servicio activo; pleito 
al que ha correspondido el número 1/618/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de octubre de 1997. 

Madrid, 11 de octubre de 1997.-La Secreta
ria-61.948-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri-
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vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña CAROLINA PENEOO RNERA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra resoluciones del Tribunal de Cuentas, de 
fechas 9-4 y 24-7-1997, por las que se desestima 
la petición de reingreso al servicio activo; pleito 
al que ha correspondido el número 1/62311997. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el peIjuicio a qtiebubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de octubre de 1997. 

Madrid, 11 de octubre de 1997.-La Secreta
ria-61.951-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don CRISTÓBAL ARAOON SÁNCHEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra resoluciones del Tribunal de Cuentas, de 
fechas 9-4 y 24-7-1997, por las que se desestima 
la petición de reingreso al servicio activo; pleito 
al que ha correspondido el número 1/62711997. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la mismas, 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fechall de octubre de 1997. 

Madrid, 11' de octubre de 1997.-EI Secreta
rio.-61.970-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don RAFAEL CASADO CASADO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra resoluciones del Tribunal de Cuentas, de fechas 
9-4 y 24-7-1997, por las que se desestima la petición 
de reingreso al servicio activo; pleito al que ha corres
pondido el número 1/619/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
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la jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el peIjuia.a que hu~iere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 11 de octubre de 1997. 

Madrid, 11 de octubre de 1997.-La Secreta
rio.-61.950-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ANTONIO DELGADO FUENTES se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo de la Comisión Disciplinaria del 
Consejo General del Poder Judicial de fecha 
29-5-1996, por la que se decidió el archivo de las 
diligencias irIformativas número 210/1996; al que 
ha correspondido el número 1/46911996. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de auto 
de fecha 6 de octubre de 1997. 

Madrid, 13 de octubre de 1997.-La Secreta
ria-61.96&-E. 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber a don Fer
nando Guardiola Martinez, apelante en el recurso 
de apelación número 11.336/1991, interpuesto ante 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo, Sección Sép
tima, Secretaria de la señora SlInchez Nieto, que
por el indicado recurso se ha dictado providencia 
de fecha 20-5-1997 del tenor literal siguiente: «Por 
presentado el precedente escrito con los documentos 
acompañados, únanse al recurso de su razón, entre
gándose las copias a la otra parte, y, como se pide, 
practiquese la tasación de costas causadas en las 
actuaciones de referencia, y, una vez practicada, 
dése vista a las partes por término de tres dias a 
cada una, comenzando por la condenada al pago, 
Lo acordaron los señores del margen y rubrica el 
señor Presidente.-Certifico.-Firmado y rubricado 
(ilegible),-Tasación de las costas que se practica 
por el Secretario de Sala en el procedimiento núme
ro 2111.336/1991, a cuyo pago ha sido condenado 
don Fernando Guardiola Martinez. Honorarios del 
Letrado del Estado del Estado, Tramitación recurso 
y escrito de personación y alegaciones de 7-10-1991, 
50.000 pesetas. Total: 50.000 pesetas. Importa la 
IlBterior tasación de costas las f¡guradas 50.000 pese;
tas (s.e.uo.)>>. 

y para que sirva de notificación a don Fernando 
Guardiola Martinez, se hace público en providencia 
de fecha de hoy. 

Madrid a 14 de octubre de 1997.-La Secreta
ria-61.941-E. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Actuaciones previas núm~o 387/1994, ramo 
Correos, en Las Palmas, segwdas contra don Fer
nando Suárez Carrillo. 

Edicto 

Doña Encarnación Sánchez Moreno. Secretaria 
de ~as Actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por la Delegada Instructora la siguiente 

«Procedencia.-Doña Maria José Jiménez Millán, 
Delegada Instructora.-Madrid a 21 de octubre de 
1997. Dada cuenta. habiéndose practicado la liqui
dación provisional en las actuaciones previas de refe
rencia, y resultando la existencia de un presunto 
alcance. procédase. en cumplimiento del articulo 
47, apartado 1, letra t) de la Ley 7/1988, de 5 
de abril. a requerir a don Fernando Suárez Carrillo 
en la cuantia de 8.625.050 pesetas. para que deposite 
o afIance. en cualquiera de las formas legalmente 
admitidas, y en el plazo de diez días contados a 
partir de la notifIcación de este proveído. el importe 
provisional del alcance, más el cálculo provisional 
de los intereses. que. en este momento procesal 
se estiman en 4.232.164 pesetas. bajo apercibimien
to, en caso de no atender este requerimiento, de 
proceder al embargo preventivo de sus bienes en 
cuantia sufIciente para cubrir el importe del débito 
y proseguir la actuaciones jurisdiccionales; o, por 
el contrario. a ingresar dicha cuantia, prosiguién
dose. en tal caso. la tramitación en punto al sobre
seimiento del procedimiento, debiendo, en ambos 
casos. remitirse a este Tribunal, dentro del expresado 
plazo. la docwnentación original acreditativa del 
depósito o ingreso realizado. 

Contra la presente resolución cabe interponer, 
ante esta Delegada Instructora y dentro del plazo 
de cinco dias, el recurso previsto en el articulo 48, 
apartado 1 de la Ley 7/1988. de 5 de abril. de 
funcionamiento de este Tribunal. 

NotifIquese esta resolución a don Fernando Suá
rez Carrillo, así como al Ministerio Fiscal y al Ser
vicio Juridico del Estado ante el Tribunal de Cuen
tas.» 

Dado que don Fernando Suárez Carrillo se 
encuentra en ignorado paradero, notifIquesele esta 
resolución mediante edictos que se publicarán en 
el «Boletín OfIcial del Estado». y en el tablón de 
anuncios de este Tribunal. 

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de este edicto se incluirán en la correspon
diente tasación de costas eJ;l el supuesto de que 
hubiera condena expresa en los mismos. conforme 
a lo dispuesto en el articulo 68. apartado 2 de la 
Ley 7/1988 de Funcionamiento de este Tribunal. 

Lo que se hace público para que sirva de noti
fIcación a don Fernando Suárez Carrillo. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Encarnación Sánchez Moreno.-Firrnado 
y rubricado.-La Belegada Instructora, Maria José 
Jiménez Millán.-61. 722-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

PALENCIA 

Edicto 

Don Gabriel García Tezanos. Secretario delJuzgado 
de 10 Penal de Palencia, 

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento 
rollo 36/1997, se ha dictado la siguiente sentencia 
número 300/1997 en nombre de Su Majestad el 
Rey. 
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Don Juan Luis Rodríguez Ponz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Penal de la provincia de Palencia, 
habiendo dictado sentencia de conformidad oral
mente en el acto del juicio, ha pronunciado y redac-

. tado la siguiente sentencia: 

En Palencia a 1 de octubre de 1997. 

Vista en juicio oral y público. ante este Juzgado 
de lo Penal, la causa de procedimiento abreviado 
número 118/1996. remitida por el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Pelencia, para su enjuicia
miento y registrada, a tales efectos. con el número 
de rollo 36/1997, seguida por un delito de infracción 
derechos propiedad industrial. contra don Manuel 
Froufe González, con docwnento nacional de iden
tidad número 11.891.367, nacido el día 10 de mayo 
de 1947, en VIllarellos (Orense), hijo de José y 
de Carmen. con domicilio en Corral de Martín 
Calleja. 2. primero D. Palencia, conducta no infor
mada, solvente, sin antecedentes penales, y en liber
tad provisional por esta causa. 

Doña Isabel González Pérez, con docwnento 
nacional de identidad número 12.725.496. nacida 
el día 4 de abril de 1960. en Villada (Palencia). 
hija de Mariano y de Ferrnina, con domicilio en 
Corral Martín Calleja, 2, Palencia, conducta no 
informada. solvente. sin antecedentes penales y liber
tad provisional por esta causa. En la que son parte 
el Ministerio Fiscal y dichos acusados, defendidos 
por· el Letrado don Eusebio Santos de la Mota y 
representados por la Procuradora doña Emma Pas
tor Saldaña. Como acusación particular «Laforest 
Bic. Sociedad Anónima». defendida por el Letrado 
don Enrique Astiz y representada por la Procuradora 
señora Cordón. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-En el procedimiento abreviado número 
118/1996. tramitado en el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Palencia, se dirigió la acusación contra 
don Manuel Froufe González y doña Isabel Gon
zález Pérez, cuyas demás circunstancias personales 
ya constan, y, una vez concluida dicha tramitación 
se remitió a este Juzgado de lo Penal para su enjui
ciamiento. en el que se admitieron las pruebas pro
puestas por las partes, señalando y celebrándose 
el correspondiente juicio oral el dia 30 de septiembre 
de 1997. En el que una vez comenzado, y antes 
de iniciarse la práctica de la prueba, la acusación 
y las defensas, con la conformidad de los acusados 
presentes, solicitaron se procediera a dictar senten
cia de conformidad con el contenido del escrito 
provisional del Ministerio Fiscal que, previamente 
a dicha petición. modifIcó el mismo. y en el que 
consideraba los hechos como constitutivos de un 
delito contra la propiedad industrial, previsto y pena
do en los articulos 274.2 del Código Penal sin la 
concurrencia de las circunstancias modifIcativas de 
la responsabilidad penal, siendo autores don Manuel 
Froufe González y doña Isabel González Pérez, para 
quienes solicitó la pena de: a don Manuel Froufe 
González. seis meses de prisión, con la accesoria 
de inhabilitación para el ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo. multa de seis meses con una cuota 
diaria de 300 pesetas y costas, debiendo indemnizar 
a Laforest Bic, en la cantidad de 59.200 pesetas 
por lucro cesante, retirando la acusación respecto 
a doña Isabel González Pérez. 

Por la acusación particular se manifIesta que se 
adhiere a la petición del Ministerio FISCal y que 
en cuanto a la publicación de la sentencia en el 
periódico «Cinco Días», aswne los costes de la 
misma 

Segundo.-A contínuación se procedió por el Juz
gado a dictar sentencia oralmente, de conformidad 
con el contenido del escrito de acusación, docu
mentándose el fallo, sin peIjuicio de su ulterior 
redacción. Declarándose fIrme la sentencia al expre
sar las partes, conocido el fallo, su decisión de no 
recurrir. 

Hechos probados 

Único.-Se declara probado, a tenor de la con
formidad prestada por los acusados con el contenido 
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del escrito de acusación del Ministerio Fiscal, que 
don Manuel Froufe González y doña Isabel Gon
zález Pérez, ambos mayores de edad, carentes de 
antecedentes penales, en fechas no concretadas. 
pero sobre el mes de septiembre de 1996, puestos 
de común y previo acuerdo, pusieron a la venta 
en los establecimientos que regentan, «El Rey de 
las Cien» y «La Mina de las Cien., sitos. respec
tivamente en el local 41, del centro comercial Las 
Huertas. de la avenida de Madrid. 37 y en la plaza 
Mayor. 13, de Palencia, un total de 324 paquetes. 
que contenian un total de ocho unidades cada uno. 
de bolígrafos cuyas características externas son muy 
similares al comercializado por «Bic •• así como con 
la inscripción en el cuerpo de los mismos del logo
tipo caracteristico de la mentada fIrma. 

Ambos acusados conocían sobradamente que el 
producto referido no se correspondía con los ori
ginales, y carecían, por tanto, de la autorización 
de su legítimo titular para realizar la operaciones 
descritas. 

Los derechos de la fIrma Bic corresponden en 
España a .Laforest Bic, Sociedad Anónima •• a cuyo 
favor se; halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
Industrial. 

Los acusados han vendido un total de 185 paque
tes de los mentados boligrafos, o lo que es igual, 
1.480 unidades. lo que ha supuesto un perjuicio 
para .Laforest Bic, Sociedad Anónima». de 59.200 
pesetas. 

Fundamentos de derecho 

Único.-Habida cuenta de que afites de iniciarse 
la práctica de la prueba en el acto del juicio oral, 
se peticionó por el Ministerio FISCal y las defensas 
de los acusados. con el asentimiento de estos últi
mos, que se procediera a dictar sentencia de con
formidad con el contenido del escrito de acusación 
formulado por dicho Ministerio Público con carácter 
provisional. y dado que la pena solicitada no excede 
de seis años. siendo acorde con la califlcación juri
dica de los hechos, como constitutivos de un delito 
contra la propiedad industrial. 

En su consecuencia, debe dictarse. sin más trámite 
y fundamentaciones. referentes a la califlcación de 
los hechos estimados como probados, participación 
que en los mismos han tenido los acusados y cir
cunstancias modifIcativas de la responsabilidad cri
minal, así como en cuanto a la civil e imposición 
de las costas, sentencia de estricta conformidad con 
la aceptada por las partes a tenor de 10 dispuesto 
en el articulo 793.3 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

Visto el precedente fundamento, articulo 794 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y demás pre
ceptos de general y pertinente aplicación, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a don 
Manuel Froufe González. cuyas demás circunstan
cias personales ya constan. como responsable penal
mente en concepto de autor de un delito contra 
la propiedad industrial ya defInido. sin la concurren
cia de las circunstancias modifIcativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de seis meses de 
prisión, con la accesoria de inhabilitación para el 
derecho de sufragio pasivo y multa de seis meses 
a razón una cuota diaria de 300 pesetas, imponién
dole además el pago de las costas de este juicio 
por mitad, declarando de ofIcio el resto, y debiendo 
indemnizar a .Laforest Bic, Sociedad Anónima». 
en la cantidad de 59.200 pesetas. 

Se acuerda el comiso y destrucción de los efectos 
intervenidos. 

Asimismo, debo de absolver y absuelvo. con todos 
los pronunciamientos favorables. a doña Isabel Gon
zález Pérez de los cargos por los que venia siendo 
acusada. 

Se acuerda la publicación de la sentencia en el 
.Boletin OfIcial del Estado. y eBoletín OfIcial. de 
la provincia, con cargo al acusado e igualmente se 
acuerda su publicación en el periódico .Cinco Días •• 
con cargo a la acusación particular. 

Únase testimonio de la presente resolución al rollo 
y notifIquese a las partes en legal forma 
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La presente JIe:Qtencia es finne, como asi se decla
ró en el acto del juicio oral, al manifestar las partes, 
conocido el fallo anticipado oralmente, su decisión 
de no recunirlo.· -

Asi, por esta mi. sentencia, lo pronuncio, mando 
yfinno. 

Lo anteriormente relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original al cual me remito y para 
que conste y surta sus efectos oportunos, expido 
el presente en Palencia a 17 de octubre de 1997.-El . 
Secretario.-61.680-E. 

ZAMORA 

EdIcto 

Doña Belén Gamazo Carrasco, Secretaria del Juz
gado de lo Penal de Zamora, 

Hace saber: Que en el procedimiento abreviado 
número 170/1995, ejecución número 243/1996, 
contra don Pedro Coutado Álvarez, en el dia de 
la fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
los siguientes bienes embargados, propiedad de la 
parte ejecutada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Vehiculo turismo, marca cNissam, modelo Pri
mera, matricula ZA-8149-H, tasado en 1.200.000 
pesetas. 

VIVienda sita en avenida de León, número 25, 
3.° izquierda, de Benavente (Zamora), tasada en 
6.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en primera subasta el dia 14 de 
enero de 1998 yen segunda subasta y tercera, en 
su caso, los dias 18 de febrero y 23 de marzo del. 
mismo año, señalándose como hora para todas elk!s • 
la de las diez, que se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes, en la Sala de Vistas del Tribunal, en 

. calle San Torcuato, número 7, de Zamora: 
Primera.-Que antes de verificarse el remate Podrá 

el deudor liberar los bienes, pagando principal Y 
costas, quedando la venta irrevocable después de 
celebrarse. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente el- 20'por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar. parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, pudiéndose hacer posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebracióÍl de lás mismas, depositando en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VJZCaya, ofi
cina principal. de esta ciudad, el importe de la con
signación antes señalada. Los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, con los mismos 
efectos que las que se realicen verbalmente. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor, pudiendo efectuarse en calidad de 
ceder a tercero solamente la adquisición o adju
dicación practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el de valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, los bienes saldrán 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Séptima.-Que la tercera y última subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Octava.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan con certificación registra! de cargas 
y gravámenes están de maniflCSto en la Secretaria 
del Juzgado para. que puedan ser examinados por 
quienes quieran tomar parte en las subastas, debien
do los licitadores conformarse con ellos, no teniendo 
derecho a exigir otros Y que las -cargas. Y gravámenes 
anteriores al crédito de los ejecutantes continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematante y subrogán-
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dose en la responsabilidad. de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Que el depositario de los bienes es don 
Pedro Coutado Álvarez, con domicilió en avenida 
de León, 25, 3.° izquierda, de Benavente (Zamora). 

Para que sirva de notificación al público en general 
y a las partes de este proceIlO en particular, una 
vez que haya sido pIlblicado en el tablón de anuncios 
de este Juzgado Y en el cBoletin Oficial» de la pro
vincia y cBoletin Oficial del Estado», en cumpli
miento de lo establecido en la vigente legislación 
proce~ se expide el présente en Zamora a 21 
de octubre de 1997.-El Magistrado-Juez.-La Secre
tafia, Belén Gamazo Carrasco.-61.683-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCÁZA.R DE SAN JUAN 

Edicto 

Doña Raquel Fábrega Martinez, Juez 'sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alcá
zar de San Juan y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que con el número 153/1993 se siguen en este Juz
gado, a instancias del Procurador don Luis Ginés 
Sainz-Pardo Ballesta, en nombre y representación 
de «Banco Popular Español, Sociedad Limitada», 
contra don Rafael Ludeña Muñoz y su esposa doña 
Josefina Man,iavacas Pérez, don Andrés Esteso Pero
cho y su esposa doña Remedios Ludeña Muñoz 
y doña Salud Ludeña Muñoz, todos vecinos de Cam
po de Criptana, sobre reclamación de cantidad, se 
ha acotdado librar el presente y su pIlblicación por 
término de veinte dias, anunciando la venta en p6bli
ca subasta de los bienes que al final se describirán, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de; este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subas~ se señala el 
dia 19 de diciembre de 1997, a las once horas, 
por el tipo de tasación, debiendo los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte ejecutante. la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el dia 16 de enero 
de 1998, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, exigiéndose también 
a los licitadores el 20 por 100 del resultante, sin 
admitirse posturas que no cubran los dos tercios 
del mismo. . 

Tercera.-Que para el caso de que tampoco con
-currán postores a la segunda y no haya solicitado 
el ejecutante la adjudicación, queda convocada ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, para el dia 13, 
de febrero de 1998, igualmente a las once horas, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 del 
tipo o acompañar el resguardo de baberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá verificar el rema
te en calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-Que los autos y la certificación registral 
de .cargas y titulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y que no.' 
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tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la ~dad de los 
mismos. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Tercera parte indMsa de la siguiente finca: 
Rústica. Olivar de regadio y secano, llamado «VIsta 
MarilP, en términos de Manzanares y Daimiel, al 
sitio denominado Campillo de Ureña, dentro del 
cual existen cinco pozos, una casa ruinosa y otra 
casa quinteria, compuesta de varias ,habitaciones. 
Tiene una superficie de 91 hectáreas, de las que 25 
hectáreas 11 éreas 43 centiéreas corresponden al 
término de Manzanares y 66 hectáreas 76 éreas 94 
centiáreas al de Daimiel Linda: Norte, finca de 
San José Y don Antonio Pinés; sur, don Enrique 
Ochoa y otros; este, don Enrique Ochoa, y oeste, 
camino de Siles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Daimiel, 
al tomo 532 del archivo, libro 239 de Daimiel, 
folio 81 vuelto, finca 18.579. . 

Tasada en 15.303.950 pesetas. 
2. uÍbana. Mitad indMsa de una casa, hoy 

destinada a cochera, en el término de Campo de 
Criptana, en la travesia de la Reina, número 3, antes 
sin número de gobierno, con una superficie de 64 
metros cuadrados, que linda: Derecha, entrando, 
don Santiago Vela; izquierda, doña Criptana Mar
tinez; espalda, doña Petra Ludeña, y frente, la calle 
de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al tomo 1.652 del archivo, libro 348 
de Campo de Criptana, folio 229, finca 34.460. 

Tasada en 1.120.000 pesetas. 
3. Mitad indivisa de la siguiente finca: Rústica. 

Secano. Indivisible. Tierra en el Campo de Criptana, 
al sitio de La Laguna, de 2 hectáreas 27 éreas 68 
centiáreas, o sea, 3 fanegas 3 celemines. Linda: 
Saliente, don Ángel Granero; sur, don Juan José 
Leal; poniente, el mismo don Ángel Granero, y nor-
te, la sierra. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al folio 78 del tomo 1.218, libro 272 
de Campo de Criptana, fmca 18.505. . 

Tasada en 284.600 pesetas. 
4. Rústica, secano, indivisible. Tierra en el tér

mino de Campo de Criptana, en el sitio de Las 
Cuadrillas, de 81 éreas 51 centiáreas. Linda: Saliente 
y norte, el comprador, sur, don Leonidio Arteaga, 
y poniente, don Julio Esteso. 
• Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, al folio 226 del tomo 1.325 del archivo, 
libro 292 de Campo de Criptana, fmca 21.205. 

Tasada en 366.795 pesetas. 
5. Rústica. Secano. Indivisible. Tl.erra en el tér

mino de Campo de Criptana y sitio de Las Cua
drillas, de caber I fanega 7 celemines, igual a 1 
hectárea 10 éreas 62 centiéreas. linda: Por el norte, 
doña Carmen Esteso; mediodía. don Julio Esteso; 
saliente, herederos de don Marcelino Moreno, y 

. poniente, el camino del Arcediano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 

de San Juan, al folio 227 del tomo 723 del archivo, 
libro 166 de Campo de Criptana, fmca 10.704. 

Tasada en 497.790 pesetas. 
6. Dos cuartas partes indivisas de la siguiente 

fmca: Rústica. Secano, indivisible. Tierra en término 
de Campo de Criptana, situada en el camino del 
Puente, de caber 1 fanega 8 celemines, o sea, 1 
hectárea 15 éreas 8 centiáreas. linda: Por saliente, 
dicho camino; poniente, don VIctoriano Olivares, 
un carril por medio; norte, don José Maria Rubio 
y carril por medio, y mediodía. fmca de doña San
tiaga Muñoz Quirós Vela. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 

de San Juan, al folio 217 del tomo 1.142 del archivo, 
libro 257 de Campo de Criptana, fmca 16.741. 

Tasada en 258.930 pesetas. 
7. Usufructo vitalicio de la siguiente fmca: Urba

na. Solar cercado en Campo de Criptana, en la 
calle Convento, número 56. Tiene una superficie 
de 170 metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
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herederos de don Manuel Galindo Sánchez; izquier
da, don Juan José Femández-Gallego Barrios; espal
da, don Jesús de la Osa, y frente, calle de su situa
ción. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan. al folio 176 del tomo 2.512 del archivo, 
libro 507 de Campo de Criptana, fmca 23.305. 

Tasada en 6.396.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 1 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Raquel Fábrega Martinez.-El 
Secretario.-61.803. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Ana Alonso Rodríguez-Sedano, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcobendas, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 214/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Julio San Segundo 
Rocha y doña Maria Elena Bautista Seco, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dla 10 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad AnóllÍlIla», número 2350, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no a<;eptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder'el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación de} Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aeepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo~ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de enero de 1998, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

VIvienda bajo, letra B (fmca número 2 de orden 
de división), sita en la planta baja del bloque Y, 
en la calle Pico del Mulhacén, número 12. Tiene 
una superficie construida, aproximada, de 125 
metros cuadrados y una superficie útil de 99 metros 
85 decimetros cuadrados, aproximadamente. Linda, 
considerando como frente su puerta de acceso: Fren
te, con el portal general del bloque, rellano de la 
planta, por donde tiene su entrada, hueco de ascen
sor, caja de escalera y patio; derecha, entrando, con 
plataforma y rampa de acceso al garaje aparcamien
to; izquierda, con la calle Pico Mu1hacén, haciendo 
chaflán con la calle del Moncayo. y fondo, con 
la calle del Moncayo, haciendo chaflán con la calle 
Pico del Mulhacén. Consta de vestibulo. pasillo. 
estar-comedor, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño. cocina y tendedero. 

Cuota: 9,50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 

Sebastián de los Reyes, tomo 467, libro 383, fo
lio 13, fmca 27.024, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 20.700.000 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 8 de septiembre de 
1 997.-La Juez, Ana Alonso Rodríguez-Sedano.-El 
Secretario.-6I.925. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Marta Femández Pérez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Aleo
bendas, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 562/1996, se tramita procedimiento judicial 

, sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de .«Banco del Comercio, Socie
dad Anónima», contra don Domingo Galán Sanz, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 20 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que, no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 2349, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptápdose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendi6ndose que todo licitador 
acepta como bástante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
, Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 3. Piso vivienda primero, izquierda, 
letra A. Está situado en la planta primera del edificio 
casa número 8 en la calle Garcia Morato, núme
ro 37. hoy señalada con el número 47 de la calle 
Fuego, de Alcobendas. Tiene una superficie de 70 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, en linea 
quebrada, con rellano, caja de escalera y patio lateral 
izquierda; por la derecha, entrando, en linea que
brada, con piso letra B de la misma planta; por 
la izquierda, con la casa que tiene el número 35 
de gobierno de la calle Garcia Morato, hoy el mismo 
número de la calle Fuego. y por el fondo, con vuelo 
de travesía de Francisco Baena Valdemoro. Se com
pone de tres dormitorios, estar comedor, cocina, 
baño. distribuidor y vestibulo, también tiene un bal
cón terraza que da a la travesía citada y otro al 
patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alcobendas. al tomo 560, libro 497, folio 50, 
fmca 20.490. 

Tipo de subasta: 13.898.500 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 2 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Marta Femández Pérez.-El Secre-
tario.-61.917. ' 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Carmen iglesiaS Pinuaga, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Alcobendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 580/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Maria Esther 
Roldán Huerta y don Nemesio Lianes Barragán, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 5 de diciembre de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2347/000017/0580/1993, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del Wlor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con-' 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulacjón existente, y que las cargas 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala· para la celebración 
de una segunda el día 23 de enero de 1998, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seftalado para la primerá subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala para 
la celebración de una tercera el día 20 de febrero 
de 1998: a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J\JZ&8Clo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 5.553, insclita al tomo 792, libro 
95, folio 150 del Registro de la,Propiedad número 
18 de Madrid. Tipo de la primera subasta, 6.260.000 
pesetas. 

Finca número 6.205, inscnta al tomo 813, horo 
108, folio 84 del Registro de la Propiedad número 
18 de Madrid. TIpo de la primera subasta, 6.260.000 
pesetas. 

Dado en Alcobendas a 20 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Iglesias Pinuaga.-El 
Secretario.-61.584. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doiia Begoiia Garcia Muiioz. Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de los de AlcofCÓn, 

Hace saber: Que en este J\JZ&8Clo se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 219/1993, promovidos 
por «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora seftora Ramos Cer
vantes, contra Inmobiliaria Inmotodo, don·Amador 
Jiménez Gutiérrez, dofta Adela Dequer Caballero, 
don Pedro Covisa Rubiiios, dofta Maria Teresa 
Requejo Valdivieso, en trámite de procedimiento 
de apremio, ert los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por lotes separados, 
por primera vez; plazo de veinte dias y el tipo de 
tasación que se indicará, de las siguientes fincas: 

La Local comercial seiialado con el número 3 
én planta de semisótano, con acceso por la fachada 
posterior de la casa número lO, de la calle de Porto 
Colón, parque de Lisboa, Alcorcón (Madrid). Local 
diáfano cOn una superficie de 78 metros cuadrados. 
Fachada, 7 metros. Fondo, 11 metros. Inscrita al 
Registro de la Propiedad núm~ro 2 de Alcorcón, 
al tomo 771. libro 35, folio 24, fmca registra! núme
ro 2.704 (antes finca 36.821). 

2.a Fmca rústica en el término municipal de 
Gargantilla del Lozoya (Madrid), al sitio conocido 
por «Los Malacates •. Terreno sin urbanizar, no edi
ficable, con una superficie de 1.500 metros cua
drados. Finca registral número 3.300, tomo 937, 
libro 26, folio 133. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torreláguna. 

La subasta tenCJrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J\JZ&8Clo, sito en la calle Garballino, esquina 
a Tnnanfaya, sin número, en Alcorc6n, el día 4 
de diciembre de 1997, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes: ' 

Primera.-Las fincas. seftaladas salen a pública 
subasta, por lotes separados, y por el tipo de tasación 
en que han sido valoradas: La, 14.000.000 de pese
tas, Y la 2.a, 1.500.000 pesetas, no admitiéndose 
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posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 'en la cuenta 
de' consignaciones y depósitos de este J\JZ&8CÍO, ~l 
20 por 100 del precio ,de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo solamente el 
ejecutante tomar parte en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de' este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta Y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se 4evolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del reniatante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seiiala pára la seguilda, el día 12 de enero de 1998, 

'a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por lOO de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 12 
de febrero de 1998, a las diez treinta horas, en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en AlcofCÓn a 18 de 
septiembre de 1997.-La Juez sustituta, Begoiia Gar
ciá Muiioz.-La Secretaria.-61.844. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Dofta Patricia Jiménez-Alfaro Esperón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Alcorcón, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 24/1997, promovido por 
el Procurador don Juan Torrecilla Jiménez, en repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sa saca a pública subasta, por las veces 
que se dirá y término de veinte dias cada una de 
ellas, la finca hipotecada por don Julián Legal Mon
tón y doiia Maria del Carmen Rebato Femández. 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J\JZ&8Clo, por primera vez. el, próximO dia 
9 de diciembre de 1997, a las once horas, al tipo 
del precio tasa40 en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 17.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores se seiiala por 
segunda vez el día 9 de enero de 1998, a las once 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma, no habiendo postores en la misma. se 
seiiala por tercera vez. sin sujeción a tipo el dia 
9 de febrero de 1998, a las once horas, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 
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Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta SUII1<l y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ni, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta correspondiente abierta a nombre 
de este Juzgado en la sucursal.del «Banco Bilbao 
V1ZC8ya, Sociedad Anónima., sita en esta localidad, 
calle Fuenlabrada, número 1, una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo_ 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depoSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que Se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su·extinción el precio del remate. ' 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá. igualmente 

• para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Pisp primero, letra C, de la escalera izquierda, 
en planta primera, que es la tercera de construcción 
en término municipal de Alcorcón (Madrid), en 
el conjunto residencial «Parque· Lisboa», en la calle 
Cabo San Vicente, número 14. Ocupa una superficie 
aproximada de 89 metros 13 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcorcón 
número 2, tomo 1.014, libro 278 de Alcorcón, folio 
134, finca número 25.928, antes 48.154, inscripción 
primera. 

Dado en AlcofCÓn a 23 de septiembre de 
, 1997 . .,...La Juez, Patricia Jiménez-Alfaro Espe
rón.-La Secrelaria.-61.594. 

ALGEClRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de ,Primera Instan
cia número 1 de Algeciras, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 216/1993, se tramita procedimiento de juicio 
~tivo a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don José Nieto Guzmán, en el 
que por resolución de esta feéha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, seiialándose 
para el acto de remate en la Sala de Audiencia 
de este J\JZ&8Clo, el dia 16 de diciembre de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda:-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1200/0000/17/0216/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tido~, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo .el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de enero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el dia 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana, vivienda unifamiliar de una sola 
planta en calle Amador de los Rios, número 19, 
de Tarifa. Inscrita al folio 143, libro 203, finca núme
ro 7.841-N del Registro de la Propiedad número 
2 de Algeciras, siendo la cantidad fijada por el Perito 
designado en los presentes autos para su valoración 
la suma de 25.043.500 pesetas. 

Dado en Algeciras a 15 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-61.579. 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, representado por 
el Procurador .señor Villánueva Nieto, contra don 
Manuel Ortega Heredia y doña Maria Dolores 
Romero Cortés, tramitados con el número 286/93, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a pública subas
ta, por término de veinte dlas, los bienes inmuebles 
hipotecados, sirviendo de remate para la primera 
subasta la cantidad fijada en escritura, que es la 
de 5.234.980 pesetas. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en esta ciudad, calle Adolfo 
Garcia Cabezas, número 2 moderno; mide una 
superficie de 54 metros 4 decimctros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Algeciras al tomo 982,libro 641, folio 116, finca 
número 5'594-N, inscripción tercera. 

" El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Plaza de la Constitución, 
sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dla 27 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, no admitiéndose 
posturas que no cubran la cantidad antedicha. 

Para poder tomar parte en la licitación, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento que se destine al efecto, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero. 

Se reservarán en depósito, a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario .no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Los autos y la certificación registra! se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que pueda desti
narse a su extinción el precio del remate. 

En segurida subasta, el dia 13 de enero de 1998, 
a las doce horas, en caso de quedar desierta la 
primera subasta, con las mismas comijciones que 
la anterior, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. 

En tercera subasta, el dia 10 de febrero de 1997, 
a las doce horas, para el caso de quedar desierta 
la segunda, sin sujeción a tipo, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor no pudiera celebrarse la subas
ta en el dla y hora señalados, se entenderá que 
se celebrará el dla siguiente hábil. a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

Para el caso de no poder verificarse en la forma 
ordinaria, sirva la publicación de los presentes edic
tos de notificación del señalamiento de subastas a 
los demandados. 

Dado en Algeciras a 17 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-61.563. 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este J~o se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Monte de Piédad 
y ClÜa de Ahorros de Córdoba (c!yasur), repre
sentada por el Procurador. señor Villanueva Nieto, 
contra entidad «G6mez. Distribuciones Industriales 
y Agricolas, Sociedad Limitada», tramitados con el 
número 88/1995. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien inmueble hipotecado, siMendo de remate 
para la primera subasta la cantidad fijada en la escri
tura, que es la de 22.975.750 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Local número 2 de la planta baja de la casa núme
ro 7 de la calle Fuente Nueva, de Algeciras. Ocupa 
una superficie de 132 metros 44 decimetros cua
drados, incluidos elementos comunes. 
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Inscrita al tomo 879, libro 544, folio 77, fmca 
número 37.754, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad número l. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza: de la Constitución, 
sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de diciembre, a las 
doce horas, no admitiéndose posturas que no cubran 
la cantidad antedicha. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar, previamente en el estable
cimiento que se destine al efecto el 20 por lOO 
del tipo del remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la .subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero. 

Se reservarán en depósito, a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
. Los autos y la certificación registral se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin que pueda desti
narse a su extinción el precio del remate. 

En segunda subasta, el dia 15 de enero, a las 
doce horas, en caso de quedar desierta la primera 
subasta, con las mismas condiciones que la anterior. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. . 

En tercera subasta, el dia 17 de febrero. a las 
doce horas, para el caso de quedar desierta la segun
da subasta, sin sujeción a tipo, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por fuerza mayor no pudiera celebrarse la subas
ta en el dia y hora señalados, se entenderá que 
se celebrará el dia siguiente hábil. a la misma hora, 
exceptuando los sábados. 

Para el caso de no poder verificarse en la forma 
ordinaria, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación del señalamiento de subastas a los 
demandados. 

Dado en Algeciras a 29 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-62.967. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del J~o 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 780/1995, instados por «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora señora Ortuño Martinez. contra John Gor
don Rule y Mary Elizabeth Rule, se ha acordado 
sacar nuevamente a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dlas, los bienes hipotecados 
que después se mencionarán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, de 
Benalúa, para la primera subasta, el dla 16 de diciem
bre de 1997, por el tipo fÜado en la hipoteca; para 
la segunda subasta, el dla 13 de enero de 1998, 
por el 75 por 100 del tipo de la primera, Y para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dla 10 
de febrero de 1998, todas a las doce treinta horas. 

Para las subastas regirán las condiciones que fue
ron publicadas con anterioridad en el edicto inserto 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 315, de 
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31 de diciembre de 1996, en su. página 24.996, 
Y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Alicante», 
en su número 249, de 28 de octubre de 1996, pági
nas 75 y 76, con la variación de que el tipo de 
la primera subasta para la finca registral núme
ro 87.462, «rústica parcela de 559 metros cuadra
dos ... », es el de 610.500 pesetas, y para la finca 
número 16.335, «rústica de 4·tahúllas, 7 octavas 
y 16 brazas ... », es de 4.782.250 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcla.-61.877. 

ALICANTE 

EdictO 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de AlicaÍlte y su partido, 

Por el presente hac;e saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 447-C/1992, instado por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador señor 
Manzanaro Salines, contra don José Llorca Bolufer 
y doña Maria Consuelo Martinez Bertomeu, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
dias, el bien hipotecado que al final se dirá, junto 
con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el dia 22 de enero de 1998, a las doce horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no. haber 
postores en Iá primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dia 20 de 
febrero de 1998, a las doce horas, 'por el tipo de 
tasación, rebajado en un 2S por lOO. 

Para la tercera subasta, en d caso de no· haber 
postores en fu segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en le~ forma, el dia 20 de marzo de 1998, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segun<la subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual O superior al 20 por 100 det tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas, si bien, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse pujar por escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
Q1llS, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados 
para el caso en que sea negativa la personal por 
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no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
. ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el sigúiente dla hábil, a 
la misma hora. 

Bien Objeto de subasta 

Local comercial número ·1, situado en planta baja 
con acceso a la avenida del Marquesado, que tiene 
la superficie de 72 metros 76 decimetros cuadrados. 
Lindante: Derecha, entrando, zaguán y caja de 
ascensor del portal en calle Turia y los locales comer
ciales números 2 y 5 de estos bajos; izquierda, pro
piedad de doña Antonia Ivars Ivars, y' fondo. el 
indicado zaguán de la calle Turia y con propiedad 
de don Juan Pérez Cangros y don Francisco Llopis 
Marti. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tomo 811, folio 67, fmca 29.392. 

Valoración a efectos de' primera subasta: 
12.750.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1997. Doy 
fe.-El Magistrado-Juez. Francisco Javier Guirau 
Zapata.-El Secretarlo.-61.525. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Brines Tarraso, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia ~ Instrucción núme
ro 5 de Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas número 
389/1996, habiéndose dictado en el mismo, sen
tencia de fecha 8 de enero de 1997, cuyo contenido 
literalmente copiado dice asi: 

Fallo: Que debo absólver y absuelvo a doña Esther 
Sánchez Fernández y don Francisco Javier Olmedo 
Soler, . de falta enjuiciada en las presentes actua
ciones, declarando las costaS de oficio, con reserva 
de acciones civiles al perjudicado. 

Asi, por esta, mi sentencia, que será notificada 
en legal forma a las partes con la advertencia de 
que, contra la misma, puede interponerse recurso 
de apelación para ante la Audiencia Provincial de 
Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción en el plazo de los cinco dias siguientes 
al de su notificación, lo pronuncio, mando y fmno. 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Ana Soler Fernández, y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente, que fmno. 

Dado en Alicante a 16 de octubre de 1997.-La 
Juez de Instruccion, Carmen Brines Tarraso.-Ru
bricado.-El Secretario.-Rubricado.-61.686-E. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Joana Valldepérez Machi, Juez' del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Amposta y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 17411996, se sigue procedimiento 
de menor cuantia, a instancias de «Auto Electricidad 
San Marcial, Sociedad Anónima», representada pro
cesalmente por la Procuradora señora MargalefVall
depérez. contra «Frigoalfacs, Sociedad Anónima», 
doña Vicenta Clemente Nacher y don José Luis 
Zaragoza Elias, por reclamación de la cantidad de 
1.680.000 pesetas, en los que ha acordado por p¡;o
videncia de esta fecha, emplazar a los demandados 
«Frigoalfacs, Sociedad Anónima» y don José Luis 
Zaragoza Ellas, dado su ignorado paradero, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvieron en carretera 
Vt1lafranco del Delta, número' 11, de San Carlos 
de la Rápita y calle Tenerife, 14/5/B de Las Palmas 
de Gran Canaria, respectivamente, para que en el 
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improrrogable plazo de diez dias comparezcan en 
autos y una vez y, en su caso, verificado se les 

, dará nueyamente el plazo de diez dias para contestar 
a la demanda, haciéndoles saber que de no per
sonarse les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. ' 

Dado en Amposta a 13 de octubre de 1997.-La 
Juez, Joana Valldepérez Machi.-El Secreta-
rio.-61.882. . 

AMURRIO 

Edicto 

Doña Ana Cristina Paniagua Andrés, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Amurrio 
(Álava), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 93/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria y Álava, 
contra don Juan Pablo Sanz Aspizua y doña Maria 
José Calleja Molina, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 4 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 0001000018009397, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons
tar el n1.Ímero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su. extinción el precio del 
,remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
'la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de; que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera, el día 4 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrar~ 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
qpe sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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. Bien que se saca a subasta 

Vivienda. sita en Amurrio. calle Mendiko. núme
ro 2. primero E. Ocupa una superficie de 79 metros 
52 decimetros cuadrados. Consta de comedor. coci
na con despensa. tres dormitorios. cuarto de aseO. 
vestibulo y pasillo de distribución. 

Hipoteca inscrita. al tomo 769. libro 77. folio 
número 4. I 43-N. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Amurrio (ÁIava) a 20 de octubre de 
1997.-La Juez. Ana Cristina Paniagua Andrés.-El 
Secretario.-61.842. 

ANDOJAR 

Edicto 

Doña Encarnación Aganzo Ramón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de Andújar (Jaén). 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. al número 50/1995. a ins
tancia de entidad mercantil «Compuestos y Granzas. 
Sociedad Anónima». contra doña Maria Dolores 
Moya Ortiz y «Plásticos M.P .• -Sociedad Limitada •. 

En dichos autos he acordado. por primera vez. 
la venta en pública subasta del inmueble que al 
[mal se describe. señalándose para el acto del remate 
el día 3 de diciembre de 1997. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
se postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de una segunda. con rebaja del 25 por 100. 
para lo que se señala el dia 12 de enero de 1998. 
a sus doce horas. en el sitio y ténnino indicados. 

De igual forma. se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el día 5 de febrero de 1998, 
a sus doce horas. previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir la valoración 
de la [mca que más adelante se indica. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. cuenta núme
ro 2016 del Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de 
Andújar. e120 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de una tierra monte. de secano, 
en el pago de la Hislijuela. de 50 áreas 40 centiáreas. 
Inscrita eo el Registro de la Propiedad de Andújar. 
en el libro 455, tomo 1.829. folio 75. [mca 25.527. 

Valoración: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Andújar a 6 de octubre de 1997.-La 
Juez. Encarnación Aganzo Ramón.-La Secreta
ria.-61.812. 
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ANDÚJAR 

Edicto 

Doña Encarnación Aganzo Ramón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Andújar (Jaén), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. al número 204/1997. a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Córdóba. contra doña'Amparo Lozano Villar y don 
Elias de la Fuente Coba. 

En dichos autos he acordado. por primera vez. 
la venta en pública subasta del inmueble que al 
[mal se describe. señalándose para el acto del remate 
el dia 9 de .diciembre de 1997. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
se postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de una segunda. con rebaja del 25 por lOO. 
para lo que se señala el dia 23 de enero de 1998. 
a sus doce horas, en el sitio y término indicados. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo. 
y que tendrá lugar el dia 17 de febrero de 1998. 
a sus doce horas, previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

BOE núm. 264 

don Juan Javier Angulo López y «Servicios Cárnicos 
Alonso. Sociedad Anónima». en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por'primera vez y ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 16 de diciembre de 1997. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima •• número 4.683. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 

Condiciones y advertencias anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
de constitución de hipoteca. es decir la valoración y queda subrogado en la responsabilidad de las 
de la [mca que más adelante se indica. mismas. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas- . Para el supuesto de que no hubiese postores en 
ta deberán consignar previamente. en la cuenta de la primera subasta, se señala para la celebración 
consignaciones de este Juzgado, éuenta núme- de una segunda el día 16 de enero de 1998. a las 
ro 2016 del Banco Bilbao V1ZC8ya. sucursal de diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
Andújar, el 20 por 100 del tipo expresado. no admi- señalado para la primera subasta. siendo de apli-
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. cación las demás pr¡,venciones de la primera. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro licitadores en .Ia segunda subasta. se señala para 
a que se refiere la regIa 4.· del articulo 131 de la la celebración de una tercera el dia 17 de febrero 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, .' de 1998, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-' sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tante la titulación y que las cargas anteriores y las tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor, con- que sirvió de base para la segunda 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema- Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
tante las acepta y queda subrogado en la respon- no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
el precio del remate. dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda en el ático del edificio núme
ro 36. de la calle Arroyo, antes 32 y 34 de la calle 
Matias Vidal. de Marmolejo. Con extensión super
ficial de 106 metros 97 decimetros cuadrados. Dis
pone de vestibulo. comedor-estar. terraza a la calle. 
cocina con despensa. tres dormitorios y cuarto de 
baño. Inscrita al tomo 1.890. libro 188, folio 187. 
[mca número 8.933. inscripción tercera. del Registro 
de la Propiedad de Andújar. 

Valoración: 7.475.850 pesetas. 

Dado en Andújar a 6 de octubre de 1997.-La 
Juez. Encarnación Aganzo Ramón.-La Secreta
ria.-61.815. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Eva Maria García González. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 296/1994, se tramita procedimiento de Juicio 
ejecutivo a instancias de _Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima». contra doña Susa
na Campos Aranaga. don Fernando Oliver VJgrana, 
doña Isabel López Sánchez. doña Sira Nuevo Arias, 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en Getxo, calle Río Itxe, núme
ro 9. 1.0 izquierda. [mca 1.920. folio 114. libro 33 
de Atgorta. inscripción segunda. propiedad de don 
Juan Javier Angulo López y esposa. doña Susana 
Campos Aranaga. 

Valor de subasta: 9.550.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 17 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Eva Maria García González.-El 
Secretario.-61.889. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Modesto Casals Delgado. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 26 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en dicho JUZgado. y con el núme
ro 1.133/1996. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima». contra dberacex, Sociedad Limitada». 
don Alberto Marin Armenteras, don Luis Tolra 
Colomer y don Anastasio Sancha Vázquez. sobre 

, juicio ejecutivo en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y por el ténnino de veinte dias. los 
bienes que luego se dirán. señalándose para que 
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el actO del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 12 de enero de 1998, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberá consignar, pre'<ÚlIIlente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad An~, número 0614, ofici
na 5.734, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva ,de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterio~ente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción ·el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, "se señala para la celebración 
de una segunda, el dia l2 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de, apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la ségunda. Si por fuerza 
mayor o cau~ ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el dia y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Lote primero: Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 16 de Barcelona, al 
tomo 1.588, hbro 1.093, folio 51, finca núme
ro 58.719. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Lote segundo: Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 16 de Barcelona, al 
tomo 1.588, libro 1.094, folio 75, fmca número 
58.088. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Lote tercero: Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedadnúmero 8 de Barcelona, al tomo 1.974, 
libro 186, folio 54, fmcanúmero 18.215-N. Valoradá 
en 25.000.000 de pesetas. 

Lote cuarto: Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Barcelona, al tomo 1.339, 
libro 415, folio 203, finca número 18.223. Valorada 
en 160.000 pesetas. 

Lote quinto: Finéa inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Barcelona, al tomo 1.880, 
libro 92, folio 178, fmca número 18.195-9. Valora<\a 
en 4.000.ood de pesetas. 

Lote sexto: Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cunit al tomo 495, libro 170, folio 25, 
fmca número 11.324. Valorada en 30.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de septiembre de 
1997.-EI Secretario judicial, Modesto Casal Del
pdo.-61.913. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espá, MagistradO-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 42 de Bar
celona, 

Hago saber: ~ en este Juzgado, blijo el núme
ro 933/1996-2, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahis, y dirigido contra doña Matil
de Mediano Albareda y don Félix González Aranda, 
en reclamación de la suma defI2.4~6.948 pesetas, 
en los que he acordado a instap.cia de la parte actora 
sacar a la venta, en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
24.462.500 pesetas pactado en la escritura de hipo
teca de la finca, que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y, de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vfa Layetana, número 8 bis, tercera planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el dia 15 de diciembre de 1997; para la segunda, 
el dia 13 de enero de 1998, y para la tercera, el 
dia 11 de febrero de 1998, todas a las doce horas, 
entendiéndose que para el supuesto caso de que 
alguno de los señalamientos acordados no pudiese 
celebrarse por causa de fuerza mayor; éste será cele
brado en los sucesivos dia hábiles, a excepción del 
sábado. y que se celebrarán bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas . 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 MI tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidas, consignacio
nes que se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, con excepción a la correspon
diente al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli
gación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer postor·adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subas· 
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositados en la Mesa del Juzgado junto con la 
consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el Pr.ecio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo ·fmal de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta 
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Finca objeto del remate 

Diecisiete. Piso quinto puerta cuarta, en la quinta 
planta alta de la casa sita en esta ciudad con frente 
a la plaza Fuente Catalana y a la calle Amilcar, 8, 
en # dicha plaza Se compone de recibidor, come
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo, 
lavadero y terraza Tiene una superficie construida 
de 92 metros 64 decimetros cuadrados 8,47 metros 
cuadrados de terraza, y linda: Frente, rellano de 
la escalera y piso quinto tercera; izquierda. entrando, 
piso quinto tercera y vuelo terraza del piso primero 
segunda; derecha, vuelo de terraza del piso segundo 
segunda; fondo, proyección vertical de zona de acce
so al edificio; arriba, piso sexto cuarta. y debajo, 
piso cuarto tercera. Tiene asignado un coeficiente 
del 50 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 23 de Barcelona, al tomo 2.191 
del archivo, hbro 59, de la sección primera B, 
folio 11, finca registral número 7.349, inscripción 
tercera. 

Dado en Barcelona a 16 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez. Luis Garrido Espá.-El 
Secretarlo.-61.886. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 214/1993, se siguen autos de Eje· 
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Isidro Marin Navarro, en representación de 
«Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima», 
contra «A T. B., Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Antonio Cortada Garcia, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la demandada: 

Urbana número 2.-Local.comercial tienda única, 
de la planta baja, en la planta a nivel rasante de 
la casa número 388 en la calle Diputación, de esta 
ciudad. Susceptible de ser subdividida, está integrada 
asimismo por un altillo o entreplanta. Superficie 
total: 288,53 metros cuadrados. Cuota: 15 por 100. 

InScrita en el Registro de la Propiedad número 
22 de Barcelona, tomo 2.106, libro 92 de la sección 
segunda, folio 155, fmca número 862, inscripción 
cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 10 bis, el 
próximo dia 12 de diciembre de 1997, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 33.120.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, < en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. . 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el priJner adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, 



19632 

quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugár 
la segunda, el dia 14 de enero de 1998, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
17 de febrero de 1998, todas ellas a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor, 
de cualquiera de las tres convocatorias, se entenderá 
prorrogada para el siguiente dia hábil, a la misma 
hora y, caso de que recayere en sábado, el dia 
siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la ley, por medio del· 
presente, se notifica a la deudora las fechas de 
subasta. 

Dado en' Barcelona a 29 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño De 
la Rosa y Amores.-El Secretario.--61.577. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando González Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 484/1994 sección segunda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancias de «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Francisco Javier Espadaler Poch, contra don 
Roberto Pérez Pujola y doña Ana Maria López de 
Juan, en reclamación de 1.877.646 pesetas de prin
cipal. más intereses legales y costas, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la fmca embargada a los demandados, 
cuya descripción registral es la siguiente: . 

Urbana.-Número 82, piso sexto, letra C, situado 
en la planta sexta, no consta de alta ni de baja, 
del portal 2 de la torre número 8, de manzana B 
del poligono de ordenación Can Enseña, vigésima 
novena fase, en Barcelona. Consta de comedor-estar, 
cuatro dormitorios, lavadero, cuarto de baño, cuarto 
de aseo, «hall», pasillo y terraza. Ocupa una super
ficie construida de 83,60 metros cuadrados, y linda: 
Por el frente, tomando como talla puerta de entrada 
que tiene en el rellano de la escalera, con dicho 
rellano, con el hueco del montacargas y con un 
patio; a la derecha, con la proyección vertical de 
la fachada principal del edificio, donde en parte 
tiene salida la expresada terraza; a la derecha, entran
do, con el referido patio y con la proyección vertical 
de la fachada recayente al norte, y a la izquierda, 
con el repetido patio y con el piso puerta D de 
la misma planta. Corresponde a esta fmca un valor, 
en relación al del total del edificio, de 0,00974 por 
100, yen relación a su portal, de 0,01948 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Barcelona, tomo 2.301, libro 257 de la sección 
primera A. folio 195, fmca número 20.366. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.206.328 pese: 
taso 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en via Laietana, número 2, 
primer piso, el dia 20 de enero de 1998, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de remate será el de valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder. tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del tipo del remate. 
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Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del J~do, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el requ¡te a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del J~do, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y. gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 16 de fébrero de 1998, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de marzo de 1998, a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al dia siguiente hábil, a la misma 
hora, o en sucesivos dias, si se repitiera o persistiera 
el impedimento. 

Décima.-Mediante el presente edicto se notifica 
a los deudores los anteriores seftalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Dado en Barcelona a 1 de octubre de 1997.-El 
Secretario, Fernando González Pérez.--61.943. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria judicial del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se siguen autos de juicio ejecutivo bajo número 
695/1995-E, a instancias del Procurador donNar-
9so Ranera Cahis, en nombre y representación de 
Caixa d'Estalvis Provincial de Girona, contra don 
Rosendo Martinez Ruiz. la difunta doña Ana Ruiz 
Gallissa, con domicilio en calle Praga, 16, 3.°, .... 
de Barcelona, y en los que en via de apremio del 
expresado procedimiento se ha acordado por reso
lución de esta fecha sacar'a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien inmueble 
embargado que más adelante se describe, para cuyo 
acto se ha señalado, en la Sala de Audiencias de 
este J~do sito en Barcelona, via Layetana, 2, 
3, teniendo lugar la primera subasta el dia 16 de 
diciembre de 1997, a las doce horas; para el caso 
de resultar desierta esta primera subasta se señala 
para la segunda subasta el dia 14 de enero de 1998, 
a las doce horas. y para el caso de también resultar 
desierta esta segunda subasta, se señala para tercera 
subasta el dia 9 de febrero de 1998, a las doce 
horas. De no poder celebrarse las subastas en los 
dias señalados por ser dia festivo o cualquier otra 
causa, se entenderá prorrogado al siguiente dia liábil. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, fa cantidad de 12.450.000 pesetas 
según avalúo efectuado; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad, y en tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. no admitiéndose postura, 
en primera y, en su caso, segunda subasta que no 
cubra las dos terceras partes del tipo fijado, y para 

BOEnúm.264 

el caso de tercera subasta de no existir subasta que 
no cubra las dos terceras partes del tipo fijado para 
segunda se suspenderá la aprobación de remate de 
conformidad' con lo establecido en los articulos 
·1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, cuenta de consignaciones de este J~do, 
una cantidad en metálico, igual por lo .menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y ·como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse sólo por el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto en 
tipo de la subasta, y así lo acepten, a efecto de 
que si el primera postor-adjudicatario no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este J~do, a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en 10$ articulos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los Iicepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien inmueble que sale a pública subasta es: 

Derechos que .correspondan a la codemandada 
doña Ana Ruiz Gallissa en la liquidación de la socie
dad de gananciales disuelta por fallecimiento de su 
esposo don Domingo Martinez Faidella y derechos 
hereditarios que pudieran corresponder a los code
mandados don Rosendo Martinez Rniz y doña Ana 
Ruiz Gallissa en la herencia de su difunto padre 
y esposo, respectivamente, don Domingo Martinez 
Faidella, todo ello en relación a la fmca en su dia 
embargada inscrita en el Registro de la· Propiedad 
número 5 de Barcelona, con el número registral 
93.286, folio 25, tomo 1.717, libro 1.383, y que 
corresponde a la siguiente descripción: 

Primero.-13. Piso Vivienda tercero. puerta pri
mera, integrante parte de la planta tercera de la 
casa sita en esta ciudad y su calle Praga, 16. Tiene 
acceso por escalera general y se compone de come
dor-estar. cocina, tres dormitorios y servicios, ocu
pando una superficie de 83 metros 10 decimetros 
cuadrados. Lindante: Frente, entrando, con caja 
escalera y patio interior; fondo, con calle Abdel
kader; derecha, con el piso tercero segunda puerta, 
de esta misma planta y finca; jzquierda, con porción 

• segregada de la fmca de donde ésta procede; por 
abajo, con el pisO segundo puerta primera de la 
planta segunda de esta misma fmea, y por arriba, 
con el piso cuarto puerta primera de la planta cuarta 
de esta finca. Coeficiente: 5 por 100. 

Segundo.-Que la descrita finca se halla inscrita, 
en régimen de propiedad horizontal. en favor de 
los consortes don Domingo Martinez Faidella y 
doña Ana Ruiz Gallissa, para la sociedad legal de 
gananciales, sin atribución de cuotas, quienes así 
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lo adquirieron por compra a la Sociedad General 
de Aguas de Barcelona, mediante escritura otoJpda 
en esta ciudad a 13 de abril de 1997. ante $U notario 
don José Solis Uuch. que produjo la inscripción 
segunda vigente. fecha 14 de septiembre de 1997. 

y para que conste en cumplimiento de lo orde
nado y para que surta los efectos legales pertinentes. 
libro el presente en Barcelona a 9 de octubre de 
1997.-La Secretaria, Blanca Urios Jover.-61.870. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover. Secretaria judicial del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se siguen autos de juicio ejecutivo. blgo el núme
ro 811/1994-C. a instancias de la Procuradora doña 
Carlota Pascuet Soler. en nombre y representación 
de Caixa d'Esta!vis del Penedés. contra doña Anto
nia Yuste Puyuelo Y otros. en los que. en vla de 
apremio del expresado procedimiento. se ha acor
dado. por resolución de esta fecha, sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien inmueble embargado que más adelante se des
cn'be. para cuyo acto se ha señalado. en la Sala 
de Audiencias de este Juzpdo. sito en Barcelona, 
vla Layetana, 2. 3.-. teniendo lugar la primera subas
ta el dia 13 de enero de 1998. a las diez horas; 
para el caso de resultar desierta esta primera subasta, 
se señala para la segunda subasta el dia 10 de febrero 
de 1998. a las diez horas; y para el caso de también 
resultar desierta esta segunda subasta, Sll señala para 
la tercera subasta el dia 10 de marzo de 1998. a 
las diez horas. De no poder celebrarse la subasta 
en los días señalados por ser dia festivo o cualquier 
otra causa, se entenderá prorrogado al siguiente dia 
hábil. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad de 15.500.000 pesetas. 
según avalúo efectuado, en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y en tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. no .admitiéndose postura 
en primera y. en su caso. segunda subastas que 
no cubra las dós terceras partes del tipo fijado, y 
para el caso de tercera subasta, de no existir postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo fijado 
para segunda, se suspenderá la aprobación de rema
te. de conformidad con lo establecido en los arti
culos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar. pre-

. viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto. cuenta de consignaciones de este juzgado, 
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá 
hacerse, sólo por el ejecutante, en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las 4emás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, y asi lo acepten, a efectos de 
que, si el primer postor-adjudicatario· no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito; en 
pliego cerrado, que deberá ser presen~o en la 
Secretaria del Juzpdo, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre-

Martes 4 noviembre 1997 

taria de este Juzpc10 a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los articulos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento ~ 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas opavámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 7, vivienda segunda 
izquierda o segundo primera. Está situada en la plan
ta segunda, sin contar la biga y principal, a la dere
cha, mirando la fachada; consta de diversas depen
dencias y servicios. Linda: Al frente, vivienda segun
da derecha, rellano, caja de escaleras, ascensor y 
patio; al fondo, casa número 131 de la calle Anbau; 
derecha, con calle Anbau; izquierda, finca de don 
Francisco Iglesias. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Barcelona al tomo 1.101, 
libro 1.101, sección Gracia, folio 240. finca 55.655. 

y para que conste en cumplim,iento de lo orde
nado y para que surta los efectos legales pertinentes, 
libro el presente en Barcelona a 9. de octubre de 
1997.-La Secretaria, Blanca Urios Jover.-61.916. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzpc10 de mi cargo, 
bajo el número 1.221/1991-4, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancias del Procurador 
don Ángel Montero Brusell, en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónimv, 
contra don José Daniel Hellin AyaIa, en reclamación 
de cantidad en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada al demandado don José 
Daniel Hellin Ayala, Cuya descripción registral es 
la siguiente: 

Urbana. Finca o parcela de terreno, en término 
de Majadahonda, al sitio de camino de Madrid o 
Mimbrera, que tiene una superficie total de 3.400 
metros cuadrados. Linda: Norte, con don Roberto 
RIbas, hoy colonia cAiresob; sur, con la fmca 
matriz 4.027 y depósito de agua, antes calle par
ticular; este, con calle particular Y finca de doña 
Amelia Garcia Borrajo, hoy de don Pedro Rubio 
y depósito de agua; y al oeste con resto de finca 
de que se segregó, hoy avenida de las Mimbreras 
y don Cándido Calvo. En dicha parcela existe edi
ficado, dentro de su perimetro, un chalé de dos 
plantas, compuesto de una sola vivienda, distribuida 
en planta baja, dos dormitorios, comedor, salón, 
cuarto de estar, cocina y aseo, y la planta alta, en 
cuatro dormitorios y dos cuartos de baño. Su cons
trucción es de muros de ladrillo y piedra entramado 
de piso de vigas de cemento, cubierta con tablero 
de tabicas de rasilla, y material de cubrimiento de 
pizarra y solados de mosa,ico. Ocupa una superficie 
edificada en planta de 150 metros cuadrados estan
do el resto de la superficie de la parcela en que 
se construyó destinada a jardín. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Majadahonda, al tomo 2.278, 
libro 346 de Ma,iadahonda, folio 45 y fmca número 
18.396. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo, sito en esta ciudad, calle vla Laye
tana, númef()S 8-10, planta octava, el dia 14 de 
enero de 1998, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-E1 tipo del remate será de 85.650.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores. consignar, prevlamente, en el esta
blecimiento a tal fin destinado el importe del 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzpdo, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-8e reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.':"'Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SéptiIt1a.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el dia 11 de febrero de 1998, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desie~ 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sm 
~eción a tipo, el dia 11 de marzo de 1998, a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día hábil, excepto sábados, y 
a la misma hora. Y en el supuesto de que tampoco 
puedan celebrarse en su respectivo siguiente día. 
por causas ajenas a la voluntad del Juzgado, se enten
derán señaladas para los sucesivos 'y a la misma 
hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica al deudor las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona a 17 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-61.868. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Soledad Ortega Francisco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e mstrucción número 1 de 
Benavente (Zamora), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 160/1997, se sigue declaración de fallecimiento 
de don Bruno Lebrato Mulero, nacido en Bolaños 
de Campos (Valladolid), el dia 31 de enero de 1925, 
casado con doña Pilar de Castro Prieto, que (lesa
pareció del hogar conyugal sito en Benavente, calle 
Ronda Rancha, número 21, en el mes de abril de 
1967, sin que desde tal feCha se haya vuelto a tener 
noticia alguna de su existencia 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan comparecer 
ante este Juzpdo al objeto de ser oidos. 

Dado en Benavente a 26 de junio de 1997.-La 
Juez. Soledad Ortega FrancisCo.-61.900. 

La 4-11-1997 
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BENIDORM 

Edicto 

El Juez del ~do de Primera Instancia número 1 
de Benidonn, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 4211995. se sigue procedimiento 
ejecutivo. otros títulos, a instancia de doña Emilia 
Garzón Cervera, representada por el Procurador 
don Miguel Martinez, contra don Francisco Torres 
Segura y don Ramón Torres Fontjisbel, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de ocho días y precio de su aval, el siguiente 
bien inmueble embargado en el procedimiento: 

Urbana: Número 18. VIVienda señalada con la 
letra F, de la segunda planta alta del edificio deno
minado «La Marina Benidorm b, sito en Benidonn,' 
partida DeIs Tolls, con fachadas a la carretera de 
Benidorm a Pego. en su orientación oeste, y calles 
particulares, en sus orientaciones norte y sur. 

Ocupa una superficie cubierta de 73 metros S de
cimetros éuadrados. más 10 metros 25 decimetros 
cuadrados de terraza descubierta. Consta de ves
tibulo.' estar-comedor. tres dormitorios, cocina con 
galería, cuarto de baño y la terraza citada. Linda: 
Frente, pasillo común de acceso y patio de luceS; 
derecha, entrando, dicho patio de luces y vivienda 
letra E de esta planta; izquierda, vivienda letra G 
de igual planta, y espaldas. proyección vertical a 
la carretera de Benidorm a Pego. 

Cuota: 2,12 por 100. 
Inscrita en el antiguo Registro de la Propiedad 

número 1 de Benidonn, inscripción segunda, última 
de dominio vigente de la fmca 11.807, actual 5.030. 
folio 107. del libro 114, de la sección segunda, 
tomo 467. 

El bien sale a licitación en un solo lote. 

La subasta se celebrará el dia 23 de enero de 1998, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia" de este 
Juzgado, sito en avenida Fmlandia, sin número. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se celebrará una segunda, que 
tendrá lugar el dia 23 de febrero de 1998, también 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 23 de marzo de 1998, a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fUadas para la segunda. 

Dado en Benidorm a 15 de octubre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-61.820. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Ascensión Roncero Linares. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Der
gara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 113/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
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don Juan José Yarza Mendizábal, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a púbHca subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, seftalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 12 de diciembre de 1997. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnóllÍllla» número 1.877. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán adnlltidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el J\JZ&lldo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-w . autos y la certificación del Registro, 
a que se refi"re la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secr&
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de enero de 1998, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a típo, debiendo conslgnar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número sesenta y seis. Local en planta baja, seña
lada como LC7 en el nivel uno de locales de planta 
baja. Tiene una superficie útil de 59,98 metros coa
drados. Fmca número 16.402-bis y la hipoteca causó 
la inscripción S.- en el tomo 522. libro 314 de 
Mondragón, folio 72. 

TIpo de subasta: 19.318.761 pesetas. 

Dado en Bergara a 22 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Ascensión Roncero Linares.-61.814. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Lourdes Arranz Freijo. Magistrada-Juez del 
Ju7pdo de Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho J1l7&ado. y con el núme
ro 646/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a', instancia de Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de CmIito Limitada, contra 
don Lucas Maguregui Zarandona, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 

BOEnúm.264 

que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia S de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preva!

ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. . 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las~ 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de enero de 1998. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Fmca número 6.991. solar sito en camino de 
Negueruela,jurisdicción de Bañares. Mide 8 áreas 70 
centiáreas, y sobre el cual se ha construido una casa 
unifamiliar que consta de planta baja y alta, que 
mide en solar 130 metros cuadrados y el terreno 
sin edificar destinado a huerta, situado al frente de 
la casa, ocupa una superficie de 740 metros coa
drados (Ríoja). Inscripción novena. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santo Domingo de la 
Calzada, perteneciente a la jurisdicción de Bañares, 
junto a la carretera de Bañares a Hervías, en un 
entorno rural. 

Valorada, a efectos de subastas, en 15.371.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Arranz Freijo.-E1 Secr&
tario.-61.443. 

BLANES 

Edicto 

Doña Elena Martlnez Pujolar. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Blanes, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de juicio ejecutivo número 39111992. 
a instancias de «Construcciones y Cálculos Tao, 
Sociedad Limitada». contra «Inmor. Sociedad Afió. 
1lÍllla», y que mediante este edicto, en virtud de 
resolución de fecha de hoy, se ponen a la venta 
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en priIÍlera, segunda y tercera subastas públicas, por 
un periodo de veinte dias y en lotes separados, el 
biehque se describe más adelante que se embargó 
a la parte demandada en el mencionado procedi
miento; 

Para la primera subasta, servirá de tipo la cantidad 
que se ha dado pericialmente al bien y que asciende 
a 12.301.300 pesetas. 

Para la segunda, si procede, al tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por lOO, 
es decir, 9.225.975 pesetas. 

La tercera, también si procede, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los postbles licitadores que: 

Primero.-Para acceder a las subastas, los licita
dores tendrán que consignar, previamente, en la 
cuenta corriente número 1703 del Banco Bilbao 
VIZcaya, el 20 por 100 en efectivo del tipo indicado, 
requisito sin el cual no será admitido. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado y sólo 
la parte ejecutante podrá ceder la rematada a un 
tercero. 

Tercero.-En el caso que se celebre una tercera 
subasta, si hubiere un postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta y que acepte sus condiciones, 
se aprobará la rematada 

Cuarto.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado situado en la calle mes 
Medes, 20-22, de esta ciudad, los días siguientes: 

La primera, el día 5 de' diciembre de 1997, a 
las once horas. 

La segunda, el día 8 de enero de 1998, a las 
once horas. 

La tercera, el dia 3 de febrero de 1998, a las 
once horas. 

Quinto.-El bien objeto de subasta, que se describe 
seguidameT'te, podrá ser examinado por los posibles 
postores en Secretaria. Los titulos de propiedad del 
bien esu....an en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los postores, los cuales se ten
drán que conformar y no tendrán derecho a exigir 
ninguna más. 

Sexto.-Las cargas y los gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora se mantendrán 
y se entenderán que el mejor postor los aceptará 
y se subroga, 'i que la rematada no los incluye. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Elemento número 6. Vivienda en segunda planta 
alta del edificio sito en la villa de Lloret de Mar, 
Calle de Juan Bautista Lamberty, número sin deter
minar, es la puerta primera en la escalera B, saliendo 
del ascensor a la izquierda y caminando hacia la 
izquierda, la del frente. Superficie 111,83 metros 
cuadrados. Inscrita a favor de la entidad «Inmor, 
Sociedad Anónima», al tomo 2.046, libro 362 de 
Lloret de Mar, folio 29, fmca 18.800. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 2 de octubre de 1997.-La 
Juez, Elena Martinez Pujolar.-El Secretario judi-
cial.-61.800. . 

BLANES 

Edicto 

Doña Concepción Borrel Colom, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núinero 1 
de Blanes, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen los 
autos número 35411993-A, de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de eBancO de SabadeU, Socie
dad Anónima., representado por el Procurador 
señor Francina Pascual, contra las fmcas especial-
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mente hipotecadas por «Dinaro, Sociedad Anóni
ma., en los que por resolución del día de la fecha 
se libra el presente a fin de subsanar el publicado 
en fecha 28 de julio de 1997, en los siguientes 
términos: . 

TIpos de valoración de las fincas subastadas 

Entidad número 1. Tipo: 88.400.000 pesetas. 
Entidad número 4. Tipo: 57.400.000 pesetas. 
Entidad número 5. Tipo: 13.300.000 pesetas. 
Entidad número 6. Tipo: 11.500.000 pesetas. 
Entidad número 7. Tipo: 8.500.000 pesetas. 
Entidad número 8. Tipo: 8.300.000 pesetas. 
Entidad número 9. Tipo: 8.500.000 pesetas. 
Entidad número 10. Tipo: 8.500.000 pesetas. 
Entidad púmero 11. TIpo: 7.200.000 pesetas. 
Entidad número 12. Tipo: 7.400.000 pesetas. 
Entidad número 13. TIpo: 8.500.000 pesetas. 
Entidad número. 14. TIpo: 9.700.000 pesetas. 
Entidad número 15. Tipo: 13.600.000 pesetas. 
Entidad número 16. TIpo: 11.900.000 pesetas. 
Entidad número 17. Tipo: 8.900.000 pesetas. 
Entidad número 18. Tipo: 8.700.000 pesetas. 
Entidad número 19. Tipo: 8.900.000 pesetas. 
Entidad número 20. Tipo: 9.100.000 pesetas. 
Entidad número 21. TIpo: 7.700.000 pesetas. 
Entidad número 22. Tipo: 7.700.000 pesetas. 
Entidad número 23. Tipo: 8.900.000 pesetas. 
Entidad número 24. Tipo: 10.100.000 pesetas. 
Entidad número 25. Tipo: 30.900.000 pesetas. 
Entidad número 26. Tipo: 13.600.000 pesetas. 
Entidad número 27. Tipo: 13.260.000 pesetas. 
Entidad número 28. Tipo: 14.500.000 pesetas. 
Entidad número 29. TIpo: 18.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
de la subasta señalada, expido el presente que firmo 
en Blanes a 7 de octubre de 1997.-El Juez.-La 
Secretaria, Concepción Borrel Colom.-61.879. 

BURGOS 

Edicto 

Don Luis Antonio Carballera Simón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 44711996, a 
instancias de doña Maria Ros8rlo Álvaro Ruiz, 
representada por la Procuradora doña Mercedes 
Manero BarriuSo, contra don Marco Antonio Torra
do Revilla, sobre división de cosa común y, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los bienes que luego 
se dirá por el avalúo correspondiente, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 

Fechas de la subasta: 

La primera: 1 de diciembre de 1997, a las diez 
horas. 

La Segunda: 8 de enero de 1998, a las diez horas. 
La tercera: 9 de febrero de 1998, a las diez horas. 

Si por razones del calendario local resultara que 
los señalados son festivos; se entenderá como seña
lamiento el día siguiente hábil y a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Se advierte a los licitadores que, para 
tomar parte en las subastas, deberán consignar, pre
viamente, en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor que sirva de tipo 
para la subasta y acreditar su consignación en la 
Mesa del Juzgado, a excepción del acreedor eje
cutante. Desde. el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, los licitadores que pretendan concurrir, . 
podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haber hecho la consignación en 
el establecimiento designado al efecto. . 

Segunda-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación, antes indicado y 

···19635 

no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma. 

TercerIL-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran el tipo de licitación 
y siempre que la parte ejecutante no pida la adju
dicación de los bienes por los dos tercios de su 
avalúo, se celebrará la segunda en la fecha supraes
crita, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de esta segunda subasta. 

Cuarta.-No conviniendo a la parte ejecutante la 
adjudicación de los bienes por los dos tercios del 
tipo· de la segunda subasta, se celebrará la tercera 
en la fecha indicada, sin sujeción a tipo, si bien 
habrá de sujetarse a lo establecido en el articu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos estáD de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. VIVienda letra B, de la primera planta alta, 
casa número 21 de la calle Duque de Frias. Tiene 
una superficie útil de 79 metros 74 decimetros cua
drados. Tiene como anejo una pequeña dependencia 
situada en la planta primera del portal dos, de unos 2 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro número 3 
al tomo 3.803, libro 470, folio 99, fmca 42.040. 

Tasada en 16.000.000 de pesetas. 
2. Local de la planta de sótano, destinado a 

garaje, señalado con el número 26. Tiene como 
zonas comunes, cuarto de bicicletas y dos trasteros. 
Inscrito en el Registro número 3 al tomo 3.803, 
libro 470, folio 81, fmca número 42.022. 

Tasado en 1.300.000 pesetás. 

Dado en Burgos a 8 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis Antonio Carballera 
Simón.-61.9 12. 

CACERES 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 135/l997-7, se sigue procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Luis 

" Gutiérrez Lozano, contra «Fontanería y Saneamien
tos Dominguez. Sociedad Limitada», domiciliado en 
avenida de Badajoz, número 10 (Cáceres), en cuyo 
procedimiento se acordó sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. la fmca hipo
tecada que se describirá. 

El acto de la primera subasta se ce!.Jbrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: el día 16 
de diciembre de 1997, a las doce horas. 

Los actos de la segunda y tercera subastas, se 
celebrarán asimismo en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, los dias 12 de enero y 5 de febrero 
de 1997, a las doce horas, respectivamente. 

Se advierte que, caso de que alguna de ellas no 
pudiera celebrarse el dia señalado por causa ·jus
tificada o de fuerza mayor .. se celebrará el primer 

. día siguiente hábil en que ello sea posible, a la misma 
hora, y bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 21.820.000 pesetas, pactada en la escritufJl de 
constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para 
la segunda subasta, el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos 
señalados y los licitadores deberán consignar en la 
entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya y en su cuen
ta número 1136 el 20 por 100 del tipo que sirva 
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para cada una de las subastas, yen la tercera subasta, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, deberá consignar 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, debiéndolo 
acreditar con media hora de .antelación, a la hora 
señalada para la celebración de la subasta en la 
Secretaría de este Juzgado, sin cuyo requisito rio 
serán admitidos como licitadores. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la forma y requisitos establecidos en 
la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en. la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y el rematante 
los aceptará y quedará subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número treinta y uno.-Local sin uso espe
cífico, en la planta primera, con acceso por el portal 
del bloque I del edificio, situado a la izquierda según 
se sube por las escaleras. Ocupa una superficie cons
truida, incluida la parte proporcional de servicios 
comunes, de 110 metros 46 decímetros cuadrados. 
Linda, mirando al mismo, desde la calle Gil Cor
dero: Al frente. vuelo de dicha calle; derecha, blo
que II del edificio; izquierda, fmca de ésta segregada 
número 31-A del semisótano, y al fondo, hueco 
y descanso de escaleras, hueco de asc;ensor y zona 
diáfana del bloque. 

Inscripción: Tomo 1.784, libro 729, folio 45, fm
ca 43.709, inscripción primera. 

Dado en Cáceres a 19 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-El 
Secretario.-61.908. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don .Benito Pérez Belio, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Cala
horra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario regulado 
en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el 
número 135/1997, a instancia de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Barcelona, ave
nida Diagonal, números 662-664, representada por 
el Procurador señor Echevarrieta, frente a la fmca 
que luego se dirá, hipotecada por los deudores doña 
Ángeles Moreno Villanueva y don Ósear Enrique 
Velasco Moreno, en reclamación de cantidades ade-· 
cuadas. 

En dichos autos se ha señalado para la venta, 
en pública subasta, de la fmca que al fmal se indica, 
las siguieqtes fechas y horas: 

Primera subasta: Día 15 de diciembre de 1997, 
hora diez cuarenta y cinco. 

Segunda subasta: Dia 15 de enero de 1998, hora 
diez cuarenta y cinco. 

Tercera subasta: Dia 9 de febrero de 1998, hora 
diez cuarenta y cinco. 

Todas ellas a celebrar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, sito en Calahorra, avenida Numancia, 
número 26, segunda planta, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad que se indicará junto a la descripción 
del bien a subastar, y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificaciÓD del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4,- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
ftesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitadoc acepta como bastante la titulación 
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y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si las hubiere al crédito de la actora
ejecutante continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de Calahorra, 
con el número 2244000018013597, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que el exigido para la segun
da. 

Quinta.-Para la celebración de segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera, 
y la tercera subasta, no estará sujeta a tipo alguno. 

Sexta.-Servirá el presente edicto como notifica
ción a los deudores de las fechas de subasta, con
forme a lo preceptuado en la regla 7.- del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no 
ser hallados en la fmca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Quel (La Rioja), en ta calle del Mesón, 
número 14 de orden. y 36 del Registro Fiscal de 
edificios y solares. Tiene una superficie de 49 metros 
cuadrados. Linda: Derecha y espalda, con doña Ire
ne Amedo Pérez; izquierda, calle Rochela. Inscrip
ción: Tomo 487, libro 62 de Quel. folio 146. fmca 
13.462, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
6.290.037 pesetas. 

Dado en Calaltorra a 17 de octubre de 1997.-El 
Juez. Benito Pérez Belio.-La Secretaria judi
cial.-61.797. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 56/1997 de.registro. se sigue procedimientojudi
ciaJ sumarió del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, representada por la Procuradora doña María 
Luisa Ruiz Villa, contra don Felipe de Prada Garcia 
y Maria Pilar Prados Cuesta, en reclamación de 
crédito hipotecario, .en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, bajo las condiciones 
que luego se dirán, el bien que al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en l~ calle Caballeros, núme
ro 9, segunda planta, de esta capital, el próximo 
día 12 de diciembre de 1997. a las once horas, 
al tipo de su tasación, siendo éste el de 11.285.000 
pesetas. No concurriendo postores se señala por 
segunda vez, el día 9 de enero de 1997, a las once 
horas. sirviendo de tipo tal tasación con la rebaja 
del 25 por 100. Y no habiendo postores en la misma 
se señala por tercera vez, y sin sujeción a tipo. 
el día 4 de febrero de 1997, a las once horas, y 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este J~, abier
ta en el Bánco Bilbao VIZCaya, oficina principal 
de calle Alarcos, número 8. de esta capital con 
el número de cuenta 13830000 180056/97, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho del 
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actor de concurrir a la subasta sin hacer este depó
sito. 

Segunda-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.285.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada 'escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de este 
suma, y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas. excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmca. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. suplidos por las correspondien
tes certificaciones del Registro de la Propiedad, están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al de la actora, 
si los hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Los gastos del remate, pago del ímpuesto 
de transmisíones patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Séptima-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4.·. y, si no las 
acepta no le será admitida la proposición; tampoco 
se admitirá la postura por escrito que no contenga 
la aceptación expresa de esas obligaciones. 

Octava-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado eri ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación del deudor del triple señaJamiento 
del lugar, dia y hora del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: 17. Vivienda denominada C de la planta 
tercera, de la casa sita en Ciudad Real y su calle 
Moreria, número 30. con distribución propia para 
habitar. y de una superficie de 90 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ciudad Real al tomo 1.435. bbro 636. folio 174. 
fmca número 36.077. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Ciudad Real a 6 de octubre de 1997.-La Magis
trada-Juez.-61.818. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Felipe L. Moreno Gómez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de declarativo menor cuantía, con el núme
ro 5/l994. a instancias de don Juan Antonio Aores 
Barraza, . domiciliado en calle Callejón del Junco, 
número 2. Palma del Rio (Córdoba). contra don 
Rafael Carrillo Bracero, domiciliado en calle Los 
Llanos, primera, número 16 (Alrnodóvar del Rio). 
en los que, por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez, el 
bien que más adelante se reseñará, señalándose para 
su celebración las doce horas del día 15 de diciembre 
de 1997, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para el caso de no haber postores para el bien 
o DO haberse solicitado la adjudicaciÓD del mismo, 
se señala para la segunda subasta las doce horas 
del día 15 de enero de 1998, con reblúa del 25 



BOEnúm.264 

por 100 del tipo de la primera subasta y, en su 
caso, las doce horas del dla 13 de febrero de 1998, 
para la celebración de tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación del bien, no -admitiéndose 
postores que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, consignar, previamente, res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado, número 1437, del 
Banco Bilbao VIZcaya, agencia urbana núme
ro 2.104, sita en avenida del Aeropuerto, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación referida o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en el demandado, servirá 
de notificación al mismo el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Solar para su edificación, con fachada a la calle 
A. perpendicular a Camino de Lo:; LlÍtnos, en linea 
de 31 metros ruedo y término de Almodóvar del 
Rio. Tiene una extensión superficial de 604 metros 
cuadrados. Sobre parte del indicado solar se ha cons
truido casa marcada con el número 16 de la calle 
de Los Llanos, de Almodóvar del Rio. Tipo para 
la primera subasta: 14.190.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 22 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Felipe L. Moreno Gómez.-EI 
Secretario.-61.795. 

CORNELLÁ DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
número 157/1996, d~l articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Comellá de Llobregat, 
a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona (La Caixa), representada po:r: el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis, contra don Antomo Ave
llaneda Esteban, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez las fmcas siguientes: 

Entidad número 1. Piso bajo, puerta única, en 
la planta baja del edificio sito en Comellá, en la 
calle Torras y Bages, número 55, destinado a local 
comercial. Tiene una superficie total construida de 
116 metros cuadrados. Linda: Frente, con vestíbulo 
del inmueble, escalera general y rellano de la misma, 
por donde tiene su acceso, y calle Torras y Bages; 
derecha, entrando, don Ismael Fuentes; izquierda, 
don Francisco Amal, y fondo, mediante patio, con 
don Ellas Galopa. Esa entidad tiene asignado el 
uso exclusivo y privativo del patio situado en la 
parte posterior del edificio, de 35 metros' 87 deci
metros cuadrados de superficie, con acceso desde 
la propia entidad. Se le asignó una cuota o cae
ficiente en relación al valor total del inmueble del 
que forma parte el departamento descrito del 28,15 
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por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Hospitalet, en el tomo y libro 463 
de ComellA, folio 58, finca número 35.150, ins
cripción primera. 

Entidad número 2. Piso primero, puerta única, 
en la primera planta alta del edificio sito en ComellA, 
en la calle Torras y Bages, número 55, ocupándola 
en su totalidad, destinado a vivienda. Consta de 
varias habitaciones y servicios. Tiene una superficie 
total construida de 112 metros 95 decimetros cua
drados. Linda: Frente, con hueco.de la escalera gene
ral y rellano de la misma, por donde tiene su acceso, 
y en proyección vertical con la calle Torras y Bages; 
derecha, entrando, don Ismael Fuentes; izquierda, 
don Francisco Arnal, y fondo, en proyección vertical 
con patio asignado en uso exclusivo y privatívo a 
la entidad número 1. Se le asignó una cuota o coe
ficiente en relación al valor total del inmueble del 
que forma parte el departamento descrito del 27,40 
por 100. Inscrita en --el Registro de la Propiedad 
número 2 de Hospitalet, en el tomo y libro 463 
de ComellA, folio número 61, fmca 35.152, ins
cripción primera. 

El remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
sito en la calle Rubio i Ors, bajos, 106, el dla 9 
de diciembre de 1997, a las doce horas, previnién
dose a los licitadores: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de: Para la fmca 
número 35.150, 15.625.000 pesetas, y para la finca 
número 35.152, 15.113.750 pesetas; fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subas
ta. deberén consignar los licitadores, previa
mente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya número 
0838/0000/18/0157/96, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dla 9 de enero de 1998, 
a las doce horas, para la que servirá el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose, en su caso, tercera 
subasta el dla 9 de febrero de 1998, a las doce 
horas, sin SUjeción a tipo. 

Se hace constar a todos los efectos legales opor
tunos que servirá el presente Qe notificación en for
ma al demandado don Antonio Avellaneda Esteban, 
caso de no hallarse en el domicilio fijado. 

Dado en Comellá de Llobregat a 2 de octubre 
de 1997.-La Secretaria.-6 1.874. 

DENlA 

Edicto 

Dori Enrique Calvo Vergara, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 410/1996, se tramitan autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Hipo
tecario de España. código de identificación fiscal 
número OA-28/000040, frente a don Antonio Tur 
Valles y doña Isabel Pastor Pastor, en cuyos autos 
se ha acordado la venta del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose. señalado para la celebra
ción. 

La primera subasta se celebrará el día 17 de' 
diciembre de 1997, a las diez horas, sirviendo de 
tipo el valor de tasación. 
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La segunda subasta se celebrará el dia 20 de enero 
de 1998, a las diez horas, con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera subasta se celebrará el dla 19 de febrero 
de 1998. a las diez horas, sin sujeción a típo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 
. Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la Consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 
. Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negatíva. 

Sexta-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Urbana, vivienda en la segunda planta del 
edificio en Calpe, calle Alicante, número 34. Tiene 
una superficie útil de 89 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Calpe, libro 149, 
tomo 641, finca número 18.315. 

Valorada en 7.784.000 pesetas. 

Dado en Denia a 8 de octubre de 1997.-61.825. 

EmAR 

Edicto-Cédu/a de notificación 

En el procedimiento número 242/1995, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Eibar, se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

«Auto: 

Doña Azucena Olmedo Hemández.-En Eibar, 
a 30 de septiembre de 1997. 

Hechos 

Primero.-Por resolución de fecha 11 de octubre 
de 1995, se declaró en estado de quiebra, número 
242/1995, legal, a la mercantil "Corporación 
Empresarial Eye, Sociedad Anónima", y se nombró 
Comisario de la misma a don Luis Lago, y nom
brados los SiIÍdicos en la junta de acreedores, de 
fecha 11 de septiembre de 1996, se celebró la junta 
para el reconocimiento de los créditos, en fecha 
l,8 de septiembre de 1997, dictándose sentencia, 
con fecha 29 de septiembre de 1997 en la pieza 
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de calificación. por la que se declaraba la quiebra 
como fortuita. 

Segundo.-Con fecha 2 de febrero de 1997. se 
presentó por la Procuradora doña Fma Uorente 
López, en representación de la quebrada, una pro
posición de convenio. ratificándose. en fecha 17 
de febrero de 1997. don Juan Carlos Villanueva 
Juanes, Liquidador único de "Corporación Eye. 
Sociedad Anónima". que fue sometido a aprobación 
en la junta de acreedores que se celebró el día 3 
de junio de 1997. aprobándose. al votarse por los 
acreedores que componian la mitad más uno de 
los créditos de los concurrentes y representaban 
un valor de cuya suma cubre las tres quintas partes 
del total del pasivo y cuyo convenio es del siguiente 
tenor literal: 

Razonamientos jurídicos 

Único.-Terminado el reconocimiento de créditos 
y realizada la calificación de quiebra, según deter
mina el articulo 898 del Código de Convenio de 
1885. el quebrado y sus acreedores podrán hacer 
los convenios que estimen pertinentes en cualquier 
estado del juicio. y apareciendo que la quiebra ha 
sido calificada de fortuita, no se ha hecho oposición 
dentro del plazo señalado en el articulo 1.396 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y a la no resultar 
contravención manifiesta a la forma de su celebra
ción. como especifica el articulo 1.157 del Código 
de Comercio de 1829. es procedente la aprobación 
del convenio. 

Parte dispositiva 

Se acuerda aprobar el convenio entre el quebrado 
"Corporación Empresarial Eye. Sociedad Anónima" 
y sus acreedores. votado favorablemente en la junta 
de acreedores. celebrada el día 3 de junio de 1997. 
Y que se insertan en el hecho segundo de esta reso
lución y. una vez fIrme. quedará sin efecto el auto 
de fecha 11 de octubre de 1995. declaratorio de 
la quiebra y se llevará a efecto el referido convenio. 

Publlquense edictos, que se fIjarán en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado. en el "Boletín 
Oficial del Estado" y "Boletín Oficial de Guipúz
coa". en el cual se publicó la convocatoria de la 
junta, dirigiéndose mandamientos por duplicado a 
los Registradores Mercantiles y de la Propiedad, 
en los que ser insertará este auto. 

Librese y únase certificación de esta resolución 
a las actuaciones, incluyéndose el original en el libro 
de sentencias y autos defmitivos. 

Así 10 acuerda y fIrma la Juez, doy fe.-El Secre
tario.» 

y para que conste y sirva de notificación, y su 
publicación en el «Boletín Oficial de Gipuzk:oa» y 
«Boletín OfIcial del Estado», se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación. 

Dado en Eibar a 18 de octubre de 1997.-El 
Secretario. 

Doña Itziar Gofmondo Femández, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Eibar y su partido, 

Doy fe: Que el tenor literal de unos particulares 
de los que se hará expresión, es como sigue: 

«Propuesta de convenio que presenta la empresa 
quebrada "Corporación Empresarial Eye, Sociedad 
Anónima", en los autos de juicio universal de quie
bra, número 242/1995. que se siguen en elJuzgado 
de Primera Instancia número 2 de Eibar 

Primero.-El presente convenio afectará a todos 
los acreedores de la quebrada "Corporación Empre
sarial Eye, Sociedad Anónima". tan pronto haya 
adquirido fIrmeza el auto de su aprobación. 

Segundo.-La quebrada, "Corporación Empresa
rial Eye, Sociedad Anónima", pone a disposición 
de sus acreedores la totalidad de los bienes que 
constituyen el activo de dicha sociedad, que han 
sido objeto de ocupación en el presente procedi
miento, así como cualesquiera otros, si los hubiere, 
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y que aparecieren con Posterioridad a la aprobación 
del convenio. 

Esta puesta a disposición de los acreedores de 
los activos de la quebrada se hace para que; con 
-el producto de su realización, sean satisfechos hasta 
donde alcance los créditos reconocidos a los acree
dores. 

Tercero.-Se formará una comisión integrada por 
los tres Sindicos de la quiebra, y don José Miguel 
Aguirre en representación de "Sprilur, Sociedad 
Anónima". 

Dicha Comisión llevará a cabo todas las ope
raciones de enajenación de loS activos de la que
brada, cuidando asimismo la ejecución de todos los 
puntos de este convenio, para 10 cual se les otorgará, 
si ello fuere necesario, poder notarial tan amplio 
como en derecho convenga. 

Cuarto.-Las decisiones de la comisión se tomarán 
por mayoria y, en caso de que ésta no se logre, 
se someterá al arbitraje del Letrado que tenga a 
bien en designar el llustre Colegio de Abogados 
de San Sebastián. 

Corresponderán a la comisión las siguientes facul
tades: 

Enajenar, por cualquier medio aceptado en dere
cho, venta directa, adjudicación en subasta notarial, 
los activos de la quebrada, conjuntamente o por 
separado y en lotes, por el precio que estimen con
veniente, al contado o a plazos. 

Representar a los acreedores en todo lo relacio
nado con el convenio. 

Resolver cuantas discrepancias pudieran surgir 
entre los acreedores. respecto de la interpretación 
y ejecución del presente convenio. 

Distribuir entre los acreedores las cantidades que 
se perciban por la realización de la totalidad de 
los bienes de la quebrada, en la forma que más 
adelante se especifIca. 

Quinto.-La Comisión Liquidadora percibirá por 
su gestión. con prioridad a cualquier otro crédito, 
el 5 por 100 de las cantidades que se recuperen 
para los acreedores. 

Sexto.-EI precio que se obtenga por las enaje
naciones de los bienes de la quebrada se distribuirá 
entre los acreedores, siguiendo el orden legal esta
blecido para los procedimientos universales de quie
bra en los articulos 911 y siguientes del Código 
de Comercio vigente, y de acuerdo con la graduación 
de créditos efectuada en la junta de acreedores seña
lada al efecto. 

Séptimo.-La Comisión Liquidadora no asumirá 
ante los acreedores responsabilidad alguna por su 
gestión y actuación en ejecución del presente con
venio, ya que su actuación se rea1iza precisamente 
en nombre y por cuenta de aquéllos, salvo en caso 
de manifiesta imprudencia o dolo. 

Octavo.-Una vez firme el auto de aprobación del 
convenio, todos los acreedores, a fm de facilitar 
las operaciones de enajenación, se comprometen 
y obligan formalmente a cancelar las hipotecas y 
anotaciones de embargo que pesen sobre los bienes 
muebles e inmuebles de la quebrada, siendo los gas
tos que de ello se deduzca por cuenta de la masa 
de la quiebra. 

En el caso de que cualquier acreedor no cancelare 
las anotaciones de embargo o hipotecas anotadas 
sobre los bienes de la quebrada, "Corporación 
Empresarial Eye, Sociedad Anónima", mediante la 
aprobación de este convenio, otorga solemnemente 
poder sufIciente a favor de la Comisión Liquidadora 
nombrada al efecto, para que solicite y obtenga en 
su nombre la Cl!Ilcelación de dichas anotaciones 
ante los organismos pertinentes. Juzgados, Notarias 
y Registros, firmando los documentos que fuere 
menester. 

Noveno.-No obstante la aprobación del conve
nio. quedarán a salvo las acciones que los acreedores 
pudieran tener frente a terceros. 

Décimo.-EI presente convenio se consideracum
plido, y la Comisión Liquidadora cesará en sus fun
ciones. cuando se hayan realizado, ya por venta 
o por adjudicación, la totalidad de los bienes de 
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la quebrada y distribuido su importe entre los acree
dores, de acuerdo con lo establecido en el apartado 
sexto del mismo, aun cuando con el producto obte
nido no haya alcanzado para pagar la totalidad de 
los créditos de los acreedores .• 

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fiel
mente con su origina1 al que me remito, y para 
que conste, expido el presente en Eibar a 10 de 
octubre de 1997.-La Secretaria, Itziar Gofinondo 
Femández.-61.817. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, número 411/1996, seguidos a 
instancia de mercantil «Freiremar. Sociedad Anó
nima., representada por el Procurador señor Tormo 
Ródenas. contra don Antonio Rives García y doña 
Obdulia Amorós Mico, sobre reclamación de 
2.618.467 pesetas de principal y otras 300.000 pese
tas calculadas para intereses y costas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien embargado a 
los demandados que más adelante se describe con 
indicación de su precio de tasación pericial 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de diciembre de 
1997, a las diez quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
19 de enero de 1998, a las diez quince horas, por 
el tipo de tasación re~ado en un 2S por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 13 de febrero de 1998. 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igua1 o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por -100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso. cer
tificación . están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan ser examinadas por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán conformarse con las mismas y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 
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Bien objeto de subasta 

Local. centro. norte. deJa planta b¡Qa del ediflcio 
situado en esta ciudad, calle Espronceda, mime
ros 48, 50, 52 y 54 de policia; dicho 1<X:al mide 
131 metros cuadrados, y linda: Por su frente, este, 
calle Espronceda; por la derecha, entrando, norte, 
con el otro local de la planta baja; por la izquierda, 
sur, con el otro local de la planta baja, entrada 
y hueco de escalera, y por el fondo, oeste, con 
don Ángel Pérez Soto. doña Teresa Selva, don 
Domingo Machado y don José Pérez. Inscrita al 
folio 249, finca número 55.364 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Elche. 

Tasada en la suma de 5.895.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». eBoletin Oficial» de ui. provincia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, libro el presente edicto 
en Elche a 7 de octubre de 1997.-La Magistra
da-Juez, Gracia Serrano Ruiz de Alarcón.-El Secre
tario judicial.-61.573. 

El. VENDRELL 

. Edicto 

En este J~do de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de El Vendrell se tramita expediente 
de suspensión de pagos número 247/1995, de la 
entidad «Granja Avicola Lloréns, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Lloren~ del Penedés, 
carretera del Hostal, sin número, dedicada princi
palmente en el sector avicola a la comercialización, 
representación, incubación, cria y recria de aves, 
y conforme a lo ordenado en el mismo por el Juez, 
por medio del presente edicto se hace público que, 
por auto de 4 de agosto de 1997, se aprobó el 
convenio favorablemente votado en la Junta general 
de acreedores y que es del tenor literal siguiente: 

Primero.-son acreedores de la sociedad anónima 
«Granja Avicola Lloréns, Sociedad Anónima». la . 
totalidad de los relacionados en la lista de acreedores 
formulada por la Intervención Judicial. sin perjuicio 
de las incorporaciones o modiflcaciones que pudie
ran introducirse en la misma en virtud de las facul
tades conferidas en este mismo Convenio a la Comi
sión de Acree40res que más adelante se referirá, 
obligando además a todos los acreedores que hubie
ran podido ser omitidos en la anterior y que ostenten 
créditos anteriores a la fecha en la que fue admitido 
a trámite el expediente de suspensión de pagos. 

El presente Convenio no surtirá efecto frente a 
los acreedores privilegiados y singulannente privi
legiados, los hipotecarios y los pignoraticios. y los 
demás acreedores de dominio, tanto se hayan lle
gado o no a acuerdos relativos al pago de sus eré
ditos, salvo que sus titulares se adhieran volunta
riamente al mismo. Debiéndose respetar de forma 
enunciativa y no limitativa los siguientes extremos: 

a) El Convenio especial o cualquier otra clase 
de acuerdos que se hayan alcanzado o se puedan 
alcanzar con el Estado en relación al pago de las 
deudas contraídas con la Hacienda Pública, Segu
ridad Social Y otros entes de Administración Local, 
aunque lo sea por medio de recaudaciones ejecu
tivas, a cuyo efecto se podrán constituir todo tipo 
de garantias personales y reales, tanto mobiliarias 
como inmobiliarias. 

b) Los acuerdos, incluso novatorios, tanto modi
ficativos como extintivos, que se hayan alcanzado 
o se puedan alcanzar con los acreedores hipotecarios 
de la compañia en orden al pago o refinanciación 
de la deuda, pudiéndose al efecto novar también, 
tanto modiflcativa como extintivamente, las garan
tías hipotecarias en su día constituidas, pudiéndose 
convenir otras nuevas, tanto mobiliarias como inmo-
biliarias. . 

. c) Los acuerdos, incluso novatorios, tañto modi
ficativos como extintivos, que se hayan alcanzado 
o se puedan alcanzar con los restantes acreedores 
con derecho a abstención, en orden al pago o refi
nanciación de la deuda, pudiéndose a tal efecto cons-
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tituir garantIas personales y reates,' tanto mobiliarias 
como inmobiliarias. 

En el supuésto de que existieran acreedores que 
ostenten simultáneamente créditos ordinarios y eré
ditos privilegiados o con derecho de abstención, 
serán tan sólo considerados, a efectos de la adhesión 
al presente Convenio, en cuanto a su condición 
de titulares de créditos ordinarios, a menos que 
expresamente maniflesten su voluntad de votar con 
la totalidad de los créditos (ordinarios y privilegia
dos) que tengan reconocidos a su favor. 

A su vez, no quedan sujetos al Convenio las deu
das de la suspensa nacidas después de iniciado el 
expediente judicial de suspensión de pagos y las 
costas, gastos y honorarios profesionales derivados 
de éste. 

La aprobación del presente Convenio no supone 
en modo alguno novación o modiflcación de las 
acciones que competen a cada uno de los acreedores 
o hayan ejercitado contra terceros intervinientes en 
sus titulos de crédito, o terceros fiadores, las cuales 
podrán ejercer o proseguir en cualquier momento 
y circunstancia que estimen oportunas. 

Segundo.-cGral\ia Avicola Lloréns, Sociedad 
Anónima», pagará sin intereses a sus acreedores 
comunes el 50 por 100 del importe de sus créditos, 
realizándose por tanto una quita del 50 por 100. 
en un plazo de diez años con dos de carencia, con
tados a partir de la Ímneza del auto del Juzgado 
aprobatorio del presente Convenio, conforme el 
siguiente calendario: 

a) Un 10 por 100 al final del tercer año. contado 
desde la firmeza de la resolución aprobatoria del 
Convenio. 

b) Un 10 por 100 al final del cuarto año, con
tado desde la firmeza de la resolución aprobatoria 
del Convenio. 

c) Un 10 por 100 al final del quinto año, con
tado desde la firmeza de la resolución aprobatoria 
del Convenio. 

d) Un 10 por 100 al final del sexto año, contado 
desde la firmeza de la resolución aprobatoria del 
Convenio. 

e) Un 15 por 100 al Ímal del séptimo año, con
tado desde la firmeza de la resolución aprobatoria 
del Convenio. 

O Un 15 por 100 al Ímal del octavo año, contado 
desde la firmeza de la resolución aprobatoria del 
Convenio. 

g) Un 15 por 100 al final del noveno año, con
tado desde la Ímneza de la resolución aprobatoria 
del Convenio. 

h) Un 15 por 100 al Ímal del décimo año, C0n
tado desde la firmeza de la resolución aprobatoria 
del Convenio. 

Los créditos concursales no devet)gllIán intereses, 
como se ha indicado. 

Por su parte, «Granja Avicola Lloréns, Sociedad 
Anónima», se compromete a adquirir preferencial
mente a los acreedores ordinarios afectos por el 
presente Convenio y que hayan votado a favor del 
mismo, las materias primas, suministros y servicios, 
incluso bancarios, que precise para su funcionamien
to y continuidad. siempre que se le ofrezcan en 
iguales o más venúÜosas condiciones de calidad y 
coste o precio que las de terceros, todo ello con 
la finalidad de incentivar en lo posible los consi
guientes anticipos a cuenta de los créditos que debe 
satisfacer. ' 

Tercero.-Los acreedores que hubieren practicado 
retenciones de garantia, tanto por el suministro de 
material como el descuento de papel. podrán apli
carlos, a partir de la firmeza del Convenio, como 
pago a cuenta de los créditos resultantes del mismo 
a cargo de la deudora, quedando entonces sus cré
ditos reducidos al saldo resultante a efectos del men
cionado calendario de pagos. 

Cuarto.-se satisfará con carácter previo y pre
ferente los gastos, honorarios y costas devengados 
. en el expediente de suspensión de pagos. 

Quinto.-Durante la quita Y espera que se con
viene. «Gnuija Avicola Lloréns, Sociedad Anóni
ma», seguirá ostentando la plena y total admi.nis
tración y dirección de sus negocios a través de sus 
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propios órganos de gestión, sin perjuicio de las facul
tades de la Comisión de Acreedores que se esta
blezcan: 

Sexto.-A fin· de controlar y velar por el cum
plimiento de 10 estipulado en el presente Convenio. 
se designa una Comisión de Acreedores compuesta 
por tres miembros, quedando ésta legalmente cons
tituida en el momento de dictarse auto de apro
bación del Convenio. y que estará compuesta por 
los siguientes miembros titulares: 

Qüa de Ahorros de Navarra. 
Banco Popular EspañoL 
Don Joan Soler lbáñez. 

Para el supuesto de incapacidad. renuncia o cual
quiera otra circunstancia que impida el desempeño 
de su función como miembro de la Comisión de 
Acreedores, se nombran como 6I1plentes por orden 
de prelación los siguientes: 

«Agro¡mcola del Panadés, Sociedad Anónima». 
«Granja Avicola Montserrat, Sociedad Limitada». 
Don José Maria Balaña Crespo. 

Si renunciaran también los suplentes, la Comisión 
podrá libremente llamar, y sin ningún otro requisito, 
a cualesquiera de los acieedores figurados en la lista 
definitiva para cubrir la vacante producida. 

Las personas jurldicas designadas miembros de 
la Comisión· de Acreedores actuarán a través de 
sus órganos de administración o de las personas 
fisicas que designen o tengan facultades para ello. 

La Comisión se constituirá en acta notarial, una 
copia de la cual se entregará a la suspensa. 

La Comisión actuará y tomará sus decisiones por 
mayorla y designará de entre su seno un Presidente 
yun Secretario, el cual levantará acta de los acuerdos 
que se adopten. 

La Comisión se reunirá, convocada siempre por 
su Presidente. al menos una vez cada trimestre, y 
siempre que así lo estime el Presidente o la mayoría 
simple de sus miembros. La suspensa podrá acudir 
mediante sus representantes legales a las reuniones 
de la Comisión y tendrá voz pero no voto. 

Séptimo.-La Comisión de Acreedores actuará 
como mandataria y representante de los intereses 
de los acreedores afectados por el Convenio, para 
lo cual éstos le otorgan en este acto mandato expreso 
en la forma más amplia que en derecho sea menester 
para todas las cuestiones relacionadas con el cum
plimiento del Convenio y procurar el buen fin del 
mismo. La Comisión tendrá como principales fun
ciones, en primer lugar. el de seguimiento de los 
negocios de la suspensa, sin que su actuación, salvo 
lo establecido en los pactos siguientes, pueda inter
ferir ni limitar en lo más minimo tanto la gestión 
ordinaria como extraordinaria de aquélla Y. en segun
do lugar. la vigilancia del cumplimiento del Con
venio. 

La Comisión podrá proponer a la suspensa la 
venta de activos cuando ésta lo considere oportuno 
por razones de la existencia de compradores o por 
la situación del mercado, destinando el producto 
de dichas ventas bien a la amortización anticipada 
de algunos de los plazos contemplados en este Con
venio bien al buen funcionamiento de la empresa. 

Se conceden facultades expresas a la Comisión 
de Acreedores para reconocer y revi, ar los créditos 
de los acreedores, pudiendo determi lados, aumen
tarlos o reducirlos según el resultado de la docu
mentación y datos contables. 

Octavo.-En el supuesto de que por cualquier cir
cunstancia «Granja Avicola Llonréns, Soci!'ldad 
Anónima», no pudiera hacer frente a alguno de los 
pagos establecidos en el punto segundo del presente 
Convenio, la Comisión le requerirá para que proceda 
de inmediato ál pago de las cantidades pendientes. 
Si pasados noventa días, a partir del requerimiento. 
la deUdora no se ha puesto al corriente de pago, 
la Comisión de Acreedores podrá instar la apertura 
del periodo de liquidación de la suspensa. 

Abierto el periodo de liquidación, la Comisión 
de Acreedores se transformará automáticamente en 
Comisión Liquidadora a fin de administrar, realizar 
y vender todos los bienes y derechos que compongan 
el activo de «Granja Avicola Lloréns. Sociedad Anó-
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nima», asi como proceder al pago de los créditos 
que resten pendientes de satisfacer en proporción 
a su cuantia y teniendo en cuenta la quita establecida 
en el punto segundo, todo ello en los plazos más 
breves posibles y atendiendo siempre a la obtención 
de una mayor ventaja para los intereses de lós 
acreedores. 

«Granja Avícola Lloréns, Sociedad Anónima», se 
obliga a otorgar un poder general e irrevocable a 
favor de la Comisión Liquidadora dentro de los 
cuarenta dias siguientes a que se inste la apertura 
del periodo de liquidación. Dicho apoderamiento 
contendrá las facultades necesarias para llevar a 
buen fm la liquidación de los activos de la compañia 
y el pago, en lo que alcance, a sus acreedores. Dicho 
apoderamiento se conferirá con carácter mancomu
nado a fm de que sea ejercido en todo caso por 
dos cualesquiera de sus miembros. 

Una vez efectuada la liquidación, de existir rema
nente sobrante, será para «Granja Avícola Lloréns,> 
Sociedad Anónima». Si por el contrario, el producto 
obtenido no alcanzara los créditos resultantes esta
blecidos por este Convenio, los acreedores se darán 
por saldados y finiquitados con el producto de la 
liquidación y el Convenio se declarará cumplido 
ante el Juzgado que tramita el expediente. 

Noveno.-La Comisión de Acreedores podrá 
encargar trabajos propios de la respectiva especia
lidad a un Letrado u otro profesional en la materia, 
cuyos honorarios irán a cargo de la masa de acree
dores como gastos de la Comisión. 

Décimo.-El desempeño de las funciones por parte 
de los acreedores integrantes de la Comisión será 
completamente gratuito. En el caso de convertirse 
en Comisión Liquidadora, tendrá derecho a una 
retribución que, conjuntamente, no podrá exceder 
del 5 por 100 de las cantidades efectivamente satis
fechas a los acreedores comunes. Los gastos que 
devenguen serán a cargo de la masa patrimonial 
de la suspensa. 

Undécimo.-La Comisión cesará en su cometido 
en el momento en que hayan sido pagados todos 
los créditos concursales o, en su caso, cuando hayan 
sido realizados todos los bienes y derechos que com
ponen el activo de «Granja Avícola Lloréns, Socie
dad Anónima», y prorrateando su producto entre 
los acreedores comunes. 

Duodécimo.-Aprobado y frrme que sea el Con
venio por resolución judicial, quedará ultimado el 
expediente de suspensión de pagos de «Granja Aví
cola Lloréns, Sociedad Anónima», el cual afectará 
a todos los acreeores comunes, quienes deberán 
estar y pasar por el mismo, de conformidad con 
10 previsto en el articulo 17 de la Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Los acreedores no podrán ejercitar contra la sus
pensa acción alguna salvo las derivadas del incum
plimiento de este Convenio. En consecuencia, 
mediante el estricto cumplimiento de lo convenido, 
todos y cada uno de sus acreedores quedarán sal
dados y finiquitados de cuanto acrediten de «Granja 
Avícola Lloréns, Sociedad Anónima», no pudiendo 
rescindir este Convenio ni solicitar la quiebra de 
la suspensa, al acordarse, para el caso de impago 
de los plazos previstos, la fórmula liquidatoria del 
patrimonio a través de la conversión de la Comisión 
de Acreedores en Comisión Liquidadora. 

Decimotercero.-Aprobado y finne que sea el 
Convenio por resolución judicial, el mismo obligará 
a todos los acreedores comunes que por una u otra 
razón estuvieran omitidos, sea cual sea la razón 
de su omisión, e incluso a los acreedores litigiosos, 
aunque la sentencia les resultara favorable. 

DecimOcuarto.-En tanto se halle vigente el pre
sente Convenio, no podrá ningún acreedor entablar 
acción judicial contra la suspensa, salvo aquellas 
que en su caso tendieran a la efectividad o incum
plimiento del mismo, que se ejercitarán por la Comi
sión de Acreedores. 

Decimoquinto.-Para el supuesto de que se pro
dujera alguna impugnación contra el auto aproba
torio del Convenio -y ésta fuera desestimada- que 
tendiera a obstaculizar el buen fin del mismo y, 
por tanto, ponga en peligro el cobro efectivo de 
los créditos tutelados, el órgano de administración 
de la compañia y, en su defecto, la Comisión de 
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Acreedores o la Liquidatoria de la misma, ejercitará 
las acciones oportunas contra el posible impugnante, 
reclamando los daños y perjuicios que pudieran deri
varse tanto para la suspensa como para los acree
dores por tal impugnación. 

Decimosexto.-Para cuantas cuestiones deriven de 
este Convenio, suspensa y acreedores se someten 
con renuncia a su propio fuero y a la jurisdicción 
y competencia de los Tribunales de El Vendrell. 

y, para que conste y dar publicidad a los acree:
dores y demás personas a quienes pueda interesar, 
libro y fIrmo el presente en El Vendrell a 8 de 
septiembre de 1997.-La Secretaria.-61.746. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Fernández Labella, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Estepona (Málaga) y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 272/1996, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora señora González Haro, contra don Nashed 
M. Dribika, yen cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien que al final se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: . 

Primera subasta: Fecha, 9 de enero de 1998, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación, 7.180.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 9 de febrero de 1998, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 75 por 
100 del fIjado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 9 de marzo de 1998, a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una parte igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certiflcación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fIesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
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y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena-La publicación del presente edicto sirve 
como notiflcación en la fInca hipotecada de dichos 
señalamientos al deudor, en el supuesto de que éste 
no fuere hallado en el domicilio designado en la 
escritura, conforme establece el último párrafo de 
la regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda situada en la urbanización cFmca Per
nel» de Estepona, con el número 47, planta pri
mera K. portal 2, módulo V, segunda fase; ocupa 
una superflcie de 89 metros 971 centimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Estepona, al folio lB, libro 380, tomo SSO, 
fmea número 28.286. 

Dado en Estepona a 9 de octubre de 1997.-La 
Juez accidental, Rosa Femández Labella.-La Secre
taria.-61.926. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 175/1996, in&
tados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Juan Maria Font Usan, don 
Antonio Font Usan, doña Marta Sibils Ensesa, don 
José Font Serra y doña Maria Usan Llover, por 
providencia de esta fecha se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera, en el término de veinte dias, 
de los bienes hipotecados como de la propiedad 
de los demandados, que al fmal se indicarán. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el dia 10 de febrero de 1998, a las doce 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

De no concurrir postores, se anuncia segunda 
subasta para el dia 10 de marzo de 1998, a las 
doce horas. y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia tercera subasta para el dia 14 de abril 
de 1998, a las doce horas. en el lugar indicado, 
todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado al tipo de 16.740.000 pesetas la finca 
número 10.217, al tipo de 1.060.000 pesetas la fmca 
número 11.606/P-73, no admitiéndose posturas 
inferiores; para la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que pueda admitirse 
postura inferior, y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. 
Tercero.~e los licitadores que deseen tomar 

parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certiflcación del Registro 
a que se refIere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniflesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta .la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas pÓr escrito, en pliego cerrado. 
depositando con él mismo. en el Juzgado. el 50 
por 100 del tipo del remate. . 

Séptimo.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y. que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas. conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de EJijuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ellas. este edicto servirá igual
mente para notificación a los' deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para 'el remate. 

Bienes que se sacan a subasta: 

Módulo número H, 201; vivienda de la planta 
segunda del edificio «Port Escala». sito en el paseo 
del Mar. entre La Clota Grossa y La Clota Petita 
de L'Escala. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Girona, al tomo 2.544, libro 277 de L'Escala, 
folio 148, fmca número 10.217. inscripción cUarta. 

Una cienava parte indivisa, que da derecho a ócu
par la plaza para aparcamiento número 73 del local. 
conjunto subterráneo. situado en L'Escala, territorio 
denominado La C1ota, inscrito en el tomo 2.309. 
folio 168. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Girona al tomo 2.313, libro 171 de L'Escala. 
folio 65. fmea número 11.606/P-73. inscripción 
segunda. 

Dado en Figueres a 30 de septiembre 
de 1997.-La Secretaria, Estrella Carmen Oblanea 
Moral.-61,534. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3de Fuen
girola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 2611990. se tramita procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja 
de Ahorros de Córdoba, contra don José Ortiz 
Gómez y doña Maria Jo~ Llamas González. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 

. en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 19 
de enero. a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 2918. una can
tidad igual, por lo menos.' al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicámente el ejecutante podrá con
currir con la calidad· de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito' a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

LQs autos y la !=Crtificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán· de manifiesto en 
la Secretaóa del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargaS 
anteriores y .las preferentes,. si las but:>i~re, queda1:án 
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subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrOgado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala pa'ra la celebración 
de una segunda el dia 19 de febrero de 1998. a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de marzo 
de 1998. a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor oeausas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores en caso de notificación negativa. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana número 6. . Local denominado letra B 
del portal 3 del edificio en construcción conocido 
por «Sol Playa». segunda fase. en término de Fuen
girola, avenida de Ramón y Cajal, donde le corres
ponde los números 40 y 42 de gobierno. Es tipo 
dúplex y se sitúa en plantas de sótano y baja. Está 
a la derecha del portal 3 y la de sótano ambos 
lados de dicho portal 3. comunicádos ambos niveles 
mediante escalera interior. Ocupa una superficie útil 
de 255 metros 58 decimetros cuadrados de los que 
174 metroS 93 decimetros cuadrados se sitúan· en 
planta de sótano y 8Ó metros 6S decimetros cua-
drados en planta baja. . 

Inscrita al libro 449, tomo 1.020. fmca número 
22.873 del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
16.678.450 pesetas. 

Urbana número 12. Vivienda letra D. situada 
en la planta primera del edificio denominado «Ron-

- da». en la calle Ramón Gómez de la Serna de esta 
ciudad. descrito en la inscripción primera de su 
antiguo número, obrante al folio 31 del libro 517 
de esta ciudad. 

Finca registral número 33.035. antes H.08Q.A,. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2, al tomo 1.332. libro 328. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
5.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 15 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez. Antonio Villar Cas
tro.-El Secretario;-61.829. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado Lo6ez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1711997, 
promovido a instancias de Caja dé Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora señora Santos Fernández. contra doña Diega 
Duro Pascual, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, pbr término de veinte 
dias. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribe. bajo l;ls siguientes, condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres. primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de diciembre de 1997. 
!1 las once horas' Tipo de licitación, 1~.OOO.OOO 
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de pesetas, sin que sea admisible postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de enero de 1998. 
a las once horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 
del tijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de febrero de 1998. 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Segundll.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los J?PS~res, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del -tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oticina del BanCQ Bilbao VIZcaya, sucursal número 
0877, de Fuenlabrada, calle La' Plaza, número 34. 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 27060000180017/97. presentando el res
guardo de dicho ingreso en este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, veriticándóse los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consi8nadas en la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
. preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el pfecio del remate. 

Séptirila.-CasO de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Octava.-Se devolverári las consignaciones efec
tuadas' por los participarites a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su Caso. como precio de la venta. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en forma a la deudora. Y. en 
su caso. a los terceros poseedores de la fmca hipo
tecada, de los señalamientos de las subastas acor
dadas. para el caSo de no poder ser notificados 
de otra forma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda bajo número 3 del edificio B-2. situado 
en la planta baja, segunda en orden de construcción 
del edificio denominado B-2. del conjunto urbanís
tico, en término municipal de Humanes de Madrid 
(Madrid). Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 85 metros 48 decímetros cuadrados. y 
una superficie útil aproximada de 62 metros 79 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Fuenlabrada al tomo 1.243. 
libro 132 de Humanes de Madrid, folio 85, finca 
número 9.938. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
eBoletin Oficial del EstadoJO. eBoletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid». y tablón de anuncios del 
Juzpdo. expido y firmo el presente en Fuenlabrada 
a 4de septiembre de 1997.-La Juez. Lourdes CaSa-

. do Lo6ez.-El Secretario.-61.933.· 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
454/1995, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora doña Raquel L. Santos Femández, contra 
«Supermercados Aparicio, Sociedad Limitada», en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fomia 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de diciembre de 
1997, a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que 
asciende a la suma de 19.700.000·pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 12 de 
enero de 1998, a las trece horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el díá 16 de febrero de 1998, 
a las trece horas, con todas las demás condiciones 
fijadas para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado, hasta el dia señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
hasta el día antes de la celebración de la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes añteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 73.-Local comercial número 3. Está 
situado en la calle Vitoria, 7, sita en Fuenlabrada 
(Madrid), en la planta baja del edificio; segunda 
en orden de construcción. Tiene una superficie útil 
aproximada de 104 metros 28 decimetros cuadra
dos, y una superficie aproximada construida de 114 
metros 13 decimetros cuadrados. Se compone de 
una nave diáfana. Linda: Al frente, con calle Vitoria; 
derecha entrando, con local número 4, del mismo 
edificio; izquierda entrando, con local comercial 
número 2 y parte del local número 1, ambos del 
mismo edificio; y fondo, con rampa de acceso al 

. garaje. Cuotas: Le corresponde una participación 
en el total valor del inmueble y gastos comunes 
del mismo de un entero sesenta y cuatro centésimas 
de otro entero por ciento; y en relación con los 
gastos' de bloque B, de veinticuatro enteros una cen
tésima de otro entero por ciento. Inscripción: Pen
diente de inscripción, estando anteriormente inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Fuen
labrada, tomo 1.154, libro 101, folio 143, fmca 
14.895, inscripción primera. 

y para que sirva de notificación de los deman
dados «Supermercados Aparicio, Sociedad Limita
da», su publicación en el «Boletin Oficial de la 
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Comunidad de Madrid», «Boletin Oficial del Estado» 
y su colocación en el tablón de anuncios del Juzgado, 
con al menos veinte días de antelación al señalado 
para la licitación, expido el presente en Fuenlabrada 
a 24 de septiembre de 1997.-La Magistrada-Juez, 
Lourdes Casado López.-El Secretario.-61.328. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Lourdes· Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de .Fuenlabrada, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
233/1993, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora doña Raquel L. Santos Femández, contra 
«Construcciones Madrid Sevilla, Sociedad Anóni
ma», en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz- • 
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de diciembre de 
1997, a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que 
asciende a la suma de 14.695.723 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el dia 12 de 
enero de 1998, a las once horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de "las anteriores, el dia 16 de febrero de 1998, 
a las doce treinta horas, con todas las demás con
diciones fijadas para la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Cendiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consign.aciones abierta 
a nombre del Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado, hasta el dia señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de' manifiesto en Secre
taria, hasta el dia antes de la celebración de la subas
ta, entendiendo que todo licitadór los acepta como 
bastante sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbanización Hispanidad-92, calle Costa Rica, 
106.-Vivienda unifamiliar, número 2, que forma 
parte del conjunto urbanístico, sito en Fuenlabrada, 
en la avenida de la Hispanidad, sin número. Linda: 
Al norte, con avenida de la Hispanidad; al este, 
con vivienda número 3; ái oeste, con vivienda núme
ro 1, y al sur, con calle futura o en proyecto. Consta 
de planta de semisótano, planta baja y alta, siendo 
su superficie aproximada de 200 metros cuadrados 
en razón de 74 metros cuadrados en planta de semi
sótano destinado a garaje y otros usos; 62 metros. 
cuadrados en planta baja, destinada a vestibulo, 
salón-comedor, cocina y aseo, y 64 metros cuadra
dos en planta alta, destinándose a dormitorios. Le 
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corresponde el uso .exclusivo de la zona ajardinada 
acotada, situada al frente y al fondo de la citada 
vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Fuenlabrada, al tomo 1.102, libro 42, 
fmca 6.862, inscripción segunda. 

y para que sirva de notificación de los deman
dados «Construcciones Madrid Sevilla, Sociedad 
Anónima», don Antonio González Sánchez y doña 
Delfma Salgado Leyvas, y su publicación en el «Ha
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», «Boletin 
Oficial del Estado» y su colocación en el tablón 
de anuncios del Juzgado, con al menos veinte dias 
de antelación al señalado para la licitación, expido 
el presente en Fuenlabrada a 24 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Lourdes Casado 
López.-El Secretario.-61.330. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 79/1997, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Alcázar Amo

'rós, ya instancia de la parte actora, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término legal de veinte 
dias, la fmca hipotecada qúe luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que 
luego. se dirá: 

En primera subasta, el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, de 5.558.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran el referido 
tipo. 

En la segunda subasta, caso de no haber postura 
admisible en la primera, ni hallarse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmca, el dia 14 de 
enero de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 de la primera,. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa, el día 13 de 
febrero de 1998, a las diez horas, y sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, el 30 por 100 del precio de la subasta y, 
si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-lgua1mente, quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la condición anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantia 
de curriplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instáncia del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo del remate. 

q¡aTta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, así comq el 
pago del resto del precio del remate, habria de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan como suficientes, y que las cargas y gra-
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vámenes anteriores y preferentes, si los hubiera, 8J. 
crédito del actor, quedarán subsistentes, entendien
do que el rematante los. acepta y quedara subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso primero, letra B, del bloque número 7, de 
la urbanizacióIÍ «Viñas de Campohermoso», en tér
mino municipal de Humanes, hoy calle Menorca, 
número 6, 1.0 B. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Fuenlabrada al tomo 1.546, 
libro 64, folio 150, fmca 5.848, inscripción primera. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 6 de octubre de 1997.-EI 
Secretario.-61.752. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Don Rllbén Pérez Boyero, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Gemika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 116/1995, se tramite procedimiento. de juicio 
menor cuantia, a instancia de compañia mercantil 
«Provimár, Sociedad Anónima», contra don José 
Antonio Goñi Femandino, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez. y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para :que eí acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dla 4 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZcaya, 
Sociedad Anónima», número 47450000150ll695, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el núme<ro Y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Én -todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que, se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y qué las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la· responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere pOstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenCiones de la primera 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitádores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de una tercera, el dla 5 de febrero 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. • . 

Si por fuerza llVlyor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que sece1ebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Martes 4 noviembre 1997 

Bien objeto de subasta Y su valor 

Fmca urbana. Dependencia 1, lol\la o local 
comercial en planta b;Va situado a la izquierda, 
entrando al portal de la casa aveni~ San Andrés, 
de la casa en Bermeo, término de Reina Zubi, sin 
número de orden, hoy 7, con portal A. de acceso 
a la plazuela sin nombre, hoy Ander Deuna. Finca 
número 8.316-N, L.0 86, F.O 36. Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Gemika-Lumo, al libro 188 
de Bermeo, tomo 865, folio 146. . 

Tipo subasta, 5.675.010 pesetas. 

Dado en Gemika-LU:Uo a 12 de septiembre de 
1997.-El Juez. RDbén Pérez Boyero.-El Secreta
rio.-61.453. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gemí
ka-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 331/l996, se tramita procedimiento judicial 
si.lmario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra «AI.dakor, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del 'remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dla 9 de diciembre de 1997., a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.768, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirya de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. -

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que -todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para' la celebración 
de una segunda, el dia 9 de enero de 1998, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado Para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 9.de febrero· 
de 1998. a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta e~ el dla y hora 
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señalados, se entenderá que. se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El présente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Heredad llamada dbetaoscosoloa», que mide 408 
estados, equivalentes a 15 áreas 52 centiáreas. Linda: 

. Norte, pertenecidos de don José de Sagarra; sur, 
carretera; este, camino carretil; oeste, pertenecidos 
de don Francisco Sologuren Beascoa. Sobre la fmca 
descrita se ha construido un galpón indUstrial de 
planta baja, que ocupa la superficie útil de unos 
160 metros cuadrados. Su construcción es de ladrillo 
lucido con cemento, cubierto de uralita con cerchas 
de madera. Linda, por todos sus aires, con terrenos 
de la finca donde está construida. 

Inscripción: 'Tomo 206, libro 19 de Múrelaga, 
folio 159, finca número ,258, inscripción vigésima 
primera. 

Tipo de subasta: 19.920.000 pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 1 de octubre 
de 1997.-La Juez. Ana Isabel Bilbao Astigarra
ga.-El Secretario.-61.446. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña Ana Isabel Bilbao Astigarraga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gemí
ka-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 47/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Javier Gutiérrez Pellón y doña 
Gloria Gabiola Guerekiz, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dla 9 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta . 

Segunda.-Que los licitadores para. tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.768, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o Cheques en el Juzgado. 

TerCera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas, de~e el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y_ que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 12 de enero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la. primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipO 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente " 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

A) Casa unifamiliar en el barrio de Sampedro, 
señalada hoy con el número 48 de la calle Sampedro, " 
de Lumo, antes paraje Ciarreta, sin denominación, 
en Gernika, que linda por todos sus lados con terre
no propio. Mide una superficie en planta baja de 107 
metros 80 decimetros CIUldrados. Consta de sótano. 
planta baja, planta primera y desván, comunicados 
entre si. a través de escaleras interiores. El sótano 
se ha sacado aprovechando el desnivel del terreno 
y contiene un local corrido destinado a garaje, que 
tiene una superficie útil de 55 metros 88 decimetros 
cuadrados, con acceso por su fachada este. 

La planta baja, que tiene una superficie útil de 90 
metros 50 decimetros cuadrados. Contiene porche 
de entrada ubicado en su fachada sur, vestibulo, 
salón-comedor, cocina, un dormitorio y baño, del 
vestibulo de esta planta, parte escaleras descendien
tes al sótano y ascendentes a las plantas altas. 

La planta primera, que tiene una superficie útil 
de 103 metros 75 decimetros cuadrados, se halla 
repartida en vestibulo, pasillo, seis dormitorios y 
dos baños, con un balcón corrido en su fachada 
sur. 

y en el desván, que tiene una superficie útil de 39 
metros 80 decímetros cuadrados, se halla repartido 
en tres departamentos destinados a trasteros. 

La casa descrita se encuentra sobre la siguiente 
fmea, trozo de terreno en el paraje Cearreta, de 
Gernika, que linda: Al norte, con propiedad de don 
Pedro Zubizarreta, y con otra fmca de Gernika; 
por sur, con los de don Antonio Zabaleta; por este, 
con los de don Juan Barandiea, y con otra fmca 
de don Ángel Aulestiarte, y por el oeste, con los 
de don Juan Basabe, y del municipio de esta villa, 
y en pequeña parte con los de don Pedro Zubi
zarreta. Mide 2.129 metros 24 decimetros cua
drados. 

Titulo: En cuanto al terreno, el de compra en 
estado de casado a don Victor Felipe Zabala Aci
llona, en escritura autorizada por el Notario de Ger
nika, don José Maria Juan Pérez Itum, el dia 5 
de febrero de 1982, número 116 de orden, y la 
casa por haberla declarado con el mismo Notário, 
el dia 4 de julio de 1985, y número 496 de orden. 

Referencia registra!: Tomo 724 del archivo gene
ral, libro 120 del Ayuntamiento de Gernika, folio 
75, inscripción duodécima, finca 7.013. 

B) Dependencia 6. Loca1 en la cuarta planta 
o planta baja de la zona sur, del cuerpo del edificio 
del este, linda: Por norte, con cajas de escalera y 
ascensor de este cuerpo de edificio; sur y este, como 
el edificio, y en parte del sur además con depen
dencia número 4, y por el oeste, con caja de ascensor 
del cuerpo del edificio del este y con dependencia 4. 
Mide una superficie útil de 52 metros cuadrados. 
Le corresponde 1 entero 476 milésimas del otro 
entero por lOO, en relación al valor total del inmue
ble al que pertenece, que es un edificio en la calle 
Señorio, de VtzcaYlÍ, señalado con los núme
ros 13-15, del A, calle Juan Calzada, de Gernika. 

Titulo: Compra a los cónyuges don Ángel Gara
chena Aboitiz y don Julio Ubillos Erdaide, en escri
tura que autorizó el dia 8 de noviembre de 1979, 
el Notario que fue de Gernika, don Juan Luis Ramos 
Villanueva. 

Martes 4 noviembre 1997 

Referencia registral: Registro de la Propiedad de 
Gernika, al tomo 452, hbro 69, folio 107, hoja núme
ro 8.170, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 54.797.615 pesetas para la fin
ca A, y 10.236.875 pesetas para la finca B. 

Dado en Gernika-Lumo a 7 de octubre 
de 1997.-La Juez, Ana Isabel Bilbao Astigarra
ga.-E1 Secretario.-61.449. 

GETAFE 

Edicto 

Don Ernesto Esteban Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Getafe (Madrid), 

Hace saber: Que en el ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado, bajo el número 362/1995, a ins
tancia de «Mercantil Intercontinental, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Ortiz España, contra «Samejo, Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Rodriguez 
Arroyo, y contra «Albolux. Sociedad Laboral», se 
ha acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta, y por término de 
veinte dias, los bienes embargados en dicho pro
cedimiento, que más adelante se describirán, y que 
han sido justipreciados en la cantidad de 9.000.000 
de pesetas" la finca número 23.993, y de 8.000.000 
de pesetas la finca número 21.453. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma y con las condiciones 
que se establecen a continuación: 

Primera subasta: El dia 19 de diciembre de 1997, 
a las once horas. por el tipo de tasación de 9.000.000 
de pesetas la fmca número 23.993, y de 8.000.000 
de pesetas la fmca número 21.453. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la primera, el dia 20 de enero de 1998, 
a las once horas, por el tipo fijado para la primera, 
rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la segunda, el dia 20 de febrero de 1998, 
a las once horas, sin sujeción a tipo de licitación, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.~Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones judiciales de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya, agencia de avenida Arcas 
del Agua de Getafe, sucursal clave 2786. cuenta 
número 2385 0000 17 "0362 95, previamente al 
señalamiento de la misma, una cantidad igual o 
superior al 20 por J 00 del tipo de licitación fijado 
para el acto del remate respectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del tipo de licitación fijado. 

Tercera.-Para tornar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será la misma establecida 
para la segunda. 

Cuarta.-Podrán presentarse, hasta el mismo dia 
de su celebración, posturas por escrito, en pliego 
cerrado, acreditando haber hecho el depósito previo 
de la cantidad correspondiente en el establecimiento 
indicado. 

Quinta.-No podrá admitirse la licitación en cali
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio de adjudicación por el pro
pio ejecutante. 

Sexta.-Podrán reservarse los depósitos de los pos
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten, 
a fin de que, en caso de impago del precio por 
el primer lKljudicatario, pueda aprobarse el remate 
en favor de quienes le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad de los bienes, 
en su caso, se enc.uentran de manifiesto en la Secre-
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tarta, debiendo conformarse con ellos los licitadores 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
l. Urbana. Loca1 comercial número 5.1, en plan

ta baja, integrante del edificio en Getafe, sito en 
la parcela Zl-G-Pl del sector UP-C «La Rabia». 
Ocupa una superficie construida de 69,04 metros 
cuadrados. Se encuentra diáfano. Linda: Frente, ace
ra perimetra1 del edificio; derecha, entrando. local 
número 5.2; izquierda local número 3-4, y fondo, 
zona porticada del edificio de uso exclusivo de las 
viviendas del mismo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Getafe. al tomo 972. libro 
205, sección primera. folio 178, finca núme
ro 23.993. 

2. Urbana número 148. Loca1 comercial núme
ro 1. Ocupa una superficie construida de 118 metros 
cuadrados. Se encuentra diáfano. Linda: Frente, ace
ra perimetra1 del edificio; derecha, entrando local 
dos y, en una pequeña porción, zona porticada; 
izquierda, acera perimetra1, y fondo, zona porticada 
del edificio de uso exclusivo de las viviendas del 
mismo. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Getafe, al tomo 929, libro 162, sección 
primera, folio 131, fmca número 21.453. 

y para su publicación en el eBoletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Getafe a 7 de octubre 
de 1997.-EI Secretario judicial, Ernesto Esteban 
Castillo.-61.539. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agusti CarlesGarau, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo autos 
número 344/1996, se sigue procedimiento ejecutivo, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona «La Caixa», representada por el Procurador 
don Joaquin Garcés Padrosa, contra .Sadoper, 
Sociedad Limitada», «Marclau, Sociedad Limitada», 
doña Dolores Marin Curos y don Francisco Ojos
negros Salado, en los que, por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
las fmcas que se dirán, cuyos remates tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Ramón Folch. sin número, planta 3.-, de 
esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el del 
avalúo de los bienes. 

EIi segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se celebrará el dia 12 
de enero de 1998, a las diez horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, se celebrará el dia 10 de 
febrero de 1998, a las diez horas, con todas las 
demás condiciones de lli segunda, pero sin" sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el.Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima», oficina plaza Marqués de Camps, número 
de cuenta 1680/0000/17/0344/96, el 20 por 100 
del tipo expresado para cada subasta, lIin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
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en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquéL el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta-Se reservarán en depósito. a. instancia 
del acreedor. las consipaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que Puedan exigir otros. 

Sexta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor.que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por causas de fuerza mayor. se celebrará la 
misma el siguiente dIa hábiL o sucesivos a la misma 
hora, exceptuándose los sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los demandados, a los efectos prevenidos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Urbana. Vivienda unifamiliar V-21. tipo-
IC. sita en la calle Estrecho. número l. de la urba

nización residencial «Marina de la Bahia». El terreno 
tiene una superficie de 148.69 metros cuadrados, 
y la superficie construida es de 202.55 metros cua
drados, y la última de 134.16 metros cuadrados. 
Su cuota es de 2.93 por 100. Finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de El Puerto 
de Santa Maria al tomo 1.284. libro 283. hoja 175. 
fmca registral número 14.212. Inscrita a favor de 
cMarclau, Sociedad Limitada». 

Valoración: 22.725.000 pesetas. 
Lote 2.-Drbana. Parcela de terreno en término 

de L'EscaIa, paraje Estepa Negra, de superficie 410 . 
metros cuadrados; lindante: Al frente. norte. con 
calle Santa Coloma, número 1; derecha, entrando. 
con fmca registral número 17.577. al folio 121 de 
este tomo; izquierda, con el cami del Palau, y fondo. 
con finca de los compradores seiiores Sánchez For
tún Calvo. En dicha parcela se encuentra edificada 
una casa de planta baja y dos plantas en alto. La 
planta baja tiene una superficie construida de 72 
metros 2 decímetros cuadrados. destinados a alma
cén o local comercial, más 41 metros 8 decímetros 
cuadrados a garajes. Cada una de las plantas tiene 
una superficie construida de 74 metros 26 decl
metros cuadrados, más 19 metros 5 decímetros cua
drados. de terrazas, y están distribuidas en entrada, 
comedor-estar. cocina, tres dormitorios. cuarto de 

. bafto y escalera. En la planta blVa existe otro almacén 
anexo de 50 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Girona-2 al tomo 2.499. 
libro 248 de L'EscaIa, folio 125. fmcanúmero 4.997. 
Valoración: 39.219.800 pesetas. 

Dado en Girona a 3 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Agustl Caries Garau.-61.819. 

GRANADA 

Edicto 

Dofta Maria Rogelia Torres Donaire. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Granada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento.judicial sumarlo del articulo ljl 
de la Ley Hipotecaria número 6/1.997. a instaD.cia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima •• 
contra don Francisco de Paula Bartolomé Martmez 
y doiia Maria Luisa R.odriguez Alonso. acordándose 
sacar a pública subasta los bienes que se dcscnben. 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 
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Primera subasta el dIa 16 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas. Tipo de tasac;ión: 
7.720.000 pesetas. 

Segunda subasta el dIa 13 de enero de 1998, a 
las once treinta horas, y con reblUa del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta el dIa lO de febrero dé 1998. 
a las once treinta horas, sin !RQeción a tipo. 

Haciéndose saber que si alguno ~e los dIas sefta
lados fuere inhábiL las mismas se celebrarian al 
siguiente dIa hábil. -

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
cionesde este Juzpdo del Banco Bilbao VIZCaya 
número 1739. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y ségUnda subastas; y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
. Ley Hipotecaria, estarán de manifiC$lO en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose . que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la su~ta pueden hacerse posturas 
por escrito en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14. párrafo '3.0 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. -

Bienes a subastar 

Descripción: Apartamento vivienda, cuarto del 
tipo F, en: la planta quinta de alzado, cuarta de 
apartamentos ubicada en MonachiL en Sierra Neva
da, centro de interés turistlco nacional cSolynieve», 
que se identifica como bloque B. Libro 65, folio 70, 
finca número 4.357. . 

Una cuarentava parte indivisa de: Dependencia 
sótano. dedicada a aparcamientos, en la planta de 
su nombre, materializada en el uso del garaje núme
ro 9, ubicada en el edificio en término municipal 
de MonachiL· en Sierra Nevada, centro de interés 
turistlco nacional cSolynieve., conoéido como blo
que B de Acongra. Libro 70, folio 43 vuelto, fmca 
número 4.325. 

Una cuarentava parte indivisa de: Dependencia 
sótano, dedicada a trasteros. en la planta de su nom
bre, ubicada en el edificio en término municipal 
de Monachil (materializada en el uso del trastero 
número 34) en Sierra Nevada, centro de interés 
turístico nacional «Solynieve. 2, conocido por blo
que B de Acongra. Libro 70, folio 50 vuelto, finca 
número 4.326. 

Valoración: 7.720.000 pesetas. 

Para que tenga cumplimiento lo acordado. expido 
el presente que firmo en Granadll a 4 de julio de 
1997.-La Juez. Maria Rogelia Torres Donaire.-El 
Secretario . .,...61.828. ' 

GRANADA 

Edicto 

Dofta Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número. 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.500/1991. se tramitan autos sobre procedimien
to judicial sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley HipoteCarla seguidos a instancias de «Banco 
de Granada, Sociedad AnónimaIt. representada por 
el Procurador de los Tribunales don Enrique Ala
meda Ureña, contra Bruxksprden i Sandarne Aktie
bolag, acordándose sacar a pública subasta los bie-
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nes que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dIa 12 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El d1a 13 de enero de 1998, 
a las diez horas, y con reblVa del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dIa 13 de febrero de 1998, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 gor 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán, posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al reinate y previa consignación correspondiente. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 

. la ley. dentro de los ocho días siguientes. consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta-Los autos y certificación de la regla 4."del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
flCSto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas' anteriores 
o preferelites al crédito del actor, quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en las mismas sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Quinta.-Que a instancias del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, en su caso, de noti
ficación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Séptima-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas seiialadas coincidiera con dIa festivo o sába
do.1a misma se celebrará el primer dIa hábil siguiente. 

Bienes a subastar 

l. Elemento número 17, local comercial sito en 
la. entreplanta izquierda de la escalera número 8 
dél edificio sito en San Juan de Alicante y sus calles, 
avenida de Benidorm, calle Doctor Ivorra y avenida 
14 de Diciembre, seiíalado como fase l. Designa
do IO-A Se compone de nave y aseo, y ocupa 
una superficie construida de 100 metros 52 decl
metros cuadrados, siendo la útil de 97 metros 14 
decímetros cuadrados. Linda: Frente o fachada a 
la calle del Doctor Ivorra; derecha, desde eOa, local 
comercial componente número 10; izquierda, lo
cal comercial componente número 159; y fon
do, local comercial componente número 132. Finca 
registral número 11.662. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
4.600.000 pesetas. 

2. Elemento número 132. Local comercial sito 
en la entreplanta, único de la escalera número 7 
del edificio sito en San Juan de Alicante y sus calles. 
avenida de Benidorm, calle Doctor Ivorra y avenida 
14 de Diciembre, seiialado como fase 1. Tiene tam
bién acceso por el pasaje de la entreplanta desig
nado ll-A Se compone de nave y aseo, y ocupa 
una superficie construida de 260 metros 77 gecl
metros cuadrados. Linda: Frente o fachada, pl!SlÜe 
de la entreplanta; derecha desde éL local comercial 
componente número 180; izquierda, local comercial 
número 117, Clija de escalera, ascensor número 7 
y local componente número 10, Y fondo, caja de 
esCalera número 8 y locales comerciales núme
ros 159, 181 y 17. Finca registra1.número 11.777. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
12.000.000 de pesetas. 

3. Elemento número 159. Local comercial sito 
en la entreplanta derecha de la escalera número 8 
del edificio sito en San Juan de Alicante Y sus calles, 
avenida de Benidorm, calle Doctor Ivorra y avenida 
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14 de Diciembre, señalado como fase l. Designado 
100A Se compone de nave y aseo, y ocupa una 
superficie construida de 100 metros 53 decimetros 
cuadrados y útil de 97 metros 15 decimetros cua
drados. Linda: Frente o fachada, calle Doctor Ivorra; 
derecha, desde ella, local comercial componente 
número 11: izquierda, caja de escaleras y local 
comercial componente número 181, y fóndo, caja 
de escaleras y local comercial componente número 
17. Finca registral número 11.804. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
4.800.000 pesetas. 

4. Elemento número 180. Local comerCial sito 
en la entreplanta derecha según se llega por la esca
lera número 9 del edificio sito en San Juan de Ali
cante y sus calles, avenida de Benidorm, calle Doctor 
Ivorra y avenida 14 de Diciembre, señalado como 
fase l. Tiene también acceso por el pasaje de la 
entreplanta. Designado l2-A Se compone de nave 
y aseo, y Ocupa una superficie construida de, 
189 metros 2 decimetros cuadrados, siendo la útil 
de 182 metros 17 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente o fachada principal, avenida de Benidorm 
y local segregado componente número 211; derecha 
desde ella, caja de esr.-aleras número 9 y locales 
comerciales componentes números 181 y 182; 
izquierda, local segregado, componente número 211 
y pasaje de la entreplanta, y fondo, caja de escalera 
dicha y local comercial número 132. Frnca registral 
número 11.825. 

Ha sido valorada a efectos, de subasta en 
8.600.000 pesetas. 

5. Elemento número 181. LocaÍ comercial sito 
en la entreplanta izquierda según se llega de la esca
lera número 9 del edificio sito en San Juan de Ali
cante y sus calles, avenida de Benidorm, calle Doctor 
Ivorra y avenida 14 de Diciembre, señalado como 
fase 1. Designado 13-B. Se compone de nave y aseo, 
y ocupa una superficie construida de 218 metros 
54 decimetros cuadrados y útil de 210 metros 4 
decimetros cuadrados. Linda: Frente o fachada prin
cipal, avenida de Benidorm; derecha, desde ella, calle 
Doctor Ivorra a la que hace chaflán; izquierda, caja 
de escaleras número 9 y locales comerciales núme
ros 180 y 132, Y fondo, caja de escalera número 8 
y local comercial número 59. Finca registral núme
ro 11.826. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 1'6 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-El 
Secretario.-61.830. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 131/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Aurelia García-Valdecasas Luque, en repre
sentación de Banco Exterior de España, contra doña 
Teresa Muñoz Roldán y don José Antonio Domin
guez Dominguez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes frncas 
embargadas a los demandados. 

1. Piso bajo del tipo A. en planta baja, encima 
de la del sótano, primera de pisos, del edificio en 
Granada, zona Alminares del Genil, con entrada 
por el portal cuatro del bloque B, calles Montserrat 
y sin nombre; destinada a vivienda con varias depen
dencias y serviciOS; con una superficie construida 
de 117,92 metros cuadrados y útil de 93,60 metros 
cuadrados. Constan sus linderos. Frnca registral 
número 62.492 del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Granada al tomo 1.330, libro 1.347, 
folio 106. 

2. Una participación del 0,87 por 100 indivisa 
de la frnca: Dependencia sótano del edificio en Gra-
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nada, con fachada a calles Montserrat, Bruselas y 
otras de nueva apertura. Tiene su entrada por calle 
particular, junto a la calle Bruselas. Tiene el sótano 
una superficie' total construida, dedicada a coche
ras-aparcamientos de 2.922,29 metros cuadrados, 
distribuidos en: Zona de rampa de descenso al sóta
no, calles de acceso a los aparcamientos, escaleras 
de bajada al sótano, zona de aparcamientos. El resto 
del sótano se dedica a trasteros, cuarto de trans
formación de la Compañia Sevillana de Electricidad 
y zona de elementos comunes. Constan sus linderos. 
Finca registral número 62.334 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Granada al tomo 965, 
libro 1.082, folio 97. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el día 20 de enero de 1998, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de: Para la tinca 
número 62.492, 8.000.000 de pesetas, y la frnca 
número 62.334 (0,87 por lOO), 750.000 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depOsitando, junto con aquéL el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por ~r
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse c6n ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado eIÍ. 
la responsabilidad de. los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 18 de febrero de 1998, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 19 de marzo de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a' efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora 

Décima-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados, en caso de que 
no pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 25 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-61.909. 

GRANADA 

Edicto 

Dofta.Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme
ro 53111997, se tramitan autos sobre procedimiento 
~uio hípotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada, representada por el Procu-
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rador de los Tribunales don Francisco Javier Gálvez 
Torres-PuchoL contra cImprogar Granada, Sociedad 
Limitada», acordándose sacar a pública subasta los 
bienes que se describen, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 16 de enero de 1998 y 
hora de las'diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 16 de febrero de 1998 
y hora de las diez, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. . 

Tercera subasta: El dia 18 de marzo de 1998 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y prevía consignación correspondiente. 

Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose prevía o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la 
regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria, donde podrán 
examinarse, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores o preferentes al crédito del actor quedan sub
sistentes, entendiéndose que el remantante las acep
ta y subrogada en las mismas, sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. 

Quinta. -Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, y para el supuesto de qué el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta-Sirviendo el presente para, en su caso, noti
ficación a la deudora, y, a los efectos, para los últi
mos de la regla 7.- del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Frncas objeto de subasta 

1. Número 3. Plaza de aparcamiento para 
vehículos, señalada con el número 3, con una super
ficieconstruida de 26 metros 37 decimetros cua
drados. Linda: Frente, pasillo de maniobra; derecha 
e izquierda, zonas comunes, y espalda, muro de 
contención. Finca registral número 7.462. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
1.000.000 de pesetas. 

2. Número 13. Plaza de aparcamiento para 
vehículos, señalada con el número 13, con una 
superficie construida de 26 metros 37 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de maniobra; dere
cha, entrando y espalda, zonas comunes que lo sepa
ran de las plazas de aparcamiento números 12 y 
22, respectivamente; izquierda, zona común que lo 
separa del muro de contención. Frnca registral 
número .1.472. 

Ha' sido valorada, a efectos de subasta, en 
1.000.000 de pesetas. 

3. Número 16. Plaza de aparcamiento para 
vehículos, señalada con el número 16, con una 
superficie construida de 26 metros 37 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de maniobra; dere
cha, entrando, la plaza número 17 (frnca registral 
número 7.476): espalda, izquierda, zonas comunes 
que la separan de las plazas de aparcamiento núme
ros 6 y 15, respectivamente. Fmca registral número 
7.475. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
1.000.000 de pesetas. 

4. Número 25. Plaza de aparcamiento para 
vehículos, señalada con el número 25, con, una 
superficie construida de 26 metros 37 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de maniobra; dere-
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cha, entrando, zonas comunes que la separan del 
número 24; izquierda. la número 25, y espalda. muro 
de contención. Finca registral número 7.484. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta. en 
1.000.000 de pesetas. 

5. Número 26. Plaza de aparcamiento para 
vehiculos, señalada con el número 26, con una 
superficie construida de 26 metros 37 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de maniobra; dere
cha. entrando, la número 25 (frnca registral número 
7.484); izquierda, zona común que la separa del 
número 27, Y espalda, muro de contención.' Finca 
registral número 7.485. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta, en 
1.000.000 de pesetas. 

6. Número 29. Plaza qe aparcamiento para 
vehiculos, señalada con el número 29, con una 
superficie construida' de 26 metros 37 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de distribución; 
derecha. entrando, escaleras de acceso; izquierda, 
la plaza número 30 (frnca registral número 7.489), 
y espalda. muro de contención. Finca registral núme
ro 7.488. 

Ha sido valorada, a efectos de subásta, en 
1.000.000 d~ pesetas. . 

7. Número 30. Plaza de aparcamiento para vehi
culos; señalada con el número 30, con una superficie 
construida de 26 metros 37 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, pasillo de maniobra; derecha, entran
do, la plaza de aparcamiento número 29 (frnca regís
tral número 7.488); izquierda, zona común que la 
separa de la número 31, y espalda, muro de con
tención. Finca registralnúmero 7.489. . 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
1.000.000 de pesetas. . 

8. Número 32. Plaza de aparcamiento para vehi
culos, señalada con el número 32, con una superficie 
construida de 26 metros 37 decímetros cuadrados. 
Linea: Frente, pasillo de maniObra; derecha. entran
do, plaza de aparcamiento número 33 (frnca registral 
número 7.492); izqUierda, zonas comunes y muro 
de contención, y espalda, zonas comunes. Finca 
registral número 7.491. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
1.000.000 de pesetas. . 

9. Número 33. Plaza de aparcamiento para vehi~ 
culos. señalada con el número 33, con una superficie 
construida de 26 metros 37 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, pasillo de maniobra; derecha. entran
do, zona común que la separa de la número 34; 
izquierda. la número 32 (frnca registral número 
7.491), y espalda. zonas comunes. Finca registral 
número 7.492. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
1.000.000 de pesetas. 

Forman todas ellas parte de un edificio, en el 
término de Huéto.r Vega (Granada, sito en calle 
Caseria. sin número). 

Dado en Granada a 25 de septiembre de 
. 1 997.-La Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-El 

Secretario.-61.936. 

GRANADA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. al número 43/1997. a instancias de Caja 
General de Ahorros de Granada, contra don Emilio 
José. doña Maria Teresa. doña Maria Nieves y doña 
Maria Esther Juárez Henares. en los que a solicitud 
de la parte ejecutante se ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes que luego se describirán, la que 
tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado el 
día 24 de febrero de 1998, a las once horas. y 
por el tipo de tasación que luego se c:xpresafá. 

Para el caso de no concurrir postores a dicha 
subasta, se señala una segunda para el día 24 de 
marzo de 1998, a las once horas. y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación expresado, y, de 
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no concurrir tampoco postores a esta subasta. se 
señala una tercera para el dia 23 de abril de 1998, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

La celebraCión de las expresadas subastaS se rea
lizará bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado, cuenta núme
ro 1739 de la oficina principal del Banco Bilbao 
VlZCIlya. una cantidad igual al 20 por· 100 del tipo 
de licitación para la primera y segunda subastaS; 
y una cantidad igual al 20 por 100 del tipo de 
la segunda, para tomar parte en la tercera sUbasta. 

Segunda.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante . los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas Podrán hacerSe en calidad 
de ceder el remate a un tercero y desde la fecha 
del anuncio hasta la celebración de la subasta. pue
den hacerse posturas por escritó en la forma y cum
pliendo los requisitos exigidos por la regla 14. párra
fo tercero, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta-Que el rematante deberá consignar el res
to del precio de adjudicación dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobación del-remate. 

Sexta.-Que de coincidir alguno de los señalamien
tos expresados con festividad local o nacional. se 
entenderá que habrá de celebrarse en el inmediato 
día hábil siguiente a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

1. Local comercial sito en planta baja de la casa 
marcada con el número 3 de la calle Iglesia. de 
la villa de Ogijares. con una superficie construida 
de 300 metros cuadrados. Linda: Frente, calle de 
su situacÍón; derecha. entrando, don Manuel Her
nández; izquierda. la iglesia del pueblo, y espalda, 
solar segregado. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Granada, al tomó 1.374 del 
libro 97 de Ogijares, fmca registral número 6.777. 

Valorada para subasta en 10.080.000 pesetas. 
2. Finca urbana número 3, piso vivienda sito 

en la segunda planta alta, de la casa en Los Ogijares, 
calle Iglesia. número 3. Ocupa una superficie cons
truida de 230 metros 29 decímetros cuadrados, de 
los que 44 metros 86 decímetros cuadrados. están 
destinados a terrazas. Consta de diversas habita
ciones, terrazas. varios cuartos de baño y demás 
servicios propios de una vivienda. Linda: Frente, 
calle de su situación; derecha. entrando. don. Manuel 
Hemández; izquierda. la iglesia del pueblo, y espal
da, solar segregado. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Granada, al tomo 1.374 
del libro 97 de Ogijares¡ fmca registral número 
6.779. Valorada para subasta en 13.920.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de publicidad legal, 
expido el presente en Granada a 9 de octubre- de 
1997.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria.-61.938. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Granada, 

* . Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 629/1997, del ar
ticulo 131' de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancias de la Procuradora doña Car
men Galera de Haro, en nombre y representación 
de la entidad «Banco Bilbao VlZCIlya. Sociedad AIÍó
nima •• domiciliada en Bilbao, plaza de San Nicolás, 
número 4, contra don Alfonso Rios Santaella y doña 

19647 

Maria del Pilar Romero Selva. con domicilio en 
Granada, calle Palencia. lO, 1.0 B, en reclamación 
de un prestamo con garantía hipotecaria constituida 
sobre la fmca que se dirá, se saca a su venta en 
pública subasta, que se anuncia por término de vein
te dias hábiles, anteriores a la misma. y bajo las 
siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 15 .de diciembre 
de 1997, a las doce horas, en la sede de este Juzgado, 
sito en edificio Juzgados de Plaza Nueva 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el día 12 de enero de 1998, a las doce horas. Y 
para la tercera. . de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo. el día 9 d~ febrero de 1998, 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar. previamente, en la 
cuenta cOrriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya. oficina principal de calle 
Reyes Católicos. de esta ciudad, al número 1.765, 
en favor de dicho procedimiento, el 20 por 100 
del tipo fijado para la primera o segunda subastas, 
según proceda, sin cuyo requiSito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.!....No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas s\lbastas Y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate. en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a sU extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto"de la subasta 

Número 3. Piso 1.° letra B, situado en la segunda 
planta del inmueble. señalado con el número 3 y 
destinado a vivienda del edificio sito en esta capital. 
calle Palencia. número 10. Mide 74 metros 87 deCÍ
metros cuadrados de superficie construida. Cuota 
en la comunidad, 2.66 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
de Granada. al número 39.0lO-N, cuya inscripción 
obra al folio 1 del libro 1.404. 

Valorado, a efectos de subasta; en la cantidad 
de 6.523.000 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral."":El Secretario.-61.894. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 938/1996-J, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancias de la Procuradora doña Car
men Galera de Haro, en nombre y representación 
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de «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima», con
tra la mercantil .Arqui-I, Sociedad Limitada», don 
Juan Manuel López Femández y doña Rosario 
Arquillo Gordo, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria constituida sobre las fmcas 
que se._ dirá, se sacan a su venta en pública subasta, 
que se anuncia por término de veinte dias hábiles, 
anteriores a la misma, y bajo las siguientes con
diciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el dia 
18 . de diciembre de 1997, a las doce horas, en la 
sede de este Juzgado, sito en edificio Juzgados de 
Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que se regirá el 
tipo del 75 por lOO del precio pactado, en el supues
to de que no sean adjudicadas en la primera, se 
señala el dia 22 de enero de 1998, a las doce horas: 
y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el dia 19 de febrero de 1998, 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya. oficina principal de calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1.765, 
y bajO la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por lOO del. tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según proéeda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en' pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Eqjui
ciamiento Civil. 

Fmcas objeto de la subasta 

Número 2. Piso en planta baja, letra B, del 
inmueble sito en Cuesta de San Gregorio, núme
ro 28, de esta capital, destinado a vivienda Su super
ficie construida es de 56 metros 69 decimetros 
cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 
de Granada, al libro 1.056, folio 145, finca núme
ro 57.827, inscripción tercera 

Tipo para la subasta: 10.200.000 pesetas. 
Número 4. Piso en planta primera, letra B, del 

inmueble sito en Cuesta de San Gregorio, núme
ro 28, de esta capital, destinado a vivienda. Su super
ficie construida es de 56 metros 69 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Granada, al libro -I.056, folio 149, finca núme
ro 57.831. inscripción tercera. 

Tipo para la subasta: 10.200.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-EI Secretario.-61.897. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Don Baltasar Femández Viudez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de' 
los de Granollers y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, al número ' 
28/1996, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Caixa d'Estalvisi Pensionsde Barcelona (La Caixa), 
representada por el Procurador don Ramón Davi 
Navarro, contra doña Teresa Riu Aixela, doña Nuria 
Rius Riu y don Lloren~ Rius Riu. en cuyas actua
ciones se ha acordado por providencia de esta fecha 
la celebración de primera subasta, para el día 15 
de diciembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audienc~s de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que el' tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca de 22.500.000 
pesetas, sobre la finca número 1.166, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicha cantidad, y que 
para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
en metálico, al menos, el 20 por 100 del tipo de 
subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 
19 de enero de 1998, a las doce horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por nuevo término de veinte 
días, se anuncia una tercera y pública subasta sin 
sujeción a tipo, en el propio lugar de las anteriores, 
para el dia 23 de febrero de 1998, a las doce horas. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como en su caso en la tercera, los licitadores deberán 
previamente consignar fianza consistente en un 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa situada en la calle de San Leodegarlo, de 
Castellder~l, número 9. De extensión 40 metros 
cuadrados. Linda: Frente, con dicha calle; izquierda, 
entrando, doña Dolores Bros Pozas; derecha, con 
sucesores de doña Maria Rius Vtla, y espalda, doña 
Elvira Baldey. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 al tomo 2.121, libro 31 de Castellde~I, folio 
7, finca número 1.166. 

y para que sirva de notificación en general y 
en particular a doña Teresa Riu Aixela, doña Nuria 
Rius Riu y don Lloren~ Rius Riu, expido el presente 
en Granollers a 10 de octubre de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Baltasar Femández Viudez.-EI Secre
tario.-6 1.89 1. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Guadalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 210/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Rural de Toledo, contra 
don Gabriel Blázquez Abellán, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
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fecha se ha aconJado sacar a pública subasta, por 
• primera vez y término de veinte días, el bien que 

luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 22 de diciembre, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran eltipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitad~res, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1802-0000-18-0210-97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. . 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo eL depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente'. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de febrero de 1998, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración' de una tercera, el día 9 de marzo 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana en Pioz (Guadalajara). Casa vivienda y 
solar sobre el que se ubica, en calle Calvario, número 
lO, que tiene una superficie el solar de 783 metros 
cuadrados, y la vivienda una superficie construida 
de 160 metros cuadrados; compuesta de planta baja, 
destinada a garaje y planta primera destinada a 
vivienda, distribuida en salón. cuarto de estar, cuatro 
dormitorios, cocina, dos cuartos de baño, pasillo 
«hall» y dos terrazas descubiertas. Está situada en ' 
el centro de la finca sobre la cual está construida, 
y linda: Derecha, entrando, izqJlierda, espalda y fren
te, con la expresada finca El resto de la superficie 
no construida, o sea. 623 metros cuadrados, está 
destinado a patio. 

Título: Donación de doña Maria de la Soledad 
Loeches Gil, en escritura au19rizada por el Notario 
don Antonio Solesio Lillo, el 27 de mayo de 1992, 
número 711 de su protocolo .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pastrana, 
al tomo 723, folio 167, fmca número 2.729, ins
cripción 7.a , habiendo quedado inscrita la hipoteca 
al tomo 865, libro 32, folio 1, inscripción 8.a 

TiPO de subasta: 15.669.962 pesetas. ' 

Dado en Guadalajara a 9 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Julián Muelas Redondo.-El Secre
tario.-61.816. 
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INCA 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Jutgado 
de Primera Instancia nrunero 4 de Inca, 

Hago saber: Que en este Jutgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nrune
ro 8/1993, a instancia de «MarchHipotecario, Socie
dad Anóni:nuu, representada por la Procuradora 
doña Juana Maria Serra Llull, contra don José Rayo 
Morro y doña Antonia Llompart Amer, en los cuales 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los bienes que al final se describirán, bI\iO las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, conforme a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 2 de 
diciembre de 1997. 

Tercera subasta: A las diez horas del dia 7 de 
julio de 1998. 

Sirvió de tipo para la primera subasta el 
de 10.400.000 pesetas para la fmca registra} nrune
ro 7.219, y 1.665.000 pesetas para la registra} 
nrunero 4.141. 

Por tanto, servirá de tipo para la segunda el 75 
por 100 de aquél, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en la segunda infe
riores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo seftalado para 
la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZCaya, 
en la cuenta nrunero 042900018008/93. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requiSito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certillcaciones del Regis
tro de la Pro~edad a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito, a instancia 
. del acreedor, las consignaciones de los postores que 

no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Sirva la publicación edictal de la presente reso
lución como notificación en forma, en caso de no 
ser habidos los demandados y terceros poseedores. 

Bienes objeto de subasta 
A) Urbana.-Consistente en un edificio que se 

compone de planta baja, que consta de un local 
susceptible de ulterior división. Ocupa una superficie 
de 184 metros cuadrados, un patio posterior que 
ocupa unos 60 metros cuadrados. Y dos plantas 
comprensivas cada una de ellas de una sola vivienda. 
Sita en camino Cirerers de Selva. 

Inscrita al tomo 3.346, libro 176, folio 216, fmca 
nrunero 7.219-N, 

B) Rústica.-Tierra de secano indivisible llamada 
«Can Perelló., en el término de Selva. Mide unas 33 
áreas. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Inca 
al Tomo 3.381, libro 178, folio 123. fm«ll núme
ro 4.141. inscripción quinta. 

Dado en Inca a 24 de septiembre de 1997.-La 
Juez; Carmen Frigola Castillón.-La Secreta
ria.-61.469. 
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INCA 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nrunero 4 de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nrune
ro 197/1997, a instancia de «Banca March, Sociedad 
An~, representada por la Procuradora doña 
Juana Maria Serra Llull, contra don Pedro Rebassa 
Serra y doña Esperanza Cladera Mestre. en los cua
les he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el bien que al final se describirá, blüo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del dia 3 de 
diciembre de 1997. 

Segunda subasta: A las diez horas del dia 8 de 
enero de 1998. 

Tercera subasta: A las diez horas del dia 3 de 
febrero de 1998. 

Servirá de tipo para la primera subasta el 
de 12.108.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo. y la tercera será sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZCaya, 
en la cuenta nrunero 042900018197/97. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manffiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes. siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Sirva la publicación edictal de la presente reso
lución como notificación en forma, en caso de no 
ser habidos los demandados y terceros poseedores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de una sola crujia, sin corral. seña
lada con el número 92 de la calle Gran de Sa Pobla. 
con una superficie de unos 30 metros cuadrados 
de solar; se compone de cinco dependencias en 
dos plantas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de mca, al tomo 1.800. libro 165 de Sa Pobla, 
folio 14. finca nruner09.343. inscripción quinta. 

Dado en Inca a 24 de septiembre de 1997 . ...:La 
Juez. Carmen Frigola Castillón.-La Secreta
ria.-61.717. 
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INCA 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nrunero 4 de Inca, 

Hago saber: Que en este Jutgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nrune
ro 4311997. a instancia de «Banca March, Sociedad 
An~. representada por la Procuradora doña 
Juana Maria Serra Llull. contra don Antonio Puja
das Alomar. en los cuales he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. los bienes que al fmal 
se descnbirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primera que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del dia 3 de 
diciembre de 1997. 

Segunda subasta: A las diez horas del día 7 de 
enero de 1998. 

Tercera subasta: A las diez horas del dia 2 de 
febrero de 1998. 

Servirá de tipo para la primera subasta las siguien
tes cantidades: Finca número 17.803. 8.056.000 
pesetas. Fmca nrunero 22.831. 24.531.000 pesetas. 

Para la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo. 
y la tercera será sin sujeción a tipo. no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
todos los postores. a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo seftalado para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
una cantidad igual, por lo menos. al tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZCaya, 
en la cuenta número 04290001843197. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manffiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate ..... , 

Séptima.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes. siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Sirva la publicación edictal de la presente reso
lución como notificación en forma, en caso de no 
ser habidos los demandados y terceros poseedores. 

Bienes objeto de subasta 

A) Nrunero 20 de orden. Local en planta baja, 
que tiene su acceso por el nrunero 22 de la avenida 
D' Alcudia, en Inca. Ocupa una superficie construida 
de 94 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad. al tomo 2.940. libro 344. folio 86. 
fmca nrunero 17.803. 

B) Nrunero 3 de orden. Local en planta baja, 
que tiene su acceso por el nrunero 32 de la avenida 
D' Alcudia. en Inca. Ocupa una superficie construida 
de 300.16 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad. al tomo 3.523. libro 471. folio 
9. finca nrunero 22.831. 
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C) Número 55 de orden. Local letra B, en planta 
baja, que tiene su acceso por el número 16 de la 
calle Peraires, en Inca. Ocupa una superficie cons
truida de 109,46 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad, al tomo 3.117, libro 368, 
folio 74, fmcanúmero 18.493. . 

Dado en Inca a 25 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Carmen Frigola Castillón.-La Secreta
ria.-61.778. 

INCA 

Edicto 

Don Miguel Arbona Femenia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Inca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 113/1996, a 
instancia del Procurador don Bartolomé Company, 
en nombre y representación de don Pedro Piza Ben
nassar, contra doña Rafaela Ávila Cucharedo, repre
sentada por el Procurador don G. Chacopino, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar, por medio del presente la venta en pública 
subasta de la finca que a continuación se relaciona: 

Urbana-Inscrita al tomo 3.398 del archivo, libro 
363 de Alcudia, folio 194, fmca número 16.493, 
inscripción séptima Valorada en 7.000.000 de pese
taso 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, en primera subasta, el dia 2 de 
diciembre, en segunda subasta, en su caso, el dia 
13 de enero de 1998; en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 10 de febrero de 1998, habiéndose 
señalado como hora para todas ellas las diez. y 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Que los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de tasación, adju
dicándose el bien al mejor postor, y pudiendo ceder 
el remate a terceros, únicamente cuando se lo adju
dique la parte actora 

Tercera-Que en segunda subasta, en su caso, 
el bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.-Que si fuera necesario, en tercera subasta, 
el bien saldria sin sujeción a tipo. 

Los ejecutados no han aportado los titulos de 
propiedad de la fmca embargada constando la cer
tificación de cargas y gravámenes de dicha finca, . 
debiendo conformarse los licitadores con la misma. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, sin destinarse . a su 
extinción. 

Dado en Inca a 16 de octubre de 1997.-ElJuez. 
Miguel Arbona Femenia.-El Secretario.-62.856. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Jaén 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 172 de 1995, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de Unicaja, representada 
por la Procuradora ~oña Maria del Valle Herrera 
Torrero, contra don Hilarlo Balsas Almazán Y otros, 
en los cuales he acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
a dichos demandados, los que junto con su valo
ración se reseñarán al final. 

Habiéndose celebrado en su dia la primera subasta 
de dichos bienes, se señala para que tenga lugar 
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la segunda subasta en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el dia 3 
de diciembre de 1997, a las once horas; para el 
supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
desierta, se señala tercera subasta de repetidos bie
nes, en referida Sala de Audiencias, a celebrar el 
dia 31 de diciembre de 1997, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración de los bienes con la rebaja del 25 
por 100 de aquélla; Y en la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo; pudiendo hacerse el remate, por 
la parte actora, en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el último párrafo del 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda . ...:Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado abierta 
en la oficina principal del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», de esta ciudad, cuenta núme
ro 2.041-000-17-0172/95, una cantidad igual, al 
20 por 100 efectivo del tipo señalado para cada 
una de ellas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana Piso ático letra B, situado en la planta 
novena (octava de pisos o de áticos), del edificio 
conocido por Puerta de Jaén, sito en Jaén, avenida 
de Madrid, sin número, con una extensión super
ficial de 90 metros 6 decimetros cuadrados cons
truidos. Valorado en 8.105.000 pesetas. 

Urbana Porción indivisa de un 1,473 por lOO, 
que se concreta en la plaza de gar¡ije, número 45 
del edificio o local comercial situado en planta de 
sótano del edificio Puerta de Jaén, sito en Jaén, 
avenida de Madrid, sin número, que ocupa una 
superficie construida de 2.150,18 metros cuadrados. 
Valorada en 1.260.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 4 de octubre de 1997.-El Magis
trado-Juez, Jesús Romero Román.-La Secreta
ria-6I.444. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, núme
ro 434/1981, promovido por Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador señor Beje
rano Fernández. contra don José Vtcente González 
Piñeiro y doña Aurora Vidal Meijome, se acordó 
proceder a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias el bien embargado 
a los demandados, para cuyo acto se ha señalado 
el dia 16 de diciembre de 1997, a las diez cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Monfarte, sin número, pre
viniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien~ 
to destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 
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Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de manifiesto 

. en Secretaria, debiendo conformarse los licitadores 
con esta titulación, sin exigir ninguna otra 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del valor de su tasación, subsistiendo las demás con
diciones, el dia 20 de enero de 1998, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 16 de febrero de 1998, a las diez cuarenta 
y cinco horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de un dúplex sito en la planta ter
cera y resto de la planta cuarta, de una casa sita 
en la segunda travesia del Arenal, en el municipio 
de Puebla del Caramiñal (La Coruña), propiedad 
de los demandados don José Vicente González 
Piñeiro y doña Aurora Vidal Meijome. Según el 
informe pericial, tiene una superficie construida 
aproximada de 123,86 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Noya, al folio 241. 
tomo 588 del archivo, libro 70 de La Puebla, finca 
número 5.499. 

Valorado: pericialmente, en 6.100.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a I de octubre de 1997.-El 
Secretario.-6 1.9 I 1. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en la pieza sexta del juicio de 
quiebra necesaria de la entidad «Motor Trade, Socie
dad Anónima», seguido en este Juzgado con el 
número 1.159/1992, se ha dictado auto por doña 
Ana López del Ser, Magistrada-Juez de este Juzgado, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

«Parte dispositiva: En atención a lo expuesto, 
Decido: Aprobar el Convenio presentado por la 

entidad "Motor Trade, Sociedad Anónima" y publi
cado en el "Boletín Oficial" de esta provincia el 
dia 24 de febrero de 1997, transcrito en el tercero 
de los hechos de esta resolución, al haber sido acep
tado por los acreedores que representan las tres 
quintas partes de cada uno de los grupos señalados 
en el articulo 932 del Código de Comercio de 1885; 
en consecuencia, firme que sea esta resolución, se 
deja sin efecto, el auto de declaración de quiebra 
de "Motor Trade, Sociedad Anónima", de fecha 23 
de marzo de 1993 y llévese a efecto el mencionado 
convenio, debiéndose rendir por los sindicos cuenta 
de su administración, dentro del plazo de quince 
dias y cesando con ello en sus funciones. 

Publiquese esta Resolución. mediante edictos que 
se fijen en el sitio público de costumbre e inserten 
en el "Boletin Oficial" de la provincia y en el peri(). 
dico de más tirada de esta ciudad, asi como en 
el "Boletín Oficial del Estado", hbrese mandamiento 
por duplicado al Registro Mercantil de esta pro
vincia. 
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Not:ifiquese la presente ReSolución en legal forma, 
haciéndose saber al tiempo a las partes que contra 
la misma cabe recurso de apelación en.un efecto 
para ante la ilustrlsima Audiencia Provincial. 

As! lo acuerdo, mando y fmno.lI 

y para que tengan efecto las publicaciones acor
dadas, expido y firmo el presente en Las Palmas 
de Gran Canaria a 8 de octubre de 1997.-El Secre
tario, Carlos Valiña Reguera.-61.607. 

LEG~ 

Edicto 

El Secretario judicial del .Ju7pclo de Primera Ins
tancia e Instrucci6n número 6 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el númo
ro 26711996, se sigue procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónitna», repre: 
sentado por el Procurador señor Olivares de San
tiago, contra don Luis Miguel Rubio, doña Cristina 
Palomo Martin, don Francisco González Pérez y 
doña Rosa Achutegui Manzanares, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por térriüno de veinte días, las fmcas hipotecadas 
que se dirán. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Doctor 
Martin Vegué Jáudenes, número 30, de Leganés, 
el dia 12 de diciembre de 1997, a las diez horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

El tipo de subasta de las fincas es el siguiente: 
Fmca 15.540, 18.400.000 pesetas, Y finca 15.565, 
20.800.000 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, los licitadores. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y las certificaciones, a que se refiere 
la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendo 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
Su extinción el precio del remate y que serán de 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e iDScrip
ciones posteriores a ta adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
. señala para la segunda el dia 16 de enero de 1998, 

a las doce horas, para la que servirá de tiPo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 13 de febrero de 1998, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. En caso de 
no poder celebrarse en los dias señalados, se efec
tuará el dia siguiente hábil y a la misma hora. Sir
viendo el presente de notificación a los demandados 
si no fueren hallados personalmente. 

Las fmcas objeto de la presente subasta se des
criben as\: 

Finca 15.540: Fmca número 12.-Vivienda le
tra C, situada en la planta segunda del edificio, 
ocupa una superficie construida de 162 metros 93 
declmetros cuadrados, distribuidos en varias habi
taciones y servicios. Linda: Derecha. entrando, con 
rellano de escalera y núcleo de la misma de dis
tribución de su planta y vivienda letra D, también 
de su misma planta y armario de servicios; izquierda, 
con avenida de Suiza; al frente, con vivienda letra 
B de su misma planta y núcleo de la misma, Y 
al fondo, con vuelo sobre cubierta de 18 oficina 
número 5. Es anejo a este piso un cuarto trastero 
situado en la segunda planta de sótanos del edificio 
con una superficie construida de 7 metros 77 deci
metros cuadrados con el número 3, y que linda: 

Martes 4 noviembre 1997 

Derecha, entrando, con trastero número 4; izquier
da, con trastero número 2; al frente, con pasillo 
de acceso, y al fondo, con zona de acceso al garaje. 
Se le asigna úna cuota de participación en beneficios. 
cargas, suelo y demás elementos ~ de 1.381 
por 100. , 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Leganés al tomo 1.027, libro 185, 
folio 29, finca 15.540, inScripción primera. 

Fmca 15.565: Fmca número 37.-VIvienda letra 
A. situada· en la planta octava del edificio, ocupa 
una superficie construida de 137 metros 64 deci
metros cuadrados, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. Linda: Derecha. entrando, con el piso 
letra B de su misma planta; izquierda, con vuelo 
sobre acera peatonal; al frente, con la parte de la 
vivienda dúplex y letra E, enclavada en planta octa
va, vuelo sobre acera peatonal, rellano de escalera 
de distribución de viviendas. y al fondo, con vuelo 
sobre la zona de piscina. Es anejo a este piso un 
cuarto trastero situado en la segunda planta de sóta
nos del edificio con una superficie construida de 
5 metros 78 declmetros cuadrados señalado con 
el número 28, y que linda: Derecha, entrando, con 
trastero número 29; izquierda, fondo de muro de 
cerramiento que le separa de la parcela 129 del 
plano. Se le asigna una cuota de participación en 
beneficios, cargas, suelo y demás elementos comu
nes de 1.173 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Leganés al tomo 1.027, horo 185, 
folio 79, fmca 15.565, inScripción primera. 

Dado en Leganés a 19 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-61. 750. 

LEÓN 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado 
Juez de Primera instancia número 4 de León, 

Que en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos del procedimiento de los articulos 84 al 87 
de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiarla y 
del Cheque, número OB3487209 del año 1996, pro
movido por el Procurador don Santiago González 
Varas. en representación de la entidad mercantil 
«Banco Herrero, Sociedad Anónitna», sobre denun
cia por extravio de la letra de cambio librada por 
«Remolques Marper, Sociedad LImitada», contra 
don Lisardo Castrillo Castrillo, en fecha 1 de junio 
de 1996, por importe de 1.000.000 de pesetas, con 
vencimiento elide agosto de 1996, se ha ordenado 
fijar un mes, a 'contar de la publicación de este 
edicto, para que el tenedor del titulo pueda com
parecer y formular oposición . 

Dado en León a 2 de octubre de 1997.-El Magis
trado-Juez, José Enrique Garcia Presa-61.826. 

L 'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Segura López, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de L'Hospitalet de 
Llobregat, 

Hago saber: Que en los autos a que luego se 
hará mención, se ha dictado la sentencia que en 
su menester, dice así: 

Sentencia.-En L 'Hospitalet de Llobregat a 3 de 
julio de 1997. 

Vistos por don Jaime Gibert Ferragut, Magistra
do-Juez del Juzgado c:te Primera Instancia número 
7 de L'Hospitalet de Llobregat, los autos de menor 
cuantia número 285/1996, seguidos a instancia de 
doña Maria Rosa Garcla Lara, mayor de edad, con 
domicilio en Castelldefels (Barcelona), avenida 
Manuel Girona, 28, representada por la Procuradora 
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doña Maria Luisa Tamburini Serra y defendida por 
la Letrada doña Concepción Gracia Cristóbal, con
tra· don' Manuel Paramés Pérez, mayor de edad, 
con domicilio en La Cañiza (Pontevedra), calle 
Cacharado, 4, sobre reclamación de cantidad 

Fallo: Que, estimando parcialmente la demanda, 
debo condenar y condeno a los ignorados herederos 
de don Manuel Paramés Pérez (o a la herencia 
yacente de éste) a que paguen a la actora la cantidad 
de 1.471.312 pesetas. Cada parte pechará con las 
costas causadas a su instancia y la mitad de las 
comunes. 

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de 
apelación dentro de los cinco dias siguientes a su 
notificación. 

As! por ésta mi sentencia, de la que se llevará 
certificación a los autos, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Jaime Gibert Ferragut.-Rubricado. 

Publicación.-Al dia siguiente hábil-Juan Segura 
López.-Rubricado. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
ignorados herederos don Manuel Paramés Pérez (o 
a la herencia yacente de éste ),libro el presente edicto 
en L'Hospitalet de Llobregat a 16 de octubre de 
1997.-El Secretario, Juan Segura López.-61.684-E. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria Dolores del Campo Diaz, Secretaria 
en sustitución reglamentaria del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Logro
ño y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio de menor cuantía con el núme
ro 213/1993, a instancias de don Santos Ortega 
Collado, contra don Roberto Bemabeu Martinez 
y doña Maria Dolores Ugarte Martinez, represen
tados por la Procuradora señora Durol y Letrado 
señor Soriano Jlménez, en el que se ha acordado 
sacar en venta y pública subasta los bienes embar
gados al actor que luego se dirán, habiéndose seña
lado para la celebración de las subastas: 

Primera subasta, el dia 15 de enero de 1998, 
a las diez horas. 

Segunda subasta, el dia 16 de febrero de 1998, 
a las diez horas. 

Tercera subasta, el dia 16 de marzo de 1998, 
a las diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán 
de manifiesto en Secretaria entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores al crédito del 
actor y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
vIZcaya, lugar destinado al efecto, al menos al 20 
por 100 del valor de tasación de los bienes. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación. 

En la segunda, tampoco se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
rebajado éste en un 25 por 100. 

En la tercera subasta se podrán hacer posturas 
sin sujeción a tipo. Sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de las subastas hasta su cele
bración podrán hacerse por eScrito, en pliego cerra
do, posturas, depositando en Secretaria del Juzgado 
dicho pliego, acompañando resguardo de haber efec
tuado en el establecimiento destinado al efecto, la 
cantidad consignada 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso sito en Madrid en la calle Menén
dez Pida!, número 41. bajo. en la urbanización «Fl 
Zarzab. Con una superficie total de 272 metros 
cuadrados. TIene como anexos inseparables el tras
tero número 10 y los garajes números 3 y 4. todo 
ello en el sótano del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
29 de Madrid, al tomo 677. folio 133. fmca registral 
número 35.319. 

Valor de tasación. 70.500.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 30 de septiembre de 
1997.-La Secretaria, Maria Dolores del Campo 
Díaz.-61.937. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria Luisa Sánchez Lorenzo. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Logroño. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipgtecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 179/1997. 
a instancias de la Procuradora señora DuCol PalJarés. 
en nombre y representación de «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima». contra doña Josefa Mendiluce 
Gómez, doña Ana Isabel Cárdenas Mendiluce y 
don Luis Andrés Femández Hemández, sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien hipotecado que más adelante 
se describen por el precio para cada una de las 
subastas que se anuncian a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 18 de diciembre de 
1997. a las diez horas, por el tipo establecido en 
la escritura de constitución de la hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, el día 20 de enero de 1998. 
a las diez horas, caso de no haber postores en la 
primera ni haberse pedido la adjudicación en forma 
por el actor, por un tipo igual al 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, se celebrará el día 20 de febre
ro de 1998. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar previamente en la Secretarút 
del Juzgado la previa consignación en la cuenta 
de depósitos y consignaciones numero 2261 del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Logroño. 
en el Banco Bilbao VIZCaya de Logroño, del 20 
por 100 del tipo establecido en cada caso. y en 
la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por esérito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado siempre que 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Cuarta.-Si se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer acljudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, siempre por el orden de 
los mismos. 
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Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
tarta, se entendel"á que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y las cargas Y gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiére, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero y el precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho días siguientes 
a la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número !;l. Vivienda o piso tercero exterior 
izquierda, tipo A TIene una superficie útil de 42.95 
metros cuadrados y 49,60 metros cuadrados cons
truidos. y linda: Este o frente. calle de Valdegastea; 
oeste o espalda, hueco de escalera y patio de luces 
interior derecha; norte o derecha, con finca del señor 
Espert; sur o izquierda, con piso tipo B. TIene una 
cuota de participación en el inmueble de 5.40 
por lOO. 

Inscrita en el RegiStro de la Propiedad número 
l de Logroño. al libro 210. folio 129. fmca núme
ro 14.094. Forma parte de la casa sita en Logroño. 
calle Los Fueros, número 5. 

Tipo de valoración, 6.878.765 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el tablón 
de anuncios del Juzgado y en el «Boletín Oficial 
del Estado,.. sirva asimismo de notificación en legal 
forma a los demandados antes indicados, expido 
el presente en Logroño a 7 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Maria Luisa Sánchez Lorenzo.-61.939. 

LORCA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Muñoz Valero. Secretaria 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucci6n número 3 de Lorca (Murcia). 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el d'a de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario oel ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 47/1996. 
seguidos en este Juzgado. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad An6niJna». repre
sentado por el Procurador don Agustín Aragón 
Vtllodre. contra don Guillermo Parra Ortún y doña 
Elena Femández Hurte. en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fincas: 

Urbana.-Número 6. Piso denominado tercero 
letra A Está situado en la segunda planta, a nivel 
de la calle de Juan Mengual, que es la quinta del 
edificio. Es del tipo Q. y tiene una superficie cons
truida de 92 metros 68 decímetros cuadrados. Linda. 
según se entra al mismo: Por su frente, piso quinto, 
letra C del portal de la calle Calvo Sotelo. rellano 
y hueco de escalera y piso letra B de su misma 
planta y casa; derecha, entrando. calle de Juan Men
gua}; izquierda, piso letra C del portal de la calle 
Calvo Sotelo antes citado. y por el fondo. calle de 
Santa Maria. Se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Águilas. al tomo 1.920. folio 17, 
finca número 32.018. Su valor. a efectos de subasta, 
es de 5.328.400 pesetas. 

Urbana.-Número 25. Piso denominado quinto 
letra B. Situado en la planta quinta del edificio. 
Es del tipo 1 Tiene una superficie construida de 
128 metros 54 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente, según se entra al mismo. con pasillo de . 
distribución -de las viviendas. piso letra A de su 
misma planta Y casa, Y hueco de ascensores; derecha, 
entrando. piso letra C de su misma planta y casa; 
izquierda, calle de Calvo Sotelo. y fondo. calle de 
Santa Maria. Se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Águilas, al tomo 1.920. folio 55, 
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finca número 32.056. Su valor. a efectos de subasta, 
es de 6.731.200 pesetas. 

Fl remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Corregidor. número 5. 
el día 16 de diciembre de 1997. a las once quince 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Fl tipo de subasta es el de 12.059.600 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dicha consignación deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071. clave 
procedimiento número 18. expediente número 47. 
año 1996. 

Tcrcero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala pára la segunda el día 20 de enero de 1998. 
a las once quince horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 24 de febrero de 1998. 
a las once quince horas. sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas, en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebran el día siguien
te hábil. a la misma hora, excepto sábados. 

Fl presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que obra en autos. 

Dado en Lorca a 3 de julio de 1997.-La Secretaria 
judicial sustituta, Maria del Carmen Muñoz Vale
ro.-61.872. 

LORCA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Muñoz Valero. Secretaria 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Lorca (Murcia). 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el día de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 232/1995. 
seguidos en este Juzgado. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Agustín Aragón 
Vtllodre. contra «Construcciones Iglud, Sociedad 
Limitada». en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Número 4. Departamento en tercera planta alta, 
del edificio sito en la calle Corredera, de esta ciudad; 
se compone de una sola nave. de figura irregular, 
que ocupa una superficie construida de 142 metros 
34 decímetros cuadrados. Linda: Frente. calle Corre
dera; derecha, entrando. al edificio. calle Obispo 
Alburquerque. mediando en ambos lados zona 
cubierta de teja, como consecuencia del retranqueo 
de este departamento; izquierda, ascensor y meseta 
de escalera, por donde tiene su acceso. y anejo del 
departamento. números 5-6 de la casa número 13. 
de la calle Corredera, propiedad de los señores 
Ancosta Benavent y Garcia Pedrero. y espalda, edi
ficio de los hermanos Segura. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad número l de Lorca, 
al tomo 2.094. folio 89. blUo el número 29.935. 
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Su valor, a efectos de subasta, es de 21.529.046 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número S, 
el día 16 de diciembre de 1997, a las once horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 21.529.046 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consigriar los licitadores, previamente, en . 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; dicha consignación deberá prac
ticarse por medio de ingreso en el BancO Bilbao 
VIZcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave 
procedimiento número 18, expediente número 232, 
año 1995. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito geI actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose -que el 
rema~te los acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 20 de enero de 1998, 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 24 de febrero de 1998, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el dia y hora 
señalado, se entenderá que se celebran el dia siguien
te hábil, a la misma hora, excepto sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder !levarse·a efecto 
en el domicilio que obra en autos. 

Dado en Lorca a 3 de julio de 1997.-La Secretaria 
judicial sustituta, Maria del Carmen Muñoz Vale
ro.-61.901. 

LORCA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Muñoz Valero, Secretaria 
- sustinrta del Juzgado de Primera Instancia núme

ro 3 de Lorca (Murcia), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en eldia de 
la fecha, en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 33111996, 
seguidos en este Juzgado, a instancia de «Ganadera 
Lorquina, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Agustin Aragón Villodre, contra 
don Sebastián Rubio Martinez y doña Nieves Rodri
guez Tomás, en reclamación de un,préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmca: 

Nuda propiedad de la fmca rústica. Trozo de tierra 
en blanco, riego de Mula o Caracoleros. radicante 
en la Diputación de la Hoya, de este término muni
cipal, que tiene una cabida de 6 áreas 62 centiáreas. 
Linda: Norte y oeste, don Domingo Rodríguez 
Tomás; este, camino del Hinojar a la Estación y 
acequia de riego de Mula o Caracoleros, y sur, don 
Juan Rodríguez Tomás. Contiene una casa cortijo. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca número 1, al tomo 1.978, folio 43, fmea 
número 33.833. Su valor, a efeCtos de subasta, es 
de 6.219.720 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Corregidor, número 5, 
el dia 16 de diciembre de 1997, a las doce quince 
horas, previniéndose a los licitadores: 
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Primero.-El tipo de subasta es el de 6.219.720 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente,' en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dicha consignación deberá de prac
ticarse por medio de ingreso en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal número 3.540, cuenta 3.071, clave 
procedimiento número 18, expediente número 331. 
año 1996. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidadde los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 20 de enero de 1998, 
a las doce quince horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 24 de febrero de 1998, 
a las doce quince horas, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en el dia ~y hora 
señalado, se entenderá que se celebran el dia siguien
te hábil. a la misma hora, excepto sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de, no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que obra en autos. 

Dado en Lorca a 3 de julio de 1997.-La Secretaria 
sustituta, Maria del Carmen Muñoz Valero.-61.903. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel Galgo Peco, Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia número 33 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que acordado en autos núme
ro 357/1997, a instancia de don José Maria Pascual 
Blasco, representado por el Procurador· Carmelo 
Olmos Gómez. sobre extravio de titulos, se ha esti
mado la denuncia presentada, acordándose la sus
pensión del pago de principal e intereses de los 
siguientes títulos: Obligación hipotecaria al portador 
de fecha 22 de agosto de 1988, por importe de 
3.800.000 pesetas. emitido por don Antonio Guerra 
Crespo y doña Maria Jesús Escobar Garrobo, ante 
el Notario de Madrid don Gregorio Blanco Rivas, 
en la citada fecha. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Ángel Galgo Peco.-El Secreta
rio:-61.792. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 34211997, 
a instancia de don Julián Mateo Barragán, repre
sentado por la Procuradora doña Maria Luisa Estru
go Lozano, contra don tiborio Jara Moreno, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
suba$ta, por término de veinte días, los bienes que
al final del presente edi<;to se describirán. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 11 de diciembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 

Fllica número 11.476. nuda propiedad, y fmea 
número 11.478, nuda propiedad: 7.500.000 pesetas 
cada una de ellas. 

Fmca número 34.805, en nuda propiedad plazas 
de garaje números 99 y 33. y en pleno dominio 
plazas de garaje números 35, 88 y 89: 1.000.000 
de pesetas para cada una de ellas, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de enero de 1998, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 

Finca número 11.476, nuda propiedad, y fmca 
número 11.478, nuda propiedad: 5.625.000 pesetas 
para cada una de ellas. 

Finca número 34.805: En nuda propiedad las pla
zas de garaje números 99 y 33, y efl pleno dominio 
las plazas de garaje número 35, 88 y 89: 750.000 
pesetas para cada una de ellas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 1 de febrero de 1998, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán conSignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000342/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones éfec
tuadas por 'los participantes a la subasta, salvo la 

- que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novenll.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci~ y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecana, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Nuda propiedad. Piso cuarto letra A de la glorieta 
de la Beata Maria Ana de Jesús, número 2, de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid, tomo 1.650, libro 1.531, folio 
202, fmca número 11.476, inscripción 4.a 

Nuda propiedad. Piso cuarto letra B, de la glorieta 
de la Beata María Ana de Jesús, número 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Madrid, 
tomo 1.650, libro 1.531, folio 206, fmca número 
11.478, inscripción 6.a . 

Una participaci&l indivisa equivalente a cinco 
ciento veintiunavas partes de la siguiente fmca: LocaI 
de garaje, de la casa señalada con el número 173 
de la calle de Embajadores. Las participaciones indi
visas citadas se materializan en las plazas de garaje 
señaladas con los números 99, 33, 35, 88 Y 89 
del citado local de garaje, o sea, cada participación 
indivisa de una ciento veintiunava parte se mate
rializa en una plaza de garaje. En nuda propiedad 
plazas de garajes números 33 y 99. En pleno domi
nio las plazas de garaje números 35,88 Y 89. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Madrid, 
al tomo 1.181, libro 1.119, folio 152, finca número 
34.805, inscripción 15 LB 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-61.806. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 181/1993, a ins
tancias de «Audeci, Sociedad Limitada», contra 
«Gestunión Ibérica, Sociedad Limitada», en los que 
se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

«Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid. 

Ejecutivo-letras de cambio, número 181/1993. 
"Audeci, Sociedad Limitada", Procurador don 

Julio Tinaquero Herrero, contra "Gestunión Ibérica, 
Sociedad Limitada". 

Providencia Magistrador-Juez don José María 
Pereda Laredo. 

En Madrid a 10 de septiembre de 1997. 
Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos 

de su razón, y de conformidad con lo solicitado 
en el mismo, procédase a la venta en pública subasta 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
y término de veinte días, de la fmca perseguida, 
para cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, se señalan los días 3 
de diciembre de 1997; 21 de enero y 25 de febrero 
de 1998, respectivamente, y todos ellos a las diez 
cuarenta y cinco horas, entendiéndose que si alguno 
de los señalamientos fuere día feriado, se entenderá 
su celebración al siguiente dia hábil, sirviendo de 
tipo para la primera subasta 54.501.500 pesetas; 
para la segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", "Do
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid" 
y se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar que los licitadores deberán con
signar, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
con el número 2448, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos; 
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que desde el anuncio, hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
debiendo acompañar igualmente el resguardo acre
ditativo de haber realizado la consignación previa 
referida anteriormente; que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a terceros: que los autos y la cer
tificación del Registro se hallan de manifiesto en 
la Secretaria; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los titulos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, asi como que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a la deman
dada, sirviendo la publicación del presente edicto 
referido de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega a la actora de los correspondientes 
despachos. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Urbana.-Número 37, local comercial F-G, en 
planta baja, edificio sito en paseo de la Estación. 
sin número, de Ciempozuelos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto, al tomo 751, libro 163, 
folio 196, finca número 9.989. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
so de reposición. en el plazo de tres dias, ante el 
Magistrado-Juez de este Juzgado. 

Asi lo manda y fmna su señoria.-El Magistra
do-Juez.-Doy fe, el Secretario.» 

y para que sirva de notificación a la demandada 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente en Madrid a 10 de sep
tiembre de 1997.-El Secretario, Manuel Cristóbal 
Zurdo.-61.940. 

MADRID 

Edicto 

Doña María paz de la Fuente Isabal, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 28 de 
Madrid (Familia), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y en el pro
cedimiento de «exequatur», número 261/1997, en 
el día de la fecha se ha dictado resolución, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

«Auto.-En Madrid a 1 de octubre de 1997. 

VIstos los preceptos legales citados y demás de 
general y pertinente aplicación. 

Don Carlos López-Muñiz Criado, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 28 de esta capital, dispongo: 

Que estimando como estimo la demanda de "exe
quatur" presentada por la Procuradora doña Laura 
María Lozano MontaIvo, en nombre y represen
tación de doña Rosa Maria Leal Plaza, debo declarar 
y declaro reconocida, válida y ejecutable en España 
la sentencia dictada por el Presidente del Tribunal 
de Lausana (Suiza). 

Una vez anotada esta resolución. anótese en el 
Registro Civil, donde está inscrito el matrimonio, 
adjuntándose testimonio de la presente resolución 
y de la sentencia dictada en Suiza.-La Secreta
ria.-Ante mi.lO 

. Y para que asi conste y sirva el presente de noti
ficación en legal forma al demandado, don Nevruz 
Shabani Stavicki. en rebeldía, y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del EstádOlO y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Madrid a I de octubre de 1997.-La Secretaria, 
María paz de la Fuente lsabal.-61.794. 
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MADRID 

Edicto 

Don Javier Martín Borregón, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de menor cuantia número 1.004/1995, 
a instancia de don Luis Antonio Ramos Dominguez, 
representado por el Procurador señor Rodríguez 
Muñoz, contra don Rafael Rivera Valdivia, sobre 
reclamación de 4.752.000 pesetas de principal y 
1.500.000 pesetas de intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos y con fecha de hoy se ha proveído 
lo siguiente: 

Que se proceda al embargo del inmueble del deman
dado don Rafael Rivera Valdivia, sito en la calle Doctor 
Garcia Tapia, número 112, piso bajo, letra B, de 
Madrid Suficiente a cubrir la suma de 4.752.000 pese
tas de principal más 1.500.000 pesetas calculadas para 
costas e intereses. Que se llevará a cabo confonne 
al orden establecido en el articulo 1.477 de la Ley 
de Eqjuiciamiento Civil. Para cuya diligencia y siendo 
desconocido el domicilio del demandado, se remiten 
edictos al «Boletin Oficial del Estado» y cBoletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid», asi como en el tablón 
de edictos de este J~o. 

y para que sirva de notificación a don Rafael 
Rivera Valdivia, expido el presente en Madrid a 
1 de octubre de 1997.-El Secretario, Javier Martín 
Borregón.-61.334. 

MADRID 

Edicto 

Señor De Benito Santos, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 57 de Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 165/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad AnÓnimalO, contra doña Maria Rodríguez 
Marina, doña Eva de Terán Rodríguez y don José 
Luis Cano Montero, en reclamación de 1.337.030 
pesetas de principal más otras 450.000 pesetas de 
intereses pactados, gastos y costas, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que al fmal se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 2 de diciembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta,· deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» (agencia 4.017, sita en 
calle Diego de León, 16, de Madrid), número 2654, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año dé! procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con· la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las caIglIS 

anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destínarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere ~ en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el <tia 13 de enero de 1998: a las 
nueve treinta· horas, sírviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Jgualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en. la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el <tia 10 de febrero 
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misina, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se. entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sAl>ados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Fmca urbana 7. Piso segundo, letra B en la plan
ta tercera de construcción, portal A del edifIcio en 
Madrid, Canillas, calle de las Normas, número 17. 
Ocupa una superfIcie aproximada de 59 metros 10 
decímetros cuadrados. Finca registral número 
36.925, insc~ en el Registro de la Propiedad núme
ro 33 de Madrid al tomo 710. folio 171, libro 498 
de Canillas. 

Valor de tasación: 14.617.108 pesetas. 

Y para su fijación en el tablón de ammcios de 
este Juzgado, su publicación en el «Boletin oticial 
del Estado» y eBoletin oticial de la Comunidad 
de Madrid», asi como para que sirva de notificación 
a los demandados arriba referidos, expido el presente 
en Madrid a 2 de octubre de 1997.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario, De Benito Santos.-61.934. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
Madrid, 

Hago saber: Que los autos de suspensión de pagos 
número 1.045/1994, de la entidad mercantil «Itame, 
Sociedad Anónima», seguidos en este Juzgado, se 
ha dictado auto de fecha 6 de octubre de 1997, 
cuya parte dispositiva es la siguiente: 

Parte dispositiva: 

Su Señoria declara: Que debo proclamar el resul
tado favorable en la votación al Convenio pactado 
entre «ltame, Sociedad Anónima», y sus acreedores, 
del tenor literal siguiente: 

d. Ámbito de aplicación: El presente Convenio 
regula las relaciones entre la entidad suspensa "In
genieros de Telecomunicación Asociados, Manufac
turas Electrónicas, Sociedad Anónima" (en adelante 
"Itame, Sociedad Anónima"), y sus acreedores, que
dando obligados todos ellos por el mismo en los 
términos y condiciones que más adelante se esta
blecerán. 

II. Objeto del Convenio: Este Convenio tiene 
por objeto la regulación del modo, forma y con
diciones en que los acreedores de "Itame, Sociedad 
Anónima", serán reintegrados de sus respectivos cré
ditos, así como de las quitas que se establecen. de 
la administración e intervención y de la liquidación 
de los activos de la compañia, liquidación a la que 
se ve avocada la sociedad habida cuenta de la inac
tividad social y de la insolvencia definitiva acordada. 
A dicho fm, "Itame, Sociedad Anónima", cede a 
sus acreedores el producto de la realización de todos 
los bienes de su Activo. 

m. Acreedores: Se considerarán acreedores de 
"Itame, Sociedad Anónima", a los efectoS del pre
sente Convenio todos aquellos que figuren reco
nocidos como ordinarios en la lista defmitiva de 
acreedores del expediente de suspensión de pagos 
tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia 

Martes 4 noviembre 1997 

número 37 de Madrid, bajo el número 1.045/1994. 
Asimismo, tendrán la condición de acreedores todos 
aquellos que. pese a tener IeCOIlocido su derecho 
de abstención en.la lista definitiva, aprobada por 
el Juzpdo, prestaran su adhesión al presente Con
venio .. 

IV. Créditos contra la masa: Los créditos deri
vados de cualquier acto u operación posterior al 13 
de diciembre de 1994. fecha en la que se tuvo por 
promovido expediente de suspensión de pagos, que
dan excluidos de los efectos del presente Convenio. 
Igualmente quedan excluidos del presente Convenio, 
debiendo ser satisfechos con prioridad. cuantos gas
tos, costas, honorarios y derechos se hubieran pro
ducido eñ el expediente de suspensión de pagos. 

v. Pago a los acreedores: El pago por "Itame, 
Sociedad Anónima", de sus obligaciones se llevará 
a cabo mediante la realización del activo de la socie
dad a través de la apertura de un periodo de liqui
dación en el que "Itame, Sociedad Anónima", debe
rá liquidar la totalidad de su patrimonio con la super
visión y concurso de la Cómisión Liquidadora que 
se nombrará. conforme más adelante se regula. Por 
la suspensa se procederá a atender en primer lugar 
los créditos contra la masa referenciados en el punto 
anterior. Una vez atendidos los créditos contra la 
masa se procederá a atender a los acreedores no 
afectados por este Convenio. para lo cual el órgano 
de administración de la compañia dispone de las 
más amplias facultades para negociar las condicio
nes de pago y/o cancelación de ~ créditos con 
todos los acreedores que no estén vinculados por 
el presente Convenio, bien por ser titulares de eré
ditos con derecho de abstención reconocido en la 
lista definitiva aprobada por el Juzgado, o bien por 
tratarse de títulos de crédito nacidos cón posterio
ridad a la admisión a trámite del expediente de 
suspensión de pagos. El pago a los acreedores ordi
narios se llevará a cabo con el sobrante del fruto 
de las operaciones de realización del Activo llevadas 
a cabo por la Comisión Liquidadora, distribuyén
dose entre la totalidad de dichos acreedores en pro
porción exacta a sus respectivos créditos y formu
lando los acreedores la correspondiente quita res
pecto de la cuantía de sus créditos no atendida, 
renunciando los acreedores a cualquier reclamación 
futura que tenga origen en los citados créditos, inclu
so en el caso de que no percibieran cantidad alguna 
por insuficiencia del Activo de la suspensa. 

VI. Comisión Liquidadora: Para la realización 
de los bienes del concursado y para la vigilancia 
del cumplimiento y ejecUCión del piesente Convenio 
se creará, en el plaZo máximo de un mes desde 
su aprobación defmitíva, una Comisión Liquidadora, 
integrada por el legal representante Interventor 
acreedor CDTI. por el legal representante de la 
acreedora "Promotronic, Sociedad Anónima", y por 
el Letrado de la suspensa, don Julio lturriaga de 
Pablo. Como suplentes y para el éaso de no acep
tación o renuncia de los anteriormente menciona
dos, la Comisión será integrada por aquellos acree
dores que, tenit:ndo su domicilio en España, sigan 
en orden, en la cuantía de su crédito, a la acreedora 
"Promotronic, Sociedad Anónima". Los miembros 
de la Comisión Liquidadora obrarán conjuntamente 
o por mayoria y representarán a la suspensa y a 
los acreedores, ostentando plenas facultades para 
llevar a cabo todos los actos necesarios para la rea
lización del Activo de "Itame, Sociedad Anónima", 
y, con el producto obtenido de la liquidación. hasta 
donde se alcance. hará el pago de los créditos con
forme se ha regulado con anterioridad. Con el cum
plimiento de este Convenio todos los acreedores 
se considerarán totalmente pagados en sus créditos, 
sin reserva de ningún tipo de derecho o acción con
tra "Itame, Sociedad Anónima", que tenga su origen 
en los citados créditos. 

VII. Domicilio: A todos los efectos legales, los 
acreedores fIjan como domicilio para notiftcaciones, 
citaciones y requerimientos el que para cada uno· 
de ellos se refleja en la lista de acreedores emitida 
por la Intervención Judicial. Cualquier cambio de 
domicilio deberá comunicarse fehacientemente a 
"Itame, Sociedad Anónima", en la persona de su 
Letrado, don Julio lturriaga de Pablo, en su des
pacho profesional de la calle Ruiz de Alarc6n. núme-
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ro 7, tercero derecha. y al Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Madrid; en ausencia de dicha 
comunic'aci6n. se entenderá válido a todos los efec
tos el que figura en la lista de acreedores. 

VIII. Jurisdicción: Para cualquier cuestión o liti
gio que de la interpretación o aplicación del presente 
Convenio pudiera derivarse entre "Itame, Sociedad 
Anónima", y sus acreedores, se someten para su 
solución. con renuncia expresa a cualquier fuero 
que pudiere corresponderles, a la ley española y 
a la jurisdicción de los Juzgados de Madrid. ( ... ). 

Esta resolución alcanzará firmeza en los términos 
establecidos en el artículo 17 de la Ley de Sus- ' 
pensión de Pagos, una vez transcurridos los ocho 
dias previstos en el artículo 16 del mismo texto 
legal» 

y para su publicación en el «Boletin oticial del 
Estado_, expido el presente en Madrid a 7 de octubre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Maria Victoria Sal
cedo Ruiz.-La Secretaria.-61.832. 

MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 217/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de don Jorge Peregrin 
Gutiérrez. contra «Grupo de Inversiones y Desarro
llo, Sociedad Anónima», en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que al ftnal se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el <tia 20 de enero de 1998, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 2.658, clave 17, 
agencia 4.017, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo 'requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifIesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de febrero de 1998. a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Jgualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subastá. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de marzo 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Las fmcas objeto de subasta son 5-1 de Algete, 
denominada Tierra en el sitio de Retamar, a los 
Pajares, superficie II áreas 41 centésimas. Inscrita 
al tomo 1.648, folio 298, libro 42, fmca 3.301, ins-

, cripción tercera. Tasada en la cantidad de 5.705.000 
pesetas. 

y fmca 54-1, inscrita en el tomo 1.433, libro 39, 
folio 203, fmca 3.054, inscripción quinta. denomi
nada Era en el sitio de Los Pajares, con una super
ficie de 14 áreas 25 centésimas, tasada en la cantidad 
de 7.125.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación al demandado' 
en ignorado paradero. 

Expido el presente para su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid». 

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Juana Patricia Rivas Moreno.-El 
Secretario.-61.921. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 504/1997, 
a instancias de «Banco Bilbao V1ZC8ya. Sociedad 
Anónima», contra «Talleres Generales AJ,yfer, Socie
dad Anónima», Y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 26 de enero 
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzpdo, por el tipo de: . 

Finca número 4.474: 9.771.960 pesetas. 
Finca número 4.476: 9.771.960 pesetas. 
Finca número 4.599: 13.206.160 pesetas. 
Finca número 4.601: 13.206.160 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 23 de febrero de 1998, a las diez diez horas, 
en Ia.SaIa de Audiencias de este Juzgado, con la 
reblija del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 23 de marzo 
de 1998, a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao V1ZC8ya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzpdo, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por laS corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
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los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravémenes anteriores 
y los preferentes al <ñdito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los seña1amientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Nave industrial. sita en Madrid. calle Angel Ripoll. 
número 15, planta primera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 31 de Madrid. tomo 1.891, 
folio 120, fmca registral número 4.474. 

Oficina situada en Madrid. calle Ángel Ripoll. 
número 15, planta segunda. IDscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 31, tomo 1.891, 
folio 122, finca número 4.476. 

Vivienda sita en Madrid. calle Falcinelo, núme
ro 16, segunda planta alta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 31 de Madrid, tomo 1.873, 
folio 164, finca número 4.599. 

Vivienda sita en Madrid. calle Falcinelo, núme
ro 16, tercera planta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 31 de Madrid. tomo 1.873, folio 
166, fmca número 4.601. 

y para su publicación en el eBoletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de octu
bre de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustín G6mez 
Salcedo.-La Secretaria.-61.893. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez. Magistrado-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, otros titulos, blijo el número 
579/1991, a instancia de eBanco Bilbao V1ZC8ya. 
Sociedad Anónima», contra don Juan Alfonso 
Herrán Ruiz. don Antonio Herrán Calvo, doña 
Maria Luz Rey Calvo y doña Ángela Maria Santos 
Ortels, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias, el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.....:se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 17 
de diciembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzpdo, por el tipo de 
9.000.000 de pesetas. debiendo acreditar quien 
desee tomar parte en las subastas haber ingresado 
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previamente en la cuenta correspondiente que al 
efecto se lleva en el «Banco Bilbao V1ZC8ya, Sociedad 
Anónima», en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de enero de 1998, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzpdo, 
con la reblija del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de febrero de 1998, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravémenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la nécesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y será de aplicación la Ley 10/1992, de 30 
de abril (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de mayo). 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al dia siguiente hábil a aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Bien objeto de subasta 

Piso ático letra B, designado hoy como piso quinto 
centro izquierda. de la casa, en Madrid. calle de 
la Oca. por donde está señalada con el número 21. 
Ocupa una superficie de 51 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 431 
de Madrid, a los folios 185 y 186 del tomo 775 
y 161 del tomo 2.123, finca número 66.715. 

y para su publicación en el eBoletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de octu
bre de 1997.-EI Magistrado-Juez. José Lázaro Meri
no Jiménez.-EI Secretario.-61.895. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judiciaÍ sumario 
regulado en el articulo 131 de la Ley hipotecaria 
que, blVo el número 289/1997, seguidos a instancia 
de Montes de Piedad y Clija de Ahorros de Ronda 
(UniclVa), representado por la Procuradora doña 
Ana Lepe Horido, contra don Ángel Jimmez Viyue
la y doña Pilar Biedma Sevilla. he acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a la venta a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. y tér
mino de veinte dias, el bien que se expresa al final 
de este edicto, hipotecado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzpdo, sito en calle Tomás Heredia. 
número 26, tercera planta. en la forma establecida 
en la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para 
su aPlicación. 
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Por primera vez, el día 10 e,fe diciembre de 1997, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 12 de enero ,de 1998, 
a las doce horas, con la reblUa del 25' por 100 
del tipO de la anterior. ' 

Por tercera vez, el día 12 de febrero de 1998, 
a las doce horas, sin sujeción a tipO. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar, previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de ~, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se ~ posturas que no 
cubran el precio fijado para la primera y segunda 
subastas, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación der 
Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.&del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentraIÍ de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los lici
tadores, entendiéndose que los mismos aceptan 
como bastante la titulación, Y que las cargas Y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes 
y el remantante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana Solar número 96, en la manzana U-7, 
procedente de la hacienda nombrada «Huerta de 
Platero., en la barriada de Churriana, Málaga, cons
tando de una vivienda unifamiliar adosada,· númo
ro 96, tipo B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, sección de Santo Domingo, 
tomo 605, hOro 511, folio 126, fmca número 15.236. 
Valorada, a efectos de subasta, en la suma 
de 8.860.400 pesetas. 

Dado en MáIag3 a 31 de julio de 1997.-EI Magis,
trado-Juez, Bernardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
Secretario.-6L93L 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martln Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de , 
Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia del día de la fecha, por el Magistra
do-Juez de esteJuzgado, en autos de juicio ejecutivo 
tramitados al número 125/1995, a instancias del 
Procurador don Vicente Vellibre Vargas, en nombre 
y representación de «Hierros Gamiz, Sociedad Limi
tacJa., contra don Manuel Espejo Jiménez, se saca 
a pública subasta la finca embargada que luego se 
relacionará. 

Para la celebración. de la primera subasta se ha 
sei'lalado el día 10 de diCiembre de 1997 y hora 
de las doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Tomás Heredia, sin número, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 17.000.000 de pesetas, en que pericialmen~ 
ha sido tasada la fmea No admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. , 

Tercera.--Que los autos se encuentran en la SeCre
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido, pro
viamente,la.falta de titulos de propiedad' 

Cuarta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

, Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y sólo 
el ejecutante podrá. hacer posturas en calida4 de 
ceder el remate a un tercero. ' 

Sexta-A prevención de que no' haya postores 
en la primera subasta se sefiala para la segunda, 
a la misma hora y local, el día .13 de enero de 
1998, sirviendo de tipo para esta subasta, el 75 
por 100 del tipo de la primera Y debiendo consignar, 
previamente, el 20 por 100 del indicado tipo. 

Septima.-A prevención de que no hUbiere pos
tores en la segunda subasta se sefiala la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, en el mismo lócal y hora, 

, el día 13 de febrero de 1998, debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma el 20 por' 100 del 
tipo de la segwida subasta. . 

Octava-En caso de que la diligencia notificación 
de los sefialamientos de subasta fuese nqativa, por 
medio del presente se notifica a los demandadós 
en forma dichos señalamientos. 
, y si algún señalamiento fuese festivo o domingo, 
se entiende que el señalamiento es el día siguiente 
hábil al mismo. 

Descripción de la finca 

Fmca objeto de embargo propiedad del deman
dado don Manuel Espejo Jiménez: 

Urbana-Parcela de terreno procedente de la finca 
nombrada «Santa !sabeb en el partido de Cupiana 
Y Campanilla, ténnino de MaJa&a. Comprende una 
extensión superficial aproximada de 858 metros 80 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 2.097, folio 
43, finca número 6.280-A 

Dado en Málaga a 12 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Martln Delgado.-EI 
Secretario.-61.583. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juiCio del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 22l/1997-R. del Procurador señor 

,Qpisso, en representación de Caja de Ahorros de 
Catalunya, contra don Antonio de Padua Cutiller 
Roig y doña Amparo Maree! Senln, en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario, se hace saber, 
por medio del presente, haberse, acordado sacar a
la venta en primera y pública subasta la finca que 
se dirá, término de veinte dias, señalándose para 
el acto del remate el día 10 de diciembre de 1997, 
Y hora de las nueve treinta, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, biljo las siguientes condiciones: 

Que los titillos de propiedad del bien que se subas
ta están de manifiesto en esta Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titillación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,· sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; servirá de tipo 
para la subasta el justipreciado que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente, 
en la cuenta provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao V¡zcaya, oficina 4170, de Mataró, cuenta 
número 0793, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de· este depósito el actor. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el caso de que no hubiera posÍores en la 
primera subasta se sefiala para que tenga lugar la 
segunda, el día 26 de enero de 1998, a las nueve 
treinta horas, con rebllja del 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta, debiendo depo
sitar, previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 
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Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el día 23 de febrero de 1998, a las nueve treinta 
horas. Sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 
poi;" 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de'la subasta es: 38.000.000 de pesetas. 

Descripción de la finca 

Entidad número 7. VlVÍenda dúplex en el primer 
piso, puerta primera con comunicación interior del 
edificio sito en término de VIlassar de Mar, con 
frente a la calle Uevant, números 1 y 9, formando 
esquina a las calles Riera d'en Cintet y ~m. 
Tiene uña superficie útil de 126 metros 9 decimetros 
cuadrados. Está distnbuida en reCIbidor, como
dor-atar, cocina con lavadeto; aseo y terraza en 

. planta superior y estudio con terrazas delanteras 
y posterior en la planta desván. Linda en junto: 
Por el frente, oeste, considerando como tal su puerta 
de entrada. pasillo de acceso y parte con la entidad 
número 8; por la derecha, entrando, norte, en vuelo, 
pas¡ge peatonal; por la izquierda, oeste, en vuelo, 
calle Llevant interme<Jiando patio de uso exclusivo 
de la unidad número 2; fondo, este, calle Miljorn; 
arriba, cubierta; debajo, entidad 2. 

TIene asignado un coeficiente en los beneficios, 
cargas y obligaciones de la comunidad de propio
tarios donde ubica de14,91 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataro 
número 3, al tomo·3.025,libro 264, folio 184, finca 
número 10.325, inscripción segunda. 

Para el caso de que los dias señalados para las 
subastas debieran suspenderse las mismas por causa 
de fuerza mayor, se celebrarán las subastas los dias 
hábiles inmediatamente siguientes, excepto sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal 

Dado en Mataró a 4 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretarlo.-61.440. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acorado en autos sobre proco
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró, con el número 
99/l996-N, por demanda del Procurador don Fran
cese Mestres Coll, en representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anó~ contra 
«Sistemes d'Innovació Constructiva, Sociedad Limi
tacJa." en ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario, otorgada en Mataro a 23 de diciembre de 
1993, ante el Notario don Alfonso Rodríguez Diez, 
con elllúmero 2.420.de su protocolo, se hace saber 
por medio del presente. haberse acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, la [mca hipo
tecada que se dirá, por término de veinte dias, seña· 
lándose para el acto del remate el día 2 de diciembre 
de 1997, y hora de las nueve treinta de su mañana, 
en este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que Se refiere la regla 4.& deí articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secro
tarta; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titillación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda sUbro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura algúna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previamente, 
en la cuenta provisional de este Jmgado, en el Banco 
Bilbao V¡zcaya, oficina principal de Mataro, cuenta 
número 0786, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero. 
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El tipo de subasta es el de 17.873.280 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda, el dia 8 de enero de 1998, y hora de 
las nueve treinta de su mañana, con rebaja de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depósitar, previamente, el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiere Dostor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo dia 3 de febrero de 1998, y hora de 
las nueve treinta de su mañana, sin sujeción II tipo, 
debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Finca objeto de las subastas 

Urbana.-Departamento número 1. Local en la 
planta baja, con acceso directo desde la calle, de 
la casa sita en Mataró, calle 'Cooperativa, número. 
18. Tiene una superficie de 129 metros cuadrados, 
más un patio .posterior de 5 metros cqadrados, y 
consta de una nave y patio. Linda: Al frente, oriente, 
con calle y caja de escalera; por, la derecha, caja 
de escalera, y, el mismo colindante que la total fmea, 
y al fondo e izquierda, con el mismo colindante 
que la total fmca. 

Inscñta en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Mataró al tomo 2.983, libro 61 de Mataró, 
folio 198, fmca 3.370. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 16 de julio de 1997.-El Secre
tario.-61.905. 

MATARÓ 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
procedimiento número 303/1995-JM, publicado en 
el «Boletin Oficial del Estado. número 245, de fecha 
13 de octubre de 1997, página 18194, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la descripción registra! del primer lote, colum
na tercera, linea sexta, donde dice: «fmea 6.02 b, 
debe decir: «fmea 6.04 b.-56.828 CO. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción riúmero 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 300/1995,. 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, representada por el Procurador don 
Rafael Moreno Gómez, frente a los demandados 
don Manuel Alguacil López, doña Rosario Luque 
Jiménez (calle Padre Rosales, número 3, Montilla), 
y don Rafael Alguacil López (avenida de Andalucia, 
número 28, Montilla), en reclamación de 
7.074.823 pesetas de principal, más la de 3.500.000 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas, sin perjuicio de ulterior liquidación, en cuyos 
autos se ha dictado providencia, con esta fecha, 
por la que se acuerda sa<4lI' a pública subasta, 'por 
primera, segunda y tercera vez y término de veinte 
dias hábiles para cada una, las fincas embargadas 
objeto de ejecución que al fmal se describen, junto 
con sus respectivas tasaciones, habiéndose señalado 
para la primera subasta el dia 19 de diciembre de 
1997, a las diez treinta horas, y, en caso de no 
existir postores, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo dia 20 de enero de 
1998, a las diez treinta horas, y de no existir támpoco 
postores en esta última, se ha señalado para la cele
bración de la tercera subasta el próximo dia 20 
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de febrero de 1998, a las diez treinta horas. Todas 
las subastas se celebrarán en la Sala' de Audiencias 
de este J~do, sito en la calle Arcipreste Fer
nández Casado, sin número, planta bl\ia, Palacio 
de Justicia, y se regirán por las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria, y se hace saber que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin:: 
ción el precio del remate, estando unida a las actua
ciones la certificación del Registro de la Propiedad 
correspondiente y entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Aunque, real
mente, los bienes en cuestión se sacan a pública 
subasta a petición de la acreedora, pero sin haber 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
salvo con la certificación registral de dominio y car
gas, de la que resulta suficientemente su titularidad. 
Lo que se comunica a efectos de lo dispuesto en 
la regla 5.8 del articulo 140 del Reglamento Hipo
tecario. 

Segunda.-Servirán de tipos para la primera subas
ta las respectivas cantidades tasadas y que al final 
se dirán; para la segunda, los mismos de la primera 
con rebaja del 25 por lOO, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndóse en primera y segun
da subastas posturas que no cubran las dos terceras 
-partes del tipo de licitación de la fmca por la que 
se puje. 

Tercera-Para tomar parte en las subastas, a excep
ción de la parte demandante, todos los demás postores 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Montilla (Cór
doba), cuenta número 1 472-OOOO-17.{)3OO/95, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
(de cada finca respecto de la cual se vaya a participar 
en dicha licitación) que sirva de tipo para la subasta. 
Sin tal requisito de previa consignación no serán 
admitidos. . 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en formas de 
pujas a la llana, si bien, en todas, además, desde 
el presente anuncio y hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Si ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. Los deudores podrán liberar 
los bienes embargados antes del remate abonando 
principal y costas reclamados. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente dia hábil y a 
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera 
notificar a los demandados los señalamientos acor
dados, servirá de notificación en forma a los mismos 
la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana Planta sótano, diáfana, del edificio 
sin número de la calle Sevilla, de Montilla. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Montilla, al 
tomo 621, folio 122, finca número 36.188, inscrip
ción primera, con superficie de 416 metros 52 deci
metros cuadrados. 

Precio de la tasación: 20.826.000 pesetas. 
2. Urbana. Piso-vivienda, número 4 de la planta 

primera del edificio número 42, de la calle Enfer
mería, de Montilla. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Montilla, al tomo 648, folio 110, finca 
número 37.888, inscripción primera, con superficie 
construida, con inclusión de patios comunes, de 
105 metros 6 decímetros cuadrados. 

Precio de la tasación: 9.292.800 pesetas. 
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3. Urbana. Planta sótano, destinada a plazas de 
aparcamiento, susceptible de cerrar con tabique y 
puerta, del edificio de la casa' número 42 de la 
calle Enfermeria, de Motilla. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Montilla, al tomo 648, folio 92, 
fmca número 37.882, inscripción primera, con 
superficie construida de 596 metros 98 decimetros 
cuadrados. 
. Precio de la tasación: 16.150.000 pesetas. 

Dado en Montilla a 15 de octubre de 1997.-El 
Juez, Antonio Jesús Pérez Jiménez.-El Secretario. 
61.904. 

MONTORO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera lristancia e lristrucción número 
2 de Montoro, procedimiento número 111/1995, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado. núméro 
254, de fecha 23 de octubre de 1997, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la página 18944, primera columna, en bien 
objeto de ~asta, donde dice: «Tipo primera subas
ta: 7.675.000 pesetas», debe decir: «Tipo primera 
subasta: 7.665.000 pesetas».-59.492 ro. 

MONZÓN 

Edicto 

Doña Victoria Lara Dominguez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Monzón y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 547/1996-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, representada por la Procuradora 
señora Medina, contra don Norberto Ismael Pérez 
Lobez y doña Celia Lombarte Arasanz, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por ceso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta 'por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 1 de diciembre de 199.7, 
a las diez horas, con las siguientes prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZCaya, Socie
dad Anónima., cuenta número 1.994, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
Y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de. dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse. posturas por 
escrito en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulO 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo liCitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta, el dia 9 de enero de 1998, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igui¡lmente. para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera subasta. el dIa 9 de 
febrero de 1998. a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base· para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para'el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Almacén de planta baja,. con terreno 
a su frente anejo. sito en término de Castejón del 
Puente. partida «Camino de Barbastro». conocida 
como Heredad El Huerto. consta de planta baja 
destinada a almacén. Con una superficie de 240 
metros cuadrados. Tiene entrada independiente y 
se haDa actualmente separado de la finca resto de 
la matriz mediante pared ya edificada; el terreno 
a su frente mediante el cual hace entrada indepen
diente. ocupa una superficie de 45 metros. cuadra
dos. y linda: Frente o sur. con el camino de ForniDos; 
derecha, entrando. resto de finca matriz de la que 
ésta se segrega, que es el este; izquierda u oeste. 
y fondo o norte, con don José Jacinto Cavero Sin, 
en el lindero oeste. en uria longitud de 12 metros, 
y en el lindero norte. en una longitud de 20 metros. 
El terreno del frente ocupa 45 metros cuadrados. 
Inscrita en el registro de la Propiedad de Barbastro. 
al tomo 730. libro 16 del Ayuntamiento de Castejón 
del Puente. folio 32. finca número 1.348. 

Valorada, a efectos de subasta. en 14.600.000 
pesetas. 

Dado en Monzón a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez. Victoria Lara Dominguez.-El Secreta
rio.-61. 781. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Diez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de M6stoles. 

Hago saber: Que~ en dicho Juzgado. y con el núme
ro 223/1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Litograma, Sociedad Anó
nima». contra don Ernesto Sánchez Juárez y don 
Feudal Jesús Sánchez Juárez. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 10 de diciembre de 
1997, a las once horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, SOCiedad Anónima», número de cuenta 2674, 
clave oficina 4470, sito en avenida Dos de Mayo. 
4. Móstoles. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anUncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señ.ala para la celebración 
de una segunda, el dIa 14 de enero de 1998. a 
las on~e horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones. de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dIa 11 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Haciéndose constar que para el supuesto de no 
poderse hacer la notificación a los demandados don 
Ernesto Sánchez Juárez y don Feudal Jesús Sánchez 
Juárez. quedan notificados en el presente edicto. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Cincuenta por ciento de la vivienda, pri
mero B,· de la calle Salvador del Mundo. número 
11, de Madrid. Superficie útil 89.58 metros cua
drados .• 

Valoración del cincuenta por ciento de la vivienda: 
6.547.399 pesetas. 

Dado en Móstoles a 16 de septiembre 
de 1 997.-El Magistrado-Juez. Ramón Badiola 
Diez.-El Secretario.-61.843. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Fernández. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Móstoles, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 455/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-· 
ña, Sociedad Anónima», contra don Leonardo Azco- . 
na Sainz y doña Maria Luisa Fernández Pérez. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dIa 16 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2673. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecariá, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo . licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dIa 16 de enero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dIa 17 de febrero 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin Slijeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Piso primero, letra C, del portal núme
ro 1, de la calle Alfonso XII, número 95. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Móstoles. al tomo 
4.224. libro 736, folio 77, fmca número 62.773, 
inscripción primera. 

Urbana.-Piso segundo, letra·B, del portal núme
ro 1, de la caDe Alfonso XII, número 95. Inscrita 
en el Registro de. la Propiedad de M6stoles, al tomo 
4.224, libro 736. folio 110, fmca número 62.795, 
inscripción primera. 

Urbana.-Piso primero, letra H, del portal núme-' 
ro 2, de la calle Alfonso XII, número 95. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Móstoles. al tomo 
4.224, libro 736, folio 92, fmca registral número 
62.783, inscripciÓn primera. 

Tipo de subasta 

Lote número uno: 1.426.000 pesetas. 
Lote número dos: 1.426.000 pesetas. 
Lote número tres: 1.426.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 18 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Matilde Aparicio 
Fernández.-El Secretario.~ 1.841. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Ramón Badiola Diez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Móstoles, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 66/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Diego Pérez Galindo y doña 
Maria Milagros Isabel Moreno Rodriguez. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte· dias. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
.cias de este Juzgado el dIa 10 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no . 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóni:ma», número 2674, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
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del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, los viernes, de nueve a trece horas, 

. entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de enero de 1998, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de febrero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, I5.-Finca número 15, en término de 
Boadilla del Monte (Madrid), urbanización «Val
depastores», al sitio conocido por Valdecabalias y 
correspondiente al poligono 4. Cabe 228 metros 47 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente, calle; dere
cha, entrando, fmca número 16; izquierda, fmca 
número 14, y al fondo, urbanización «Pino Cen
tinela». Sobre esta finca existe una vivienda o chalé 
adosado, de dos plantas, cada una de ellas con diver
sas dependencias, Cuota: 1 entero 3.888 diezmi
lesimas por lOO, Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón 
al tomo 342, libro 149 de Boadilla del Monte, 
folio 42, fmca número 8.281. 

Tipo de subasta: 21.700.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 26 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Ramón Badiola 
Diez.-El Secretario.-61.945. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Móstoles, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y. con el núme
ro 465/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Francisco G6inez 
Díaz y doña Josefma Jiménez Ampuero, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
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de este Juzgado, el dia 2 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adinitirán posturas que no 
. cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadotes, para tomar parte 
en la .subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 2673, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine- . 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el 'dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en' la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca sita en la calle Montecarlo, número 7, pri
mero C, escalera derecha, en término municipal 
de Móstoles (Madrid). Conjunto residencial «Parque 
Estoril b. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Móstoles al tomo 1.222. libro 71, 
folio 51, fmca número 5.064, inscripción primera. 
Tipo de subasta: 12.500.-000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 6 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Fernández.-El 
Secretario.-61.928. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabino Ballesteros, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 233/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad. Anónima», contra don Jesús Femán
dez Villa y doña Felisa Garcia Camacho, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 10 de diciembre de 

BOE núm. 264 

1997, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 2677 0000 18 
0233 97, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para'la celebración 
de una segunda, el día 13 de enero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
llJ celebración de una tercera, el dia 10 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores Jesús Femández Villa y Felisa Garcta 
Camacho para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Calle Rio Jalón, número l. piso décimo, núme
ro 4, en Móstoles (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Móstoles, al tomo 940, folio 237, inscripción 
segunda, fmca registral número 70.672. 

Tipo de subasta: 2.735.649 pesetas. 

Dado en Móstoles a 8 de octubre de 1997.~La 
Magistrada-Juez, Nuria Barabino Ballesteros.-El 
Secretario.-61.838. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Rey Vera, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia numero 7 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 147/1993, a instancia 
de don Manuel Montesinos Calderón. contra don 
Antonio Montesinos Calderón, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados que después se expresarán, por término 
de ocho dias si el valor ee los mismos no excediera 
de las 200.000 pesetas, y por término de veinte 
dias si dicho valor superase la cantidad referida; 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el dia 13 de enero de 1998; para 
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la celebración de la segunda el dia 13 de febrero 
de 1998, y para la celebración de la tercera el dia 13 
de marzo de 1998, todas a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta, para la primera y 
segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
tercera 

Segunda-El tipo de las subastas será: Para la 
primera, el valor de los bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 100. 
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán sUbsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego Cerrado. 
Séptima-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana Piso vivienda en primera planta, puerta 
cuarta del Edificio «Mar i Ceb, tercera fase, sito 
en Blanes, paraje Els Pins, calle circunvalación. 5. 
Consta de recibidor. pasillo, ('omedor-estar con 
terraza, dos dormitorios, cuarto de baño, cocina y 
galena con lavadero. Ocupa una superficie de 60 
metros 20 decimetros cuadrados. y la terraza de 6 
metros 40 decimetros cuadrados. 

Finca número 14.040, folio 75, libro 245 de Bla
nes. tomo 1.587 del Registro de la Propiedad de 

. Lloret de Mar. 
Valoración de la fmea: 8.000.000 de pesetas. 
Vivienda ubicada en la avenida de la Mota. núme

ro 9. de Santomera (Murcia). Tiene una planta baja 
y una altura, y una superficie total de 205,60 metros 
cuadrados. 

Finca número 434 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Murcia. 

Valor estimado de una cuarta parte indivisa objeto 
de subasta: 2.570.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 7 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Maria Carmen Rey Vera.-61.834. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 427/l996-C. 
se tramitan autos de procedimiento judici;ll sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de la Procuradora señora Riquelme Marin, en nom
bre y representación <le «Banco de Murcia, Sociedad 
AnóIlÍIna», contra don José Montiel Gómez y doña 
Maria Modesta Morte Nicolás, sobre reclamación 
de crédito hipotecario. en los cuales se ha acordado 
por resolución de esta fecha y mediante el presente 
rectificar el edicto número 17058285. publicado en 
el «Boletin Oficial del Estado., de fecha 21 de octu
bre de 1997, número ejemplar 252, en el sentido 
de que donde se indica que, sale a subasta la finca 
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registral número 13.158; debe decir, finca registra1 
número 13.258 del RegiStro de la Propiedad núme
ro 1 de Cieza 

Dado en Murcia a 24 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria-61.837. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen Álvarez Theurer, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Navalcamero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
481/1994, se tramita juicio ejecutivo, a instancia 
de «Materiales Siderúrgicos, Sociedad AnóIlÍIna». 
representada por el Procurador señor Ortega Bhinco 
contra «Talleres Bujalance, Sociedad Limitada. y 
don Manuel Bujalance Parias, representados por el 
Procurador señor Valderrama, sobre reclamación de 
cantidad, hoy en ejecución de sentencia, en los que 
por providencia de este dia, a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por· primera vez y término de veinte días, 
la fmea embargada como de la propiedad de la 
parte demandada, que se describirá a continuación: 

La finca aparece tasada en la cantidad de 
8.660.803 pesetas. 

Para la primera subasta, que tendrá lugar en la 
SaI3 de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado 
el dia 14 de enero de 1998. a las diez horas de 
su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de la tasación de la finca, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Para tomar parte en la misma deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta general 
de este Juzgado número 2689- del «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad AnóIlÍIna», sucursal de Naval
camero. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación expedida por el Registro de la Propiedad, 
están de manifiesto en Secretaria, advirtiendo que 
aquellos que quieran tomar parte en la subasta debe
rán conformarse con ello y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. pudiéndose hacer 
en calidad de cede{ el remate a un tercero. 

Para el caso de no asistir postores a la primera 
subasta, para que tenga lugar la segunda, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, se 
señala el dia 11 de febrero de 1998, a las diez 
horas de su mañana 

y, para el supuesto de que no asistan postores 
a la segunda subasta, para que teriga lugar la tercera, 
se señala el dia 11 de marzo de 1998. a las diez 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

La fmca objeto de la subasta es propiedad de 
la parte demandada y es la siguiente: 

Finca urbana: Urbana, situada en el paseo Mari
timo, en Salobreña (Gmnada). en la urbanización 
«Cala Verde», número 1, porta16, 2.0 A; linda: Dere
cha, entrando. fachada oeste del edificio; izquierda, 
fachada, este; fondo. piso letra C de la escalera 
denominada 5. y frente, con hueco de escalera, pasi
llo común y pisos tipo P y O. duplex. Tiene una 
superficie util aproximada de 88 metros 99 deci
metros cuadrados, distribuido en varias dependen
cias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motril, 
libro 130, folio 1.014. folio 145, finca número 
10.965. 

Dado en Navalcamero a 17 de septiembre de 
1997.-La Juez, Carmen Álvarez Theurer.-El Secre
tario.-61.585. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Doña Carmen Arias Oiner, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Orihuela, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 555/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra .don José Ruiz Párraga, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 22 de. enero de 1998, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnóIlÍIna». número 0183, una can
tidad igual, por lo, menos, al 20 por 1 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 

• las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24. de marzo 
de 1998, a las diez horas; cuya subasta se Celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 

. señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hAbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no Poder llevarse a efecto en las 
fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

. 1. 5. Vivienda en planta primera del edificio 
sito en Torrevieja, en la playa del Cura, con fachadas 
a las calles Ramón Gallud y Radio Murcia, sin núme
ro. Es del tipo B, segUn se mira al edificio desde 
la calle Ramón Gallud, y, contando de derecha a 
izquierda, es la segunda Tiene una superficie útil 
de 78 metros 83 decimetros cuadrados, distribuidos 
en «hall», pasillo, salón-comedor, cocina, galeria, tres 
dormitorios, dos baños y terraza. Linda, segUn se 
mira al edificio desde la calle Ramón Gallud: Frente, 
con dicha calle; izquierda, con la vivienda del tipo 
B. número correlativo siguiente; derecha, con la 
vivienda número correlativo anterior. y fondo, con 
el pasillo común de acceso. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad número 2 de Orihueia, al tomo 
1.817. libro 709, folio 72, fmc.a número 44.872, 
inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 7 .150.000 p~setas. 
2. 6. Vivienda en planta primera del edificio 

sito en Torrevieja, en la playa del Cura. con fachadas 
a las calles Ramón Gallud y Radio Murcia, sin núme
ro. Es del tipo B, según se mira al edificio desde 
la calle Ramón Gallud, y, contando de derecha a 
izquierda, es la tercera. TIene una superficie útil 
de 78 metros 83 decirnetros cuadrados, distribuidos 
en «hall», pasillo, salón-comedor, cocina, galeria, tres 
dormitorios, dos baños y terraza. Linda, según se 
mira al edificio desde la calle Ramón Gallud: Frente, 
con dicha calle; izquierda, con la vivienda del tipo 
B, número correlativo siguiente; derecha, con la 
vivienda número correlativo anterior, y fondo, con 
el pasillo común de acceso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela, al tomo 
1.817, libro 709, folio 75, fmca número 44.874, 
inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 7.150.000 pesetas. 
3. 7. Vivienda en planta primera del edificio 

sito en Torrevieja"en la playa del Cura. con fachadas 
a las calles Ramón Gallud y Radio Murcia, sin núme
ro. Es del tipo B, según se mira al edificio desde 
la calle Ramón Gallud, y, contando de derecha a 
izquierda, es la cuarta. Tiene una superficie útil de 
78 metros 83 decirnetros cuadrados, distribuidos 
en «hall», pasillo, salón-comedor, cocina, galería, tres 
dormitorios, dos baños y terraza. Linda, según se 
mira al edificio desde la calle Ramón Gallud: Frente, 
con dicha calle; izquierda, con la vivienda del tipo 
B. número correlativo siguiente; derecha, con la 
vivienda número correlativo anterior, y fondo. con 
el pasillo común de acceso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela, al tomo 
1.817, libro 709. folio 78. fmca número 44.876, 
inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 7.150.090 pesetas. 
4. 9. Vivienda en planta primera del edificio 

sito en Torre"ieja, en'la pla:18 del Cura. con fachadas 
a las calles Ramón Gallud y Radio Murcia, sin núme
ro. Es del tipo B, según se mira al edificio desde 
la calle Ramón Gallud, y, contando de derecha a 
izquierda, es la sexta. Tiene una superficie útil de 
78 metros 83 decirnetros cuadrados. distribuidos 
en «hall». pasillo. salón-comedor. cocina, galería, tres 
dormitorios, dos baños y terraza. Linda, según se 
mira al edificio desde la calle Ramón Gallud: Frente. 
con dicha calle; izquierda, con la vivienda del tipo 
B. número correlativo siguiente; derecha, con la 
vivienda número correlativo anterior, y fondo. con 
el pasillo común de acceso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela, al tomo 
1.817. libro 709. folio 84. finca número 44.880. 
inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 7.150.000 pesetas. 
5. 10. Vivienda en planta primera del edificio 

sito en Torrevieja, en la playa del Cura. con fachadas 
a las calles Ramón Gallud y Radio Murcia, sin núme
ro. Es del tipo B. según se mira al edificio desde 
la calle Ramón Gallud, y. contando de derecha a 
izquierda, es la séptima. TIene una superficie útil 
de 78 metros 83 decirnetros cuadrados. distribuidos 
en «hall», pasillo, salón-comedor. cocina, galeria, tres 
dormitorios. dos baños y terraza. Linda, según se 
mira al edificio desde la calle Ramón Gallud: Frente. 
con dicha calle; izquierda, con la vivienda del tipo 
B. número corremtivo siguiente; derecha, con la 
vivienda número correlativo anterior. y fondo. con 
el pasillo común de acceso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orihuela, al tomo 
1.817. libro 709. folio 87. finca número 44.882, 
inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 7.150.000 pesetas. 
6. 11. Vivienda en planta primera del edificio 

sito en Torrevieja, en la playa del Cura. con fachadas 
a las calles Ramón Gallud y Radio Murcia, sin núme
ro. Es del tipo C, según se mira al edificio desde 
la calle Ramón Gallud, y. contando de derecha a 
izquierda, es la segunda. TIene una superficie útil 
de 78 metros 83 decirnetros cuadrados. distribuidos 
en «hall». pasillo, salón-comedor. cocina, galería, tres 
dormitorios. dos baños y terraza. Linda, según se 
mira al edificio desde la calle Ramón Gall~ Frente. 
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con dicha calle; izquierda, con la calle Radio Murcia; 
derecha, con la vivienda número correlativo anterior. 
y fondo, con la vivienda número correlativo pos
terior. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela, al tomo 1.817. libro 709. folio 90. 
finca número 44.884. inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 7.150.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 17 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Carmen Arias Giner.-El 
Secretario.-61.809. 

ORlliUELA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Orihuela, procedimiento número 347/1997. 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro, 254, de fecha 23 de octubre de 1997. pági
na 18945. primera y segunda columnas. se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En el segundo párrafo. en la fecha del remate. 
donde dice: « ••• día 18 de septiembre de 1997 •... ». 
debe decir: « •.• día 18 de diciembre de 1997 •... ». 
59.494CO. 

OVlEDO 

Edicto 

Doña Camino Campuzano Tomé. Secretariajudicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
los de Oviedo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 74/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Cl\Ía de España de Inversiones. Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, contra doña Maria 
Josefa de los Ángeles qarcia Fernández y don 
Manuel Iglesias Granda, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este J~ado. 
el dia 3 de diciembre de 1997, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, que es el de 16.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente. en la cuen
ta de este J~. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad An6nima». número 3324000018007497. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el J~o. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del J~. entendiéndóse que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de enero de 1998, a las 
die,z horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el casó de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 3 de febrero 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujecjón a tipo. debiendo consignar. quien desee _ 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo posterior izquierda desde la calle. 
tipo A, que consta de diversas dependencias y ocupa 
una superficie útil de 86,22 metros cuadrados. sita 
en Oviedo. avenida de Galicia, número 42. 

Es anejo inseparable una plaza de garaje de las 
situadas en el local del sótano. letra C. señalada 
con el nombre del piso al que corresponde. TIene 
en el valor total del inmueble una participación 
de 1.63 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Oviedo al tomo 1.809. libro 1.158. 
folio 231. finca número 19.987. 

Dado ,:n Oviedo a 2 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, C-amino Campuzano Tomé.-61. 780. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don lldefúnso Prieto Garcia-Nieto. Magistrado-Juez 
del J~adode Primera Instancia número 7 de 
Pamplona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 409/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», contra don Pedro Palomeque Rodri
guez y doña Antonia Osete Guerrero. en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ el día II de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones sjguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente. en la 
cuenta de este J~ en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima». número 3188.0000.18.0409.97. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 pOr 100 
del valor del bien que si,rva de tipo. haciéndose cons
tar el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el J~. 

Tercera.-Podrán participar co1'1 la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se' refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta del J~do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de enerú de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por -lOO 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 25 de febrero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la-segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso tercero. tipo A, derecha. subiendo 
por la escalera de la casa número 4. del bloque n. 
término de Cupueta. hoy calle Bordaldea. número 7. 
Inscrita al tomo 2.554-N. folio 50. fmca 7.729. 

Tipo de subasta: 6.539.764 pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado..Juez. ndefonso Prieto Garcia-Nieto.-El 
Secretario.-61. 7 51. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Reyes Meliá Uacer. Secretaria: del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Paterna. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de judicial sumario número 432/1996. promovido 
por Bancaja. contra don Miguel Portero Gómez 
y doña Cristina Álvarez Sánchez.en los que se 
ha acordado saéar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte _ dias, el bien que más ade
lante se relaciona 

La primera subasta se celebrará el dia 22 de enero 
de 1998. a las doce horas, en este Juzgado. sito 
en la calle Santisimo Cristo de la Fe, número 11. 
de Paterna. sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. ascendente a la 
suma que luego se dirá. _ 

En previsión de que no concurra ningún postor 
en esta primera subasta, se celebrará segunda subas
ta. en el mismo lugar y hora, el dia 20 de febrero 
de 1998, y servirá de tipo el 75 por 100 del valor 
asignado para el bien. 

La tercera subasta se celebrará, si no concurriera 
postor en la segunda. en el mismo lugar y hora, 
el dia 24 de marzo de 1998, y el bien saldrá sin 
sujeción a tipo; 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas señaladas, se celebrarán el 
siguiente dia hábil, excepto los sábados. en el mismo 
lugar y hora, y en dias sucesivos si persistiere el 
impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en primera y, en su 
caso, en segunda subasta. posturas que no cubran 
el tipo correspondiente a cada una de ellas; las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de subasta, en la 
cuenta corriente número 4533/18/432/96, de la ofi-

. cina del Banco Bilbao Vizcaya, sucur:sal de Paterna, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera- Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad, en su caso, estarán de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra 
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Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podráp realizarse las posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. lj.Cl"editando 
documentalmente que se ha realizado la consigna
ción previa a que se refiere la segunda de las pre
sentes condiciones. 

Sexta.-Si la tercera subasta quedase desierta por 
falta de licitadores, podrá reproducirse tantas veces 
como lo solicitare el dueño de la fmca 

Séptima-El presente edicto se hace extensivo 
para que sirva de notificación a los deudores del 
lugar, dia y hora señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en segunda planta alta. recayente a calle 
Santas Juzga y Rufma. número 8. con acceso por 
el zaguán número 7. de la calle 9 de Octubre. Tipo 
B. Consta de vestíbulo. comedor-estar. tres dormi
torios, baño, aseo y cocina- con tendedero. Super
ficies aproximadas en metros cuadrados: Útil 79.04, 
y construida 96,58. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Paterna. en el tomo 1.447. libro 318 
de Paterna, folio 102, finca registral número 32.705, 
inscripción quinta 

Tasada. a efectos de subasta, en 7.201.250 pesetas. 

Dado en Paterna a 30 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria. Reyes Meliá Llacer.-61.572. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Ponferrada (León). 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 164/1994, se tramitan autos de menor cuantía, 
promovidos por el Procurador don Tadeo Morán 
Femández. en nombre y representación de doña 
Amelia León Viloria, contra doña Yenifer Domin
guez Peque, representada por su madre doña Maria 
Ángeles Peque y otros, sobre reclamación de 
198.072 pesetas de principal, y la de 150.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez. en el término 
de veinte dias, y por los tipos que se indican, el 
bien que se describirá. f 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el dia 17 de diciembre de 1997, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores que, para 
tomar parte en la misma deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, en el «Banco _ Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», al número 2143/000/15/0164/94, el 20 
por 100 del valor efectivo que sirve de tipo para 
la subasta. que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación y que 
sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda. 
el dia 16 de enero de 1998, a las diez horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por lOO, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rebaja. • 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del remate el dia 16 
de febrero de 1998, a las diez horas, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas establecidas 
por la ley. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana Finca número 52. Vivienda letra C, en 
la planta tercera, del edificio sito en Astorga. en 
el barrio de Puerta de Rey, en la calle Santa Coloma. 
número 3, compuesta de· cuatro dormitorios, 
salón-comedor, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo y pasillo, con una superficie total construida 
de 99 metros 50 centimetros cuadrados. Esta vivien
da tiene derecho de luces y vistas sobre el patio 
manzana C, que es accesorio de las viviendas C, 
E, F y G de la primera planta:Tiene como accesorio 
un cuarto trastero situado en el sótano del edificio, 
denominado «vivienda C, planta tercera», de 5 
metros cuadrados. Dicha vivienda tiene acceso por 
el portal núIriero 2 y escalera del mismo. Es la 
fmca registral número 10.496, folio 236, del libro 
92 del Ayuntamiento de Astorga, tomo 1.147 del 
archivo del Registro de la Propiedad de Astorga. 

Valorada a efectos de subasta en 9.500.000 pesetaS. 

Dado en Ponferrada a 3 de octubre de 1997.-El 
Juez. Fernando Javier Muñiz Tejerina.-EI Secre
tario judiciaL-61.848. 

. PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 105/1995, se sigue procedimiento 
juicio ejecutivo, á instancia de Banco Central His
panoamericano, representado por el Procurador don 
José Benito Varela García-Ramos, contra doña 
Ramona Mojón Pérez, con documento nacional de 
identidad número 76.915.896, domiciliada en Bria
bin, La Cañiza (Pontevedra) y don José Mojón Váz
quez, con documentos nacional de identidad núme
ro 35.795.553, domiciliado en Briabin, La Cañiza 
(Pontevedra), en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, el siguiente bien embargado en el 
procedimiento y que al fmal del presente edicto 
se detallará. 

La subasta se celebrará el dia 11 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de' este Juzgado. sito en el bajo del Ayuntamiento 
de esta Villa. Ponteareas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por los menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», cuenta de consignaciones 
número 3605-0000-1700). 

Tercera-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 27 de enero de 1998, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 27 de febrero de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación en 
los respectivos boletines oficiales que correspondan. 



19664 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en La Cañiza, barrio de Breadi, núme
ros 9 y 11, compuesta por planta baja y alta, con 
terraza anexa al este y oeste, que todo forma una 
sola fmea, de una superficie de 240 metros cua
drados, de los que corresponden a la casa 135 metros 
cuadrados. Linda el conjunto: Norte, herederos de 
don Rogelio Mojón V'ázquez y don José Luis Migué
lez Mosquera; sur, camino de Breadi; este, camino 
de Breadi y herederos de doña Dolores Ferreiro 
Pérez; oeste, Mojón Pérez. Tasado en 5.000.000 
de pesetas. 

Dado en Puenteareas a 7 de octubre de Y997.-El 
Juez.-El Secretario.-61.425. 

PURCHENA 

Edicto 

Don Gorgonio Martínez Atienza, Juez del J~do 
de Primera Instancia de la ciudad de Purchena 
(Almeria) y su partido, 

Hago saber: Que en este J~do ·de mi cargo, 
con el número 184/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de .Osborne Distnbuidora, 
Sociedad Anónima» (Odisa), representado por el 
Procurador señor Enciso y Mena, frente a doña 
María Dolores Valenzuela Rodas, en reclamación 
de cantidad, en los cuales se trabó embargo sobre 
bienes de la parte demandada, que se relacionan 
alfmal. 

A instancias de la ejecutante, he acordado sacar 
a subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes indicados, señalándose para el acto las 
diez treinta horas del dIa 14 de enero de 1998. 

Caso de no concurrir licitadores a la primera 
subasta, para la segunda, se señala igual hora del 
dia 11 de febrero de 1997. 

y si en la segunda subasta tampoco hubiese par
ticipantes, para la tercera, se señala la misma hora 
del dia 11 de marzo de 1998, celebrándose todas 
ellas en los locales de este Juzgado, sito en Camine 
Verde, sin número. 

Se previene a quienes deseen tomar parte en cual
quiera de las subastas que han de acreditar haber 
consignado previamente, en las oficinas del Banco 
Bilbao VIZcaya en Baza, calle Alamillos, sin número, 
y con la clave 0255 0000 17018491, una cantidad 
igual, al menos, al 20.por 100 del precio que fuve 
de tipo para cada subasta, entendiéndose, a estos 
efectos, el mismo tipo para la segunda y tercera. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación en la pri
mera subasta, de dicho precio de tasación; rebajado 
en un 25 por lOO, en la segunda, Y no habiendo 
sujeción a tipo en la tercera. 

El rematante se subroga en las cartas anteriores 
y posteriores preferentes. que quedarán subsistentes, 
no destinándose a su extinción tota1 o en parte el 
precio del remate. Sólo el ejecutante, podrá hacer 
postura a calidad de ceder a tercero, en los términos 
del párrafo 3 del articulo 1.499 de la Ley de EI\iui
ciamiento Civil. 

Los licitadores pOdrán examinar los titulos y cer
tificaciones de cargas aportadas a los autos, en su 
caso, con lo que deben conformarse. sin derecho 
a exigir otros. 

Todo lo cual se hace público. para general cono
cimiento y efectos. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Vivienda dúplex, en avenida de Ronda de 
MacaeL registral 4.554. libro 39. tomo 1.047, folio 
104. Valorada pericialmente en la suma de 
5.331.600 pesetas. 

2. Plaza de garaje letra E, en avenida de Ronda 
de MacaeL registral 4.702. libro 40. tomo 1.051, 
folio 216. Valorada pericialmente en la suma de 
754.000 pesetas. 

Dado en Purchena.a 6 de octubre de 1997.-El 
Juez, Gorgonio Martinez Atienza.-El Secreta
rio.-61.880. 
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REUS 

Edicto 

Doña Maria José Nadal Sombes, Magistrada-Juez 
del J~do de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 161/1997; 
a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Fran
cesc Franch Zaragoza, contra don Salvador Boada 
Marca y doña Leonor Sánchez Llauradó, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte' dias y precio de su avalúo, 
la fmca contra la que se procede: 

La subasta tendrá lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 12 de enero de 1998, a 
las trece treinta horas, bajo las condiciones que se 
dirán y demás previstas en la Ley. • 

Para. en su caso, se convoca segunda subasta para 
eldia 11 de febrero de 1998, a las once horas, 
y tercera subasta para el dia 12 de marzo de 1998, 
a las trece horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo. . 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquéL el resguardo del mandamiento 
de ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, y los 
licitadores aceptan como bastante la titulación 
obrante en autos, sin que puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la resPonsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Vivienda, situada en el quinto piso, tipo D, puerta 
primera, ubicada en un edificio sito en Reus, calle 
Muralla, número 26. Ocupa una superficie útil de 60 
metros 8 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Reus al tomo 545 del archivo, libro 181 de Reus, 
folio 82, finca n1llnero 11.971. Valorada a efectos 
de subasta en 7.141.500 pesetas. 

y para público y general conocimiento, se expide 
el presente en Reus a 14 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Nadal Sorribes.-El 
Secretario judicial.-61.461. 

RlBEIRA 

Edicto cédula de emplazamiento 

En virtud de resolución del dIa de hoy, dictada 
en los autos de divorcio, que con el número 
142/1997, se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de RIbeira, a ins
tancia de doña Francisca Dominguez González. 
representada por el Procurador señor Arca Soler. 
contra don José Manuel Gago Riveiro, por la pre
sente se emplaza al demandado señor Gago Riveiro, 
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con residencia en EE. UU. y cuya dirección se igno
ra, a fm de que en el improrrogable término de 
veinte días. comparezca en los presentes autos y 
conteste a la demanda, con Procurador que le repTe

sente y Abogado que le asista, con apercibimiento 
que de no hacerlo, será declarado en rebeldla y 
le pararán los perjuicios a que haya lugar. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y fIrmo el presente en Ribeira a 
8 de octubre de 1997.-El Secretario.-61.689-E. 

ROTA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Rota que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
92/1997, promovido por el Procurador don Fran
cisco Javier Vergara Riena, en nombre y represen
tación de Unión de Créditos Inmobiliarios, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas. la fmca especial
mente hipotecada por don Francisco Javier Ruiz 
Moguer, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de éste Juzgado por primera vez el próximo dIa 
18 de diciembre de 1997, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 6.300.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 22 de enero de 1998, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta Suma; no 
h~biendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez. sin sujeción a tipo, el dIa 19 de febrero de 
1998, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.300.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
Y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como ~r 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta de consignacjones de este Juzgado, 
una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiera lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del J~do, 
junto a aquéL el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, .entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones. antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la poStura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dIa y hora para el remate. 

Fmca hipotecada 

Urbana. Sita en el pago de La Laguna del Toro 
o del Huerto, en término municipal de Rota, que 
fonna parte de la urbanización denominada Resi
dencial Rota-Sol en la zona E (bloque 4), número 
96. Vivienda en planta segunda, es la segunda de 
la derecha según se sube por la escalera y está seña
lada con la letra B. Tiene una superficie cerrada 
de 58 metros 14 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te, con rellano de escalera y vivienda letra A de 
esta misma planta; derecha, entrando, con viviendas 
letras E y R de esta planta del bloque número 3 
de este conjunto; izquierda, con vivienda letra C de 
esta misma planta y bloque, y fondo, con vuelo 
de la terraza de la vivienda de la primera planta. 

Dado en Rota a 15 de septiembre de 1997.-El 
Secretario.-61.560. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Ana Isabel Martin Valero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Sanlúcar la Mayor, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 457/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ailorros y Pensiones 
de Barcelona «La Caixa», contra «Agrupación Espa
ñola de Construcciones y Obras, Sociedad Anó
nima» (AGRESCOSA), en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 30 de enero de 1998, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 39930000180457-94, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 6 de marzo de 1998, a las 
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once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 14 de abril 
de 1998, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda de una sola planta, señalada con la letra 
A-24, hoy avenida de París, número 25, término 
de Espartinas (Sevilla) al sitio de La Paloma, urba
nización «Villa Europa». 

Tiene una superficie aproximada de 566 metros 
cuadrados, consta de una sola planta, con una super
ficie construida de 157 metros cuadrados, aproxi
madamente, estando el resto de la superfiCie des
tinada a jardín; consta de vestíbulo, estar-comedor, 
cocina, oficio, lavadero, aseo, dos pasillos, cuatro 
dormitorios, salita o dormitorio, dos cuartos de 
baño, porche de acceso posterior. 

Linda: Por el frente, con calle número 1 de la 
urbanización, hoy avenida de Paris; por la izquierda, 
con la calle número 5 de la urbanización, y por 
el fondo, con el colegio «Europa». 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar la Mayor al tomo 1.714, libro 133, folio 
70, fmca número 7.331, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 18.920.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 3 de octubre de 
1997.-La Juez, Ana Isabel Martin Valero.-EI Secre
tario.-61.91O. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Ana Isabel Martin Valero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Sanlúcar la Mayor, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 440/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra «FDM Promociones, 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecarío, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 27 de enero de 1998. a las d~ horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
3993000018044094, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año qel 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéQ.dose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de febrero de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la priméra. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Suerte de olivar, procedente de la hacienda de 
la Salud, del término municipal de Aznalcázar (Se
villa). Tiene una superficie de 1 hectárea 38 áreas 
50 centiáreas. y cuyos linderos son los siguientes: 
Al norte, con la carretera que va de Sanlúcar la 
Mayor a Aznalcázar; al sur. con fmca de don José 
Delgado; al este. con la finca matriz de donde se 
segrega, y al oeste, con fmcas de esta procedencia, 
propiedad de «Elymo. Sociedad Anónima», y tierra 
de don José Ventura. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor. folio 204, 
tomo 1.675. libro 124. fmca registra! número 8.624. 
inscripción primera. Tipo de subasta: 30.500.000 
pesetas. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 9 de octubre de 
1997.-La Juez. Ana Isabel Martin Valero.-El Secre
tario.-61.915. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Doña Cecilia Belhadj Ben Gómez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 350/1995-J, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Ignacio Pérez de los Santos. contra «Wisconsin. 
Sociedad Limitada». en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte d1as, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Aragón. números 25-27. el día 28 de 
noviembre de 1997. a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

.Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que salvo el derecho que tiene la parte 
actora en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. los lici
tadores para tomar parte en la subasta deberán con
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado, 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
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número de cuenta 3952000018035095. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manffiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de diciembre de 1997, 
a la misma hora que la anterior, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de enero 
de 1998, a la misma hora que las anteriores, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar, quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana número l. Vivienda unifamiliar ado
sada, de dos plantas, sita en Umbrete, en Vereda 
de Lepanto, sin número, que se halla edifIcada sobre 
parcela de 352 metros cuadrados. Es del tipo A 
y tiene una superficie construida de 187 metros 
70 decímetros cuadrados, siendo la útil de 153 
metros 60 decímetros cuadrados. El resto del solar, 
no edifIcado, se destina ajardin trasero y patio delan
tero. Inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Sanlúcar la Mayor, en el tomo 1.653, 
libro 58 de Umbrete, folio 71. fmca 2.806, inscrip
ción segunda. 

Tipo de la subasta: 25.300.000 pesetas. 
2. Urbana número 5. Vivienda unifamiliar ado

sada, de dos plantas, sita en Umbrete, en Vereda 
de Lepanto, sin número. Se halla edifIcada sobre 
parcela de 357 metros cuadrados. Es del tipo 8-4. 
Tiene una superficie construida de 138,40 metros 
cuadrados y útil de 112,42 metros cuadrados. El 
resto del solar, no edillcado. se destina a jardin 
trasero y patio delantero. Inscrita la hipoteca en 
el tomo 1.653. libro 58 de Umbrete, folio 83, finca 
2.810 del Registro de Sanlúcar la Mayor, inscripción 
segunda. 

Tipo de la subasta: 23.000.000 de pesela$. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 16 de octubre 
de 1997.-La Juez, Cecilia Belhadj Ben Gómez.-EI 
Secretario.-62.950. 
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SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Donostia-San Sebastián de esta fecha 
dictado en el juicio de quiebra voluntaria 486/1997 
de d .. akaetxe, Sociedad Anól1iIna», domiciliada en 
esta ciudad, barrio Martutene, Casa Atorrasagasti, 
número 1.0 izquierda, con código de identificación 
fiscal. A-20071437, instado por el Procurador señor 
Femández Sánchez, en representación de la indi
cada sociedad, se ha declarado en estado de quiebra 
a «Lakaetxe, Sociedad Anónima_, quien ha quedado 
incapacitada para la administración y disposición 
de sus bienes, declarándose vencidas todas sus deu
das a plazo, por lo que se prohibe hacer pagos 
o entregar bienes a la quebrada. debiendo verificarlo 
desde ahora al depositario administrador don Javier 
Pérez Sorazu, domiciliado en esta ciudad, avenida 
Libertad, 7, sexto D, y posteriormente, a los señores 
Sindicos, con apercibimiento de no tenerlos por 
descargados de sus obligaciones y previniendo a 
todas aquellas personas en cuyo poder existan bienes 
pertenecientes a la quebrada para que lo manifIeste 
al señor Comisario don Hilario Otaño Ibarrola, 
domiciliado en San Sebastián, Igentea, 2, entresuelo 
1.0 11, entregándole nota de los mismos, bajo aper
cibimiento de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices de la quebrada. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de octubre 
de 1997.-61.790. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Doña Maria del Prado Martín Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 5 de Santa Coloma de Gramanet, 

Por el presente hago saber. Que en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen con el núme
ro 25/1993, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima., representado 
por la Procuradora dopa Amalia Jara Peñaranda, 
contra don Julio Dueñas Pérez, doña Josefa Sanz 
Vera, don Pedro MoraJes Mogica y doña Ángeles 
Arlandi Trujillo, se ha acordado, por resolución del 
dia de la fecha, sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien que al fmal se 
describe, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en esta ciudad, 
calle Mossén Camilo Rosell, número 18, bajos, cele
brándose por primera vez el día 9 de diciembre 
de 1997. y hora de las once de su mañana. 

Segunda.-8ervirá de tipo para la subasta el del 
avalúo, que al fmal se indica, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de aquéL 
debiendo los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, con el 
número 0761-000-17-0025-93, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta. 

Tercera.-Hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la misma forma señalada en 
la condición segunda el importe de la consignación 
a que se refiere la condición anterior. 
. Cuarta.-Las consignaciones se devolverán a sus 

respectivos dueños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor. la cual se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación. También podrán reservarse 
en depósito, a instancia del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
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que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
las cantidades consignadas por éstos se les devol
verán una vez cumplida la obligación por el adju
dicatario. 

Quinta.-Los títulos de propiedad y certificación 
de cargas se hallan de manffiesto en Secretaria, 
pudiendo ser examinados por los licitadores, a quic
nes se les previene que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a terceros, quien, en 
su caso, deberá aceptarla previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio de remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta ni mediare adjudicación en pago. 
se señala para la celebración de la segunda subasta 
del bien que se halle en aquel caso el día 12 de 
enero de 1998, y hora de las once de la mañana, 
con arreglo a las mismas condiciones expuestas para 
la primera, si bien el tipo de la subasta quedará 
rebajado en un 25 por 100. 

De igual forma, y en prevención de no haber 
postor en la segunda subasta ni mediar adjudicación 
en pago también respecto del bien en tal situación, 
se señala una tercera subasta para el dia 9 de febrero, 
y hora de las once de su mañana, bajo las mismas 
condiciones dichas, sin fijación a tipo y con la obli
gación de consignar, para tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Piso cuarto. puerta tercera, del blo
que 14 del poligono urbanizado por la Comisión 
de Urbanismo de Barcelona, sito en Badalona (con
fluencia de la avenida Marqués de Montroig y ave
nida Maresma). Ocupa una superficie útil y aproxi
mada de 62,12 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Badalona 
en el tomo 2.409, libro 1.270 de Badalona, sección 
primera, folio 13, fmca número 84.13I-N (nume
rada después con el número 14.741). 

Valorada en 10.800.000 pesetas. 

A los efectos legales oportunos, y para que sirva 
de notificación, caso de ser negativa la personal, 
a los demandados don Julio Dueñas Pérez, doña 
Josefa Sanz Vera, don Pedro Morales Mogica y 
doña Ángeles Arlandi Trujillo, libro el presente edic
to en Santa Coloma de Gramanet a 17 de octubre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, María del Prado Mar
tin Garcia.-EI Secretario.-61.467-16. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 2 de Santa Cruz de 
Tenerife, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 121/1992. se siguen autos de menor 
cuantía, a instancias del Procurador señor Rodríguez 
López, en representación de .Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima», contra herederos y herencia 
yacente de don Pedro Cabrera Salichs, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca embargada a los deman
dados herederos y herencia yacente de don Pedro 
Cabrera Salichs. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Inscrita con el número 30.368, folio 62, 
tomo 1.818, libro 417. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l de Santa Cruz de Tenerife. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Tres de Mayo" 
sin número, el próximo, dIa 19 de diciembre de 
1997, a las doce horas, con arreglo, a las siguientes 
condicio,nes: 

Primera.-El tipo del remate será de 17.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no, cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitado,res consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, o, establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito" en 
pliego, cerrado" desde el anuncio, de la subasta hasta 
su celebración, depositando, en la Mesa del Juzgado, 
junto, con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito" a instancias 
del acreedo,r, las co,nsignacio,nes de los postores que 
no, resultaren rematantes y que lo, admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si. 
el primer adjudicatario, no, cumpliese la o,bligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulo,S de propiedad, suplido,S por cer
tificación del Registro" se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado" debiendo lo,S licitadores 
confo,rmarse con ellos, sin que puedan exigir o,tros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anterio,res y 
lo,S preferentes, si los hubiere, al crédito, del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado, en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio, del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo, 23 de enero, de 1998, a las 
doce ho,ras, en las mismas condicio,nes que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dIa 20 de febrero, también a 
las doce ho,ras, rigiendo, para la misma las restantes 
condicio,nes fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 11 de sep
tiembre de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio,.-61.930. 

SANT FELIU DE OUíXOLS 

Edlclo 

Po,r el .presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo, dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado, número 1, en 
virtud de lo, acordado, en providenCia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio, del articulo, 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro, 99/1996, promo,vido por el Procurador do,n 
Miguel Jo,met Bes, en representación de Caixa d'Es
talvis Provincial de Girona, se sacan a pública subas
ta, por las veces que se dirán y término, de veinte 
días cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada por do,n Enrique Artero Rivera, do,ña Blanca 
Budios Ferrer, do,n Ángel Artero, Rivera y do,ña 
Carmen Perán Hernández. que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado" llOr primera vez el próximo, 
díá 8 de enero, de 1998, y a la ho,ra de las once, 
al tipo del precio, tasado, en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
50.000.000 de pesetas por la finca número 12.088; 
no, concurriendo, postores, se señala por segunda 
vez· el dIa 9 de febrero de 1998, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma, Y no, habiendo, 
postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dIa 10 de marzo de 1998, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No, se admitirá postura alguna que sea 
inferio,r al tipo pactado, en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admititán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho, que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como, postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao, VIZCaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual, por lo, 
meno,s, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello" 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo, menos, 
del tipo fdado para la segunda, y lo, dispuesto en 
el párrafo, anterio,r será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito" en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando, en la Mesa del Juzgado" 
junto a aquél, el resguardo, del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo, 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo, licitado,r acepta como, 
bastante la titulación, y que las cargas o, gravámenes 
anteriores y los preferentes, si lo,S hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio, del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las o,bli
gacio,nes antes expresadas, y si no, las acepta, no, 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no, contenga la aceptación 
expresa de esas o,bligacio,nes. 

Sexta.-Sin perjuicio, de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confo,rme a los articulo,S 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no, 
ser hallado, en ella este edicto servirá igualmente 
para no,tificación al deudo,r del triple señalamiento 
del lugar, dIa y hora para el remate. 

Séptima-De acuerdo a lo, establecido, en el último, 
pérrafo, del articulo, 131, regla 14, de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca o,bjeto de subasta 

Ur~ Parcela de terreno, de superficie 3.966 
metros 95 decímetros cuadrados, equivalentes a 
104.997,23 palmos cuadrados, situada en la eMan
zana D. de la urbanización «Mas Ambrós», del tér
mino, municipal de Calo,nge. Situada: Al no,rte, con 
la parcela número 2 y fmca de los hermano,s Artero; 
al sur, con solar que se encuentra en el bloque 
de apartamentos «Estrella»; al este Y oeste. con calles 
de la urbanización, y al este, también, con los her
manos Artero,. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós, 
al tomo, 2.527, libro, 217 de Calo,nge, (o,lio, 87, fmca 
número, 12.088, inscripción primera. 

Dado, en Sant Feliu de GuixoIs a 1 de octubre 
de 1997.-La Secretaria judicial.-61.543. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio, Cidraque Arias, Secretario, del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Sant Fel1u de Llo,bregat y su Partido judicial, 

Hace saber: Que en los aUtos de procedimiento 
judicial sumario del articulo, 131 de la Ley Hil» 
tecaria que se siguen en este Juzgado, con el núme
ro 57/1997, a instancia de eBanca Catalana, Socie-
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dad AnÓllÍlll8», representada por el Procurador do,n 
Jordi Vo,higues Ibars, contra don Celedonio A Váz
quez Cortés y doña Maria Asunción Flores Vicente, 
se ha acordado sacar a pública subasta, y por término, 
de veinte dIas, la finca que a continuación se des-
cribe: . 

Entidad número 1, que comprende una vivienda 
con varias dependencias y servicios y un garaje. 
ubicada en la planta baja de la casa sita en Sant 
Vicen~ deis Hórts, rambla de La Laguna, 129. Tiene 
una superficie aproximada de 90 metros cuadrados, 
correspondiendo a la vivienda unos 70 metros cua
drados y al gar¡Ue unos 20 metros cuadrados; tiene 
acceso independiente desde la calle. Lleva inherente 
el uso y disfrute exclusivo, de un patio, delantero" 
de unos 17 metros cuadrados, y una terraza situada 
encima de 18 casa, de unos 20 metros cuadrados, 
con acceso por la parte exterio,r. Tiene asignada 
una cuota de participación en el valo,r total del 
inmueble, elementos comunes y gastos del 60 
por 100. 

Inscrita en el. Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~ deis Ho,rts, tomo, 2.313 del archivo" libro 
216 de Sant Vicen~ deis Ho,rts, fo,lio, 202, fmca 
11.623, inscripción quinta. 

Para dicho, acto se ha señalado el dIa 4 de diciem
bre de 1997, a las diez ho,ras, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo, las siguientes condicio,nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta de la 
fmca reseñada el precio, de 12.943.875 pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no, se admitirán posturas que sean inferio,res a 
dicho, tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de la 
finca los Iicitado,res deberán acreditar haber con
signado, previamente, en el Banco Bilbao Vizcaya 
en la cuenta número 082400018005797, el 20 por 
100 del tipo, sin cuyos requisitos no, serán admitido,s. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito" 
desde el anuncio, de la subasta hasta su celebración, 
depositando el oportuno, resguardo, de ingreso de 
la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado,. 

Cuarta-En su caso, se ha señalado, para una 
segunda subasta de la finca el dIa 8 de enero de 
1998, a las diez ho,ras, para la cual servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que pueda admitir 
postura inferio,r a ese tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta de la fmea. se señala el dIa 5 de 
febrero, de 1997, a las diez ho,ras, y se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo, 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado" entendiéndose que todo, licitado,r 
acepta como, bastante la titulación y que las cargas 
o, gravámenes anterio,res y los preferentes si los 
hubiere al crédito, del actor co,ntinuarán subsistentes, 
entendiéndo,se que el rematante lo,S acepta y queda 
subrogado, en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio, del remate. 

Dado, en Sant Feliu de Llo,bregat a 19 de sep
'tiembre de 1997.-EI Secretario, judicial, Antonio, 
Cidraque Arias.-61.947. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo, acordado en lo,S autos del articu
lo, 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 7 
de Sant Feliu de Llo,bregat, bajo, el número, 
217/1995-A, a instancias de eCitibank España, 
Sociedad AnótlÍlIllU, representada por el Procurado,r 
don Miguel Ángel Mo,ntero Reiter, contra do,n José 
Pedrerol Marti y doña Dolores Rodriguez Luna, 
en reclamación de la suma de 7.938.819 pesetas, 
se ha o,rdenado sacar a pública subasta, por término, 
de veinte dIas, la finca que a continuación se des
cribe: 
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Número 3. Piso vivienda bajo, puerta primera, 
correspondiente a la escalera A. de la casa número 4, 
de la caBe Ignacio Iglesias de El Papiol. Tiene acceso 
por la escalera general del edificio y se compone 
de comedor, cocina, cuatro habitaciones y servicios, 
con una superficie de 84 metros cuadrados. Linda: 
Frente, aYa de escalera general; derecha entrando, 
piso bajo puerta segunda de la escalera señalada 
de letra A; por la izquierda, proyección a la calle de . 
Ignacio Iglesias, y por el dorso, con propiedad 
de don Feliciano Lara. Coeficiente: 3,82 por 100. 
Superficie del solar: 1.609,48 metros cua4rados. 

Titulo: Les pertenece por mitad en común y proin
diviso por compra a don Juan Manuel Molina Amez
cúa y doña Maria Dolores Guillén Mora, en escritura 
autorizada por el Notario don Te6ft1o Prieto Cas
tañeda, en fecha 21 de octubre de 1988, pendiente 
de inscripción a nombre de los vendedores en el 
Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Llobregat, 
al tomo 1.715, libro 47 del Ayuntamiento de El 
Papiol, folio 154, fmca 2.223. 

Para dicho acto se ha señalado el dia 9 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.320.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que sean inferiores al mencionado tipo. 

. Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vm:aya, en la cuenta número 825/0000/18/021795, 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto pueden hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el oportuno 
resguardo de ingreso en la entidad bancaria antes 
referida, en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de dicha fmea, 
suplidos por las (;orrespondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Quinta.-De no reservarse el depósito a instancias 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las (;aDtidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptirna.-Los gastos del remate, pago del Impues
. to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe

rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Octava.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta el dia 2 de marzo de 1998, a las 
diez treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
sobre el precio de valoración, y, en su caso, para 
la celebración de la tercera subasta, se señala el 
dia 30 de marzo de 1998. a las diez treinta horas, 
sin sujeción tipo. que se llevarán a cabo con las 
formalidades y condiciones respectivamente estable
cidas para cada una de ellas. adernfls de las comunes. 

Si cualquiera de los díaS señalados no pudiera 
celebrarse la subasta, se celebrará al dia .siguiente 
hábil. a la misma hora 

Dado en Sant Feliu de Uobregat a 17 de octubre 
de 1997.-EI Secretario.-61.864. 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

EdICto 

Don Juan VIVes Zaragoza, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de San Vicente de Raspeig (Ali
cante). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
170/97, se tramitan autos de procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra doña Es
ther Portabella Salas, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes especialmente hipotecados 
que concisamente se identificarán, habiéndose seña
lado para el acto del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta el dia 16 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. Servirá de tipo la cantidad de 7.000.081 
pesetas para la primera fmca. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera) el dia 22 
de enero de 1998, a la misma hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta el 75 por 100 de la primera 
subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda) el dia 27 
de febrero de 1998, a la misma hora y lugar. Sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao VIZcaya, de esta localidad, 266, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 de los tipos de aquellas, 
y para la teicera el 20 por 100. por lo menos, del 
tipo de la segunda. Deberán presentar al iniciarse 
el correspondiente acto. el resguardo que acredite 
tal ingreso. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho de la parte actora para concurrir 
como postor. 

A instancia del actor. podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate. acompailado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán ~ a calidad 
de ceder el remate a un tercero. que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario. previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los, 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-CasO de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos. del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por atuSa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspendene, se celelmuá 
el siguiente dia hábil, a la misma hora y lugar. 
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Fmca objeto de subasta 

En término municipal de Busot, tercera fase de 
la urba1'lización «El Carril». Componente Dos. 
Vivienda unifamiliar, tipo A. de la citada urbani
zación. señalada con el número 2. fase A 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona, 
en el tomo 962. libro 49, folio 13. finca 4.109. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 1 de octubre 
de 1997.-El Juez. Juan Vives Zaragoza.-EI Secre
tario.-61.919. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 1.097/1996, pro
movido por el Procurador don Juan José Barrios Sán
chez, en representación de «Banco Zaragozano, Soci~ 
dad Anónima». contra doña Maria Re)'eS Olivares Her
nández y don Juan Manuel Hemández Campos. se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte dias cada una de ellas la finca 
especialmente hipotecada que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZ8ado, por primera vez, el diá 4 de diciembre 
de 1997, a las once horas, y tipo del ¡RCÍO tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
al final se expresa; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia 8 de enero de 1998 siguiente, 
por el tipo de tasación del 75 por 100; no habiendo 
postores en la misma, se señala por ten:era vez, sin 
sujeción a tipo. el dia 11 de febrero de 1998. cel~ 
brándose en su caso estas dos últimas. a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura, en cuanto 
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de dicha suma, y. en su caso, en 
cuanto ala tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Sevilla, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima.. cuenta número 
3997000018109796. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, Y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse acali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando, junto a aquél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. Y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendimdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obIi-
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gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas'obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve -a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Número 6. Piso vivienda número 4, 
tipo A-uno, derecha, en la planta primera del edi
ficio, a la derecha subiendo por la escalera de acceso, 
de la casa número 1, en la prolongación de calles 
Arroyo y General Martinez y Vara del Rey, en Sevi
lla, sección Segunda. Ocupa una superficie de 69 
metros 96 decimetros cuadrados útiles. Linda: Por 
la derecha, entrando, con la casa número 2; por 
la izquierda, con el piso B-uno derecha; por el fondo 
o testero, con la calle Arroyo y por su frente, con 
patio de ventilación y la caja de escaleras' y ascen
sores, por donde tiene su entrada. Cuota: 2,70 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Sevilla, al folio 72 del tomo 2.729, 
libro 310, fmca 4.645 duplicado. La hipoteca que 
se ejecuta causó la inscripción sexta y nota a su 
margen de dicha fmca. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca a los efectos de subasta en 9.326.967 pesetas. 

Dado en Sevilla a 31 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martinez.-La 
Secretaria.-61.549. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 400/1993-3, seguido a instancias de «Hispamer 
Servicios Financieros, Establecimiento Financiero 
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora señora Berjano Arenado, contra don 
José Manuel Campón Miranda y otros, en los que 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que confiere la Ley a la actora de interesar en su 
momento la adjudicación de los bienes que al fmal 
se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado a las once treinta horas. 

La prlt1tera, por el tipo de la tasación, el dia 23 
de diciembre de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 21 de enero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 23 de febrero 
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base, y en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada una de,ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder el remate a un 
tercero en todas eUas (condición exclusiva del eje
cutante). 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
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lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados en caso de no poderse verificar 
personalmente. 

Bienes que salen a subasta 

Vehiculo camión marca ePegaso», matricula 
SE-4030-BD, con una antigüedad de ocho años, 
valorado en 900.000 pesetas. 

Vehiculo camión marca «Man», matricula 
SE-0908-BN, con una antigiiedad de seis años, valo
rado en 3.790.000 pesetas. 

Vehículo camión marca eVolva», matricula 
SE-2967-BT. con una antigüedad de seis años, valo
rado en 3.240.000 pesetas. 

Vehiculo camión marca ePeugeot», modelo 205 
OT, matricula SE-9787-AP, valorado en 250.000 
pesetas. 

Valoración total: 8.180.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-Ei Secre
tario judicial.-61.555. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodriguez lbáñez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y'con el núme
ro 259/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «1bercorp Financiaciones 
Entidad Fmanciación, Sociedad Anónima», contra 
doña Carmen Rivera Suárez y doña Ángeles Martin 
Ortega, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 3 de diciembre de 1997, a las once treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del prOcedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las pref()rentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supue~o de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de enero de 1998, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de febrero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
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quien desee tornar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celeb~ el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exCeptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VIvienda en letra B, ciudad Jardines de Santa 
Clara, número 23, de calle Obispo Zumairaga, ins
crita en el Registro de la Propiedad nÚJIlero 4 de 
Sevilla, al tomo 1.735, libro 200, Sección Quinta, 
folio 154, fmca 11.956. 

Dado en Sevilla a 12 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Alicia Rodríguez Ibáñez.-El 
Secretario.-61. 776. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.02411992-2, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «O.L.M., Sociedad Anó
nirna»,contra «Nivel-4 Inversiones, Sociedad Anó
nima», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que al fmal 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 13 de enero de 1998, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
399800017-102492, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento,-sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 

. anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de febrero de 1998, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 -del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de marzo 
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el 4ia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana número lO. Piso estudio tipo G. planta 
segunda del edificio de esta capital, calle San Oe
mente. números 2 y 4. Tiene una superficie útil 
de 55.75 metros cuadrados, y una superficie cons
truida de 73.26 metros cuadrados. Está distribuido 
en dos plantas: En la primera, se distribuye en salón 
comedor. cocina, un dormitorio y un baño. y en 
la de ático. un dormitorio y un baño. comunicándose 
a través de una escalera interior. Linda: Frente. gale
ria de acceso; derecha, piso estudio tipo H de esta 
planta; izquierda, calle Garci Pérez. y fondo. calle 
San Clemente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Sevilla, al tomo 2.753. libro 132. Sección Pri
mera, folio 70. fmca registral número 6.066. 

Valorada a efectos de subasta en 10.989.000 
pesetas. 

Urbana número 7. Piso estudio tipo C. en planta 
primera del edificio en esta capital. calle San Oe
mente números 2 y 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Sevilla, al tomo 2.753. libro 132. Sección 
Primera, folio 58, finca registral número 6.060. 

Valorada a efectos de subasta en 9.243.000 pese
tas. 

Urbana número 8. Piso estudio tipo D. en planta 
primera del edificio en esta capital. calle San Oe
mente números 2 y 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Sevilla, al tomo 2.753. libro 132. Sección 
Primera, folio 62. fmca registraI número 6.062. 

Valorada a efectos de subasta en 9.538.500 pese.. 
taso 

Y. para el caso de que no pudieran notificarse 
los señalamientos de subastas a los demandados, 
de manera personal, servirá el presente edicto de 
notificación en legal forma. 

Dado en Sevilla a 29 de septiembre de'1997.-El 
Magistrado-Juez. Sebastián Moya Sanabria.-La 
Secretaria.-61.949. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 982/1995-1. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano
l!IIlericano. Sociedad Anónima». contra don Miguel 
Angel Yruela Rojas y doña Maria José Gómez Cal
vo. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días. el bien que luego se dirá, 

. señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 3 
de febrero de 1998. a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar párte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima •• número 
4032000017098295. una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa-
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minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de marzo de 1998. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 31 de marzo 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
sirviendo la publicación del presente edicto de noti
ficación en legal forma a los demandados. caso de 
no poder verificarse la misma personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, número 196. vivienda letra D. de la planta 
sexta del bloque número 7 del COJÜunto de edificios. 
sito en Sevilla. sección tercera, en la manzana com
prendida entre la avenida de la Cruz del Campo 
y las calles del Padre Coloma, del Padre Pedro Ayala 
Y de Alejandro Collantes. hoy avenida de la Cruz 
Campo. 33 B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Sevilla, fmca registral 7.041. folio 
66 del tomo 2.157. libro 189. 

Valor del bien que servirá de tipo de la primera 
subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 22 de septiembre de. 1997.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Sarazá Jimena.-El Secre
tario.-61.554. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 305/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima.. contra don Arturo Garcia 
Álvarez y doña Pilar Seijo Florenciano, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de enero 
de 1998. a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar pI'!lViamente, en la cuen
ta de este JllZ88do, en el «Banco Bilbao VIZC8}'a, 
Sociedad Anónimu. número 409100017/0305/95. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!. que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
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la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de febrero de 1998. a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de marzo 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
la notificación personal en su domicilio. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registraI número 31.707. inscripción pri
mera, tomo 1.004, libro 473. folio 169 de este 
Registro. 

Dado en Sevilla a 29 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-El Secretario.-61.946. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 635/1996-4.°. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima., contra don Emilio Jiménez 
Avalos y doña Dolores Rodriguez Polvillo, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que, por ceso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 26 de enero de 1998. 
a las diez treinta horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao V1ZC8ya, 
Sociedad Anónima». número 4092000018063596. 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien, que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub-
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sisterites, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de febrero de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de marzo 
de 1998: a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por lOO 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registra! número 51.637; inscrita al Registro 
de la Propiedad número 5 de Sevilla, al tomo y 
libro 687, folio 121, inscripción tercera, sita en ave
nida San Juan de la Salle, casa número 4, 4.° A. 
de Sevilla. 

Tipo de subasta: 6.800.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 29 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Ana' Roldán Ruiz.-El Secreta
rio.-61.463. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Enrique Domeque Goya, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Tarra
gona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
47/1997, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis de Cataluña, contra 
.Sotarraco, Sociedad Anónima*, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 19 de diciembre de 1997, a las once treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VJzcaya, 
número 4211000018004797, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, .desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificacion del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente; y las cargas 
o los gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de enero de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 26 de febrero 
de 1997, a las once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si. por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad del bloque 1, escalera B, 160, del inmueble 
situado en el término municipal de Vtlaseca, partida 
«ToITalta», con frente a la carretera Salou-Tarragona, 
sin número, urbanización .Port Pirata», apartamento 
en planta segunda, puerta sexta, tipo .C-2". Super
ficie útil: 33 metros 54 declmetros cuadrados. 

Fmca número 44.206. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vtlaseca-Salou al tomo 1.592, libro 
504, folio 77. 

Tipo de subasta: 6.200.000 pesetas. 
Entidad del bloque 1, escalera B, 168 del inmueble 

situado en el término municipal de VJlaseca, partida 
«Torralba», con frente a la carretera Salou-Tarra
gona, sin número, tipo «B-b. Superficie útil 54 
metros 21 decímetros cuadrados. 

Tipo de subasta: 10.140.000 pesetas. 
Fmca número 44.222, tomo 1.592, libro 504, folio 

85 de Vtlaseca-Salou. 

Dado en Tarragona a 22 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez.-El Secretario judicial. 
Enrique Domeque Goya.-61.902. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tomelloso y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 40/1996, se sigue procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Luis Ginés Sainz Pardo, contra don Jesús 
Guijarro Márquez y doña Carmen Jlménez López. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
el término de veinte días el bíen que al fmal se 
relaciona, subasta que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en' calle Pintor 
Francisco Carretero. número 17. el dia II de diciem
bre de 1997. a las doce horas. bajo las siguiente 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, una can
tidad, igual por lo menos, al 20 por lOO del tipo, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZCaya 
de Tomelloso, con el número 1409000018004096. 

T, ;era.-Desde el anuncio de la· subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 
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Cuarta.-El acreedor demandante podtá concmrir 
a la subasta como JIOStol y 1lUÚorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse' a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 13 de enero de 1998. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera excepto 
el tipo que será el 7 S por 100 de aquélla, no admi
tiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda pero sin sujeción 
a tipo el dia 13 de febrero de 1998, a las doce 
horas. 

Bien que se subasta 

Solar cerrado en la ciudad de Tomelloso (Ciudad 
Real) y su calle Felipe Novillo. número 60, con 
una superficie de 297 metros cuadrados, lindante: 
Por la derecha de su entrada. don José de la Calle 
Gallego; izquierda, don Jesús Sánchez Rodriguez. 
y fondo, don Ángel Valero Martinez. Sobre parte 
de la superficie de la parcela descrita se encuentra 
construida una vivienda de planta baja en Tome
lIoso, calle Felipe Novillo, número 60. con varias 
babitaciones y dependencias. Ocupa una superficie 
de 168 metros cuadrados. 

Linda: Por la derecha de su entrada, don José 
de la Calle Gallego; izquierda, don Jesús Sánchez 
Rodriguez. y fondo, resto de fmca destinada a corral 
o descubierto. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tomelloso, en el tomo 2.319 y 2.484 del archivo. 
libros 329 y 402 del Ayuntamiento de Tomelloso, 
folios 104 vuelto y 110, respectivamente. de la fmca 
32.353, inscripciones cuarta y quinta. 

Tipo de subasta: 10.400.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 30 de julio de 1997.-La 
Juez, Alicia Risueño Arcas.-El Secretario.-61.808. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Eliseo Martinez López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), 

Hago saber: Qué según lo acordado por el Juez 
de este Juzgado en resolución de esta fecha, dictada 
en juicio ejecutivo número 27/1994-R, promovido 
por el Procurador de los Tribunales don José Maria 
Garcia Garcia, en nombre y representación de .Ban
co Santander, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Mosset Lasema y doña Blanca Alday Álva
rez. sobre reclamación de cantidad. por el presente 
se hace público y se sacan a pública subasta los 
bienes embargados a dicha parte demandada, al fmal 
relacionados. por término de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de las Fronteras, 
sin número, por primera vez el próximo día 14 
de enero de 1998. a las diez horas, al tipo de su 
tasación, consignado al fmal. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el próximo dia 11 de febrero de 1998. a las 
diez horas. sirviendo de tipo la tasación con rebaja 
del 25 por 100. 
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y no habiendo postores en la misma, ni petición 
de adjudicación, se señala por tercera vez, sin suje
ción a tipo, el dia 11 de marzo de 1998, a las 
diez horas, bajo las siguientes condicio.nes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, observándose lo dispuesto en los articu
los 1.506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamen
te, en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta número 
27040000.17.0027.94, sucursal sita en esta villa, 
calle Enmedio, 14, o en cualquier otra, el 20 por 100 
del tipo de remate, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Verificado el remate, el adjudicatario deberá 
consignar la diferencia hasta el precio de adjudi
cación en el término de ocho dias, y si no lo efectúa 
perderá el depósito. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, acreditando, mediante el resguardo 
de ingreso, haber consignado el 20 por 100 del 
tipo de remate en la entidad bancaria y número 
de cuenta expresados en la condición anterior, y 
si el adjudicatario hubiese hecho la postura por escri
to y no asistiese al acto del remate, se le requerirá 
para que, en el plazo de tres días, acepte la adju
dicación, y, si no lo hiciere, perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación de Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destínarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Novena.-En caso de que alguna de las subastas 
señaladas no pudiera celebrarse por causas de fuerza 
mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará la misma 
al siguiente dia hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar que la ya señalada, y, caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, se 
efectuaría la misma al siguiente dia hábil, no sábado, 
y a la misma hora, y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

120/1.005 ava parte indivisa del solar sito en el 
barrio del Castillo, calle del Duque, de Torrejón 
de Ardoz. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz al tomo 2.137, libro 230, 
finca número 17.724. 

El valor de este solar que sirve de tipo para la 
primera subasta es el de 1.232.000 pesetas. 

Piso sito en avenida de Madrid, número 31, piso 
séptimo, letra A, en Torrejón de Ardoz. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz. 
tomo 2.743, libro 347, folio 4, fmca número 25.936. 

El valor del bien inmueble que sirve de tipo para 
la primera subasta es el de 7.160.400 pesetas. 

y para su publicación en los estrados de este 
Juzgado y en el .Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y .Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 15 de octubre de 
1997.-El Secretario, Elíseo Martinez 
López.-61.833. 
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TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

. Don Antonio Antón y Abajo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 36/1997, se ha dictado 
la siguiente resolución, del tenor literal siguiente: 

"Providencia. Señor Juez. 

Ilustrisimo señor don Luis Antonio Gallego Otero. 
En Torrejón de Ardoz. a 15 de octubre de 1997. 
Dada cuenta: 

El anterior escrito únase a los autos de su razón, 
y de conformidad con lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez. y término 
de veinte dias, en lote, de la fmca perseguida, para 
cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, se señalan los días 13 de ene
ro, 17 de febrero y 17 de marzo de 1998, res
pectivamente, todos ellos a las once horas, enten
diéndose que si alguno de ellos fuere feriado, será 
celebrada la subasta el próximo día hábil, sirviendo 
de tipo para la primera subasta 50.000.000 de pese
tas; para la segunda, el 75 por 100 del tipo de 
la primera, y para la tercera, sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se 
publicarán en el "Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid" y "Boletín Oficial del Estado", y se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar que los licitadores deberán con
signar, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que, desde el anuncio hasta 
la celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, debiendo acompañarse igualmen
te el resguardo acreditativo de haber realizado la 
consignación previa a que anteriormente se hizo 
referencia; que se podrá ceder el remate a terceros 
en las referidas subastas. 

Hágase constar también en los edictos que se 
libren que los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que los licitadores no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, así como que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito del actor seguirán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma, para el caso 
de que resultare negativa la notificación personal. 

Hágase entrega de los correspondientes despachos 
a la parte demandante para cuidar de su diligenciado. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Número 10. Terreno al sitio de la Dehesa Nue
va, al término municipal de Cobeña (Madrid), que 
ocupa una extensión superficial de 660 metros cua
drados, de forma rectangular, que linda: Norte y 
este, con resto de fmca matriz; sur, con calle prin
cipal, y oeste, con la parcela 11. 

Sobre dicha fmca se halla construido lo siguiente: 

Nave industrial, señalada con el número 10. Na
ve industrial de forma rectangular, que ocupa en 
planta baja 580 metros cuadrados, aproximadamen
te. Se compone de una nave propiamente dicha, 
de una sola planta, destínada a zona de fabricación 
o almacenamiento, y dos zonas para oficinas, pro
vistas de las oportunas escaleras que comunican 
sus plantas superiores. 

Las superficies construidas de las mismas son: 
130 metros cuadrados la planta primera y 197 
metros cuadrados la planta segunda, todo ello de 
forma aproximada. 
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Estas plantas superiores están construidas en el 
extremo sur o fachada principal. Tiene estructura 
de hormigón armado y acero laminado, forjado cerá
mico y muros permietrados de ladrillo y bloque 
de cemento, el único que la separa de la nave 11. 

. El acceso es por medio de puerta basculante metá
lica para entrada a la nave principal, otra, también 
peatonal, en la fachada principal, y otra, también 
peatonal, en la fachada norte. 

La nave linda: Al sur, calle principal; este, con 
la parcela en que se sitúa; oeste, con la nave núme
ro 11, yal norte, con patio. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz en el tomo 3.112, 
libro 46 de Cobeña, folio 93, fmca número 3.379-N, 
inscripción cuarta. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de reposición en el plazo de tres dias. 

Asi lo acuerda, manda y firma su señoria.-Doy 
fe.-Firmado y rubricado por don Luis Antonio 
Gallego Otero y don Antonio Antón y Abajo. 

y para que se proceda a la publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado", "Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid" y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente edicto.-Doy fe.» 

Dado en Torrejón de Ardoz a 15 de octubre de 
1997.-El, Secretario, Antonio Antón y Aba
jo.-61.836. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Maria Sagrario Herrero Enguita, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Torrejón 
de Ardoz (Madrid) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 313/1996, 
a instancias de ~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Aconfri, Sociedad 
Limitada., don Isidro Ciruelo Gutiérrez y doña 
Maria del Carmen Morato Luis, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 19 
de enero de 1998, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
8.352.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de febrero de 1998, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de marzo de 1998, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 2343/0000/18/0313/96, 
del Banco Bilbao Vtzcaya, sita en calle Enmedio, 
número 14, de Torrejón de Ardoz. presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de· manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos aquellos que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferentes al .crédito del actor. si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y qUe
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima:-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotec:aria. 

Oc:tava.-Se devolverán las consignaciones efec:
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda .al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del c:umplimiento de la 
obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por. el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de' los participantes que asi lo acepo 
ten y que hubieren cubierto coa sus ofertas los pIe-

• vios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no c:umpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirven de notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mO párrafo de la regla 71 del articulo 131 de la 
Ley Hipotec:aria. 

Bien objeto de subasta 

Finca' sita en Torres de la Alameda, sector l. 
poligono industrial Ed. 1, nave 7. calle Madrid, par
cela número 37. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Alcalá de Henares, folio 69 
del tomo 1.173. libro 95 de Torres de la Alameda, 
finca registral número 7.418. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de· la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y tablón de anuncios de este 
J~do. expido el presente. que finno en Torrejón 
de Ardoz a 17 de octubre de 1997.-La Juez, Maria 
del Sagrario Herrero Anguita.-EI Secreta
rio . ...61.920. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Teresa Guerrero Mata. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Torremolinos. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 60/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Caja Madrid, contra Sierra Nevada 
del Sur. en reclamaCión de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
Sacar a pública subasta; por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este J~do. el dia 10· de diciem
bre de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este J~do. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 3113. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el J~do. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. po<Írán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del J~. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las caIgaS o gravámenes anteriores y los preferentes, 
Si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los ~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se _señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de enero de 1998. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hul)iere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una terceta el dia 11 de febrero 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~nas al J~do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación ala deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Fmca número 163. Local de oficina al 
que se le asigna el número_.163 y en el plano del 
conjunto figura con los números 45 y 52. está situada 
en la primera planta del pen~ comercial «España». 
en la barriada de Torremolinos, hoy término de 
Torremolinos, tiene su entrada desde la calle Giralda 
de Sevilla por el portal y escalera letra F y través 
de corredor o pasillo· de planta exterior. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, 
tomo 780. libro 686 de Torremolinos, folio 44. finca 
número 23.789. inscripción primera. Tipo de subas-
ta: 11.000.000 de pesetas. . 

Dado en Torremolinos a 31 de julio de 1997.-La 
Juez. Maria Teresa Guerrero Mata.-E1 Secreta
rio.-61.922. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce FusteL Secretaria del J~do 
de Primera Instancia e ~cción número 2 de 
Tortosa, 

Hago saber: Que en Cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado. sobre proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 69/1996. instados por 
el Procurador don Federico Domingo Llaó. en.nom
bre y representación de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de BarcelOna, con domicilio en ave~da Diagonal, 
números 621-629. de Barcelona, contra doña Maria 
del Carmen Brasa Márquez, con domicilio en calle 
Adrián Margarit, número 29. de Barcelona, en los 
que por providencia de esta fecha se ha ac:ordado 
sacar a pública subasta la fmca hipotecada que se 
relacionará. 

Por tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 8 de 
enero de 1998. 

Dicha subasta por término de veinte dias, y a 
las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar sU personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este J~ en el Banco Bilbao VIZcaya, suc:ursal 
de esta ciudad, número 4224. presentándose ante 
el J~ el justificante oportuno; que DO se admi. 
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tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cárgas a que se refiere la regla 
4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estáD 
de manifiesto en la Secretaria de este JtUpdO; que 
se entenderá que todo licitador ac:eptac:omo bas
tante la titulación. y que las' caIgaS o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2. Apartamento vivienda deno
minado B. consta de planta baja, distribuida en coci
na, comedor-estar con chimenea, tres dormitorios, 
cuarto de aseo completo y cuarto trastero en forma 
de 1.., y. cerrándola, un patio privativo. frontal ajar
dinado del que nace una escalera para acceder a 
su azotea en la que existe un solarium cerrado; tiene 
la superficie construida de 188 metros 46 decimetros 
c:uadrados, más 24 metros 90 declmetros cuadrados 
de elementos exteriores cubiertos; se accede al mis
mo Por el interior de la parcela, }t linda: Frente. 
sur e izquierda, entrando. oeste. con terrenos comu
nes; derecha, este, con el denominado A o unidad 
número l. y detrás, norte. con cuarto de depósitos 
y con el denominado comunidad número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Tortosa, al tomo 3427. folio 41. finca núme
ro 9.173. 

Finca tasada, a efectos de subasta, en 21.150.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 10 de octubre de 1997.-La 
Secretariajudicial, Cristina Arce FusteL-61.544. 

TORTOSA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en este J~ de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2, en expediente 
de dominio número 146/1997 .. promovido por el 
Procurador don Federico Domingo Llao. en nombre 
y representación de doña Maria Cinta Vaqué Bur
jales, por el que se solicita la reanudación del tracto 
sucesivo de la planta baja de la finca urbana sita 
en XertIJ. calle Santa Teresa, número 5. en el núme
ro 3. de planta baja y tres pisos elevados toda la 
casa, de superficie 80 metros cuadrados. Lindante: 
Dereéha, entrando. doña Maria Cinta Marro CasaIs; 
izquierda, doña Dolores Matheu Marti. y detrás, don 
Ángel de Araceli Mayor Alcoverro. 

Por medio del presente se cita a cuantas personas 
ignoradas pueda afectar este expediente y a los igno
rados .herederos de doiill Mariana Borrás VIgUet, 
a fm de que en el término de diez dias, a partir 
de la publicación de este edicto. puedan comparecer 
en dicho expediente para alegar cuanto a su derecho 
convenga, en orden a la pretensión fortnulada. 

Dado en Tortosa a 10 de octubre de 1997.-El 
Secretario judicial.-61.884. 

TORT08-A 

Edicto 

Don Francisc:o de Paula Puig Blanes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado. hipotecario 
número 137/1997. instados por el Procurador don 
F.ederico Domingo Barberil, en nombre y represen
tación de la entidad cBankinter. Sociedad Anóni
ma». contra don Santiago Javier Pabón Cuadrado. 
sobre reclamación de préstamo hipotecario. en cuan
tia de 10.146.022 pesetas de principal. más 
1.000.000 de pesetas de costas, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
8I1basta. .. la. finca hipotec:ada que después se reJa.. 
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cionará. para cuya celebración se han señalado los 
dias y condiciones que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 3 de febrero 
de 1998. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para la segunda subasta, y con rebaja del 25 
por 100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el dia 3 de marzo de 1998. 

c) Y de no haber licitadores en la segunda, se 
señala por tercera vez, y sin sujeción a tipo, el dia 3 
de abril de 1998. 

Todas dichas subastas, por término de veinte dias 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar, en la cuenta 4227 del Banco Bilbao VIZ
caya, el 20 por lOO, por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferior,'~ 
a dicho tipo; que los autos y certificación de caq¡as 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de' este Juzgado; que se entenderá que todn 
licitador acepta como bastante la titulación; ) que: 
las cargas o gravamenes anteriores y los !,rd.::rer.t"s. 
si los hubiere, al crédito del actor, contin ... _'· ~ ') :: .. ;-. 
sistentes, entendiéndose que el rematantc k.- ~c·~! .t~ 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ;!lIS

mos, sin destinarse a su extinción el PT"..cÍú del 
remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en forma al deudor, para el caso de 
que ésta no pueda llevarse a cabo de la forma ordi
naria, por si antes del remate desea librar sus bienes, 
pagando el principal y las costas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar al dia 
siguiente hábil, en los mismos lugar y hora fijados. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en la ciudad de Tortosa, calle Cabanes, 
m'unero 16. Compuesta de planta baja, zaguán y 
cuatro pisos, según titulo, no consta superficie, y 
en la realidad, según catastro, tiene una superficie 
por planta de 28 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha, saliendo, con casa de doña Teresa Ber
tomeu; por la izquierda, con la de los herederos 
de don Tomás Estorach, y por detrás, con la de 
don ¡:'''rancisco Fomos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.423, libro 748, folio 88, fmca 
número 21.543-N. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
14.967.906 pesetas, 

Dado en Tortosa a 17 de octubre de 1997.-El 
Juez, Francisco de Paula Puig Blanes.-EI Secre
tario.-61.883. 

úBEDA 

Edicto 

Don Juan González Rodríguez, Juez del Juzgado 
de 'Primera Instancia número 2 de Úbeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el núme
ro 80/1995, a instancia de «Hermanos López Ruiz, 
Sociedad Limitada», contra don Juan Ruiz Barrús, 
doña Dolores Ruiz Varcárcel y «Estruconsa. Socie
dad Limitada», sobre reclamación de cantidad, hoy 
en tráriute de ejecución de sentencia, en los que 
por providencia de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los bienes que 
al fmal se expresan, por término de veinte días, 
señaIlmdose . para la celebración de la subasta la 
audiencia del dia 2 de diciembre de 1997, a las 
diez treinta horas. 
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Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-Que el tipo del remate será el que luego 
se dirá, fijado por el Perito en el avalúo efectuado, 
. no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberá 
de consignarse, sobre la Mesa del Juzgado esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 de 
la cantidad mencionada, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero,-Las certificaciones de los titulos de pro
piedad de las fmcas embargadas se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por quienes lo estimen con
veniente,entendiéndose que los licitadores tienen 
por bastante la titulación aportada y se conforman 
con ella. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del actor y los preferentes, si los hubiere, 

. seguirán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente, y en prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda, .la audiencia del dia 8 de enero de 1998, 
a la misma hora, sirviendo de tipo el señalado para 
la primera, con rebaja de un 25 por lOO, y con 
las mismas condiciones. Si tampoco hubiera pos
tores, se señala para la tercera subasta la audiencia 
del dia 3 de febrero de 1998, a igual hora, y con 
las mismas condiciones pero sin sujeción a tipo. 

Las fmcas subastadas son las siguientes: 

Rústica.-Suerte de tierra de secano, al sitio del 
Campillo, término de Úbeda, con una superficie 
de 26 áreas 41 centiáreas. En la citada fmca se 
levanta un chalé de dos plantas, con superficie cons
truida aproximada de 144 metros cuadrados por 
cada planta, 'que no está aún terminado de construir, 
estando ejecutadas las estructura, cubierta, cerra
mientos exteriores e interiores en basto y puestas 
carpinterías exteriores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Úbeda 
al tomo 1.530, libro 676, folio 161, fmca nume
ro 42.528. Valorada, a efectos de subasta. en 
13.058.600 pesetas. 

Urbana.-Parcela de terreno para edificar en el 
sitio Canteras del Ahumadero (hoy calle Ávila, 2), 
ruedos de Úbeda, con superficie de 111 metros 75 
decímetros. Sobre este solar se levanta en la actua
lidad una casa con dos plantas con antigüedad de 
cinco años, y calidad de construcción media-alta. 
La planta baja ocupa toda la superficie del solar 
y la primera cuenta de una superficie construida 
de 85 metros cuadrados, aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Úbeda 
al tomo 1.393, libro 610, folio 112, finca núme
ro 37.066. Valorada, a efectos de subasta. en 
10.571.440 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Jaén» y en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
la presente en Úbeda a 24 de septiembre de 
1 997.-El Juez, Juan González Rodríguez.-El Secre
tario.-61.520. 

UBRIQUE 

Edicto 

Doña Milagros Janeiro Campos, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Ubrique 
(Cádiz) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
253/1996, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Isidro Ortega Pérez, sobre efectividad 
de préstamo hipotecario; en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
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pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, la· fmca que al final se describirá, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 3 de diciembre de 1997, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Garcia Lorca, número 14, 
de esta ciudad. 

En prevención de que no hubiera postor, se ha 
, señalado para la celebración de la segunda subasta, 

el dia 8 de enero de 1998, a las trece horas, y 
en su caso, para la tercera, el día 10 de febrero 
de 1998, a las trece horas, en el mismo lugar que 
la primera y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de; hipoteca, 
ascendente a 22.300.000 pesetas, para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
siendo la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, ingresando su ímporte en la cuenta 
de este Juzgado, presentando el resguardo de ingreso 
en Secretaria, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros, 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.~el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria; se encuentran 
de manifiesto en Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastante a los efectos de titu
lación de la fmca. sin derecho a reclamar ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca que se subasta 

Urbana: Casa, sita en la villa de Prado del Rey, 
en su calle Coronel Castejón, número 22. Consta 
de dos plantas, con 144, metros cuadrados, cons
truidos en cada una de ellas, y la baja además, con 
6 metros 59 decímetros 52 centimetros cuadrados 
de patio. Los linderos son: Por su derecha entrando, 
con don José Ramirez Femández; por la izquierda, 
con don José Arenas, y por el fondo, con doña 
Isabel Ramirez González. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera, tomo 653, folio 194, fmca registral 
4.365, folio 194, inscripción cuarta. 

Dado en Ubrique a 31 de julio de 1997.-La Juez, 
Milagros Janeiro Campos.-La Secretaria.-61. 779. 

UTRERA 

Edicto 

Don Rafael Femández López, actual Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de esta ciu
dad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 30/96, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla. representado por el Procurador 
señor Terrades, contra don José Moreno Melgarejo, 
doña Maria Romero Moral y doña Maria Concep
ción Melgarejo Páez, en los que se ha acordado 
proceder a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin peljuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen-
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to la adjudiClK.ión, de los bienes que al fmal se 
describen, blijo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez treinta horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 22 
de diciembre de 1997. 

La segunpa, con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia 26 de enero de 1998. 

La tercera, sin sujeción a tipo,. el día 23 de febrero 
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base, y en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado para la ,segunda, sin 
cuy\> requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado él tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde. su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

F"mca rústica-Inscrita en el Registro de la Pro
. piedad de Utrera, al tomo 941, libro 188, folio 86, 

finca número 9.337. 
Tasada pericialmente en la suma de 1.000.000 

de pesetas. . 

Finéa rústica-Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Utrera, al folio 53, finca número 9.752. 

Tasada periciabDente en la suma de 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Utrera a 1 de septiembre de 1997.-El 
Juez, Rafael FemándezLópez.-La Secreta
ria.-61.923. 

UTRERA 

Edicto 

Don Rafael Femández López, actual Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de esta ciu
dad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 190/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovido por «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador señor Terra
des Martínez del Hoyo, contra don Manuel Martín 
Torres y doña Mercedes Jiménez Quevedo, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin peIjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, del 
bien que. al fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez horas. La 
primera, por el tipo de tasación, el dia 22 de diciem
bre de 1997; la segunda, con rebaja del 25 por 
lOO, el dia 26 de enero de 1998; la tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de febrero de 1998, si 
en las anteriores no concurrieren licitadores ni se 
solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera subasta los 
licitadores deberán consignar, previameBte, el 20 
por 100 del tipo que sirve de base, yen la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando, al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya iniciado 
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para cada caso 10 que podrán verificar, desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
pendersc alguna de las subaStas. se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Bien que sale a subasta . 

Finca procedente de la número 14, de la deno
minada «La Sarteneja», en el término de Aznalcázar. 
Inscrita enel Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
La Mayor, al tomo 1.608, libro 117 de Aznalcázar, 
folio 92, finca número 8.290, inscripción tercera. 

Tasada pericialmente en la suma de 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Utrera a 1 de septiembre de 1997 . ....,El 
Juez, Rafael Femández López.-La Secreta
ria.-61.942. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Valdemoro, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 256/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Clija de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Nicodimos Gonos. 
doña Anastasia Arampatzi, don Ioannis loannidis 
y doña Vuginia paz Terán Zoilo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 

. que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 10 de diciembre de 1997, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnÓnima», número 2858, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del pi'ocedimie~to, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormeI)te. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de enero·de 1998, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se scñaIa para. 
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la celebración de una tercera el dia 17 de febrero 
de 1998, a las once horas, cúya subasta se ce\ebrará 
sin SJljeción a tipo, debiendo consignar quiet;l desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o caUsas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El prescnlC edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Local comercial sito' en el número 1. 
planta b!\ia, de la avenida de Andalucía. número 14, 
de Valdemoro (Madrid). Mide.61 metros 76 deci
metros cuadrados. Es diáfano, a excepción de un 
baño, situado a la derecha, entrando. Linda: Frente, 
calle de situación y hueco de ascensor; derecha. 
entrando, cuarto de basuras, -escalera, hueco del 
ascensor y local comercial número 2; izquierda y 
fondo, local número 5. Le corresponde en los ele
mentos comunes una participación dell,67 poF 100. 
Inscripción: Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad dé Pinto, al tomo 639, libro 175 
de Valdemoro, folio 18, fmca número 12.082, ins
cripciones segunda y tercera. 

Tipo de subasta: 39.400.000 pesetas. 

Dado en Valdemoro a 9 de septiembre de 
1997.~La Juez, Ana Mercedes Merino Melara.-El 
Secretario.-61.929. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Delfina Ciria Mateo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 854/1996, promo
vido por Clija de Ahorros de Cataluña. contra don 
José Ricardo Moreno Carpio y doña Ana Maria 
Rovira Montoya. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el.dia 28 de enero de 1998. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 6.000.000 de pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el dia 25 de febrero, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, eldia 25 de marzo, a la misma 

. hora, con todas las demás condiciones de la segunda 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el' remate en calidad de ceder 
a terceros. . 
. Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4555, de la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya, sita en el edificío de 
Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2. bajo, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que 'el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto, para que 
sirva de notificación a los deudores del lugar, dia 
y hora señalados para el remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta 

Vivienda de la izquierda, entrando, en segunda 
planta alta, señalada su puerta en la escalera con el 
número 3, tipo B, del edificio sito en Valencia, calle 
Montesa, número 13. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 8de Valencia al tomo 2.081, 
libro 9, folio 63, fmca número 820, inscripción 
segunda. 

Dado en Valencia a 12 de septiembre de 1991.-La 
Secretaria, Delfma Ciria Mateo.--61.493-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 496/1991, 
promovido por Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante, Bancaja, contra don Juan Luis 
Sanz Martinez, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia I2 de diciembre de 
1991, a las once horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 6.120.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 1 de enero de 1998, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 ppÍ" 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de enero de 1998, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo 
expresado, en la cuenta corriente número 
44810001849691 del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», urbana Juzgados (avenida Navarro 
Reverter, número 1), aportando resguardo justifi
cativo en que conste fecha y número de procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendíéndose que todo licitador acepta como 
'bastante la titulación, y que ías cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Lote único: Finca. Vivienda en quinta planta 
alta. puerta número 5, de la escalera tipo B, de 
un edificio sito en Valencia, calle de Mateu y Sanz, 
número 23, antes número 25 de policia urbana. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Valencia. al tomo 2.223, libro 682 de la sección 
tercera A de Afueras. folio 85, fmca registral núÍne
ro 9.213-N, inscripción quinta. 

Dado en Valencia a 2 de octubre de 1991.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.--61.510. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 323/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», contra don Julio Garfia Mendoza y doña 
Ana Isabel de la Torre Busnadíego, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 31 de diciembre de 1991, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4645000018032391, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 28 de enero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 25 de febrero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana-Parcela número 15-15, según el cuadro 
parcelario del Plan Parcial «Las Heras», bloque lB, 
término municipal de La Cistérniga. Extensión 
superficial de 114,26 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, parcela 15-16; izquierda, parcela 
15-14; fondo. resto de la finca matriz, parcela 15. 
bloque 1 C, y frente, calle de la Parva, número 4. 
Sobre dicha parcela, ocupando parte de la misma, 
se ha construido la siguiente edificación: VIVienda 
unifamiliar que se distribuye de la siguiente forma: 
Planta sótano, situada en la cota - 0.65. donde se 
halla el garaje, así como el núcleo de escaleras para 
acceso a la planta baja, y un cuarto de instalaciones. 
Planta blüa en la cota 1,18 donde se sitúan el ves
tibulo de acceso principal, un baño. la cocina con 
salida a tendedero abierto; el salón-comedor se sitúa 
en la parte posterior con acceso a una amplia terraza 
dando salida al jardín privado. Plimta alta en la 
cota 4,55, distribuida en dos dormitorios dobles, 
un baño completo y el dormitorio matrimonial. Plan
ta bajo cubierta en la cota 1,30. Es del tipo 2 Y 
tiene una superficie útil de 91,31 metros cuadrados 
y construida de 106,19 metros cuadrados, y más 
el sótano que tiene una superficie construida de 
12,39 metros cuadrados. Queda un resto de parcela 
no edificada como zona :¡¡jardinada que sirve de 
acceso en su frente a la vivienda y al garaje situado 
en el sótano, y en la parte trasera jardín privado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Valladolid al tomo 963. libro 52, folio . ~6, 
fmca número 3.631. 

Tasada, a efectos de subasta, en 19.504.000 pese
taso 

Dado en Valladolid a 1 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes del Sol Rodriguez.-EI 
Secretario.--61.532. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de procedimiento sumario hipotecario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
368/1991, a instancia de Caja de España de Inver
siones, contra don Andrés Sanz Blanco, y se ha 
acordado la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, del bien hipotecado, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audíencias de este Juz
gado, cálle Angustias, números 42-44, segunda plan
ta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 18 de diciembre de 
1991 y hora de las once; sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con reblVa del 25 por 
100 del tipo, el dia 20 de enero de 1998, a la 
misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 20 de febrero de 1998, 
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a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran el tipo 
de licitación; que para tomar parte deberán con
signar, previamente, los licitadores, en la cuenta 
número 4618/0000/18/0368/97, de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sito en la Calle Santiago de esta 
ciudad, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana. 
si bien, en todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositará en la Mesa 
del Juzgado, con el justificante que acredite el i:ngre
so de la consignación en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado; no admitiéndose 
la postura por escrito que no contenga la accptáción 
expresa de las obligaciones consignadas en la 
regla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; se devolverán 
las consignaciones efectuadas por los participantes 
en la subasta, salvo -la que corresponda al mejor 
postor, las que se reser:varán en depósito como 
garantia del cumplimiento de la obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta; que 
a instancia del actor, podran rc:servarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; los titulos 
de propiedad, suplidos por -certificación registral, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de elite Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
qUe no tendrán derecho a exigir rungunos otros; 
que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubie:e, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En caso de coincidir el dia señalado para cual
quiera de las subastas con dia festivo, se procederá 
a su celebración, en el dia siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Sirva el presente de notificacion al deudor hipo
tecario y al titular de dominio de la finca, para 
el caso de que la diligencia personal resultare nega
tiva. 

Fmca objeto de licitación 

Tipo de la subasta: 12.271.500 pesetas. 
Urbana en término municipal de Cogeces de Iscar 

(Valladolid), en la calle Rinconada de la Cerquilla, 
señalada con el núÍnero 1. VlVÍenda unifamiliar de 
141,20 metros cuadrados de supetficie útil, con un 
sótano de 24,82 metros cuadrados. 

InsCrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo 
(Valladolid), al tomo 1.957,libro 32, folio 128, finca 
1.559, inscripciones décima y undécima. 

Dado en Valladolid a 21 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo 
Muñoz.-61.906. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de-Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
-ro 382/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de la entidad mercantil «Dan
mter, Sociedad Anónima», contra don Jesús Sán
chez Duque y doña Teodora Mata Serna. en recla
mación de cr~to hiPotecario. en el que por reso-
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lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 9 de enero de 1998, 

_ a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que 'los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4644, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, ál crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien.desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Se previene que en el acta de la subasta _ se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

CasQ de coincidir el dia señalado para cualquiera 
de las subastas con dia festivo, se procederá a su 
celebración al dia siguiente hábil. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edieto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

_ VIVienda en planta primera. clasificada como del 
tipo J, con entrada por el portal número 8 de la 
casa conocida como «Bloques Valladolid», del con
junto r:esidencial «Residencial Plaza de Castilllu y 
que debidamente identificada se reseña en el titulo 
hipotecario que se acompaña. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tor
desiUas, al tomo 1.302, libro 157, folio lB, fin
ca 15.409. 

Tipo de subasta: 8.425.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 22.de octubre de 1997.-El 
Magistracio-Juez, Antonio Alonso Martln.-El Secre
tario.-61.907. 

19677 

VIC 

Edicto 

Doñll Roser Sala Balmes. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de VIc, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
361/1995, se tramita procedimiento judiciál sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa D'Estalvis Comarcal de Man
Ueu, contra doña Milagros Martin Pérez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien -que luego se dirá. Se señala para que el 
acto del remáte tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 12 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta' de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número 0885/0000/18/0361/1995, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
~asta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las. 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de aetora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de febrero 
de 1998, a las doce horas. Esta subasta Se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Casa de dos cuerpos señalada con el 
número 33, con su huerto contiguo y al detrás de 
la misma. de medida superficial 250 metros cua
drados, de los que 125 metros cuadrados corres
ponden a la casa y el resto al huerto, sita en el 
pueblo de St. Pere de Torelló, calle Doctor Casas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vio, al tomo 1. 703, libro 30 de St. Pere de Torelló, 
folio 16, finca número 319, inscripción 9.-

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 5.884.000 pesetas. 

Dado en VIc a 15 de octubre de 1997.-La Secre
tariajudicial. Roser Sala Balmes.-61.537. 



19678 

VIC 

Edicto 

Doña ROSer Sala Balmes, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vic, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
94/1997, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
don Juan Casanovas Ricart, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 15 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, número 
0885/0000/18/0094/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de febrero 
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 

" sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
. tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 

que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábIl, a la mis~ hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 4.-En construcción, constituido 
por la vivienda tipo dúplex, ubicada en la 2." Y 
3." planta alta, puerta 1.8

, del edificio señalado de 
número 12 de la calle Joan Baucells, de Roda de 
Ter. Ocupa la parte situada en la planta 2.· de super
ficie útil 79 metros 85 decimetros cuadrados, más 
una terraza en voladizo de 4,80 metros cuadrados, 
y la parte situada en la planta tercera ocupa una 
superficie útil de 20 metros 77 decimetros cuadra
dos, más una terraza Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Vic, al tomo 1.786, libro 
75 de Roda de Ter, folio 72, fmca número 3.141. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Vic a 15 de octubre de 1997.-La Secre
tariajudicial, Roser Sala Balmes.-61.541. 

Martes 4 noviembre 1997 

VIC 

Edicto 

Doña Roser Sala Balmes, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vic, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 445/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Citibank España, Sociedad 
AnóllÍ1IUll>, Contra doña Isabel Rovira VIla y don 
Francesc Xavier Albanell Crivillers, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que al final se dirá. Se señala para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 17 de diciembre de 1997, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-No se adIÍlitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta 
. Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número 0885/0000/18/0445/95, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participár con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito," en pliego cerradó, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la "celebración 
de una segunda, el dia 15 de enero de 1998, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere " 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 11 de febrero 
de 1998, a las doce treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación, a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Unidad número 42-28. Local comercial núme
ro 28, ubicado en la planta baja del edificio con 
frente a la calle Arquitecto Morató, número 6, de 
Vic. Tiene una superficie útil aproximada de 51 
metros 29 decimetros cuadrados, que incluida la 
parte proporcional de servicios comunes, correspon
den aproximadamente 75 metros 95 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vic, al tomo 1.719, libro 365 de Vic, 
folio 85, fmca número 15.159, inscripción primera 

Tipo de subasta: Valorada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 9.509.000 pesetas. 

Dado en Vic a 21 de octubre de 1997.-La Secre
taria judicial.-61.325. 

BOEnúm.264 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de los de VIgo y su partido, 

Hago público: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 728/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad AnÓllÍ1IUll>, representado por el Procurador 
don Jesús González-Puelles Casal, contra don 
Tomás Rodriguez Costas, doña Marina Álvarez 
Docampo, don Manuel Rodriguez Costas y doña 
Maria del Pilar" Piñeiro Boubeta, y en los que se 
embargó, evaluó y se saca a pública subasta por 
prirÍlera y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
y por ténnino de veinte dias, el bien que luego 
se dirá, señalándose para la primera subasta el dia 
27 de febrero de 1998; para la segunda, el dia 27 
de marzo de 1998, y para la tercera, el día 27 de 
abril de 1998, todas ellas a las diez horas, y en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por lOO, y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores, la tercera sé celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en la cuenta número 3641, 
clave 17, que este JlIZ8lldo tiene en el Banco Bilbao 
VIZcaya, cuando menos, un 20 por 100 del tipo 
de subasta de cada bien, pudiéndose hacer posturas 
por escrito, en sobre cerrado, depositándose en este 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
efectuado el ingreso correspondiente para poder 
tomar parte en la subasta 

Cuarta-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien; y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Sexta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el dia y hora indicados se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sesenta y cinco. Piso octavo F del edificio 
señalado con el número 16 de la calle Gregorio 
Espino, esquina a Cotón, de la ciudad de Vigo. 
Sube por la escalera de la derecha Mide 75 metros 
cuadrados y linda: Este o frente, la calle Gregorio 
Espino; oeste, espalda, patio central de luces, hueco 
de ascensor y vestibulo de la escalera, por donde 
entra; norte o derecha, vivienda E de igual planta, 
y sur o izquierda, con la vivienda A de la misma 
planta Le corresponde como anejo al mismo, en 
propiedad, un cuarto trastero en el desván. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de VigO, en el libro 556 de Vigo, folio 61. Fmca 
número 33.767, inscripción primera 

Ha sido valolada en la cantidad de 7.500.000 
pesetas. 

Dado en VigO a 21 de octubre de 1997.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Romero Costas.-El 
Secretario.-61.80S. 



BOEnúm.264 

VILAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de esta villa, con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 292/1996, seguido a ~s
tancia de Caixa d'Estalvis delPenedés, representada 
por la Procuradora doña Isabel Pallerola Fonlo Con
tra doña Maria Dolores Miquel FlgUeras, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez. la siguien
tefmca: 

Casa familiar,' sita en Gelida y su calle de José 
Antonio, número 19, hoy calle Mayor, numero 73, 
compuesta de planta baja y un piso, edificada sobre 
un solar de superficie 140 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, dicha calle; derecha, entrando, doña Car
men Pla Cartró; izquierda, don Ramón Tomé Sábalo 
y dorso, fmca de los. hermanos Kesler. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
toren. tomo 2.271, del archivo, libro 79 del Ayun
tamiento de Gelida, folio 17, finca número 4.076. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés, número 3, 
primero, el dia 15 de diciembre de 1997, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 
12.071.546 pesetas, fijado en la escritura'de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 13 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 6 de febrero de 1998, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en V1lafranca del Penedés a 14 de octubre 
de 1997.-EI Juez, señor Femández Álvarez.-La 
Secretaria-61.885. 

VILAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en -providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
esta villa, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 266/1996, seguido a instancia de Caixa 
d'Estalvis del Penedés, representada por la Procu
radora doña Isabel Pallerola Fonlo contra don Mar
tin Uribe Carrasco, doña Maria Teresa Cifré Román, 
don Martin -Uribe Oller y doña Isabel Carrasco 
Rubiales, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez. la siguiente finca: 

Urbana. Una casa con un trozo de tierra inmediato 
a la parte izquierda saliendo que circunda toda la 
casa por detrás, de largo en junto 125 palmos, equi
valentes a 24,25 metros y de ancho, en su frente, 
30 palmOs, equivalentes a 5,82 metros y al dorso 
17 palmos, equiValentes a 3,30 metros; está situada 
en el caserio de la Beguda Alta, del término de 

Martes 4 noviembre 1997 

Sant Lloreny d'Hortons,'señalada con el número 22 
y linda: Por el dorso, este, don Pedro Bros de-la 
Creu. mediante camino; izquierda, sur, tierras de 
la heredad Beguda Baixa de don Francisco Cañadell; 
frente, oeste, carretera que dirige a Vllafranca del 
Penedés, y derecha, norte, don Manuel Paret. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell, tomo 2.302 del archivo, libro 33 de Sant 
Lloreny d'Hortons, folio 215, fmca 472. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Penedés, número 3, 
primero, el dia 15 de diciembre de 1997, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Pr'imero.-El tipo de subasta es el de 
21.250.632 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndbse que todo licitador 
acepta como bastante la titUlación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. -

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 13 de enero de 1998, 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 6 de febrero de 1998, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Haciéndose constar que el presente sirve de noti
ficación a los deudores para el caso de no ser halla
dos en la finca de autos. 

Dado en VUafranca del Penedés a 20 de octubre 
de 1997.-ElJuez.-La Secretaria.-61.888. 

VILLA VICIOSA 

Edicto 

Doña Sara Maria Garcia Fuente, Juez en funciones 
del Juzgado de Primera. Instancia e Instrucción 
de Vlllaviciosa, en virtud de conforme a propuesta 
de providencia realizada por el señor Secretario 
judiciaI de dicho Juzgado, don Aladino Garmón 
Cadiemo, 

Hace saber: Que én este Juzgado, bajo el núme
ro 134/1997, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, contra 
don Francisco Manuel Peña Permuy y doña Reme
dios Peruyera Peón, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a subasta pública el bien en las condiciones 
y fechas que a continuación se mencionan. 

Fechas de las subastas 
Primera subasta: El dia 23 de enero de 1998, 

sirviendo de tipo el de la tasación, es decir, la can
tidad de ·17.500.000 pesetas. 

Segunda subasta: Para el supuesto de que no 
hubiese pc;>stores en la primera, el 20 de febrero 
de 1998, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera. 

Tercera-subasta: Para el supuesto de que no hubie
se postor'es en las anteriores, el 20 de marzo de 1998, 
eSta última sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas, en su caso, se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce 
cuarenta y cinco horas. 

Condiciones de las subastas 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de cada una de las subastas. 
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Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de las subastas primera y segunda, en su caso, y 
para la tercera, si hubiere lugar a ella, del tipo que 
sirvió: para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente. 

Cuarta.-Las cargas y gravánÍ.enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsiStentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Desde la fecha del anuncio hasta la cele
bración de las subastas pueden hacerse posturas 
por escrito en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14, párrafo tercero, del articu
lo 131 d!lla Ley Hipotecaria. 

Bien <?bjeto de subasta 

En el barrio de San Vicente, de la parroquia de 
Fuentes, municipio de Villaviciosa, casa destinada 
a vivienda, desarrollada en dos niveles o plantas. 
La planta baja se distribuye en dos locales, uno 
destinado a taller artesano, con una superficie cons
truida de 33 metros 23 decímetros cuadrados, y 
el otro a garaje,_ con una superficie construida de 31 
metros 8S decímetros cuadrados, lo que hace una 
total superficie construida en esta planta de 65 
metros 8 decímetros cuadrados; planta primera, des
tinada a vivienda, distribuida en acceso, recibidor, 
distribuidor, cocina, salón, tres dormitorios, un baño 
y terraza, con una superficie útil de 89 metros 83 
decímetros cuadrados y construida de 109 metros 93 
decímetros cuadrados; y desván o trastero, con acce
so desde el exterior del edificio, con una superficie 
construida de 14 metros 38 decímetros cuadrados 
y útil de 11 metros 50 decímetros cuadrados. Tiene 
instalaciones de agua y electricidad y los desagües 
van a una fosa séptica. Se halla ubicada en el lindero 
oeste de la fmea, por cuyo viento linda con camino, 
quedando el resto de ésta circundando la edificación 
por los vientos norte, sur y este, formando todo 
ello un solo predio con una cabida de 1.038 metros 
cuadrados y lindando: Norte y oeste. camino; sur 
y este, sendero. Inscripción: Tomo 1.143, libro 759, 
folio 97, fmca 93.257, inscripción primera. 

Dado en Villaviciosa a 14 de octubre de 1997.-La 
Juez en funciones, Sara Maria Garcia Fuente.-EI 
Secretario judicial.-61.423. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistra lo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza, 

Hago saber: Que en el expediente promovido por 
la Procuradora doña Elisa Mayor Tejero, en nombre 
y representación de «Pintosmar, Sociedad Limita
dIu, con domicilio en camino de Cogullada, sin 
número, Mercazaragoza, puesto número 20, en 
Zaragoza, por resolución de esta fecha, se ha tenido 
por solicitada en forma de declaración de estado 
de suspensión de pagos de la referida entidad, que 
se sigue con el número 618/1997-A, habiéndose 
nombrado para el cargo de Interventores judiciales 
a don José Ignacio Ruiz del Olmo Gímeno y «Coo
pers y Lybrand, Sociedad Anónima~, yal acreedor 
«Garpesa Pescados, Sociedad Anónima». 

Dado en Zaragoza a 9 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez~ Luis IgnaCio Pastor 
Eixarch.-61.935. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este J~o se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 642/1997-D, pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña Maria 
de los Ángeles Cardiel Moreno y don Luis Miguel 
Poza Duarte, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate que tendrá ligar en la Sala de Audiencias 
de este JU7gIldo, en forma ~ente: 

En primera subasta. el dia 16 de diciembre de 
1997, a las diez horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 26.217.197 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 19 de enero de 1998, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo de la pdmera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 19 de febrero de 1998, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao VIZCaya, agencia Mercado, calle César 
Augusto, número 94, de Zaragoza, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

. Sirva la publicación del presente edicto, para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandltdos 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Solar en Fuentes de Ebro, en la calle Joaquin 
Costa. sin número, hoy 8, de 400 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pina de 
Ebro, al tomo 394, libro 77, folio 130, fmca 10.369, 
inscripción cuarta. 

Valorado en 26.217.197 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 22 de octubre de 1997.-El 
Secretario, Pablo Santamaria Moreno.-61.878. 

JUZGADOSDELOSOCML 

ELCHE 

Edicto 

Doña Cristina Costa Hemández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Elche, 

Que en los autos número 2219/1991, ejecución 
número 16/1993, seguidos en este JU7gIldo, a ins-
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tancia de doña Trinidad Miravete Pastor y otros, 
contra eGinés Juan Castaño, Sociedad Limitadu, 
en el día de la fecha, se ha ordenado sacar a pública 
subasta los bienes embargados como del ejecutado 
y que se relacionan al fmal con sus respectivas tasa
ciones, por término de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~o de lo Social, sito en Elche, plaza 
Reyes Católicos, sin número, el día 6 de febrero 
de 1998, a las once horas, y si fuere preciso, la 
segunda subasta el día 6 de marzo de 1998, y la 
tercera subasta. en su caso, el día 3 de abril de 
1998, ambas a la misma hora, haciéndose públicas 
las siguientes condiciones de la subasta (por lotes): 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor, librar los bienes pagando principal y cos
tas; después de celebrado, quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por lOO del ,tipo de subasta. salvo 
el ejecutante, que sin necesidad de consignar dicho 
depósito, podrá tomar parte en las subastas y mejo
rar las posturas que se hicieren. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, pudiéndose hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio, a la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación antes señalado. Los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario, y serán abiertos en el 
acto del remate, al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Los bienes se adjudicarán al mejor postor. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 'tipo de subasta. 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. En la segunda subas
ta. los bienes saldrán con una reblija del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Sexta.-De ser necesario celebrar una tercera 
subasta en ella, no se admitirán posturas· que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. 

Séptima-De resultar desierta la tercera subasta. 
los ejecutantes, o en su caso los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán adjudicarse los bie
nes por el 25 por 100 del avalúo, dándoles a tal 
fin el plazo común de diez días, y de no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación de los' bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal civil. . 

Novena.-Los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, sólo en el caso de que la adju
dicación sea a favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Bienes objeto de subasta 

Lote húmero l. 

Un hidráulico «Powen para tomo «AmutiOlt 
35715, modelo HG 9/208-2 Y demás herramientas 
para el tomo. 

Una máquina de aitlar cuchillas a mano, marca 
eBilbo" con pie de fundición y dos muelas, 127/220 
V. 

Cuatro bancos de trabajo metálico de ajuste con 
tomillo y demás herramientas (1,80"78"0,90). 

Un aparato cilindro eD-Andrea» TA 170-7507013 
(útil mandrinadora), maleta azul de madera. 

Un plato divisor de 32, montado en tomo TADU 
EN 300. 

Un plato universal «CoITeIU número 2459, con 
morse 4 y altura de puntas 125 milimetros (para 
fresa). 

Un plato divisor de 4 garras TDG de 390 mili
metros, útil del torno eTadw. 

Un plato divisor de 3 garras de 250 milimetros, 
útil del tomo cTadw. 

Un plato divisOr de 3 garras de 315 milimetros. 
Un aparato para taladrar en to~o cZubab. 
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Un plato imanes planificadora de 400" 1000. 
Un plato imanes cepillo de 25"35 número 2092-2. 
Un plato imanes 1145-18. 
Una mortaja de hacer chaveteras, máquina 

Correa. 
Dos placas cSol-teónicl>. 
Veintiocho piezas modelo NR56V número 3 

camiseta mecanizada de émbolo, longitud 250 mili
metros, diámetro exterior de 68 milimetros. 

Diez piezas modelo NR56V número 4 de fun
dición mecanizada, con forma de volante de avión, 
con orificio central de 60 milimetros. 

Doce piedras de esmeril modelo NR56V número 
16, de 150"25 referencia 1716 (nuevas). 

Diez piezas modelo NR55P números 4 y 5, eje 
de acero mCcanizado, con chabeteros en ambos 
extremos de longitud total de 355 milimetros de 
diámetro del cuerpo central de 16 milimetros de 
diámetro en un extremo de 10 milimetro!l Y en el 
otro extremo diámetro de 8 milimetros. 

Dieciocho piezas modelo NR55P número 14. 
Soportes, de fundición mecanizados conforma de 
L con base rectangular de 57" 102 milimetros. 

Cinco piezas modelo NR55P número 36, cubetas 
de fundición, de dimensiones 253"IOOx97 milime
tros. 

Dieciséis piezas de máquina de caqar número 
34. Platos de acero mecanizado de diámetro 135 
milimetros con orificio central para un eje de 147 
milimetros. 

Veinte piezas de máquina de caqar número 40. 
Platos de acero mecanizado de diámetro 135 mili
metros con orificio central para un eje de 19 mili
metros. 

Diecisiete piezas de máquina de caqar número 
39. Platos de acero mecanizado de diámetro 97 
milimetros con orificio central para un eje de 19 
milimetros. 

Doce piezas de máquinas de cardar número 33-A 
Dos piezas de máquina de cardar número 32. 
Cuatro piezas de máquina de cardar número 67. 

Manivela de aluminio con base de anclaje, cuadrado 
de 28"28 milimetros. 

Siete piedras exmeril para máquina de cardar 
número 61, de 150x25"25 RA. Referencia 1716. 
marca cMavisa» (nuevas). 

Setenta y cuatro piezas de máquina de cardar 
número 69. 

Nueve piezas de máquina de cardar número 17. 
Tres piezas de máquina de cardar número 18. 
Diecisiete piezas de máquina de cardar núme-

ro 19. 
Veinte pie7as de máquina NR55P número 15. 
Cien piezas de máquina NR55P número 26. 
Cinco piezas de máquina de sacar espigas núme-

ro 510. 
Dos piezas de máquina de sacar espigas núme

ro 511-A 
Dieciséis piezas de máquina de sacar espigas 

número 487-A 
Doce piezas de máquina de sacar espigas núme-

ro 488-A ' 
. Dieciocho piezas de máquina de sacar espigas 

número 520. 
Siete piezas de máquina de sacar espigas núme

ro 319-A 
Diecinueve piezas de máquina de sacar espigas 

número 315. 
Doce piezas de máquina de sacar espigas núme

ro 313. 
Quince piezas de máquina de sacar espigas núme

ro 301. 
Once piezas de máquina de sacar espigas núme

ro 423. 
Seis piezas de máquina de sacar espigas núme

ro 1.300. 
Siete pieZas de máquina de sacar espigas núme

ro 497. 
Quince piezas de máquina de sacar espigas núme

ro 308-F. 
Quince piezas de máquina de sacar espigas núme

ro 308-B. 
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Quince piezas de máquina de sacar espigas núme
ro 312-A. 

Once piezas de máquina de sacar espigas núme
ro 285. 

Seis piezas de máquina de sacar espigas núme
ro 248. 

Quince piezas de máquina de sacar espigas núme
ro 299. 

Dos c¡ijas (casquillos rodillos) de la máquina de 
rebajar piel (300 unidades). de bronce. con úna 
longitud de 15 milimetros. diámetro exterior de 14 
milimetros y diámetro interior de 9 milimetros. 

Veintiún ejes fortuna. máquina de rebajar piel. 
Veintiocho piezas máquina de rebajar topes núme

ro 1852. 
Cuatro piezas de máquina de rebajar topes núme

ro 72. 
Seis piezas de máquina de reb¡ijar topes núme

ro 250. 
Diecinueve piezas de máquina de reb¡ijar topes 

número 1791. 
Veintiséis piezas de máquina de rebajar topes 

número 1789. 
Quince piezas de máquina de reb¡ijar topes núme

ro 1724. 
Quince piezas de máquina de rebajar topes núme

ro 1059. 
Diez piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 3428. 
Seis piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 3371-A. 
Ocho piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 3367-C. 
Tres piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 3361. 
Diecisiete piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 3362-A. 
Trece piezas de máquina de rebajar piel núme

ro 3363-B. 
Cuarenta piezas de máquina de rebajar piel núme

ro 3335. 
Dieciocho piezas de máquina de rebajar piel 

número 3332. 
Dieciocho piezas de máquina de rebajar piel 

número 3333. 
Ocho piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 3331. . 
Diez piezas de máquina de rebajar piel núme

ro 3355-B. 
Veinticuatro' piezas de máquina de rebajar piel 

número 3304-B. 
Cincuenta piezas de máquina de reb¡ijar piel 

número 3315. 
Cuatro piezas de máquina de rebajar piel núme

ro 3304. 
Doscientas piezas de máquina de rebajar piel 

número 3133. 
Veintinueve piezas de máquina de rebajar piel 

número 3132. 
Veinte piezas de máquina de rebajar piel núme

ro 3048-A. 
Veinte piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 3065. 
Veinte piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 3033. 
Veinte piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 3048. 
Cincuenta piezas de máquina de rebajar piel 

número 1478-A. 
Veinte piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 1468-A. 
Setenta y cinCo piezas de máquina de reb¡ijar piel 

número 3028. 
Cien piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 3031. 
Siete piezas de máquina de rebajar piel núme

ro 3029. 
. Cuarenta piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 1I80. 
Veinte piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 864. 
Cuarenta piezas de máquina de reb¡ijar piel núme

ro 305. 
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Ochenta piezas de máquina de rebajar piel núme-
ro 250. . 

Ciento cincuenta piezas de máquina de rebajar 
piel número 451. 

Catorce piezas de máquina de dividir núme
ro 1151I1-A. 

Ocho piezas de máquina de dividir número 11505. 
Catorce piezas de máquina de dividir núme

ro 11502. 
Cuatro piezas de máquína de dividir núme

ro 11510. 
Treinta piezas de máquina de dividir núme-

ro 8364. 
Veinte piezas de máquina de dividir número 8361. 
Cuatro piezas de máquina de dividir número 8367. 
Veintiuna piezas de máquina de dividir núme-

ro 8360. 
Ocho piezas de máquina de dividir núme

ro 9404-A. 
Tres piezas de máquina de dividir número 9416. 
Catorce piezas de máquina de dividir núme

ro 9410. 
Dieciséis piezas de máquina de dividir núme

ro 9417. 
Tres piezas de máquina de dividir número 9406-A. 
Diecinueve piezas de máquina de dividir núme

ro 9400. 
Treinta y cinco piezas de máquina de dividir 

número 10466. 
Seis piezas de máquina de dividir número 10470. 
Dit%(isiete piezas de máquina de dividir núme

ro 5206. 
Quince piezas de máquina de dividir núme

ro 5206-A. 
Doce piezas de máquina de dividir. número 1157. 
Diecinueve piezas de máquina de dividir núme-

ro 4164. 
Doce piezas de máquina de dividir número 5200. 
Once piezas de máquina de dividir número 3306. 
Nueve piezas de máquina de dividir número 1.10. 
Nueve piezas de máquina de dividir número 1.8. 
Nueve piezas de máquina de dividir número 1.9. 
Quince piezas de máquina de dividir número 1.5. 
Quince piezas de máquina de dividir núme-

ro 3-104. 
Veinte piezas de máquina de dividir núme

ro 4.150. 
Tres estanterías pequeñas con 72 cajones. 70 de 

los cuales contienen piezas pequeñas de reparación 
y montaje. 

Piedras para la rectificadora de varios tipos y 
tamaños. 

Un cepillo «Sacia. 1-1500 número 7012 con útiles 
y herramientas. 

Una máquina de hacer chabeteros. modelo Colo-
mer Hermanos. 

Una prensa «Aufe» serie K-300 de trn. 
Una máquina de taladrar «Asidech». número 12. 
Un electromotor «Formis» número 3451 (máqui-

na de afllar de columna. de dos discos). 
Una sierra de cortar «Uniz» 9083 y de 12". 
Un compresor de aire. marca «Puka» 

36507-K060101. con calderin número 228361 de 
15 kilogramos por centimetro cuadrado de presión 
y con compresor de 2 cilindros. Año de fabricación 
del calderin. 1976. 

Una báscula de 300 kilogramos. 
Una máquina de rebajar cantos X-5 l. 
Un tomo cumbre 022 80-62 con sus herramientas 

y útiles. 
Una máquina de soldar «Ideal» número 19601. 
Un taladro JLC. 
Una cizalla de mano. 
Una fragua. 
Un plato divisor de 40 P-1821A. 
Un gusanillo. tipo radial, de corte. 
Un plato divisor de 4 garras IDG de 600 mili

metros. 
. Dos piezas modelo NRS6V número 3. camisa 

mecanizada de émbolo. 
Dos piezas modelo NRS5P número 14. Soportes 

de fundición mecanizados. 
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Cinco piezas de máquina de cardar número 67. 
Una piedra esmerial para máquina de cardar 

número 61. marca «Mavisa». referencia 1716. 
Quince piezas de máquina de cardar número 19. 
Treinta piezas de máquina NRSSP número 26 

de metacrllato. 
Dos piezas de máquina de sacar espigas núme

ro SIl-A. 
Una pieza de máquina de sacar espigas núme

ro 488-A 
Dos piezas de máquina de sacar espigas núme

ro 520. 
Una pieza de máquina de sacar espigas núme

ro 315. 
Una pieza de máquina de sacar espingas núme

ro 248. 
Cuatro ejes fortuna. máquina de rebajar piel. 
Una pieza de máquina de rebajar topes núme

ro 1791. 
Cuatro piezas de máquina de rebajar topes núme

ro 1789. 
Tres piezas de máquina de rebajar piel núme

ro 3362-A. 
Dos piezas de máquina de rebajar piel núme

ro 3363-B. 
Seis piezas de máquina de rebajar piel núme· 

ro 3304. 
Una pieza de máquina de rebajar piel núme-

ro 3132. 
Tres piezas de máquina de dividir número 11502. 
Una pieza de máquina de dividir número 3306. 
La cantidad total a que asciende el lote número 

1 es de 5.226.110 pesetas. 

Lote número 2: 

Una estanteria grande con 26 cajones tamaño 
grande. nueve medianos y 36 pequeños que lleva 
adosada una miniestanteria con 48 cajitas. 

Dos mesas de oficina. metálicas y desmontadas. 
Dos sillones de despacho. 
Cuatro sillas de estructura metálica y tapizadas 

con skay negro. 
Una máquina de escribir «Olivetti» Editor/4 eléc-

trica. 
Una máquina de calcular «Logos» 7 5 B eléctrica. 
Un armarlo archivador. metálico. desmontado. 
Tres armarlos casilleros para piezas. desmontado. 
Cuatro estanterias grandes con sus respectivas 

lejas metálicas y desmontadas. 
Un banco de trabajo. 
Dos aparatos de refrigeración. 
Una nevera «Zanussi •. 
Una mesa de dibujo con tecnigrafo. 
Un aparato de música «Automatic-Radio» Dolid 

State. 
La cantidad total a que asciende el lote número 

2 es de 232.700 pesetas. 

Lote número 3: 

Un furgón «Seab Trans. matricula A-3231-AJ 
(año 1984). 

La cantidad total a que asciende el lote número 
3 es de 30.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Elche a 17 de octubre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Cristina Costa Her
nández.-El Secretario.-61.654. 

GUÓN 

Edicto 

Doña Susana Garcia Santa Cecilia. Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Gijón. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos número D-Umac. ejecución número 
270/1996. iniciado a instancia de don Francisco 
Valdés Femández. contra «Gracove. Sociedad Limi
tada». hace constar que en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a subasta. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación, asi como las condiciones de las subastas. 
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Bienes que se subastan. con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Máquina cortadora de mármoles. granitos y simio 
lares, marca «Gómez»: 400.000 pesetas. 

Máquina pulidora de mármoles, granitos y simi
lares, marca «Hermanos Massana»: 400.000 pesetas. 

Compresor, marca .Puska», modelo 800-2-300: 
175.000 pesetas. 

Urbana. Departamento número 7. Nave desti
nada a usos comerciales, sin distribuir, sita en tér
minos de la Juveria, parroquia de Tremañes, concejo 
de Gijón, que ocupa una superficie, aproximada, 
de 524 metros 25 decimetros cuadrados, de los que 
124 metros 50 decimetros cuadrados están sin 
cubrir, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Gijón, al folio 66, libro 14, fmca número 
1.077: 13.788.000 pesetas. 

Total: 14.763.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 18 de diciembre 
de 1997, en segunda subasta, en su caso, el día 
20 de enero de 1998 y en tercera subasta, también, 
en su caso, el día 26 de febrero de 1998, señalándose 
para todas ellas como hora, la de las doce treinta, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 
de la Ley de. Enjuiciamiento Civil), y ello exclu
sivamente mediante resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina del Pala
cio de Justicia de la calle Decano Prendes Pando, 
sin número, de Gijón. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente, en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla. la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta. los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
pro 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública. con rebaja 
de 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 
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Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistientes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Los bienes muebles embargados están deposita
dos, a cargo del demandante don Francisco Valdés 
Femández, con domicilio a efectos de notificllciones 
en la calle Menéndez Valdés, número 40, segundo 
izquierda, de Gijón. 

y para que sirva de notificación al públiCO en 
general y a las partes de este proceso. en partícular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Gijón a 16 de octubre de 1997.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria, Susana García Santa Ceci
lia.-61.640. 

GIJÓN 

Edicto 

Doña Susana García Santa Cecilia, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Gijón. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos número 0-1/1997, ejecución número 
31/1997, iniciado a instancia de doña Ana Isabel 
Femández Victorero, contra don Gilberto Sánchez 
Teresa, hace constar que en el dia de la fecha se 
ha ordenado sacar a subasta, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte dema'ldada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación, así como las condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

l. Caja registradora mecánica, acabada en acero 
inoxidable, marca «Hugim: 120.000 pesetas. 

2. Caja registradora. mecánica acabada en acero 
inoxidable, marca «Hugim: 120.000 pesetas. 

3. Cafetera eléctrica de tres disponsadores. mar
ca «Rancilio»: 300.000 pesetas. 

4. Molinillo para café, marca «Rancilio»: 15.000 
pesetas. 

5. Plancha eléctrica de cocina, marca .Laxon»: 
25.000 pesetas. 

6. Microondas-gril, marca .Solac»: 15.000 pese
tas. 

7. Cortadora eléctrica, marca «Braher»: 48.000 
pesetas. 

8. Máquina fabricadora de hielo, marca «Frlger»: 
95.000 pesetas. 

9. Máquina nevera acabado en acero inoxidable, 
de 2,5 metros lineales, marca .Coreco»: 150.000 
pesetas. 

10. Lavavajillas, marca «Fagor»: 65.000 pesetas. 
11. Nevera de 2 metros alto x 1,2 metros de 

largo, marca «Bran»: 120.000 pesetas. 
12. Cocina industrial y campana extractora, fun

cionamiento a gas y acabada en acero inoxidable 
de tres fuegos y horno: 390.000 pesetas. 

13. Equipo de música compuesto por radio más 
doble pletina más CD más altavoces, marca .Pion
ner»: 30.000 pesetas. 

14. Amplificador, marca .Marantz»: 5.000 pese
tas. 

15. Reproductor de cintas de video, marca .Pa
nasonic»: 20.000 pesetas. 
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16. Televisor 28", marca «Thompsom: 30.000 
pesetas. 

17_ Parabólica, marca .Draken: 21.000 pesetas. 
18. Mitad Y proindivisa de la fmca urbana, local 

de 58,86 metros cuadrados. sita en el piso bajo 
derecha A de la casa número 4. bloque B, del barrio 
de .Urgisa Pumarin» de Gijón. Fmca 16.180, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Gijón, libro 270, tomo 1.876, folio 170: 3.888.527 
pesetas. 

Total: 5.457.527 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 20 de enero 
de 1998. en segunda subasta, en su caso. el dia 
26 de febrero de 1998, yen tercera subasta, también 
en su caso. el día 31 de marzo de 1998, señalándose 
para todas ellas como hora, la de las doce treinta, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de tasación de los bienes (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclu
sivamente mediante resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina del Pala
cio de Justicia, de la calle Decano Prendes Pando. 
sin número de Gijón. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. . 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
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proporcional. De ~ inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes muebles embargados están depositados 
en calle Manuel Llaneza, número 49, de Gijón, a 
cargo de don Ángel Ricardo Artime Tanda. 

Undécima.-8ubastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinCión el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Y para qué sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en particular, 
una vez haya sido pUblicado en el «Boletin Oficial 
del Estado. en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Gijón a 21 de octubre de 1997.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria, Susana Garcia Santa Ceci
lia.-61.639. 

HUESCA 

Edicto 

En autos 240/1993, ejecución 141/1993. sobre 
resolución de contratos, seguidos en este Juzgado 
de 10 Social, a instancia de don Leonardo Ardanuy 
Ardanuy y otros, contra «Plásticos del Cinca. Socie
dad AnónimP, y otras, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el siguiente bien inmueble, 
inscrito como de la propiedad de la codemandada 
cTerracalor. Sociedad Anóruma.. 

Bien que se subasta 

Terreno en zona de regadio, sito en el término 
municipal de Andújar, procedente de las haciendas 
del Ave Maria y Las Almenas, con superficie de 
2 hectáreas 50 áreas, o sea, 25.000 metros cua
drados. Linda: Al norte y sur, con terreno de la 
fmca matriz de que se segrega; al este, con terrenos 
propiedad de la Horticola Linarense, y al oeste, 
con el camino de servicio perteneciente también 
al resto de la mayor de que se segrega. Sobre dicho 
terreno se halla construida planta industrial des
tinada a la fabricación de grifería sanitaria, sita en 
la zona I del poligono industrial cAve Maria., de 
Andújar. Consta de varias edificaciones que se divi
den en edificio representativo, nave de mecanizado, 
nave de fundición y los servicios de viales sepa
radores de polvo, tratamiento de aguas residuales, 
etc. El edificio representativo está en la parte prin
cipal, es decir, en la fachada, y consta de un edificio 
de dos plantas de 350 metros cuadrados cada una, 
de estructura metálica y forjado de hormigón, de 
estilo funcional, y adaptado al desarrollo de una 
industria'modema; en la planta baja lleva el «hall» 
de entrada y acceso a la primera oficina técnica 
y de preparación del trabajo, zona de almacena
miento de cartón y centro de transformación. y en 
la planta alta lleva los servicios administrativos y 
de ventas. La nave de fabricación y mecanizado 
está formada por pilares metálicos que soportan 
cuadros de 35 metros de luz. Las secciones de tra
bajo son: El almacén de materias primas, almacén 
de productos terminados, acumulación de productos 
semielaborados, sección de máquinas-herramientas. 
sección de pulido, sección de baños electroliticos, 
sección de montaje. La nave de fundición está sepa
rada de los edificios anteriores y formada por pilares 
metálicos que soportan cuadros de 30 metros de 
luz; contiene esta nave la zona de modelado, zona 
de mandos, almacén de modelos, zona de secado 
de modelos, los hornos de fundiCión y ~ena
miento de lingotes. Según el número de personal 
previsto para cada nave o dependencia, lleva ins
talados los vestuarios, servicios de WC, y demás 
correspondientes. Dado que el afluente procedente 
de los baños electroliticos son contaminantes, se 
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dispone de unos sistemas de tratamiento de aguas 
residuales por aireación, mediante soplantes, y de 
igual modo lleva instalado un separador de polvos 
en la zona de pulido. El todo de la finca ocupa 
una extensión superficial de 25.000 metros cuadra
dos, y linda: Al norte y Sur, con terreno de la finca 
de donde procede el solar. del excelentisimo Ayun
tamiento de Andújar; al este, con terreno propiedad 
de Horticola Linarense, , y al oeste, con camino de 
servicio perteneciente también al resto de la mayor 
de donde se segregó, de dicho Ayuntamiento. 

Inscrito a los folios 214 a 217 del libro 362; 
110 a 114 del 372; 194 Y 195 del 435; 122 y 
123 del 456, y 173 del 503. fmca número 19.137 
de Andújar. 

Valorado en 102.000.000 de pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el dia 15 de enero 
de 1998. A prevención de que no hubiese postores, 
se señala para la segunda y tercera subastas los 
dias 19 de febrero y 12 de marzo de 1998, res
pectivamente, señalándose como hora para todas 
ellas la de laS diez treinta, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social (calle Coso Alto, núme
ro 18, planta segunda, de Huesca). 

Las subastas se celebrarán bl\Ío las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado para cada subasta, y en 
cuanto a la tercera que no cubra el 25 por 100 
del tipo señalado para la primera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
corriente número 1988-0000-64-0141-93, de este 
Juzgado de 10 Social, abierta en el Banco Bilbao 
V1ZC8ya, oficina princip¡lt de Huesca, el 20 por 100 
del tipo señalado para,la primera subasta, salvo el 
derecho que tiene el ejecutante, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tal consig-
nación. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta la cele
b~ción de la misma, depositando, junto con dicho 
pliego, resguardo de haber efectuadas la consigna
ción previa, en la fonna y cuantía establecida en 
el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del bien o la 
certificación del Registro de la Propiedad que los 
suple. estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan ser examinados, con los 
que deberán confonnarse los licitadores, sin que 
tengan derecho a exigir otros. Asimismo, las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-8i por cualquier motivo tuviese que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio señalado, de no ser hallada en él, este edicto 
servirá igualmente para la notificación a la parte 
deudora del triple señalamiento del lugar. día y hora 
para el remate. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que puedan estar interesados en las subastas. 

Dado en Huesca a 17 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-61.643. 

LARlOJA 

Edicto de subasta 

Don José Miguel de Frutos Vmuesa. Secretario del 
J~o de lo Social de La Rioja, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 681/1996, ejecución 62/1997 y acumula-
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das, a instancias de don Tomás Sáez Peña, contra 
Sociedad Cooperativa de Calzados Oros, en recla
mación de 9.188.558 pesetas de principal, más 
1.838.000 pesetas de costas, en los que se ha acor
dado sacar en venta y pública subasta los bienes 
embargados al demandado, que al final se relacio
nan. 

En primera subasta el día 22 de diciembre de 
1997. 

En segunda subasta, en su caso, el dia 19 de 
enero de 1998. 

En tercera subasta, en su casO, el dia 16 de febrero 
de 1998. señalándose, para su celebración, las trece 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. sito en calle Pio XII, 33, primera planta, de 
Logroño, bajo las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Antes de celebrarse el remate, el deudor 
podrá liberar sus bienes, pagando el principal, inte
reses y costas. Después de celebrado, quedará la 
venta irrevocable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán depositar en Secretaria, resguardo 
de haber consignado, previamente, en la cuenta 
corriente de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 2260, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la tasación de 
los bienes. 

Tercera.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el aludido depósito. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, Y en primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo a cada 
una de ellas, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-La segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 del valor de la tasación de 
los bienes. y en la tercera no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del citado valor; 
si el postor ofrece una suma superior, se aprobará 
el remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del edicto hasta la cele
bración de la subasta de que se trate. en pliego 
cerrado, depositando en Secretaria, junto con el plie
go, el resguardo de haber efectuado en el estable
cimiento correspondiente la consignación exigida. 

Séptima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales o subsidiarios podrá efectuarse en cali· 
dad de ceder el remate a terceros. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la adjudicación en la 
forma y condiciones establecidas legalmente. 

Novena.-El pago de la diferencia entre el depósito 
efectuado y el precio del remate ha de hacerse en 
el plazo de tres u ocho días, según se trate de bienes 
muebles o inmuebles. 

Décima.-8i el adjudicatario no pagare el precio 
ofrecido, podrá aprobarse el remate a favor de los 
licitadores que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, perdiendo aquél el depósito efec
tuado. 

Undécima.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad obran en este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. Las cargas Y gravámenes anteriores 
al crédito de los actores, y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Duodécima.-La subasta se celebrará por lotes, 
si los hubiere, y se suspenderá en el momento en 
que se haya obtenido la cantidad reclamada. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Finca urbana número 4.085-N. Inscrita 
en el tomo 525. libro 174, folio 51 del Registro 
de la Propiedad de Arnedo. 

Valor de tasación: 44.680.000 pesetas. 
Lote 2: Vehículos: 

Furgoneta «Mercedes Bem», LO-4341-L. 
«Lanciv, Dedra, L0-9224-H. 
«Citraen», Dyane, LO-8734-F. 
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Ciclomotor «Poch», X3O-AR-000671. 
Valor de tasación: 675.890 pesetas. 

Lote 3: Ordenadores-Fotocopiadoras: 

Ordenador «Nixdorf», computer, compuesto por: 

Teclado número 20289800002. 
Unidad central número 20289400004. 
bnpresora «Nixdorf», número 20289800001. 
Ordenador «Nixdorf», con teclado número 

20289800001. 
Fotocopiadora «Lanier», G514, número 

1505119X 
Valor de tasación: 187.000 pesetas." 

Lote número 4: Maquinaria: 

Máquina troqueladora «Atom», modelo S-525 14. 
matricula 13879. 

Máquina inyectora «Ottogalli». tipo BS 2614, 
número 8204854. 

Valor de tasación: 19.670.890 pesetas. 
Valoración total de todos los bienes: 65.213.780 

pesetas. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial de La Rioja», y «Boletín Oficial del Estado». 
expido y firmo el presente, en Logroño a 20 de 
octubre de 1997.-El Secretario. José Miguel de Fru
tos Vmuesa.-61.647. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin Relanzón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid, 

Por el presente edicto, dimanante del procedi
miento de autos número 0-133/1996, ejecución 
número 13/1997, iniciado a instancias de don Jesús' 
Maria Bote Bermejo y don Guillermo Sosa Luengo, 
contra «Construcciones Loren, Sociedad Anónima», 
hace constar que en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la que se incluye a continuación, 
asi como las condiciones de las subastas: 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

1. Urbana. Apartamento número 140, situado 
en planta baja segunda del bloque número 5 del 
complejo urbanístico en construcción denominada 
«Hacienda Beach Segunda Fase», radicante en el 
término municipal de Estepona, en una parcela de 
terreno, al partido de Arroyo de las Cañas. Ocupa 
una superficie construida y cubierta de 87 metros 
37 decimetros cuadrados, más 13 metros 4'5 deci
metros cuadrados de terraza. Está distribuido en 
diversas habitaciones y dependencias. Linda: Por 
el frente y fondo, zonas comunes; por la derecha, 
entrando, apartamento 141, y por la izquierda, 
entrando, apartamento 139. Cuota: 2 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Estepona, fmca número 30.349. 

Tasado pericialmente en 12.854.550 pesetas. 
2. Urbana. Apartamento número 144, situado 

en planta primera del edificio o bloque VI, también 
denominado bloque A en construcción, que forma 
parte de la tercera fase del conjunto urbanístico 
denominada «Hacienda Beach», en el término muni
cipal de Estepona, partido de Arroyo de las Cañas. 
Ocupa una superficie construida y cubierta de 86 
metros 65 decimetros cuadrados, más 13 metros 
45 decímetros cuadrados de terraza. Se distribuye 
en diversas habitaciones y dependencias. Linda: 
Frente, zonas comunes; derecha, entrando, con el 
apartamento 145; izquierda, entrando, con el apar
tamento 143, y fondo, zonas comunes. Cuota: 1,40 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Estepona, fmca número 40.005. 

Tasado pericialmente en 12.762.750 pesetas. 
3. Urbana. Apartamento número 171, en planta 

segunda del edificio o bloque IX, también deno
minado bloque A-I, en construcción, que forma 
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parte de la tercera fase del COI\iunto urbanístico 
denominado «Hacienda Beach», en el término muni
cipal de Estepona, partido de Arroyo de las Cañas. 
Ocupa una superficie construida y cubierta de 86 
metros 65 decimetros cuadrados, más 13 metros 
45 decimetros cuadrados de terraza. Se distribuye 
en diversas habitaciones y dependencias. Linda: 
Frente, zonas comunes; por la derecha, entrando, 
con el apartamento 177; izquierda, entrando, con 
el apartamento 170, y fondo, zonas comunes. Cuota: 
1,40 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Estepona, fmca número 40.059. 

Tasado pericialmente en 12.762.750 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 23 de diciembre 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el día 27 
de enero de 1998, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 24 de febrero de 1998, señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo ~uisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya de la calle Basílica, 19, de Madrid 
28020. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por lOO de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere posturas que ofrezcan suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles. se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

" Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios, «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y en el .Boletín Oficial del Estado., en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid a 17 de octubre 
de 1997.-La Secretaria judicial, Maria Dolores 
Marin Relanzón.-61.659. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marín Relanzón. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid, 
por el presente edicto dimanante del procedimiento 
autos número 0-6911997, ejecución número 
124/1997, iniciado a instancia de don José Luis 
Nadador Jabonero, contra don Enrique Hemández 
Sánchez y «Transportes Hemández Nombela, Socie
dad Limitada», haciendo constal' que en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a subasta, los siguien
tes bienes embargados como propiedad de las partes 
demandadas cuya relación y tasación es la que se 
incluye a continuación, así como las condiciones 
de las subastas. 

Bienes que se subastan con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

1. Urbana. Número 51. Piso tercero denomi
nado 2.3 o derecha de la casa, con portal orientado 
al oeste a la calle Asturias, del conjunto de edificios, 
en Torrejón de Ardoz, con fachadas a las calles 
de Londres, Asturias y Teruel, está situado en la 
planta quinta de construcción. Ocupa una superficie 
construida, aproximada, de 158 metros 44 decime
tros cuadrados, distribuida en diversas dependen
cias. Linda: Por su frente, al sur, con espacio de 
acceso, el hueco de la escalera, el patio interior 
y el piso 2.2 o derecha de la fiÚsma planta; derecha, 
entrando, el piso 2.1 o izquierda; izquierda, la calle 
de Asturias y fondo. la calle de Londres. Cuota: 
1.279 por lOO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrejón de Ardoz, fmca número 45.375. 

Valor tasación: 20.914.080 pesetas. 
Cargas registrales según certificación. l. Hipo

teca inscripción segunda: 14.000.000 de pesetas. 
Valor real o justiprecio: 6.914.080 pesetas. 

2. Urbana. Uno. 51. Plaza de garaje aparcamien
to señalada con el número 51, del loCa! dedicado 
a garaje de aparcamiento de vehículos automóviles 
y de bicicletas, en planta sótano del conjunto de 
edificios de Torrejón de Ardoz, con fachada a las 
calles de Londres, Asturias y Terue!. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz, 
fmca número 45.275/51. 

Valor tasación: 1.500.000 pesetas. 
Cargas registrales según certificación: l. Con

dición resolutoria inscripción primera: 850.000 
pesetas. Valor real o justiprecio: 650.000 pesetas. 

3. Urbana. l/52. Plaza de garaje aparcamiento 
señalada con el número 52 del local dedicado a 
garaje aparcamiento de vehiculos automóviles y de 
bicicletas en la planta de sótano del conjunto de 
edificios en Torrejón de Ardoz, con fachada a las 



BOEnúm.204 

calles de Lon~ AsWria$ y yerueL Inscrita en 
el Registro de la Propi~ de T~ 4e4rJWz, 
finca nÚl11ero.45.275/52. 

. Valor de tasación: 1.500.000 pesetas. 
Cargas re~ según 9Crtificación: 1. Con

dición resulotoria inscripción primera: 850.000 
pesetas. valor real o justiprecio: .650.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 23 de diciembre 
de 1997; en segunda subasta. en su caso, el dia 
27 de enero de,1998 yen tercera subasta. también 
en su caso, el dia 24 de febrero de 1998, señalándose 
para todas ellas como hora, la de las diez horas 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de los bienes que hayan servicio de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la wenta corriente número 
2.5 13, que este Juzgado tiene abierta en ei Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, 19, 28020 
Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente, en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Eqjuiciamiento Civil). 

Cuarta-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de E~uiciamiento Civil). 

Quinta-En primera Y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla, la postura minima deberá excéder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto los 
responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por lOO de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos ten::erupartes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta. o que se la entreguen en Administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámeneS anteriores y los preferentes, si los hubie
re ·al crédito .del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de ac:ljudicaci.ón no es suficiente -para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se cxt.in&uir6n hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
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~res adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 «la Ley de Procedimiento Labo
mi) . 

S610 las posturas realizadas pgr los c;iecutantes 
O por los responsables legales solidarios. o suSsir 
diariOs, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Proce
dimiento Laboral). 

y para qUe sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tabl6n. en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal, se expide el pre
sente en Madrid a 20 de octubre de 1997.-La Secre
taria judicial, Maria Dolores Marin Relan-
zó~.-61.633. . 

MURCIA 

Edicto 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número. 4 de Murcia y su 
provincia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proceso 
número 12 a 86/1993 y otros procesos acumulados 
hoy en ejecución de sentencia número 42/1997, 
por reclamación de cantidad formulada por los tra
bajadores don Joaquin Gómez Gómez y otros, con
tra «Manufacturas Metálicas Bienvenido Yelo, 
Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta el siguiente bien: 

En el término de Abarán, partido Barranco Molax, 
un trozo de tierra secano. de cabida 86 áreas 54 
centiáreas. Dentro de esta finca existe construido 
lo siguiente: Dos nave~ que con SllS anexos ocupa 
una superficie de 1.933 metros cuadrados. Oficinas 
que ocupa la superficie de 46,80 metros cuadrados. 
Servicios, de superficie 56 metros cuadrados por 
planta y en total 112 metros cuadrados. Cobertizo, 
de 131 metros cuadrados y, además, báscula y otras 
dependencias. En total, la superficie construida es 
de 2.223 metros 40 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Cieza, 
en el tomo 548, folio 199, finca número 13.112. 

Se ha señalado para que tenga lugar la primera 
licitación. el dia 12 de enero de 1998, a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Murcia, avenida de La Libertad. número 
8, planta segunda. 

Si en esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores, y la parte actora no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la ley, se celebrará segunda licitación. con 
la reducción del 25 por 100 del valor pericial del 
bien. señalándose el dia 2 de febrero de 1998. a 
igual hora. 

y si esta segunda licitación también quedase 
desierta. por las mismas causas, se .celebrará tercera 
y.última licitación el dia 21 de febrero de 1998, 
a la misma hora que las anteriores, no admitiéndose 
posturas que no excedan del 25· por 100 de la can-

, tidad en que se hubieren justipreciado el bien. Si 
hubiese postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate_ De resultar.desierta la tercera subas
ta. tendrán los ejecutantes (, en su defecto los res
ponsables legales o solidarios o subsidiarios el dere
cho a adjudicarse el bien por el 25 por lOO del 
avalúo, dándose a tal fin el plazo común de diez 
dias; de no hacerse uso de este derecho. se alzará 
el embargo. Todo ello de conformidad con el articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente bábil, 
a la misma hora, yen el mismo lugar y condiciones, 
yen días sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho 
impedimento. 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta. deberán de consignar en la CIÚIl del estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100. por 
lo menos. del valor pericial del bien (4.059.300 pese-
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tas), sin cuyo requisito no serán admitidos a la mis
. ma. exceptuándose de esa obligación a la parte eje
cutante; las posturas podrán hacerse por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la cele
bración 4e la subasta; los pliegos serán abiertos en 
el ~ del remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mislllQll .cfectos que los que se realicen 
en dicho acto; en este caso, j1¡Ul~.al pliego, se depo
sitará en la Mesa del Juzgado el resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la Clija del estable
cimiento destinado al efecto el 20 por lOO, por 
lo menos, del valor percial del bie~ sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Sólo la parte ejecu~te 
podrá hacer las posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, debiendo el rematante que ejer
citase esta facultad de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el Juzgado que celebre la 
subasta. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla y todo ello previa simultaneidad del pago 
del resto del precio del remate. 

Que los autos y los titulos de propiedad del bien 
(suplidos por certificación registral) están de mani
fiesto en la Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
Írléndose además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los titulos, según dispone el articu
lo 1.496 de la Ley de Eqjuiciarniento Civil, enten

'diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que ~ cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual deberá abonarse en 
el plazo de tres u ocho días. (según se trate de 
subasta de bienes muebles/inmuebles) siguientes a 
la aprobación del remate. 

El precio del remate deberá abona:rse en el plazo 
de tres dias. 

Dado en Murcia a 20 de octubre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Victoria Juárez Arcas.-61.656. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Sergio Ruiz Pascual, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 1 de Ponferrada (León), 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
laboral número 90/1997. ejecución núme
ro 54/1997, seguidos en este J~ a instancia 
de don Isidro Guerrero Flórez y otro, contra la 
empresa «Palacios Diaz y Cia, Sociedad Limitada», 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demimdada, que se relacionarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social número 1 de Pon
ferrada, en primera subasta el dia 27 de marzo de 
1998, en segunda subasta el dia 24 de abril de 1998 
y en tercera subasta el dia 22 de mayo de 1998, 
sefialándose como hora para todas y cada una de 
ellas las de las diez horas, celebrándose con las 
siguientes condiciones: -

Primera-Los licitadores deberán depositar pre
viamente el 20 por lOO del valor de los bienes, 
que sirva de tipo para las subastas, sin cuyo requisito 
no serán admitidoS. 

Segunda.-No se admitirán posturas, bien en plie
go cerrado. bien a presencia del Tribunal, que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
adjudicándose los bienes al mejor postor, sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de 
tos. ejecutantes o de lós responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Ten:era.-En sqpmda subasta. en su caso, los bie
DeS salddm con reblQa del 2S por 100 del tipo 
de tasación pericial. 
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Cuarta.-Que, si fuera necesaria una tercera subas
ta. no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubiesen jus. 
tipreciado los bienes objeto de subasta. Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Quinta-No habiendo postor la parte ejecutante 
podrá, dentro de los seis dias siguientes, después 
de la primera o segunda subasta. en su caso, pedir 
que se le adjudiquen los bienes objeto de la subasta. 
por las dos terceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. De resultar 
desierta la tercera subasta. tendrán los ejecutantes 
o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes, 
por el 25 por 'lOO del avalúo, dándoseles a tal fm 
el plazo común de diez dias. De no hacer uso de 
este derecho, se alzará el embargo. -

Sexta.-Los titulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles además, que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate, no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de titulos. 

Séptima-Se hacen las advertencias contenidas 
en el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 140.5 del Reglamento Hipotecario. 

Octava-Los correspondientes edictos se publi
carán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se insertarán además en el «Boletin Oficial» de 
la provincia. 

Bienes objeto de subasta 

Los que se describen a continuación con la valo
ración pericial de cada uno de ellos: 

1. Una lavadora de botellas, marca «Omecab, 
número 558, año 1987: 3.000.000 de pesetas. 

2. Una etiquetadora, marca «Girondíne», año 
1987: 1.500.000 pesetas. 

3. Una llenadora de botellas, marca «Girondi
ne», año 1987: 3.500.000 pesetas. 

4. Un pausterizador, marca «Revinsa», año 
1991: 900.000 pesetas. 

5. Un equipo de refrigeración, marca «Revinsa», 
con condesación por agua, equipado con compresor 
cOWM Copeland» de 25/20,5 bar, año 1991: 
900.000 pesetas. 

6. Un desulfitador, marca «Revinsa», de 2.000 
litros, número lOO, año 1990: 3.500.000 pesetas. 

7. Una carretilla elevadora, marca «Toyota», 
modelo 4FB25, año 1990: 500.000 pesetas. 

8. Una etiquetadora, marca «Germark» (forma 
parte de la etiquetadora reflejada en la posición 
número 2), año 1990: 450.000 pesetas. 

9. Un túnel de retracción, referencia 514-R4, 
número 320470, año 1991: 100.000 pesetas. 

10. Una caldera de agua caliente, marca «Ferro
li» de 400.000 Kcal/h, año 1991: 250.000 pesetas. 

11. Una cinta transportadora de botellas, sin 
marca, año 1988: 350.000 pesetas. 

12. Una torre refrigeradora, marca «Iselan, 
Sociedad Anónima», modelo ONO.3N, número de 
fabricación 905X3490, año 1991: 200.000 pesetas. 

13. Un ftltro diatomeas, marca «Revinsa», tipo 
Revd 4, año 1990: 500.000 pesetas. 

14. Una capsuladora, marca «Berges», año 1984: 
85.000 pesetas. 

15. Un ftltroRadiftl,año 1974: 100.000 pesetas. 
16. Un depósito isotémúco de acero inoxidable 

de 5.000 litros, año 1992: 500.000 pesetas. 
17. Un depósito isotémúco de acero inoxidable 

de 5.000 litros, año 1992: 500.000 pesetas. 
18. Un depósito isotémúco de acero inoxidable 

de 5.000 litros, año 1992: 500.000 pesetas. 
19. Un depósitO de acero inoxidable de 20.000 

litros, año 1992: 400.000 pesetas. 
20. Un depósito de acero inoxidable de 20.000 

litros, año 1992: 400.000 pesetas. 
21. Un depósito de acero inoxidable de 10.000 

litros, año 1992: 250.000 pesetas. 
22. Un depósito de acero inoxidable de 10.000 

litros, año 1992: 250.000 pesetas. 
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23. Dieciséis depósitos de poliester de 40.000 
litros/unidad, año 1979: 1.500.000 pesetas. 

24. Dos depósitos de poliester de 10.000 
litros/unidad, año 1979: 100.000 pesetas. 

25. Dos depósitos de poliesier de 7.000 litrosl 
unidad, año 1982: 80.000 pesetas. 

26. Un generador de vapor, marca cOlmar», 
modelo PO 01.-20, año 1982: 150.000 pesetas. 

27. Un Compresor, marca «Puskas., modelo 
N.800-2.300, año 1989: 75.000 pesetas. 

28. Un estabilizador de equipo informático, 
marca «Minor-h, año 1992: 80.000 pesetas. 

29. Un fax, marca «Canon», modelo A-50 1, año 
1992: 40.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en la forma acor
dada, en cumplimiento de lo establecido en la vigen
te legislación procesal, se expide el presente en Pon
ferrada a 22 de octubre de 1997.-EI Secretario judi
cial, Sergio Ruiz Pascual.-51.636. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Emma Cobo Garcia, Magistrada-Juez del Juz
gado de lo Social número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en el procedimiento de autos 
número 1.041/1996, ejecución número 47/1997, 
seguido ante este Juzgado a instancia de don José 
Manuel Diego López y otros, contra cHormigones 
del Besaya, Sociedad Anónima», sobre despido, por 
providencia del día de la 'fecha, he acordado sacar 
en venta y pública subasta. por témúno de veinte 
dias, los bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada que, con sus respectivas valo
raciones, se describirán, y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores que el rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, celebrándose la primera subasta el día 28 
de enero de 1998; la segunda subasta. en caso de 
no haber postores en primera ni pedirse la adju
dicación, el día 25 de febrero de 1998, y la tercera 
subasta. también en su caso, el dia 25 de marzo 
de 1998, señalándose para todas ellas las diez horas 
de su mañana, y hl\lo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de veclticarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, consignando el principal 
y costas; después de celebrado, quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda-Que los licitadores deberán acreditar, 
previamente, haber consignado, en la cuenta de 
depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sito en el paseo de Pereda, número 2, de 
esta ciudad, bajo el número 3876-0000-64-0047/97, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación, mediante la presentación del res
guardo de ingreso efectuado en la entidad baocaria; 
para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta; sin 
cumplir estos requisitos no serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio y 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación a que se refiere 
la condición segunda; los pliegOS se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate, al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Cuando el adjudicatario hubiese hecho la pos
tura por escrito y no asistiera al acto del remate, 
se le requerirá para que, en el plazo de tres días, 
acepte la adjudicación; si no lo hiciese, perderá la 
cantidad consignada. 

Quinta-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta salvo la 
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que corresponde al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación o, en su caso, como parte del precio 
de la venta A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos que hayan cubierto el tipo 
de subasta. a fin de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
adjudicándose los bienes al mejor postor, la primera 
subasta tendrá como tipo el valor de tasación de 
los _ bienes; en la segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una remua del 25 por 100 del 
tipo de tasación, y en tercera, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate; de 
resultar también desierta. los ejecutantes tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 

Séptlma.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o-adju
dicación de los bienes subastados de la forma y 
éon las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Octava-Que, en caso de estar divididos los bienes 
en lotes, puede participarse separadamente en la 
subasta de cada uno de ellos, siendo el importe 
de la consignación y de la postura mInima pro
porcional al valor de la tasación del lote. 

Novena.-S610 la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a teíceros. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan han sido sustituidos por cer
tificación registral de cargas y gravámenes, estando 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pueda ser examinada por quienes quieran tomar 
parte en la subasta. previniendo que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir otros, Y que las cargas Y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito de los actores con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los cinco dias siguientes a la apro
bación del mismo. 
Duodécima.~i por fuerza mayor o causas ajenas 

al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que será celebrada 
el día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando 
sábados. 

Decimotercera.-Los bienes embargados están 
depositados en Cantera Mazaloma, a cargo de «Hor
migones del Besaya, Sociedad Anónima», con domi
cilio en 180110 de Camargo. 

Decimocuarta.-Servirá la publicación del presen
te edicto de notificación al demandado para el caso 
de que sea negativa la personal, por no hallarse 
en su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 
Lotes: 
l. Planta dosificadora marca «Leblanc., modelo 

PMH 50, con tolvas de áridos. Su valor es 200.000 
pesetas. 

2. Dos silos de cemento. Su valor es 100.000 
pesetas. 

3. Un molino, tolvas y cintas. Su valor es 
200.000 pesetas. 

4. Un turbo. Su valor es 250.000 pesetas. 
5. Un silo de liquidos. Su valor es 30.000 pesetas. 
6. Una prensa de probetas, modelo CMH-120. 

Su valor es 10.000 pesetas. 
7. Una Retro OXKRH-9. Su valor es 2.000.000 

de pesetas. 
8. Una Retro MfM. Su valor es 1.500.000 

pesetas. 
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9. Un martillo «Furukawa •• Su valor es 200.000 
pesetas. 

10. Dos ri1áquinas de barrenar. Su valor es 
200.000 pesetas. 

n. Una máquina de soldar eléctrica. Su valor 
es 50.000 pesetas. 

12. Un compresor «losuab. Su valor es 50.000 
pesetas. 

13. Un compresor eléctrico. Su valores 100.000 
pesetas. 

14. Una bomba y tuberias de agua. Su valor 
es 20.000 pesetas. 

lS. Chatarra: Dos palas marca «Internacional». 
Dos palas marca cCalsa». Dos compresores dn· 
gersol·Ran». Un compresor eléctrico. Un dumper 
marca «Leyland». Tres hormigoneras. Su valor es 
940.000 pesetas. 

Valor de todos los lotes: 5.850.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la ejecutada, en su caso, una vez que 
haya sido publicado, y en cumplimiento de la vigente 
legislación procesal. expido el presente en Santander 
a 15 de octubre de 1997.-La Magistrada·Juez, 
Emma Cabo García-El Secretarlo.-61.645. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Jorge Juan Guillén Olcina, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de Santiago 
de Compostela, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución núme
ro 6/1996 y acum .• seguidos en este Juzgado a ins
tancia de doña Maria Pilar Midón Becerra y otros. 
contra la empresa «Sorripán. Sociedad Limitada», 
sobre resolución de contrato. por resolución de esta 
fecha se ha acordado suspender los señalamientos 
acordados anteriormente en los citados autos para 
la celebración de la subasta de bienes embargados 
a la ejecutada y se acuerda sacar nuevamente a 
pública subasta, por término de veinte dias. los cita
dos bienes embargados que luego se dirán. y señalar 
para la celebración de la primera subasta el dia 11 
de diciembre del presente año; en el caso de quedar 
ésta desierta, se señala para la segunda subasta, y 
con reblÜa del 25 por 100 respecto de la primera, 
el dia 8 de enero de 1998; y. de resultar igualmente 
ésta desierta, se señala para la tercera subasta, en 
la que no se admitirán posturas que no superen 
el 25 por lOO respecto a la primera, el dia 30 de 
enero del mismo año. todas ellas a las doce horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Viena, sin número. del polígono de Fontiñas. 
de esta ciudad, rigiéndose por las siguientes con
diciones: 

A) Para tomar tomar parte en la subasta los 
licitadores habrán de consignar. previamente. el 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la misma. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

C) Podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositado en la Mesa de ésta Secretaria 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado A). acompañando resguardo de 
ella, a realizar en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban
co Bilbao VIZCaya de esta ciudad, sita en 1I1 calle 
Senra, números 3-5, cuenta número 1596, clave 64. 

D) Los licitadores aceptan la titulación y cargas 
que constan en el expediente. 

E) Sólo la adquisición o adjudicación practicada 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: 

1. Un silo chocolate. tipoAgil. mod. 50, número 
de serie 9204031; valorado pericialmente en 
150.000 pesetas. 
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2. Un silo chocolate, tipo AR500, número de 
serie 5152; valorado pericialmente en 150.000 
pesetas. 

3. Una máquina de pastas, marca «Comas», 
número de matricula 2007; valorado pericialmente 
en 250.000 pesetas. 

4. Una empaquetadora de pan, modo R-lOOO. 
serie 35-91; valorado pericialmente en 200.000 
pesetas. 

5. Una empaquetadora «Manvat'l>, R-Delta 2, 
número de. serie 2137; valorado pericialmente en 
50.000 pesetas. 

Valor total del lote número 1: 800.000 pesetas. 

Lote número 2: 

l. Una bañadora «Bonna», modo 3-400 ce. 
número de serie 9002012; valorada pericialmente 
en 300.000 pesetas. 

2. Una cinta de enfriar, modo 12/400, tipo Sevi
lla. número de serie 9002012; valorada pericialmen
te en 100.000 pesetas. 

3. Una amasadora, marca «Upermap»; valorada 
pericialmente en 125.000 pesetas. 

4. Una amasadora, marca «Pabat», tipo PA-7, 
número de matricula 5520288; valorada pericial
mente en 250.000 pesetas. 

Valor total del lote número 2: 775.000 pesetas. 

Lote número 3: 

1. Un vehículo camión «Renaulb, modo 
S-170.14, matricula C-5224-AP; valorado pericial
mente en 1.200.000 pesetas. 

2. Un vehiculo furgoneta «Nissan» Vanette, 
matricula P0-2657-AM; valorado pericialmente en 
350.000 pesetas. 

Valor total del lote número 3: 1.550.000 pesetas. 

Lote número 4: 

1. Un camión isotermo. modo 6100 F. matricula 
C-9045-AZ; valorado pericialmente en 2.500.000 
pesetas. 

Valor total del lote número 4: 2.500.000 pesetas. 

Lote número 5: 

1. Una furgoneta "Citroem C25 D 1400, matri
cula C-1558-AZ; valorada pericialmente en 600.000 
pesetas. 

2. Una furgoneta «Citroen» C25 D 1400, matri
cula Col 557 -AZ; valorada pericialmente en 600.000 
pesetas. 

Valor total del lote número 5: 1.200.000 pesetas. 

Lote número 6: 

1. Un camión furgón Express D, matricula 
C-6932-AY; valorado pericialmente en .600.000 
pesetas. 

2. Un camión furgón Express D, matricula 
C-6933-AY; valorado pericialmente en 600.000 
pesetas. 

Valor total del lote número 6: 1.200.000 pesetas. 

Lote número 7: 

l. Un camión isotermo. modo 9136 F, matricula 
C-485 l-AJ; valorado pericialmente en 1.000.000 de 
pesetas. 

Valor total del lote número 7: 1.000.000 de pesetas. 
Valor total de la tasación: 9.025.000 pesetas. 

Los referidos bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de la empresa ejecutada «Sorripán, 
Sociedad Limitada», sito en el polígono del Tambre, 
calle Via Pasteur, número 19, de esta ciudad, siendo 
depositario de los mismos don Luis Iglesias Garcia, 
Administrador de la citada empresa, excepto los 
vehiculos, que se encuentran en el depósito muni
cipal de esta ciudad, sito en el lugar de A Pullei
ra-Boisaca. 

Dado en Santiago de Compostela a 21 de octubre 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Jorge Juan GuiIlén 
Olcina.-El Secretarlo.-61.651. 
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REQUISITORIAS 

lJqJo apercibimiento de ser declariuJos rebeldes y de Incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que SI! les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seifala. se les cita. /lama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquél/os. poniéndoles a disposición de dicho 
.ÑeZ o Tribunal con arreglo a los anículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamlenlo Criminal. 

Juzgados militares 
Don Miguel García-Valenzuela y Bermúdez de Cas

tro. Juez del Juzgado Togado Militar.. Territorial 
número 24 de Granada, 
Por la presente que se expide en méritos del pro

cedimiento diligencias preparatorias núme
ro 24/42/97, que se instruye por un presunto delito 
de abandono de destino, se cita y se llama a Roberto 
Saavedra Rodriguez, hijo de Francisco y Remedios. 
natural de Granada, nacido el día 21 de noviembre 
de 1976, con documento nacional de identidad 
número 74.646.284 y cuyo último domicilio cono
cido es urbanización Los Cánnenes, número 14. 
Atañe (Granada). para que dentro del término de 
quince días. contados desde la publicación de la 
presente, comparezca ante este Juzgado Togado. con 
sede en Granada, Campo del Principe, sin número, 
edificio «Delegación de Defensa», bajo aperci
bimiento, si no compareciese. de ser declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policia 
Judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado, procedan a su 
captura y puesta a disposición de este Juzgado. 

Granada, 21 de octubre de 1 997.-EI Juez togado 
militar. Miguel Garcia Valenzuela Bermúdez de 
Castro.-61. 7l0-F. 

Juzgados militares 
Don Miguel Garcia-Valenzuela y Bermúdez de Cas

tro, Juez del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 24 de Granada, 
Por la presente que se expide en méritos del pro

cedimiento diligencias preparatorias núme
ro 24/46/97, que se instruye por un presunto delito 
de ausencia injustificada de su unidad, se cita y 
se llama a Benjamín Tortosa López, hijo de Miguel 
y Maria, natural de Elda (Alicante), nacido el dia 29 
de septiembre de 1977, con documento nacional 
de identidad número 44.766.218 y cuyo último 
domicilio conocido es polígono de la A1mafra, blo
que 1, número 1.0, B, de Elda (Alicante). para que 
dentro del término de quince dias, contados desde 
la publicación de la presente, comparezca ante este 
Juzgado Togado, con sede en Granada, Campo del 
Principe, sin número. edificio «Delegación de Defen
sa», bajo apercibimiento, si no compareciese. de 
ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la policia 
judicial que, tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado, procedan a su 
captura y puesta a disposición de este Juzgado. 

Granada, 21 de octubre de 1997.-EI Teniente 
Coronel, Juez Togado Militar. Miguel García-Va
lenzuela Bermúdez de Castro.-61.711-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Miguel Garcia-Valenzuela Bermúdez de Cas
tro, Juez togado militar territorial número 24 de 
Granada y su demarcación, 

Por el presente hace saber: Que por providencia 
dictada en diligencias preparatorias núme-
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ro 24/48/96, instruida a Roberto C. Sánchez Her
nández, por el presunto delito de abandono de des
tino, he acordado dejar sin efecto las requisitorias 
publicadas en el ~Boletin Oficial del Estado» núme
ro 174, de fecha 22 de julio de 1997, para la com
parecencia de dicho individuo, por haber sido habi
do y encontrarse a disposición de este Juzgado 
Togado. 

Granada, 20 de octubre de I 997.-EI Juez togado 
militar, Miguel García-Valenzuela Bermúdez de Cas
tro.-61.714-F. 

Juzgados militares 

Arturo Calvo Vallet, hijo de Rafael y de Maria 
Amparo, nacido el dia 13 de septiembre de 1976, 
en Tortosa (Tarragona), con documento nacional 
de identidad número 47.621.908, de veintiún años 
de edad y domiciliado en calle San Blai, núme
ro 30, 5.°, de Tortosa (Tarragona), encartado en 
las diligencias preparatorias número 42/9/97, por 
un presunto delito de ausencia de destino, cuya pre
sentación se tenia acordada ante este Juzgado Toga
do, fue detenido por Fuerzas de-la Policía Nacional 
de Tortosa (Tarragona), una vez que hizo su pre
sentación voluntaria en las dependencias de dicho 
Cuerpo, el pasado dla 16 de septiembre de 1997, 
a las veinte treinta horas, por lo que se deja sin 
efecto la requisitoria de fecha 11 de septiembre 
de 1997. 

La Coruña 17 de octubre de 1997.-EI Coman
dante Auditor-Juez togado, José Luis Maíz Barre
ra.-6 1.71 2-E. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, apro
bado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio 
(«Boletin Oficial del Estado» número 191), se noti
fica a los jóvenes relacionados a continuación que, 
por permanecer en paradero desconocido un año 
después de la iniciación del procedimiento por 
incumplimiento de obligaciones relacionadas con 
el reclutamiento para el servicio militar, se les cita 
para incorporarse al mencionado servicio en las 
fechas y organismos que se citan a continuación. 
con expresión de apellidos y nombre. fecha de naci
miento. población de residencia (R) o inscrip
ción (I) y nombre de los padres: 

Lugar y fecha de presentación: Campamento de 
San Pedro. carretera Colmenar-Miraflores. sin 
número, 28770 Colmenar Viejo. 18 de noviembre 
de 1997. 

Carbajo Hernández, José Antonio. 23 de agosto 
de 1973. Barakaldo (I). José Luis y Tomasa. 

González Garcia, Emilio José. 13 de septiembre 
de 1973. Barakaldo (I). J. Manuel y Soledad. 

Hernández Jirnénez, Miguel ÁngeL 28 de sep
tiembre de 1973. Bilbao (R). Antonio y Carmen. 

Martinez Arrillaga, Sergio. 8 de mayo de 1973. 
Portugalete (R). Carlos y Brígida. 

Muinelo Ruiz, Aitor. 18 de octubre de 1973. Bara
kaIdo (1). Gabino y María. 
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Oleaga Esteban. Unai. 28 de febrero de 1973. 
BarakaIdo (I). J. Ángel Y M. Teresa. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Soyeche, Soyeche. sin número. 48100 Mungia. 18 
de noviembre de 1997: 

Aguirre Aurre. Gaizka. 25 de agosto de 1973. 
Muxica (R). José María y Cándida. 

Altirnasveres Velasco. Ángel. 2 de octubre 
de 1973. Arrigorriaga (1). Juan y Rosario. 

Arencibia González, Fernando de. 16 de mayo 
de 1973. Santurtzi (1). Ceferino M. y M. Teresa. 

Basterrechea Zamacola, Jorge. 14 de noviembre 
de 1973. Gernika-Lumo (1). Julián Y M. Soledad. 

Berriochoa Sagastizábal, Valentino 4 de julio 
de 1973. Getxo (I). No constan. 

Blanco Rodríguez, Aorentino. 9 de diciembre 
de 1973. Amorebieta-Echano (R). Aorentino y 
M. IsabeL 

B01ja Porta, José. 20 de agosto de 1973. Basau
ri (I). Ramón y Trinidad. 

Chaves Izquierdo, Jesús. 25 de diciembre de 1973. 
Basauri (R). Antonio y Juana 

Contreras Echaide. Juan. 6 de diciembre de 1973. 
Bilbao (R). Juan y María Victoria 

Daluz Amaya, Fernando. 26 de noviembre 
de 1973. BarakaIdo (I). Emilio y Lucinda. 

Dos Santos Do-Ceu. Fernando. 10 de noviembre 
de 1973. BarakaIdo (I). Antonio y María. 

Esteban Martin. Carlos Alfredo. 11 de marzo 
de 1973. Getxo (1). Carlos Alfredo y Rosa María. 

Fernández Villas. Faustino. 26 de julio de 1973. 
Bilbao (R). Ceferino y M. Oiga. 

Garcia Dominguez, José Ramón. 31 de julio 
de 1973. Barakaldo (1). Agustin Y Luisa 

Garcla Echepare. Antonio. 23 de abril de 1973. 
Bilbao (R). Ignacio y Fermina. 

González Cuadro, Antonio José. 2 de julio 
de 1973. Barakaldo (1). Luis M. y Rosario. 

González Manrique. 1ñi.go. 3 de abril de 1973. 
Barakaldo (I). Santiago y M. Carmen. 

González Serrano. Jaime. 30 de octubre de 1973. 
BarakaIdo (1). Jaime y M. Eugenia 

Gordon Rouichi. David. 13 de diciembre de 1973. 
Santurtzi (1). Jesús María y Zeulica. 

Guerrero Pescador. Aitor Javier. 3 de octubre 
de 1973. Bilbao (R). Teodoro y Jerónima. 

Hernández Hernández. Alberto. 3 de abril 
de 1973. Bilbao (R). Juan Antonio y Asunción. 

Liñán Cabeza, Ángel Pablo. 2 de noviembre 
de 1973. BarakaIdo (I). Manuel e IsabeL 

López Cuiña, Juan Antonio. 18 de enero de 1973. 
BarakaIdo (1). José Antonio y VIrtudes. 

Maceda Vaz, José Manuel. 16 de septiembre 
de 1973. BarakaIdo (1). Manuel e Irene. 

Macias Ribero. José Luis. 16 de julio de 1973. 
Barakaldo (1). Luis y M. Josefa. 

Malaguero Garcia, Julián. 13 de junio de 1973. 
BarakaIdo (1). Secundino y Purificación. 

Mardones Zorri1la, Luis Miguel. 28 de junio 
de 1973. Bilbao (R). José y Elvira. 

Martinez Ruiz. Roberto. II de noviembre 
de 1973. Barakaldo (I). Desiderio y Ángela. 

Martinez Silva, RafaeL 3 de diciembre de 1973. 
Bilbao (R). Pablo y M. Esperanza, 

Menéndez Alegría. 1ñigo. 27 de enero de 1973. 
Leioa (R). Carlos y M. Carmen. 

Miranda Herruzo. Ósear Javier. I dejulio de 1973. 
Portugalete (R). Pedro y M. Dolores. 

Moscoso Arce, José Luis. 10 de septiembre 
de 1973. Barakaldo (I). José Ramón y María. 

Paiva Oliveira, Carlos Ignacio. 29 de julio de 1973. 
Barakaldo (I). Carlos y M. Teresa. 

Pino Álvarez. José Alberto. 8 de febrero de 1973. 
BarakaIdo (I). Leonardo y Juliana. 
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Prieto Herrera, Enrique. 25 de octubre de 1973. 
BarakaIdo (l). Pedro y María Pilar. 

Ricondo Gómez, Ignacio. 27 de abril de 1973. 
Portugalete (R). Emilio Félix y María del Pilar. 

Romeo Abad, Gonzaga. 5 de diciembre de 1973. 
Bilbao (R). Fernando y María Begoña 

Salgado Fernández, Miguel Ángel. 24 de marzo 
de 1973. BarakaIdo (I). Ramón y Ermitas. 

Sarasola San Esteban. Aitor. 15 de abril de 1973. 
Bilbao (R). José Antonio y M. Jesús. 

Sodupe Rodríguez, Luis. 25 de marzo de 1973. 
BarakaIdo (I). Bruno y Loma 

Sousa Monteiro. Antonio. 28 de julio de 1973. 
Ermua (i). Antonio y M. Luisa 

Toledo Diaz, Alejandro. 12 de julio de 1973. 
Getxo (I). No constan. 

Urresti García, Antonio. 2 de julio de 1973. 
Elorrio (1). Juan Ignacio y Josefa 

Urruticoechea Gómez, Javier. 2 de julio de 1973. 
Basaurí (I). Fermin y M. Luisa. 

Vega Pereda, Diego. 8 de junio de 1973. BarakaI
do (I). Luis M. y Cristina 

Vmuesa Schikore. Román. 17 de junio de 1973. 
BarakaIdo (1). Juan y Uta 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Santocildes, carretera N-VI, kilómetro 325, 24700 
Astorga 18 de noviembre de 1997: 

Chavenau Nave!, José Renato. 24 de abril 
de 1973. BarakaIdo (I). Michel y Jannik. 

García Moreno. Ósear. 25 de octubre de 1973. 
Arrigorriaga (1). Joaquin y Antonia 

De la Iglesia Alonso; Miguel Ángel. 25 de octubre 
de 1973. BarakaIdo (1). Elias y Josefa 

Jiménez Amaya, José. 26 de mayo de 1973. Bil
bao (R). Francisco y Encarnación. . 

Quintana Rastrilla, Roberto Javier. 24 de junio 
de 1973. BarakaIdo (1). Fausto y Adelina 

Sacristán Brune!, Ósear Fernando. 11 de mayo 
de 1973. BarakaIdo (l). Fernando y María. 

Sainz Gómez, lñigo. 6 de noviembre de 1973. 
BarakaIdo (1). Francisco y Adoración. 

Sánchez Cañero. Francisco. 6 de septiembre 
de 1973. BarakaIdo (1). Francisco y Leonor. 

Suárez Montoya, Carlos. 15 de marzo de 1973. 
Erandio (I). Mariano y Vitoria 

61.715-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por el Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<80-
letln Oficial del Estado» número 191). se notifica 
a los jóvenes relacionados a continuación que se 
les cita para incorporación al servicio militar en 
las fechas y organismos que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: NlR Al (Santa 
Ana). carretera de Cáceres-Mérida, kilómetro 5. 
10 ISO Cáceres. 19 de noviembre de 1997. Apellidos 
y nombre: Esearnilla Lázaro, Mario. Fecha de naci
miento: 13 de septiembre de 1978. Población de 
residencia: Calle Rio Cabriel. número 10, escalera 
2, tercero derecha, 16004 Cuenca Nombre de los 
padres: Vicente y Adoración. 

Lugar y fecha de presentación: NlR A8 (San Fer
nando-Fuencarral). antigua carretera de Burgos. 
kilómetro 11.6. 28049 Madrid. 19 de noviembre 
de 1997. Apellidos y nombre: Martinez Abril, Julián. 
Fecha de nacimiento: 23 de julio de 1977. Población 
de residencia: Calle Rio CabrieI. número 17, puerta 
5. 1-1. Nombre de los padres: Julián y Rosa María 

Cuenca, 20 de octubre de 1997.-61.713-F. 


